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Secretaría de Educación Pública 

Evaluación de la Política Pública de Becas Educativas 

Auditoría Evaluaciones de Políticas Públicas: 2018-0-11100-17-1567-2019 

1567-DS 

 

Objetivo 

Evaluar la política pública de Becas Educativas, a efecto de determinar su pertinencia para atender el problema 
público que le dio origen, y su efectividad para cumplir con los objetivos y metas comprometidos. 

Alcance 

El alcance temporal de la evaluación abarca el periodo 2013-2018, debido a que la reforma a los artículos 3 y 73 
de la CPEUM en 2013, señaló la obligación del Estado de garantizar la calidad en la educación y a que en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-нлмуΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ ά!ƳǇƭƛŀǊ ƭƻǎ ŀǇƻȅƻǎ ŀ ƴƛƷƻǎ ȅ ƧƽǾŜƴŜǎ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ 
de desventajaέΣ Ŏƻƴ ƭŀ ƭƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ άtǊƻǇƛŎƛŀǊ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ōŜŎŀǎ ǇŀǊŀ ƻǊŘŜƴŀǊ ȅ ƘŀŎŜǊ 
viables los esfuerzos dirigidos a universalizar los apoyos entre los jóvenes provenientes de familias de bajos 
ǊŜŎǳǊǎƻǎέΣ ƘŜŎƘƻǎ ǉǳŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǊƻƴ Ŝƭ Ƙƛǘƻ que dio forma a la actual política pública de becas educativas.  

El alcance administrativo se integró por la revisión de las actividades desarrolladas por los 22 entes responsables 
de operar la política pública de becas educativas: [1) Secretaría de Educación Pública (SEP); 2) Universidad 
Pedagógica Nacional (UPN); 3) Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH); 4) Instituto Nacional de Bellas 
Artes (INBAL); 5) Instituto Politécnico Nacional (IPN); 6) Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del IPN (COFAAIPN); 7) Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN (CINVESTAV); 8) 
Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI); 9) Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP); 
10) Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE); 11) El Colegio de México (EL COLMEX); 12) Universidad 
Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN); 13) Universidad Autónoma Metropolitana (UAM); 14) Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM); 15) Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 
(CNPPIS), [ahora Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez (CNBBBJ)]; 16) Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESOL) [ahora Secretaría de Bienestar (SB)]; 17) Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas (CDI) [ahora Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI)]; 18) Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (CONACYT); 19) Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero (CSAEGRO); 20) Universidad 
Autónoma Chapingo (UACh); 21) Secretaría de Marina (SEMAR), y 22) Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA)].  

El alcance temático de la evaluación consideró la comprensión de la política pública, el análisis del problema 
público, el diseño de la política pública, la implementación de la política pública mediante: 1) la Cobertura de las 
becas otorgadas a los estudiantes, egresados, docentes, y en temas relacionados con la investigación; 2) el 
Otorgamiento de las becas educativas; 3) el Costo- eficiencia de los programas de becas, y 4) los Mecanismos de 
seguimiento, control y evaluación, así como los resultados obtenidos respecto de la contribución de las becas 
educativas en la eficiencia terminal de los alumnos de educación básica, media superior y superior, y el abandono 
escolar.  

Antecedentes 

En México, el Sistema Educativo Nacional (SEN) está compuesto por tres niveles educativos: básico (educación 
inicial, preescolar, primaria y secundaria); medio superior (bachillerato general, tecnológico y profesional técnico), 
y superior (licenciatura y posgrado [especialidad, maestría y doctorado]). Además, el sistema ofrece servicios de 
educación especial, de capacitación para el trabajo, de educación para adultos (alfabetización, primaria y 
secundaria, y capacitación no formal para el trabajo) y de educación indígena o bilingüe-bicultural. 

En 1993 se reconoció a la educación, en el artículo 3o. Constitucional, de manera explícita, como un derecho 
humano. En ese año, se refrendó la responsabilidad del Estado de impartirla, así como su obligatoriedad y 
gratuidad, bajo el principio de la no discriminación. A partir de la década de los noventa, la preocupación del 
Gobierno Federal dejó de estar centrada exclusivamente en el acceso y la extensión de los servicios educativos y 
se enfocó en la calidad de la educación. 

Durante el siglo XX, la educación básica transitó por distintas definiciones. A principios de ese siglo, en la 
ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ мфмтΣ ǎŜ ƭŜ ŘŜƴƻƳƛƴƽ άŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŜƭŜƳŜƴǘŀƭέΣ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛǎǘƝŀ Ŝƴ ŎǳŀǘǊƻ ŀƷƻǎ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎΣ ǎƛƴ ŘŜŦƛƴƛǊ 
una edad específica para cursarla. Con la reforma al artículo 3o. Constitucional y la emisión de la Ley General de 
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9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ό[D9ύ Ŝƴ мффоΣ ǎŜ ƭŜ Řƛƻ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ŎƻƴŎŜǇŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀΦ ! ƭŀ άǇǊƛƳŀǊƛŀέ ǎŜ ƭŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ 
ǳƴŀ ŜŘŀŘ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ǇŀǊŀ ŎǳǊǎŀǊƭŀ ŘŜ ƭƻǎ с ŀ ƭƻǎ мм ŀƷƻǎΤ ŀ ƭŀ άǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀέΣ ŘŜ ƭƻǎ мн ŀ ƭƻǎ 14 años, y en 2002, a la 
educación preescolar, de 3 a 5 años. De esta manera, la educación básica obligatoria incluye los niveles de 
preescolar (tres grados), primaria (seis grados) y secundaria (tres grados); la educación media superior, en un único 
nivel, y la educación superior, en los niveles de licenciatura y posgrado. 

El 9 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma a los artículos 3o. y 31 de la Carta 
Magna, para dar lugar a la obligatoriedad de la educación media superior, impartida en cuatro modalidades: 
bachillerato general, bachillerato tecnológico, profesional técnico bachiller y profesional técnico. 

Para dimensionar el SEN, en el ciclo escolar 2017-2018, se encontraban inscritos 34,549.4 miles de alumnos 
(25,447.5 miles [73.7%] en educación básica; 5,237.1 miles [15.2%] en la media superior, y 3,864.9 miles [11.2%] 
en la superior), distribuidos en 254.5 miles de escuelas y atendidos por 3,023.4 miles de docentes. 

De acuerdo con la SEP, a 2013, sólo el 54.0% de los mexicanos de 15 a 19 años se encontraban matriculados. 
Durante el ciclo escolar 2017-2018, alrededor de 1 millón 190 mil estudiantes abandonaron sus estudios. Los datos 
recopilados por la SEP muestran que hay abandono escolar en todos los niveles educativos: 0.8 % en primaria, 
4.9% en secundaria, 13.3% en media superior y 6.8% en educación superior. Asimismo, la secretaría resalta que 
cada minuto renuncian a la escuela dos alumnos, y que 1 millón 928 mil estudiantes reprobaron el nivel educativo 
en el que se encontraban en el referido ciclo escolar. También destaca que, de cada 100 alumnos que ingresan al 
sistema, 92 egresan de la primaria; 88 entran a la secundaria; 72 se gradúan; 70 ingresan al nivel medio superior 
(63 al bachillerato y 7 a profesional técnico); 46 concluyen (45 de bachillerato y 1 como profesional técnico); 34 
ingresan a la licenciatura y 24 la terminan, lo cual significa que 76 alumnos de cada 100 que ingresaron al SEN no 
finalizaron sus estudios hasta el nivel superior. 

En el diagnóstico del Programa Sectorial de Educación (PSE) 2013-2018 se reconoció que el SEN presentó baja 
eficiencia terminal en todos los niveles educativos, ocasionada por los altos índices de abandono escolar que 
genera rezago educativo. 

En 2013, el Gobierno Federal buscó atender el problema del abandono y la reprobación escolar, y la baja eficiencia 
terminal en los tres niveles educativos, mediante reformas a los artículos 3° y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la cual señaló la obligación del Estado de garantizar la calidad en la educación. En el 
artículo 32 de la Ley General de Educación (LGE) se señala que "las autoridades educativas desarrollarán 
programas para otorgar becas y demás apoyos económicos preferentemente a los estudiantes que enfrenten 
condiciones económicas y sociales que les impidan ejercer su derecho a la educación". 

En el PND 2013-2018, relacionados con la política pública, se establecieron los objetivos de desarrollar el potencial 
humano de los mexicanos con educación de calidad, mediante la disminución del abandono escolar, la mejora de 
la eficiencia terminal en cada nivel educativo y el aumento de las tasas de transición entre un nivel y otro; así como 
garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo, por medio de la ampliación de apoyos a niños y jóvenes 
Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜǎǾŜƴǘŀƧŀ ƻ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘΣ Ŏƻƴ ƭŀ ƭƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ άtǊƻǇƛŎƛŀǊ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ 
de becas para ordenar y hacer viables los esfuerzos dirigidos a universalizar los apoyos entre los jóvenes 
ǇǊƻǾŜƴƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ŘŜ ōŀƧƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎέΦ  

Los resultados de la evaluación se integran por la comprensión de la política pública, el análisis del problema 
público, el diseño de la política pública, la implementación de la política pública mediante: 1) la Cobertura de las 
becas otorgadas a los estudiantes, egresados, docentes, y en temas relacionados con la investigación; 2) el 
Otorgamiento de las becas educativas; 3) el Costo- eficiencia de los programas de becas, y 4) los Mecanismos de 
seguimiento, control y evaluación, así como los resultados obtenidos respecto de la contribución de las becas 
educativas en la eficiencia terminal de los alumnos de educación básica, media superior y superior, y el abandono 
escolar.  

Resultados 

Los resultados de la evaluación mostraron que, respecto del problema público que buscó atender la política 
pública de becas educativas, si bien el Gobierno Federal lo conceptualizó, no incluyó la totalidad de sus factores 
causales como el rendimiento académico que impide transitar de un grado a otro y nivel educativo, el rezago 
educativo y la capacidad operativa de las escuelas, entre otros; además de que careció de una cuantificación 
precisa y completa sobre las principales variables asociadas con su atención.  

El diseño normativo presentó deficiencias, ya que no existió un andamiaje normativo que regulara la 
implementación de un Sistema Nacional de Becas para universalizar los apoyos dirigidos a niños y jóvenes de bajos 
recursos, a fin de disminuir el abandono escolar y mejorar la eficiencia terminal en los tres niveles educativos. De 
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las 22 instancias ejecutoras de la política que otorgaron becas educativas, en tres casos (CSAEGRO, UACh y SEMAR) 
no se definieron los mecanismos para garantizar el cumplimiento de objetivos; los montos máximos y la 
temporalidad de las becas; los mecanismos de seguimiento, supervisión y evaluación para garantizar la 
consecución de objetivos, y los métodos de coordinación para evitar duplicidades de las becas, por lo que el diseño 
normativo en dichas instituciones fue deficiente.  

Respecto del diseño institucional-organizacional, no se establecieron mecanismos de coordinación 
interinstitucional para medir el avance en la atención del problema público de una manera integral, toda vez que 
no se definieron atribuciones, ni funciones de los operadores de la política pública de becas para la creación de un 
Sistema Nacional de Becas que integrara un padrón único de beneficiarios para la focalización de las becas. En la 
UACH y el CSAEGRO no se establecieron facultades para suscribir convenios en materia de becas; en el CONACYT, 
la UACh y el CSAEGRO no se delimitaron atribuciones para la administración del padrón de beneficiarios; en la 
UACh no se definieron responsables para implementar mecanismos de supervisión, control o seguimiento de las 
becas, y en el CONACYT, la UACh, el CSAEGRO y la SEMAR no se establecieron instancias responsables del 
desarrollo de evaluaciones internas o externas, para determinar que el otorgamiento de becas estuviera 
contribuyendo a mejorar la eficiencia terminal y a reducir el abandono escolar en los niveles básico, medio superior 
y superior.  

En cuanto al diseño programático, aun cuando cada instancia ejecutora tomó en cuenta la planeación nacional y 
sectorial para el otorgamiento de becas, no se observó trazabilidad interinstitucional que derivara en un diseño 
programático integral y un plan estratégico de largo plazo, para que se implementaran estrategias que propiciaran 
la creación de un Sistema Nacional de Becas, y en el que se definieran indicadores y metas transversales que 
consideraran a las 22 instancias ejecutoras que otorgaron becas educativas durante el periodo 2014-2018. 

El diseño presupuestal no se correspondió con el diseño programático, ya que en ningún año del periodo 2013-
2018 se destinaron recursos para establecer el Sistema Nacional de Becas; los recursos financieros ejercidos en el 
periodo 2014-2018, en el otorgamiento de becas educativas, disminuyeron, en términos reales, en 3.2%, al pasar 
de 64,410.0 millones de pesos en 2014 a 56,645.6 millones de pesos en 2018; la estructura programática del 
periodo 2014-2018, no permitió identificar los recursos destinados al otorgamiento de las becas educativas, por 
nivel educativo, toda vez que no todos los operadores de la política pública integraron esta información en la 
Cuenta Pública, aunado a que no fue posible determinar cuánto representó el gasto ejercido en becas, respecto 
del gasto total en educación, y no existió una categoría programática específica que organizara el gasto de los 
diferentes programas presupuestarios de becas, lo que ocasionó que se asignaran recursos de forma dispersa. 

Respecto del diseño metodológico, fue coherente con la concepción del problema público que originó la política 
pública, y permitió identificar los tramos de responsabilidad de cada una de las instituciones que participaron en 
la política pública; sin embargo: de los ocho programas presupuestarios mediante los cuales se otorgaron las becas 
ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎΣ Ŝƴ ǘǊŜǎ ό9ллм ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŀƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛŀέΣ wлмс 
άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ .ŜŎŀǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ƘƛƧƻǎ ŘŜƭ tŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀǎ ŀǊƳŀŘŀǎ Ŝƴ !ŎǘƛǾƻέ ȅ !ллс ά{ƛǎǘŜƳŀ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻ bŀǾŀƭ 
ȅ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ .ŜŎŀǎέύ ǎŜ ŎŀǊŜŎŜ ŘŜ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ ŎǳŀƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ƎŜƻǊǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀ ǉǳŜ 
les dƛƻ ƻǊƛƎŜƴΤ Ŝƴ Řƻǎ όwлмс ȅ !ллсύΣ ƴƻ ǎŜ ŘŜƭƛƳƛǘƽ ŀŘŜŎǳŀŘŀƳŜƴǘŜ ǎǳ łǊŜŀ ŘŜ ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀΤ Ŝƴ ǳƴƻ ό{мфл άtǊƻƎǊŀƳŀ 
ŘŜ .ŜŎŀǎ ŘŜ tƻǎƎǊŀŘƻ ȅ !Ǉƻȅƻǎ ŀ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘέύΣ ƴƻ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŜǊƻƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ǉǳŜ ŘŜōƝŀƴ ŎǳƳǇƭƛǊ ƭƻǎ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜǎ 
de los apoyos; en cuatro (S190, E001, R016 y A006), la población potencial no fue definida, ni cuantificada con 
precisión; en cuatro programas (S065, E001, R016 y A006), no se especificaron las causas por las que se consideró 
que los apoyos educativos eran el medio más eficaz para la atención del problema que se buscó resolver; en cuatro 
ό{нпо άtǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ .ŜŎŀǎέΣ {лсрΣ {мфл ȅ 9ллмύΣ ƴƻ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ƭŀ ǇŜǊƛƻŘƛŎƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƴǘǊŜƎŀ ŘŜ ƭƻǎ 
apoyos; en seis (S243, S065, S190, E001, R016 y A006), las deficiencias en la lógica horizontal de su Matriz de 
Indicadores para Resultados impidieron que contaran con mecanismos adecuados para medir el cambio esperado 
en la población objetivo, y en el E001 no se definieron los procesos de recepción y validación de solicitudes, 
integración y confronta de los padrones de beneficiarios, de notificación y publicación de resultados, de entrega, 
y de seguimiento, control y evaluación del otorgamiento de becas. 

Por lo que se refiere al diseño de rendición de cuentas, la ausencia de información suficiente, oportuna, pertinente 
y sistemática imposibilitó conocer, de manera integral, la contribución de las becas otorgadas a los estudiantes, 
egresados, docentes y de investigadores en los niveles básico, medio superior y superior; además, los informes de 
rendición de cuentas no permitieron determinar quiénes recibieron las becas de los programas; sus características; 
el tipo de beca otorgado, y si cada uno de los programas presupuestarios contaron con mecanismos para la 
depuración y actualización de los padrones de los beneficiarios. 

Por lo que corresponde a la implementación de la política pública, en el periodo 2014-2018, (SEP, IPN, UPN, CETI, 
CINVESTAV, CONALEP, COFAA, CONAFE, El COLMEX, UAAAN, UAM, UNAM, INBAL, INAH, SEDENA, SEMAR y 
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CONACYT) emitieron 1,038 convocatorias, de acuerdo con su normativa, las cuales presentaron deficiencias, 
principalmente en la definición del objetivo de la beca y el proceso de selección y formalización, lo que implicó el 
riesgo de que esas no fueran un mecanismo eficiente para comunicar a los solicitantes las bases para acceder a las 
becas. 

Respecto del registro de solicitudes de becas, en el periodo 2014-2018, 19 instancias ejecutoras1/ recibieron 
12,509.3 miles de solicitudes de aspirantes para recibir una beca educativa, de las cuales 476.6 miles de solicitudes 
(3.8%) fueron de educación básica, con un porcentaje de aceptación del 91.3%; 6,196.7 miles de solicitudes 
(49.5%), de educación media superior, con un promedio de aceptación del 32.5%, y 836.1 miles de solicitudes 
(46.6%), de educación superior, con un porcentaje de aceptación del 55.3%; no obstante, el número de solicitudes 
aceptadas en los tres niveles educativos de 6,193.1 miles fue inferior a los 8,607.1 miles de beneficiarios que 
recibieron una beca educativa, lo que evidenció que, a pesar de que las instancias ejecutoras contaron con comités 
de becas y de áreas para revisar las solicitudes, su desempeño no garantizó la transparencia, imparcialidad, 
objetividad e igualdad de oportunidades en los procesos de selección de los beneficiarios y de la asignación de las 
becas. 

En cuanto al otorgamiento de becas, en el periodo 2014-2018, las 22 instancias ejecutoras otorgaron 41,438.5 
miles de becas, de las cuales el 93.0% (38,520.0 miles) fue para la permanencia de los alumnos en el SEN; el 6.7% 
(2,825.0 miles de becas), para la continuación de estudios; el 0.1% (46.9 miles de becas) para la titulación, 
mediante la obtención del grado académico; el 0.1% (17.6 miles de becas), para la formación docentes, y el 0.1% 
(28.9 miles de becas), para que alumnos de educación media superior y superior participaran en proyectos de 
investigación. 

Por nivel educativo, la distribución de becas fue la siguiente: 

¶ En educación básica se otorgaron 26,559.1 miles de becas para la permanencia en el SEN. 

¶ En educación media superior se otorgaron 11,527.8 miles de becas: el 77.2% (8,898.7 miles de becas), 
para la permanencia; el 22.7% (2,618.8 miles de becas), para la continuación de estudios; el 0.01% (1.6 
miles de becas), para la formación docentes, y el 0.1% (8.5 miles de becas), para alumnos que 
participaron en proyectos de investigación. 

¶ En la educación superior se otorgaron 3,351.6 miles de becas, de las cuales el 91.4% (3,062.2 miles de 
becas) fue para la permanencia; el 6.1% (206.1 miles de becas), para la continuación de estudios; el 1.5% 
(54.1 miles de becas), para la conclusión del nivel educativo, mediante la obtención del grado académico; 
el 0.6% (20.4 miles de becas), para estudiantes que participaron en proyectos de investigación, y el 0.5% 
(14.6 miles de becas), para la capacitación de docentes de este nivel educativo. 

Por lo que se refiere al acceso y permanencia de los alumnos en el SEN hasta la conclusión de sus estudios. Durante 
el periodo 2014-2018, no se implementaron modalidades de becas con el propósito de lograr el acceso de toda 
persona al SEN, toda vez que éstas se enfocaron en atender a quienes ya se encontraban inscritos en los servicios 
educativos, sin tomar en cuenta aquellos que no ingresaron a la escuela. De las 212/ instancias ejecutoras que 
otorgaron becas a estudiantes en el periodo 2014-2018, 14 (SEP, IPN, UPN, CETI, CINVESTAV, CONALEP, CONAFE, 
El COLMEX, UAAAN, UAM, UNAM, INAH, CNPPIS, [ahora CNBBBJ] y SEDESOL, [ahora SB]) contaron con 
diagnósticos donde incluyeron métodos de cálculo para la definición y cuantificación de sus poblaciones potencial 
y objetivo, pero éstas tuvieron deficiencias, por lo que no fue posible determinar el nivel de atención respecto de 
su población potencial; mientras que 7 (INBAL, CONACYT, CSAEGRO, UACh, CDI, SEMAR y SEDENA) no contaron 
con un diagnóstico, por lo que persistió el riesgo de que las becas no se otorgaran a quienes lo requerían.  

Respecto de la cobertura de becas para la titulación, de los 73,233 alumnos egresados en el nivel superior en el 
periodo 2014-2018, seis instancias ejecutoras (la SEP, El COLMEX, el CINVESTAV, el INAH, el INBAL y el INPI) 
otorgaron 46,945 (64.1%) becas para la titulación, y de éstos, sólo el 16.6% (7,809) obtuvo el grado académico, 
por lo que no se fomentó la obtención del título del grado académico y, con ello, la acreditación y certificación de 
los conocimientos, habilidades, capacidades y destrezas adquiridos en el SEN. 

Por lo que respecta a la cobertura de docentes, en el periodo 2014-2018, 4 (la SEP, la UNAM, la COFAA-IPN y la 
UAM) de las 22 instancias ejecutoras otorgaron 17,609 de becas para la formación de docentes; sin embargo, 

                                                                        
1/ SEP, IPN, UPN, CETI, CINVESTAV, CONALEP, COFAA, CONAFE, El COLMEX, UAAAN, UAM, UNAM, INAH, INBAL, SB, CDI, 

CONACYT, SEMAR y SEDENA. 

2/  SEP, IPN, UPN, CETI, CINVESTAV, CONALEP, CONAFE, El COLMEX, UAAAN, UAM, UNAM, INBAL, INAH, CNPPIS, (ahora 
CNBBBJ), CONACYT, CSAEGRO, UACh, CDI, SEDENA, SEMAR y SEDESOL, (ahora SB). 
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ninguna contó con un diagnóstico que determinara las necesidades de capacitación y profesionalización en los tres 
niveles educativos, ni con mecanismos para determinar la mejora, fortalecimiento y complemento de la formación 
profesional. 

En cuanto a las becas para alumnos que participan en proyectos de investigación, éstas tuvieron como propósito 
promover que la investigación sirviera como base de la innovación educativa, para lo cual se otorgaron 28,910 
becas en el periodo 2014-2018 y, aun cuando tres (El COLMEX, UAM y CINVESTAV) de las seis instancias que 
otorgan este tipo de becas (SEP, UNAM, CONACYT, EL COLMEX, UAM y CINVESTAV) definieron a su población 
objetivo, éstas tuvieron deficiencias, pues fueron calculadas sin considerar su capacidad operativa. Asimismo, 
ninguna de las seis instancias ejecutoras dispuso de las áreas de estudio en las que se otorgaron las becas, ni 
contaron con indicadores o mecanismos para medir su contribución en el cumplimiento de los objetivos 
planteados. 

Por lo que se refiere a la eficiencia terminal y abandono escolar, ninguna de las 22 instancias ejecutoras que 
otorgaron becas educativas acreditaron la contribución de éstas en la mejora de la eficiencia terminal y en la 
reducción del abandono escolar en los tres niveles educativos, durante el periodo 2014-2018. 

Respecto del análisis costo- eficiencia de los programas de becas, en el periodo 2014-2018, los recursos financieros 
de la política pública de becas educativas disminuyeron 3.2% en promedio anual, al pasar de 64,410.0 millones de 
pesos a 56,645.6 millones de pesos; de los ocho programas presupuestarios mediante los cuales se operó la política 
ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ ōŜŎŀǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƛƴŜǊŎƛŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŎƛƴŎƻΥ {нпо άtǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ .ŜŎŀǎέΣ 
{лтн άtwh{t9w! tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭέΣ {лср άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŀ WƻǊƴŀƭŜǊƻǎ !ƎǊƝŎƻƭŀǎέΣ {мфл ά.ŜŎŀǎ 
ŘŜ ǇƻǎƎǊŀŘƻ ȅ ŀǇƻȅƻǎ ŀ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘέΣ ȅ !ллс ά{ƛǎǘŜƳŀ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻ ƴŀǾŀƭ ȅ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ōŜŎŀǎέΦ 9ƴ ƎŜƴŜǊŀƭΣ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ 
realizado denota que ninguno de los cinco programas a los que se les aplicó el modelo de Holt-Winters consideró 
las variaciones en el tiempo de las metas para la asignación del presupuesto para el año fiscal subsecuente, lo que 
refleja la inercialidad del gasto ejercido.3/ 

En cuanto a la integración de padrones, de las 22 instancias ejecutoras, 21 tenían la obligación de reportar sus 
padrones al Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIPP-G), y 1 (SEMAR), 
fue la única que no se consideró en los criterios del SIIPP-G, a pesar de que otorgó becas a hijos de militares en el 
periodo evaluado. De las 21 instancias ejecutoras obligadas, 17 (SEP, CETI, CINVESTAV, COFAA, El COLMEX, 
CONAFE, CONALEP, IPN, UAM, UPN, INAH, INBAL, CONACYT, CNPPIS, [ahora CNBBBJ], CSAEGRO, SEDESOL, [ahora 
SB] y CDI, [ahora INPI]) tuvieron reportes de sus padrones en el SIIPP-G, mientras que cuatro (la UAAAN, la UNAM, 
la UACh y la SEDENA) no tuvieron reportes en ningún año, a pesar de que el manual del SIIPP-G establece que las 
dependencias y entidades deberán integrar en dicho sistema los padrones de los programas de estas modalidades 
que tengan a su cargo, lo que implica el riesgo de que los beneficiarios establecidos en sus padrones de 
beneficiarios no correspondan con la población objetivo de cada uno de los programas; no se corrijan las posibles 
duplicidades o irregularidades en el otorgamiento de los beneficios, y no se asegure un eficiente ejercicio de los 
recursos públicos, por lo que, a 4 años de la implementación de la política pública de becas educativas, no existió 
un padrón integral de beneficiarios, ya que el proceso de consolidación y homologación de los datos e información 
de los beneficiarios de los programas a cargo de la política pública de becas educativas aún sigue en construcción.  

Respecto de la confronta de padrones, sólo 5 (SEP, INBAL, CNPPIS, [ahora CNBBBJ], CONALEP y SEDENA) de las 22 
instancias ejecutoras acreditaron la realización de confrontas con otras instancias que otorgaron becas educativas 
para evitar duplicidades; no obstante, estas confrontas fueron realizadas de forma esporádica y sin considerar a 
la totalidad de modalidades de becas, niveles educativos, ni instancias ejecutoras que entregaron becas 
educativas, lo que implica el riesgo de que existan duplicidades en la entrega de los apoyos educativos. 

Del seguimiento a los programas de becas educativas, 18 (SEP, UPN, UNAM, UAM, UAAAN, CINVESTAV, COFAA, 
EL COLMEX, IPN, CONAFE, CONALEP, CETI, INAH, INBAL, SEDESOL, [ahora SB], CNPPIS, [ahora CNBBBJ], CDI, [ahora 
INPI] y CONACYT) contaron con atribuciones para la implementación de mecanismos de seguimiento; no obstante, 
los informes presentados fueron desarticulados y sin un contenido homogéneo; la información contenida en los 
reportes de avances físicos- financieros no fue de calidad  puesto que no se cumplió de manera integral con los 

                                                                        
3/ Se realizó el análisis de inercialidad de cinco programas presupuestarios debido a que contaron con las características 

ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜǎ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ŘƛŎƘƻ ŀƴłƭƛǎƛǎΦ tŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 9ллм ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ 
ŀƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛŀέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ {!D!wt! όŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ SADER) y la UACh, no fue proporcionada la información suficiente a 
ƭŀ !{C ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ƳŜǘŀǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀΤ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜƭ wлмс άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ .ŜŎŀǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ƘƛƧƻǎ ŘŜƭ tŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀ 
!ǊƳŀŘŀǎ Ŝƴ ŀŎǘƛǾƻέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ {959b!Σ ƭŀǎ ŎƛŦǊŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ƳŜǘŀǎ Ŝǎǘŀōlecidas fueron presentadas en términos 
porcentuales, y no absolutos, por lo que no fue posible determinar su cambio en el periodo evaluado, y para el S178 
άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ LƴŘƝƎŜƴŀέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ /5L όŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ LbtLύΣ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŦǳŜ ŎǊeado en 2014, por 
lo que, debido a la cantidad insuficiente de datos, la confiabilidad del cálculo sería baja. 
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requerimientos establecidos en la normativa que aplica a los programas presupuestarios; además no permitió 
identificar los avances respecto de las metas por nivel educativo, lo cual pone en riesgo la existencia de un 
seguimiento adecuado a los resultados de la política pública de becas educativas. 

Por lo que corresponde a los resultados de la política pública de becas educativas, en cuanto a la conformación 
del Sistema Nacional de Becas, éste no se integró, por lo que no se cumplió con el propósito de ordenar y hacer 
viables los esfuerzos dirigidos a universalizar los apoyos entre los niños y jóvenes provenientes de familias de bajos 
recursos, y los 22 operadores de la política pública no acreditaron avances en su creación, lo que limitó evaluar la 
contribución de las 41,438.5 miles de becas otorgadas a estudiantes, egresados y docentes en los niveles básico, 
medio superior y superior, durante el periodo 2014-2018, en fomentar el acceso a la educación, la permanencia 
en el Sistema Educativo Nacional (SEN) y la conclusión de sus estudios, por lo que no se aseguró una mayor 
cobertura, inclusión y equidad educativa. 

Por lo que se refiere a la eficiencia terminal, durante el periodo 2014-2018, el avance en la retención de los 
estudiantes que ingresaron a la educación básica hasta la conclusión de los estudios superiores fue marginal, ya 
que en la educación primaria, el porcentaje de eficiencia terminal disminuyó en 1.5 puntos porcentuales, al pasar 
de 98.2% a 96.7% en el periodo; en la educación secundaria, sólo aumentó en 0.1 puntos porcentuales, al pasar 
de 86.8% a 86.7%; en la educación media superior, disminuyó en 3.0 puntos porcentuales, al pasar de 67.2% a 
64.2%, y en el nivel superior, la SEP no contó con información sobre los resultados de los alumnos que concluyen 
satisfactoriamente sus estudios, situación que refleja las desigualdades sociales, ya que su prevalencia se relaciona 
con la condición socioeconómica de los individuos, su edad, su género, patrones estructurales y origen étnico, 
afectando a los grupos más desprotegidos del país. 

Respecto del abandono escolar, en educación básica pasó de representar el 5.9% de la matrícula en 1993 al 2.1% 
en 2018; en la educación media superior, de representar el 19.3% de la matrícula en 1993 al 12.9% en 2018, y en 
la educación superior de representar el 16.8% al 8.3% en el referido periodo; sin embargo, las tendencias denotan 
que, aun cuando se han reducido los niveles de abandono escolar en los tres niveles educativos, la población en 
edad de cursar cada nivel ha decrecido y el abandono escolar no ha disminuido en las mismas proporciones, 
aunado a que el SEN no ha logrado atender al 100.0% de la población con edad normativa, lo cual denota 
deficiencias en las políticas educativas para absorber a la población y retenerla en el SEN hasta que concluya su 
educación. Lo anterior refleja que la estrategia del Gobierno Federal durante el periodo 2014-2018 ha consistido 
en contener el abandono escolar, más que erradicarlo, además de que sigue sin lograrse que la totalidad de 
población en edad de cursar los tres niveles educativos cuenten con igualdad de oportunidades de acceso al SEN. 

Conclusiones  

En opinión de la ASF, a cinco años de que el Gobierno Federal planteó la creación de un Sistema Nacional de Becas 
para ordenar y hacer viables los esfuerzos dirigidos a universalizar los apoyos entre los niños y jóvenes 
provenientes de familias de bajos recursos, la política pública de becas educativas continuó operando de manera 
desarticulada, debido a la carencia de un diagnóstico integral donde se identifique la problemática central que se 
pretende resolver con la implementación de los programas de becas en los tres niveles educativos, de tal forma 
que sea posible cuantificar y clasificar a la población que requiere las becas; no se diseñaron mecanismos de 
coordinación intra e interinstitucional entre las 22 instituciones encargadas de operacionalizar los programas de 
becas para la conformación de un padrón único de beneficiarios de becas educativas, a fin de focalizar las becas 
otorgadas; no se dispuso de un plan estratégico que incluyera indicadores y metas transversales para las 22 
instancias ejecutoras que operaron la política pública de becas educativas durante el periodo 2014-2018, a fin de 
darle seguimiento; la estructura programática no permitió identificar los recursos destinados para otorgar becas 
educativas por nivel educativo, aunado a que no existió una categoría programática específica que organizara el 
gasto de los diferentes programas presupuestarios de becas, lo que ocasionó que se otorgaran los recursos de 
forma dispersa y heterogénea. 

Las deficiencias presentadas derivaron en la persistencia de la baja eficiencia terminal en los niveles educativos, 
ya que si bien durante el periodo 2014-2018 la eficiencia terminal ha tenido variaciones, éstas no fueron 
considerables; asimismo, prevalece un abandono escolar constante en cada ciclo escolar del periodo señalado, 
toda vez que el Gobierno Federal no conformó un Sistema Nacional de Becas para ordenar y hacer viables los 
esfuerzos dirigidos a universalizar los apoyos entre los niños y jóvenes provenientes de familias de bajos recursos, 
que facilite la administración de las becas y asegurar que las personas que la requieran realmente la reciban, ni 
acreditó avances en su conformación, lo que limitó evaluar la contribución de las becas otorgadas, mediante el 
Programa Nacional de Becas; PROSPERA Programa de Inclusión Social; Programa de Atención a los Jornaleros 
Agrícolas; Programa de Apoyo a la Educación Indígena; Programa de Becas de Posgrado y Apoyos a la Calidad; 
Desarrollo y aplicación de programas educativos en materia agropecuaria; Sistema Educativo naval y programa de 
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becas, y Programa de Becas para los hijos del Personal de las Fuerza Armadas en activo, dirigido a estudiantes, 
egresados, docentes y personal con funciones de dirección, personal académico y profesores investigadores, 
investigadores en los niveles básico, medio superior y superior, para fomentar el acceso a la educación, la 
permanencia en el Sistema Educativo Nacional y la conclusión de sus estudios, a fin de contribuir a asegurar una 
mayor cobertura, inclusión y equidad educativa. 
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Secretaría de Educación Pública 

Fortalecimiento de la Calidad Educativa en Educación Básica 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-0-11100-19-0112-2019 

112-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera para verificar que el presupuesto asignado al Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa, en educación básica, se ejerció y registró conforme a los montos aprobados, y de acuerdo con 
las disposiciones legales y normativas. 

Alcance 

 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 384,801.4   
Muestra Auditada 170,203.9   
Representatividad de la Muestra 44.2%   

La muestra auditada de 170,203.9 miles de pesos representa el 44.2% del presupuesto destinado por la Secretaría 
ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ {нст άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘ 
9ŘǳŎŀǘƛǾŀέ ǇƻǊ оупΣулмΦп ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ Ŏƻƴ ŎŀǊƎƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘƛŘŀ поулм ά{ǳōǎƛŘƛƻǎ ŀ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŦŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΦ  

Antecedentes 

El Gobierno Federal incluyó en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, como parte de sus objetivos, el de 
ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ Ŝƭ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ ƘǳƳŀƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳŜȄƛŎŀƴƻǎ Ŏƻƴ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ 
garantizar un desarrollo integral de todos los mexicanos para contar con un capital humano preparado, que sea 
fuente de innovación y lleve a todos los estudiantes a su mayor potencial humano; esto, con el propósito de 
ŀƭŎŀƴȊŀǊ ƭŀ ƳŜǘŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ǳƴ άaŞȄƛŎƻ Ŏƻƴ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ /ŀƭƛŘŀŘΦέ 

En congruencia con lo anterior, la Secretaría de Educación Pública (SEP), en su Programa Sectorial de Educación 
2013-нлмуΣ ŘŜŦƛƴƛƽ ŎƻƳƻ ǳƴƻ ŘŜ ǎǳǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎΣ Ŝƭ ŘŜ ά!ǎŜƎurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica 
ȅ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ά/ǊŜŀǊ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ 
las escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir con 
ǎǳǎ ŦƛƴŜǎέΣ άCƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎΣ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŘŜ ǎǳ ŜƴǘƻǊƴƻΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƭƻƎǊƻ ŘŜ 
ƭƻǎ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜǎέ ȅ άCƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƛƴƛŎƛŀƭ ȅ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ŘƻŎŜƴǘŜ ŎŜƴǘǊŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀ ȅ el 
ŀƭǳƳƴƻέΦ 

Para cumplir con los objetivos antes descritos, la SEP, por conducto de la Dirección General de Desarrollo 
Curricular, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica, destinó recursos del programa presupuestario S267 
άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀέ ǇŀǊŀ ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ ŎǳǊǊƛŎǳƭŀǊŜǎ 
autónomos y acciones de fortalecimiento académico acordes a los intereses y necesidades de los alumnos que 
permitan consolidar los objetivos curriculares del Nuevo Modelo Educativo en las escuelas públicas de educación 
básica. 

El programa S267 "Fortalecimiento de la Calidad Educativa" surgió en el año 2016 y no se cuenta con antecedentes 
de auditorías financieras y de cumplimiento.  

Por otra parte, los recursos objeto de revisión en esta auditoría se encuentran reportados en la Cuenta de la 
IŀŎƛŜƴŘŀ tǵōƭƛŎŀ CŜŘŜǊŀƭ ŘŜƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ нлмуΣ ¢ƻƳƻ LLLΣ ŀǇŀǊǘŀŘƻ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ά9ǎǘŀŘƻ !ƴŀƭƝǘƛŎƻ 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional-ProgramátƛŎŀέ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ wŀƳƻ мм 
ά{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέΣ {нст άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀέΦ 

Resultados 

La Autoridad Educativa Local (AEL) en el estado de Aguascalientes destinó recursos por 419.0 miles de pesos en 
conceptos de gasto que de acuerdo con las Reglas de Operación del programa no eran financiables con los recursos 
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de éste, además de que reportó como aplicados 43.4 miles de pesos sin contar con la documentación 
comprobatoria del gasto, aunado a que fraccionó la compra de materiales didácticos para la implementación de 
clubes de autonomía curricular por 5,052.2 miles de pesos mediante la emisión de 228 requisiciones a 5 distintos 
proveedores para su abastecimiento. 

La AEL en el Estado de México no ejerció el 37.1% de los recursos disponibles para la operación del programa en 
detrimento de las acciones y metas correspondientes al fortalecimiento académico de las escuelas de educación 
básica de dicho estado ya que estaban programados para la impartición de 5 cursos de capacitación y a la 
adquisición de material didáctico, además de que establecieron en las bases de participación de la convocatoria a 
la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-915077976-E16-2018, requisitos que limitaron el número de 
participantes, ya que solicitaron la prestación de clubes de autonomía curricular que se encuentran validados por 
la Secretaría de Educación Pública para ser proporcionados por una empresa en particular y, aun cuando la citada 
licitación pública se declaró desierta por la falta de cumplimiento de los requisitos por parte de los participantes, 
los clubes fueron adjudicados de manera directa a la única empresa que los ofrece con los nombres y contenido 
específicos solicitados en la convocatoria, por lo que ambos procedimientos fueron presuntamente dirigidos para 
ser adjudicados a la empresa finalmente contratada. 

La AEL en el estado de Puebla erogó recursos por 15,936.1 miles de pesos para la impartición de 23 cursos de 
capacitación, de los cuales no se acreditó que los participantes correspondieran a docentes que presten servicios 
de educación básica ni que los ponentes contaban con la capacidad para brindar la capacitación, aunado a que en 
dos de las sedes donde se impartirían 11 cursos, manifestaron que, en sus archivos, no se cuenta con registros de 
que se hayan prestado o rentado sus instalaciones para los servicios de capacitación; también destinaron recursos 
por 2,161.7 miles de pesos para la adquisición de 54 paquetes de material educativo de los que, para demostrar 
su distribución, presentaron listados que contienen el nombre de los directores de los planteles y su firma, no 
obstante, dichos listados no especifican el material que fue entregado, aunado a que, como resultado de las visitas 
de verificación a 6 escuelas, los directores no reconocieron como suyas las firmas asentadas en dichos listados y 
los procedimientos de adjudicación se llevaron a cabo con discrecionalidad y opacidad, ya que se identificó que 
éstos se concentraron en 30 participantes, los cuales tienen relaciones comerciales entre sí, además de que 2 de 
ellos tienen socios en común y 3 contaban, al momento de la adjudicación, con los mismos domicilios fiscales, lo 
que evidencia que los participantes actuaron en una presunta confabulación para lograr al menos una de las 
adjudicaciones cada uno de ellos. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 18,560,249.94 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 15 resultados, de los cuales,  en 10 no se detectaron irregularidades y  los 5 restantes generaron:  

5 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 2 Pliegos de Observaciones. 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 15 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. Con 
base en los resultados obtenidos en la auditoría cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para verificar que 
el presupuesto asignado al Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa en educación básica, se ejerció y 
registró conforme a los montos aprobados, y de acuerdo con las disposiciones legales y normativas y, 
específicamente respecto de la muestra revisada que se establece en el apartado relativo al alcance, se concluye 
que, en términos generales, la Secretaría de Educación Pública (SEP), así como los gobiernos del Estado de México, 
Aguascalientes y Puebla, cumplieron con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, 
excepto por los aspectos observados siguientes: 

La Autoridad Educativa Local (AEL) en el estado de Aguascalientes destinó recursos por 419.0 miles de pesos en 
conceptos de gasto que de acuerdo con las Reglas de Operación del programa no eran financiables con los recursos 
de éste, además de que reportó como aplicados 43.4 miles de pesos sin contar con la documentación 
comprobatoria del gasto, aunado a que no privilegió la compra de materiales didácticos para la implementación 
de clubes de autonomía curricular por 5,052.2 miles de pesos mediante licitación pública, toda vez que, entre el 
12 y 15 de diciembre de 2018, emitió 228 requisiciones a 5 distintos proveedores para su abastecimiento, situación 
que evidencia que fraccionó las compras para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación 
pública; la AEL en el Estado de México no ejerció el 37.1% de los recursos disponibles para la operación del 
programa en detrimento de las acciones y metas correspondientes al fortalecimiento académico de las escuelas 
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de educación básica de dicho estado ya que estaban programados para la impartición de 5 cursos de capacitación 
y a la adquisición de material didáctico, además de que establecieron en las bases de participación de la 
convocatoria a la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-915077976-E16-2018, requisitos que limitaron el 
número de participantes, ya que solicitaron la prestación de clubes de autonomía curricular que se encuentran 
validados por la Secretaría de Educación Pública para ser proporcionados por una empresa en particular y, aun 
cuando la citada licitación pública se declaró desierta por la falta de cumplimiento de los requisitos por parte de 
los participantes, los clubes fueron adjudicados de manera directa a la única empresa que los ofrece con los 
nombres y contenido específicos solicitados en la convocatoria, por lo que ambos procedimientos fueron 
presuntamente dirigidos para ser adjudicados a la empresa finalmente contratada; la AEL en el estado de Puebla 
erogó recursos por 15,936.1 miles de pesos para la impartición de 23 cursos de capacitación, de los cuales no se 
acreditó que los participantes correspondieran a docentes que presten servicios de educación básica ni que los 
ponentes contaban con la capacidad para brindar la capacitación, aunado a que en dos de las sedes donde se 
impartirían 11 cursos, manifestaron que, en sus archivos, no se cuenta con registros de que se hayan prestado o 
rentado sus instalaciones para los servicios de capacitación; también destinaron recursos por 2,161.7 miles de 
pesos para la adquisición de 54 paquetes de material educativo de los que, para demostrar su distribución, 
presentaron listados que contienen el nombre de los directores de los planteles y su firma, no obstante, dichos 
listados no especifican el material que fue entregado, aunado a que, como resultado de las visitas de verificación 
a 6 escuelas, los directores no reconocieron como suyas las firmas asentadas en dichos listados y los 
procedimientos de adjudicación se llevaron a cabo con discrecionalidad y opacidad, ya que se identificó que éstos 
se concentraron en 30 participantes, los cuales tienen relaciones comerciales entre sí, además de que 2 de ellos 
tienen socios en común y 3 contaban, al momento de la adjudicación, con los mismos domicilios fiscales, lo que 
evidencia que los participantes actuaron en una presunta confabulación para lograr al menos una de las 
adjudicaciones cada uno de ellos. 
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Secretaría de Educación Pública 

Programa Nacional de Inglés 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-0-11100-19-0116-2019 

116-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera para verificar que el presupuesto asignado al Programa Nacional de Inglés se ejerció 
y registró conforme a los montos aprobados, y de acuerdo con las disposiciones legales y normativas. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 742,838.0   
Muestra Auditada 351,575.6   
Representatividad de la Muestra 47.3%   

La muestra auditada de 351,575.6 miles de pesos representa el 47.3% del presupuesto destinado por la Secretaría 
ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ {нтл άtǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴƎƭŞǎέ ǇƻǊ 
742,838.0 miles de pesos, con cargo en ƭŀ ǇŀǊǘƛŘŀ поулм ά{ǳōǎƛŘƛƻǎ ŀ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŦŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΣ ǇŀǊŀ 
fortalecer la enseñanza del idioma inglés en las escuelas públicas del nivel básico. 

Antecedentes 

El Gobierno Federal incluyó en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, como parte de sus estrategias, la de 
ά5ŜƳƻŎǊŀǘƛȊŀǊ ƭŀ tǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘέ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜΣ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ŘŜ ǎǳǎ ƭƝƴŜŀǎ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴΣ ŦƻƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ 
capacidades básicas, incluyendo el manejo de otros idiomas, para incorporarse a un mercado laboral competitivo 
a nivel globŀƭΤ ŜƭƭƻΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ƭŀ ƳŜǘŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ǳƴ άaŞȄƛŎƻ Ŏƻƴ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ /ŀƭƛŘŀŘέΣ ǇƻǊ ƭƻ 
que la Secretaría de Educación Pública (SEP), en su Programa Sectorial de Educación 2013-2018, definió, como uno 
ŘŜ ǎǳǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎΣ Ŝƭ ά!ǎŜƎǳǊŀǊ ƭŀ ŎŀƭƛŘad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos 
ƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ άDŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ǇŜǊǘƛƴŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ȅ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻΣ 
ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ŘƛǎǇƻƴŜ Ŝƴ ǎǳǎ ƭƝƴŜŀǎ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ мΦоΦо ȅ мΦоΦпΦ ά9ǎǘŀōƭŜŎŜǊ ŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ 
ŎǳǊǊƛŎǳƭŀǊŜǎ ǉǳŜ ǎƛǊǾŀƴ ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ŜǎǇŜǊŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ ȅ ŀƭǳƳƴŀǎ ŀǇǊŜƴŘŀƴ Ŝƴ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǇŀƝǎέΣ ŀǎƝ 
ŎƻƳƻ ά!ƭŜƴǘŀǊ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ ōŀǎŀŘŀǎ Ŝƴ ƳŞǘƻŘƻǎΣ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎΣ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ȅ ŀŎŎiones diferenciadas que 
ƎŀǊŀƴǘƛŎŜƴ Ŝƭ ƭƻƎǊƻ ŜǉǳƛǘŀǘƛǾƻ ŘŜƭ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέΣ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜΦ 

Para cumplir con los objetivos antes descritos, la SEP, por conducto de la Dirección General de Desarrollo Curricular 
adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica, ŘŜǎǘƛƴƽ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ {нтл άtǊƻƎǊŀƳŀ 
bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴƎƭŞǎέ ǇŀǊŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ŀ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ŘŜ ƴƛǾŜƭ ǇǊŜŜǎŎƻƭŀǊΣ ǇǊƛƳŀǊƛŀǎ ǊŜƎǳƭŀǊŜǎΣ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀǎ 
generales y técnicas, seleccionadas por las Autoridades Educativas Locales para impartir el idioma inglés mediante 
el establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas, y la promoción de procesos de certificación 
internacional en condiciones de igualdad para alumnas y alumnos, así como de asesores externos y docentes. 

En anteriores revisiones practicadas al Programa Nacional de Inglés (PRONI), se han identificado diversas 
irregularidades, tales como falta de comprobación sobre la aplicación de los recursos ministrados a las entidades 
federativas, falta de reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos no devengados al cierre del ejercicio, 
gastos de operación que no se encuentran relacionados con la operación del PRONI, y falta de evidencia de la 
certificación de docentes, asesores externos y alumnos. 

Por otra parte, los recursos objeto de revisión en esta auditoría se encuentran reportados en la Cuenta de la 
IŀŎƛŜƴŘŀ tǵōƭƛŎŀ CŜŘŜǊŀƭ ŘŜƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ нлмуΣ ¢ƻƳƻ LLLΣ ŀǇŀǊǘŀŘƻ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ά9ǎǘŀŘƻ !ƴŀƭƝǘƛŎƻ 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional-tǊƻƎǊŀƳłǘƛŎŀέΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ wŀƳƻ мм 
ά{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέΣ {нтл άtǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴƎƭŞǎέΦ 

Resultados 

La Autoridad Educativa Local (AEL) en el Estado de México no ejerció el 68.2% de los recursos ministrados por la 
SEP en detrimento del fortalecimiento de la enseñanza y aprendizaje del idioma ingles en las escuelas públicas de 
educación básica del estado. 
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La AEL en el estado de Morelos no aplicó recursos por 1,809.6 miles de pesos, además pagó honorarios por 9,969.7 
miles de pesos a asesores externos especializados, los cuales carecen de la documentación comprobatoria que los 
soporten y no acreditó que se realizaran las actividades relacionadas con la enseñanza del idioma inglés; asimismo, 
erogó recursos por 151.0 miles de pesos en gastos que no se encontraban autorizados en su Plan anual de Trabajo 
o que no destinaron para los fines del programa. 

La AEL en el estado de Aguascalientes efectuó pagos por 20,909.6 miles de pesos por la prestación de servicios de 
215 asesores externos especializados para la enseñanza del idioma inglés por medio de dos empresas, aun cuando 
las Reglas de Operación del programa no lo permitían, aunado a que, del monto pagado, un importe de 5,495.3 
miles de pesos representa el costo cubierto a las citadas empresas por la prestación de los servicios, por lo que no 
se destinó para los fines del programa. 

La Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México no realizó el ejercicio de los recursos que le fueron 
ministrados para la operación del programa U031, toda vez que los transfirió a otro programa presupuestario para 
atender presiones de gasto. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 32,839,879.06 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 14 resultados, de los cuales,  en 6 no se detectaron irregularidades y 2 fueron solventados por la 
entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 6 restantes generaron:  

2 Recomendaciones, 5 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 4 Pliegos de 
Observaciones. 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 15 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. Con 
base en los resultados obtenidos en la auditoría, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para verificar que 
el presupuesto asignado al Programa Nacional de Ingles se ejerció y registró conforme a los montos aprobados, y 
de acuerdo con las disposiciones legales y normativas, y específicamente respecto de la muestra revisada que se 
establece en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos generales, la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), así como las Autoridades Educativas Locales (AEL) del Estado de México y de los estados de 
Aguascalientes, Durango y Morelos, cumplieron con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en 
la materia, excepto por los aspectos observados siguientes: 

Los Convenios Marco celebrados con 31 estados para la ministración de recursos del Programa Nacional de Inglés, 
ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ƧǳǊƝŘƛŎƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ LƴǘŜǊƴƻǎ ŘŜ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴέ ŦƻǊƳŀƭƛȊŀŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM) no establecen la obligación de comprobar su 
aplicación con la documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales ni la 
obligación de resguardarla y de identificarla con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso 
y el ejercicio correspondiente; la AEL en el Estado de México no ejerció el 68.2% de los recursos ministrados por 
la SEP en detrimento del fortalecimiento de la enseñanza y aprendizaje del idioma ingles en las escuelas públicas 
de educación básica del estado; la AEL en el estado de Morelos no aplicó recursos por 1,809.6 miles de pesos, 
además de que efectuó el pago de honorarios a asesores externos especializados por 9,969.7 miles de pesos de 
los que no proporcionó los comprobantes fiscales (CFDI) que soporten el gasto ni acreditó que los asesores 
realizaron las actividades relacionadas con la enseñanza del idioma, aunado a que un importe de 3,336.0 miles de 
pesos corresponde al periodo de enero a marzo de 2019 sin que se demostrara que éste se encontraba 
comprometido para que procediera su pago en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, por lo que debieron reintegrarse a la TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2019, y 
erogó recursos por 21.0 miles de pesos en gastos que no se encontraban autorizados en su Plan anual de Trabajo, 
así como 130.0 miles de pesos de los que no se acreditó que se destinaron para los fines del programa; la AEL en 
el estado de Aguascalientes efectuó pagos por 20,909.6 miles de pesos por la prestación de servicios de 215 
asesores externos especializados para la enseñanza del idioma inglés por medio de dos empresas, aun cuando las 
Reglas de Operación del programa establecen que la Autoridad Educativa Local es la responsable de la 
contratación de los citados asesores, aunado a que del monto pagado, un importe de 5,495.3 miles de pesos 
representa el costo cubierto a las citadas empresas por la prestación de los servicios, por lo que no se destinó para 
los fines del programa, además de que una de las empresas no expidió los comprobantes fiscales a favor de los 
asesores externos por 7,041.1 miles de pesos, lo cual evidencia que no efectuó los pagos a dichos asesores; la 
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AEFCM no realizó el ejercicio de los recursos que le fueron ministrados toda vez que los transfirió mediante 
adecuación presupuestaria al programa E003 "Servicios de educación básica en el D.F." para atender presiones de 
gasto, y fundamentó la citada adecuación en el artículo 92 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual, en su penúltimo párrafo, indica que "Las dependencias y entidades podrán 
utilizar los ahorros presupuestarios durante el ejercicio fiscal en que se generen para aplicarlos a programas y 
proyectos prioritarios" sin que efectivamente se generaran ahorros presupuestarios toda vez que no había 
cumplido las metas del Programa Nacional de Inglés.  
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Secretaría de Educación Pública 

PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente: Educación 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-0-11100-19-0120-2019 

120-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera para verificar que el presupuesto asignado a PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, en su componente educación, se ejerció y registró conforme a los montos aprobados, y de acuerdo con las 
disposiciones legales y normativas. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 13,430,772.9   
Muestra Auditada 13,430,772.9   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

En 2018, la Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública destinó recursos por 
моΣполΣттнΦф ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ {лтн άtwh{t9w! tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƻǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ 
de apoyos a familias en situación de pobreza que dentro de sus integrantes se encuentren estudiantes de nivel 
medio superior con el fin de fomentar su inscripción y asistencia regular a la escuela hasta su terminación; dichos 
ŀǇƻȅƻǎ ǎŜ ǇŀƎŀǊƻƴ Ŏƻƴ ŎŀǊƎƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘƛŘŀ пофлм ά{ǳōǎƛŘƛƻǎ ǇŀǊŀ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ȅ ōŜŎŀǎέΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ǊŜǾƛǎŀǊƻƴ Ŝƴ 
su totalidad.  

Antecedentes 

El Gobierno Federal incluyó en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, como parte de sus objetivos, el de 
άDŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŜŦŜŎǘƛǾƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ǘƻŘŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ άŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ 
el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e 
ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ ǎǳ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀέΤ ŜƭƭƻΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ƭŀ ƳŜǘŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ǳƴ άaŞȄƛŎƻ 
IƴŎƭǳȅŜƴǘŜέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƻǊƛŜƴǘŀ ŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŜŦŜŎǘƛǾƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ǘƻŘŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΣ 
trascendiendo el asistencialismo y vinculando el capital humano con las oportunidades que genera la economía 
en el marco de una nueva productividad social, reduciendo con ello las brechas de la desigualdad y promoviendo 
una mayor participación social en las políticas públicas como factor de cohesión y ciudadanía.  

tƻǊ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ Ŝƭ άtwh{t9w! tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭέΣ ǊŜŦǳŜǊȊŀ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ y las acciones de coordinación 
para contribuir al desarrollo de capacidades, el acceso a los derechos sociales y el bienestar de la población en 
pobreza mediante los cuatro componentes siguientes: 

¶ Componente Alimentación, por medio de la entrega de apoyos monetarios directos a las familias 
beneficiarias para contribuir a que mejoren la cantidad, calidad y diversidad de su alimentación. 

¶ Componente Salud, con acciones de promoción de la salud para la prevención de enfermedades, así 
como el impulso para el acceso a servicios de salud. 

¶ Componente Educación, por medio de una mayor cobertura educativa, con el otorgamiento de becas 
como incentivo para la permanencia y avance escolar. 

¶ Componente de Vinculación, mediante asesorías para brindar información y promover el acceso de las 
familias beneficiarias a programas o acciones de fomento productivo, generación de ingreso, 
capacitación y empleo, educación financiera, acceso a esquemas de ahorro, seguros de vida, créditos u 
otros que permitan el acceso a bienes y servicios complementarios que contribuyan al disfrute de los 
derechos sociales, por medio de acciones de coordinación interinstitucional. 

En congruencia con lo anterior, en el Programa Sectorial de Educación 2013-2018 se definió, como uno de sus 
objetivos, el ŘŜ ά!ǎŜƎǳǊŀǊ ƳŀȅƻǊ ŎƻōŜǊǘǳǊŀΣ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ȅ ŜǉǳƛŘŀŘ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ŜƴǘǊŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ 
ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ Ƴłǎ Ƨǳǎǘŀέ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ŜƭƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ōŀǊǊŜǊŀǎ ǉǳŜ 
limitan el acceso y la permanencia en la educŀŎƛƽƴ ŘŜ ƎǊǳǇƻǎ ǾǳƭƴŜǊŀōƭŜǎέΦ 
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Para cumplir con los objetivos antes descritos, la Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Subsecretaría 
ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ aŜŘƛŀ {ǳǇŜǊƛƻǊΣ ŘŜǎǘƛƴƽ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ {лтн άtwh{t9w! tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 
Inclusióƴ {ƻŎƛŀƭέ ǇŀǊŀ ƻǘƻǊƎŀǊ ŀǇƻȅƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ŀ ƧƽǾŜƴŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛŀǎΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ŦƻƳŜƴǘŀǊ ǎǳ 
ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ȅ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǊŜƎǳƭŀǊ ŀ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀΣ ȅ ǎǳ ǘŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴΤ ŜƭƭƻΣ ǇƻǊ ŎƻƴŘǳŎǘƻ ŘŜ ƭŀ ŘŜǎŀǇŀǊŜŎƛŘŀ ά/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ 
Nacional de PROSPERA Programa dŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ŘŜǇŜƴŘƝŀ ŘŜ ƭŀ ŜƴǘƻƴŎŜǎ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
Social, ahora Secretaría de Bienestar. 

Durante el periodo de 2013 a 2017 se han efectuado auditorias financieras y de cumplimiento al componente 
educativo en las que se determinaron diversas observaciones, tales como recursos destinados para la reposición 
de útiles escolares de becarios en primaria por montos superiores que los señalados en las Reglas de Operación; 
falta de entrega de apoyos educativos por la conclusión de secundaria y del bachillerato general (irregularidad 
recurrente), y apoyos para transporte a jóvenes que se inscribieron en el primer año de educación superior, los 
cuales fueron menores que los que debió entregar, entre otras. 

Por otra parte, los recursos objeto de revisión en esta auditoría se encuentran reportados en la Cuenta de la 
IŀŎƛŜƴŘŀ tǵōƭƛŎŀ CŜŘŜǊŀƭ ŘŜƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ нлмуΣ ¢ƻƳƻ LLLΣ ŀǇŀǊǘŀŘƻ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ά9ǎǘŀŘƻ !ƴŀƭƝǘƛŎƻ 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional-tǊƻƎǊŀƳłǘƛŎŀέΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ wŀƳƻ мм 
ά{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέΣ {лтн άtwh{t9w! tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭέΦ 

Resultados 

Se efectuó el pago de apoyos a 1,624 becarios por un importe de 1,464.3 miles de pesos aun cuando éstos estaban 
inscritos en 9 escuelas que no se encontraban incorporadas en el Catálogo Nacional de Centros de Trabajo y, por 
tanto, no estaban autorizadas para formar parte del programa de acuerdo con lo establecido en las Reglas de 
Operación; la instancia liquidadora de los apoyos no integró los expedientes que acreditaran la entrega de los 
medios de pago con la copia de la identificación personal del titular que las recibió, así como la documentación 
que demostrará la entrega de los apoyos por medio de canal cerrado del PROSPERA Programa de Inclusión Social, 
aun cuando dicha institución era la responsable de conservar la documentación e información. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 10 resultados, de los cuales,  en 4 no se detectaron irregularidades y  uno fue solventado por la 
entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 5 restantes generaron:  

6 Recomendaciones y 2 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

Dictamen  

El presente se emite el 15 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. Con base en los 
resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para verificar que 
el presupuesto asignado a PROSPERA Programa de Inclusión Social, en su componente educación, se ejerció y 
registró conforme a los montos aprobados, y de acuerdo con las disposiciones legales y normativas, y 
específicamente respecto de la muestra revisada que se establece en el apartado relativo al alcance, se concluye 
que, en términos generales, la Secretaría de Educación Pública (SEP), así como la entonces Coordinación Nacional 
de PROSPERA Programa de Inclusión Social (CNPPIS), cumplieron con las disposiciones legales y normativas que 
son aplicables en la materia, excepto por los aspectos observados siguientes: 

Se instruyó el pago de apoyos del componente educativo del PROSPERA Programa de Inclusión Social a 1,624 
becarios por un importe de 1,464.3 miles de pesos aun cuando éstos estaban inscritos en 9 escuelas que no se 
encontraban incorporadas en el Catálogo Nacional de Centros de Trabajo y, por tanto, no estaban autorizadas 
para formar parte del programa de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Operación; la instancia liquidadora 
de los apoyos no integró los expedientes que acreditaran la entrega de los medios de pago con la copia de la 
identificación personal del titular que las recibió, así como la documentación que demostrara la entrega de los 
apoyos por medio de canal cerrado del PROSPERA Programa de Inclusión Social, aun cuando de acuerdo con lo 
establecido en el Convenio de Colaboración BANSEFI-PROSPERA para el Ejercicio Fiscal 2018, dicha institución era 
la responsable de conservar la documentación e información. 
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Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

Evaluación de la Política Pública de Promoción, Fomento y Estímulo de la Cultura Física y del Deporte 

Auditoría Evaluaciones de Políticas Públicas: 2018-1-11L6I-17-1569-2019 

1569-DS 

 

Objetivo 

Evaluar la Política Pública de Promoción, Fomento y Estímulo de la Cultura Física y del Deporte, a efecto de 
determinar en qué medida permitió resolver el problema público que le dio origen. 

Alcance 

La evaluación abarcó el periodo 2013-2018, ya que tomó como hito de la política la publicación de la Ley General 
de Cultura Física y Deporte de 2013. El alcance temático comprendió la identificación del problema público, el 
diseño de la política y sus resultados en tres vertientes: el desarrollo de medios para el deporte; el desarrollo del 
deporte social, y el desarrollo del deporte de alto rendimiento. Así como sus efectos en la disminución de la 
incidencia y prevalencia de las enfermedades crónicas no transmisibles y de las conductas de riesgo, y el 
fortalecimiento de la identidad nacional y la mejora de la imagen del país en el mundo. El alcance administrativo 
incluyó a: la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte; la Secretaría de Educación Pública; la Secretaría de 
Salud y Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte.  

Antecedentes 

En el periodo 2007-2012, el Gobierno Federal reconoció que era necesario colocar al deporte dentro del grupo de 
derechos elementales, pero no contaba con los medios para incidir en los niveles de activación física, ni para 
mejorar los resultados en el deporte de alto rendimiento, ya que no podía garantizar la práctica deportiva a todos 
los grupos sociales, en especial los más vulnerables; faltaba personal calificado para la capacitación física; las 
instalaciones y el equipamiento no eran los apropiados, además de que se desconocía su suficiencia, ya que no se 
dispuso de un censo en la materia; no se había desarrollado el trabajo de investigación científica, para ayudar en 
la formación de los deportistas de alto rendimiento; era escasa la colaboración interinstitucional para promocionar 
y fomentar la actividad física y el deporte, y se carecía de los entrenadores suficientes por disciplina deportiva. 

Además, en 2012, el 58.6% (6.6 millones) de los 11.3 millones de personas de 10 a 14 años en el país no realizaba 
alguna actividad del tipo competitivo; el 63.9% (6.0 millones) de las 9.4 millones de personas de 15 a 18 años 
pasaba más de dos horas diarias frente a una pantalla y, en los adultos de 19 a 69 años, el 81.7% de sus actividades 
no implicaban algún movimiento físico.4/ 

Esta situación tuvo respuesta en 2011, cuando el Estado legitimó constitucionalmente el derecho que posee toda 
persona a la cultura física y a la práctica del deporte, pero fue la publicación de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte (LGCFD), en 2013, lo que representó el hito de una nueva política pública, ya que se constituyó como el 
instrumento principal para hacerla operativa. 

Así, el Gobierno Federal debió realizar los diagnósticos para identificar el problema público, y, con base en ellos, 
diseñar el andamiaje jurídico, institucional, programático, presupuestal, metodológico, y de evaluación de la 
política pública de promoción, fomento y estímulo de la cultura física y del deporte. Su implementación fue 
responsabilidad de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), que debería ser la conductora 
nacional de la estrategia, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública (SEP) y la Secretaría de Salud (SS), 
con el objeto de modificar los hábitos de la población; asimismo, contaría con la Comisión de Apelación y Arbitraje 
del Deporte (CAAD), para ayudar en la conciliación y arbitraje del deporte de alto rendimiento.  

Resultados 

Los resultados de la evaluación mostraron que, de 2013 a 2018: 

ω Respecto del problema público, los documentos de la planeación nacional, sectoriales y especial 2013-2018 
incluyeron elementos aislados de los factores causales y efectos asociados a la escasez de actividad física en 
la población y bajo desempeño de los deportistas de alto rendimiento; sin embargo, la CONADE careció de 

                                                                        
4/  Instituto Nacional de Salud Pública, Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, 2012. Resultados Nacionales. 



Grupo Funcional Desarrollo Social 
 

 
23  

un diagnóstico integral que los articulara y tomara en cuenta el diagnóstico de otros sectores (salud, 
educación pública, laboral, territorial y el de desarrollo social). 

ω En cuanto al diseño, las atribuciones de la CONADE se limitaron a la entrega de apoyos económicos y, en 
menor medida, a la prestación de servicios, ya que, en la LGCFD y su reglamento, las acciones sustantivas se 
delegaron a actores de otros sectores y a las autoridades locales, sin precisar cómo tendrían que converger 
para constituir una política nacional armonizada, lo cual disminuyó el potencial efecto de la comisión para 
producir cambios en los entornos y hábitos personales y así consolidarse como la conductora del deporte 
nacional. En 2013, en la LGCFD se mandató la creación del Consejo de Vigilancia Electoral Deportiva (COVED), 
con la función de vigilar los procesos electorales en los órganos de gobierno en las asociaciones deportivas 
nacionales, lo que le permitiría a la política disponer de una instancia vigilante de los actores públicos, 
sociales y privados, y así ayudar a la transparencia y eficiencia de los recursos que se les otorgan; sin 
embargo, a enero de 2020, no se había constituido. 

ω Por lo que respecta al financiamiento, el presupuesto de la política pública provino de los programas M001 
ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέ ȅ 9лмт ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ ŘŜǇƻǊǘŜέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ /hb!59 ȅ ŘŜ ƭŀ /!!5Σ ȅ 
ŘŜƭ {нсф άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ CƝǎƛŎŀ ȅ 5ŜǇƻǊǘŜέΤ Yллф άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ infraestructura social del sector 
ŜŘǳŎŀǘƛǾƻέΤ Yлнт άaŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀέΣ ȅ wлфф ά/ǳƻǘŀǎΣ !Ǉƻȅƻǎ ȅ !ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ŀ hǊƎŀƴƛǎƳƻǎ 
LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ŦƛƴŀƴŎƛŀǊ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ /hb!59Φ bƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ŀǳƴ ŎǳŀƴŘƻ ƭƻǎ 
diagnósticos de la política pública resaltaron que el financiamiento ha sido insuficiente para promover, 
fomentar y estimular la cultura física y el deporte, la asignación del recurso no mostró cambios para revertir 
esa situación; por el contrario, de 2013 a 2018, se redujo en 76.5%, al pasar de 9,089,615.2 miles de pesos, 
a 2,134,195.1 miles de pesos. 

ü Por lo que corresponde al desarrollo de medios para el deporte: 

ω Para la formación de recursos humanos, la CONADE, la SEP y la Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos 
(ENED) no contaron con un diagnóstico de las necesidades de preparación profesional y técnica para el 
desarrollo deportivo del país, ni con un estándar para determinar la suficiencia de recursos humanos; por lo 
que no acreditaron su aporte en la mejora de las competencias laborales de los recursos humanos en 
deporte, así como las técnicas deportivas y el desarrollo de todas las disciplinas, tanto en la población general 
como en los atletas de alto rendimiento. 

ω Acerca de la infraestructura y equipamiento para el deporte, la CONADE apoyó la ejecución de 887 proyectos 
en las entidades federativas para la construcción, rehabilitación, ampliación y equipamiento de 
infraestructura deportiva; pero no contó con el censo de infraestructura y equipamiento, ni con un 
diagnóstico que identificara las condiciones de las instalaciones y espacios deportivos, dificultando 
determinar su suficiencia, para asegurar la cobertura de los servicios deportivos. 

ω La integración y actualización del RENADE no fue supervisada por la CONADE, por lo que la oportunidad de 
los datos recabados no se aseguró, impidiendo la consolidación del registro como una herramienta para la 
toma de decisiones, respecto de las necesidades de la política pública.  

ω Sobre la investigación, la CONADE, la SEP y la ENED no abarcaron todas las líneas de investigación prioritarias 
establecidas en la LGCFD, ni contaron con información sobre la aplicación de los conocimientos de las 
investigaciones realizadas, a fin de que los resultados se materializaran en mejores prácticas que 
incrementen la actividad física de la población y el desempeño de los deportistas de alto rendimiento. 

ü Por lo que respecta al desarrollo del deporte social: 

ω Para el fomento de la cultura física, en 2017, la SEP actualizó su programa de estudios para que la educación 
física se hiciera obligatoria desde preescolar hasta secundaria, pero no verificó su implementación; además, 
en la Educación Media Superior y la Educación Superior, esta asignatura fue opcional, lo cual limitó fomentar 
la actividad física y la práctica deportiva entre los jóvenes. 

ω Por lo que corresponde a la activación física, la CONADE, la SS, el IMSS y el ISSSTE efectuaron eventos para 
promoverla y fomentarla entre la población; pero no se contó con el registro de los participantes, por lo que 
no sustentaron su aporte en la disminución del sedentarismo de la población. 

ω La CONADE, de 2013 a 2018, apoyó 88 eventos para identificar y seleccionar talentos deportivos y atletas 
para la reserva nacional, sin que registrara el número de seleccionados, lo que limitó dimensionar su 
contribución en el desarrollo del deporte de rendimiento. 
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ü Por lo que se refiere al fortalecimiento del deporte de alto rendimiento: 

ω En cuanto a los incentivos económicos, en el periodo 2013-2018, aun cuando su entrega fue normada con 
ƭŀǎ ǊŜƎƭŀǎ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎ ŘŜ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ά{έ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ /hb!59Σ ȅ ƭŀǎ 
reglas de operación del Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento (FODEPAR), las imprecisiones en la 
mecánica operativa y en los fines específicos de cada tipo de apoyo implicaron el riesgo de otorgarlos de 
manera discrecional. A 2018, no hubo claridad de la correlación entre el otorgamiento de subsidios a los 
deportistas y su actuación en los eventos deportivos en que participaron. 

ω Por lo que corresponde a la conciliación y arbitraje, en el periodo 2013-2018, la CAAD atendió recursos de 
apelación, más no contó con atribuciones para garantizar el cumplimiento de sus resoluciones. 

ü Sobre los efectos de la implementación de la política pública: 

ω En el periodo 2013-2018, el porcentaje de la población de 18 años y más activa físicamente disminuyó en 
4.8%, al pasar del 43.8% en 2013, al 41.7% en 2018, mientras que el porcentaje de personas sedentarias 
aumentó 5.3%, al pasar de 58.7% a 61.8%, sin que la CONADE acreditara que su intervención fue un factor 
para revertir esa situación. 

ω La falta de información sistematizada de los programas para prevenir la delincuencia limitó evaluar sus 
efectos en las conductas de riesgo entre la población. 

ω La comisión no comprobó que sus estrategias en materia de prevención de adicciones tuvieran 
repercusiones en el comportamiento de las personas, y no dispuso de información, ni de una argumentación 
consistente sobre los efectos que los resultados del deporte de alto rendimiento, en la obtención de 
medallas, tuvieron en la identidad nacional, y la personalidad y autoestima del mexicano. 

ω La CONADE tampoco contó con información que evidenciara la influencia de los logros de los deportistas 
nacionales en la imagen del país en el mundo. 

Conclusiones  

En opinión de la ASF, en el periodo 2013-2018, las limitantes de los diseños normativo, programático, institucional 
y metodológico, y en la definición de responsabilidades, fueron factores que obstruyeron el potencial para 
articular la política pública de forma intersectorial, ya que la escasa actividad de la población y el bajo desempeño 
de los deportistas de alto rendimiento es una situación que debe atenderse desde varios frentes, los cuales 
rebasan las capacidades de la CONADE. Además, la falta de información clara y confiable sobre los resultados de 
la política restringió la evaluación de los efectos que pudieran tener las acciones realizadas en la atención del 
problema público y sus factores causales. 
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Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

Centro de Atención Tecnológica para la CONADE 

Auditoría De Cumplimiento a Tecnologías de Información y Comunicaciones: 2018-1-11L6I-20-1588-2019 

1588-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera, desarrollo y ejecución de la contratación de los servicios informáticos integrales del 
centro de atención tecnológica de la CONADE, para el suministro, operación, administración, actualización, 
mantenimiento y/o soporte de los diferentes componentes que integran los servicios de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones, así como comprobar que se realizaron conforme a las disposiciones jurídicas y 
normativas aplicables. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 139,576.9   
Muestra Auditada 127,945.5   
Representatividad de la Muestra 91.7%   

El universo seleccionado por 139,576.9 miles de pesos corresponde al monto total a pagar por parte de la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) por los Servicios Integrales del Centro de Atención Tecnología, de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula Tercera del contrato SE-043-17 en el ejercicio fiscal de 2018; la muestra 
auditada se integra de los pagos  ejercidos por este concepto durante el ejercicio fiscal 2018, por 127,945.5 miles 
de pesos, que representan el 91.7% del universo seleccionado. 

Antecedentes 

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte es la institución del gobierno mexicano encargada de desarrollar 
e implantar políticas de Estado que fomenten la incorporación masiva de la población a actividades físicas, 
recreativas y deportivas que fortalezcan su desarrollo social y humano, que impulsen la integración de una cultura 
física sólida, que orienten la utilización del recurso presupuestal no como gasto sino como inversión y que 
promuevan igualdad de oportunidades para lograr la participación y excelencia en el deporte. El 24 de febrero de 
2003, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, se crea la actual Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte, como un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, el cual 
es el conductor de la política nacional en materia de cultura física y deporte, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y domicilio en la Ciudad de México. 

Conforme al artículo 12 del Estatuto Orgánico de la CONADE, la Subdirección del Deporte tiene, entre otras, las 
obligaciones siguientes: 

¶ Coordinar el sitio en Internet de la CONADE y el portal de cultura física y deporte en México para facilitar 
al público en general bases de datos con información actualizada y sistematizada; 

¶ Coordinar el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte, con la colaboración de los miembros del 
Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte (SINADE) empleando tecnologías de vanguardia; 

¶ Administrar racionalmente los recursos informáticos existentes en la CONADE, para proporcionar una 
comunicación electrónica adecuada y confiable mediante el uso de modernas herramientas tecnológicas 
de información. 

Para contribuir al cumplimiento de dichas obligaciones, la CONADE celebró el contrato número SE-043-17, por un 
monto de 279,153,9 miles de pesos, con la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo con el objeto de 
ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀǊ ƭƻǎ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ƛƴŦƻǊƳłǘƛŎƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀƭŜǎ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ ¢ŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ /hb!59έΦ 

Resultados 

¶ Los pagos realizados por la CONADE durante 2018 no reportan la retención del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH) en la documentación 
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proporcionada no especifica la exención en la Ley del Impuesto al Valor Agregado o sujeto a tasa cero, 
que justifica la no traslación y retención respectiva del mismo. 

¶ Si bien el monto de las 4 subcontrataciones realizadas por la UAEH para poder proporcionar el servicio 
no excedió el 49.0% del monto del contrato, durante los trabajos de auditoría se identificó que, de los 7 
servicios comprometidos, 4 dependieron en su totalidad de estas subcontrataciones, por lo que se 
concluye que la UAEH no contaba, por si misma, con la capacidad técnica y humana requerida para la 
prestación del servicio.  

¶ De la revisión a los perfiles académicos y profesionales del personal de la UAEH, encargado de cubrir los 
31 roles definidos en el Anexo Técnico para dar cumplimiento a las actividades establecidas, de un total 
de 64 personas reportadas por la CONADE se identificó lo siguiente: 

o En 48 no se proporcionó evidencia que acredite el grado académico como pudiera ser el título, 
la cédula profesional y/o la constancia de estudios. 

o 40 no presentaron ninguna certificación en su Currículum Vitae (CV). 

o 15 tenían asignados puestos/perfiles no definidos en el Anexo Técnico. Dichos perfiles son: 
Asesor Jurídico Administrativo, Intendencia, Líder Inventarios, Documentador TI, Becario de 
Documentación, Gestión Administrativa, Asistente Administrativo, Documentación, Admon y 
control inventarios, Administración Contabilidad, y Recursos Humanos CAT.  

Por lo anterior, se estima que la CONADE debió cobrar 6,048.3 miles de pesos en deductivas al proveedor 
por los incumplimientos señalados 

¶ Se identificaron 43 tabletas personales denominadas iPads que fueron requeridas en 2019, sin embargo, 
su costo fue considerado de manera integral en la facturación realizada desde el inicio de la prestación 
del servicio (2018), por lo que se estima que se realizaron pagos improcedentes por 195.3 miles de pesos. 

¶ A la fecha de la revisión (agosto 2019), no se cuenta con evidencia del desarrollo y puesta en producción 
del SIARv2.0, mismo que fue requerido por personal de la CONADE desde 2017 y, de acuerdo a la 
documentación proporcionada por la UAEH, fue desarrollado durante 2018 pagando 6,000.0 miles de 
pesos. Adicionalmente los funcionarios que ingresaron a la CONADE en 2019 manifestaron desconocer 
la existencia del sistema; y en sus actas de Entrega-Recepción del puesto no se tiene referencia del 
mismo. 

¶ El Sistema de Gestión Escolar de la ENED no operó durante agosto de 2019, lo que obligó al área usuaria 
a realizar las funciones de manera manual y documental, toda vez que a la fecha de la presente auditoría 
no se han determinado los motivos que ocasionaron la falta de operación, por lo cual no se tiene certeza 
de que los trabajos del proveedor, que incluyeron el análisis, diseño, programación y pruebas de 
software, se hayan realizado de forma adecuada. 

¶ Se revisó que la documentación proporcionada por la CONADE cumpliera con los elementos mínimos 
necesarios establecidos en el Anexo Técnico y en el MAAGTIC-SI; de dicha revisión se obtuvieron los 
hallazgos siguientes: 

o No se listaron los controles de seguridad que se estima deberán ser utilizados en el Sistema de 
Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) 

o No se cuenta con evidencia de que la metodología de análisis y evaluación de riesgos de 
seguridad de información, el SGSI, la Directriz Rectora para la Administración de Riesgo ni la 
Política de Seguridad de la Información fueran diseñados tomando como referencia el ISO/IEC 
27001:2013, como se solicita en el Anexo Técnico. 

o Como parte del servicio, la UAEH debió incluir capacitación y certificación en la norma ISO 
27001:2013 para un máximo de 10 integrantes de la DPTI, sin embargo, no se cuenta con 
evidencia de que personal de la CONADE haya recibido la capacitación y obtenido la 
certificación correspondiente.  

¶ 9ƴ ƭƻǎ ǊŜǇƻǊǘŜǎ ƳŜƴǎǳŀƭŜǎ άLƴŦƻǊƳŜ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ wŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ 5ŀǘƻǎέΣ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ǇƻǊ 
objetivo mostrar el estado actual del servicio de administración de actualizaciones críticas y parches de 
seguridad en equipos de cómputo de la CONADE, se identificó que en la mayoría de los casos se 



Grupo Funcional Desarrollo Social 
 

 
27  

desconoce el estado de las actualizaciones, lo que no permite asegurar que los equipos se encuentren 
protegidos ante vulnerabilidades que ya han sido identificadas y corregidas por el fabricante. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 12,243,633.63 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinó un resultado, el cual, generó:  

7 Recomendaciones, 1 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal y 3 Pliegos de Observaciones. 

Dictamen  

El presente se emite el 24 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. 
Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión 
financiera, desarrollo y ejecución de la contratación de los servicios informáticos integrales del centro de 
atención tecnológica de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, para el suministro, operación, 
administración, actualización, mantenimiento y/o soporte de los diferentes componentes que integran los 
servicios de Tecnologías de Información y Comunicaciones, así como comprobar que se realizaron conforme 
a las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, y específicamente respecto de la muestra revisada que 
se establece en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos generales, la CONADE no cumplió 
con las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, entre cuyos aspectos observados destacan 
los siguientes: 

¶ Con la revisión del Contrato número SE-043-17 para prestar los servicios informáticos integrales del 
Centro de Atención Tecnológica para la CONADE, celebrado con la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo (UAEH), se determinó lo siguiente: 

o Las facturas pagadas durante 2018 no reportan la traslación, retención y entero del IVA, sin 
que la UAEH haya justificado el supuesto legal para la aplicación de la tasa 0.0% o, en su caso, 
que no debe aplicarse la retención del impuesto. 

o Si bien el monto de las subcontrataciones realizadas por la UAEH para poder prestar el servicio 
no excedió el 49.0%, se identificó que, de los 7 servicios comprometidos, 4 dependieron en su 
totalidad de estas subcontrataciones, por lo que se concluye que la UAEH no contaba, por sí 
misma, con la capacidad técnica y humana requerida. 

o La CONADE debió penalizar al proveedor por un monto de 6,048.3 miles de pesos por el 
incumplimiento en las capacitaciones y/o certificaciones del personal asignado al proyecto. 

o Se identificaron 43 tabletas personales denominadas iPads que fueron requeridas en 2019, sin 
embargo, su costo fue considerado de manera integral en la facturación realizada desde el 
inicio de la prestación del servicio (2018), por lo que se estima que se realizaron pagos 
improcedentes por 195.3 miles de pesos. 

o La CONADE requirió a la UAEH el desarrollo del Sistema Integral de Administración de Recursos 
(SIARv2.0), por el que se pagaron indebidamente 6,000.0 miles de pesos durante 2018, sin que 
a la fecha exista evidencia de su desarrollo y puesta en producción. 

o La CONADE desconoce el estado de las actualizaciones críticas y parches de seguridad para la 
mayoría de los equipos de cómputo provistos, lo que no permite asegurar que éstos se 
encuentren protegidos ante posibles vulnerabilidades. 
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Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

Desempeño de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

Auditoría de Desempeño: 2018-1-11L6I-07-1591-2019 

1591-DS 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios establecidos por la Auditoría Superior de la Federación para 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 
considerando lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF. 

Objetivo 

Fiscalizar el desempeño de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte para verificar el cumplimiento de sus 
objetivos y metas. 

Alcance 

La auditoría comprendió el ejercicio fiscal 2018 y tuvo como referente el periodo 2013-2017, e incluyó la revisión 
del diseño de la política pública de cultura física y deporte; la coordinación de dicha política; la formación de 
profesionistas en las ciencias del deporte, y la capacitación de técnicos del deporte; la investigación para el 
desarrollo de la actividad física y el deporte; el diagnóstico de las necesidades de desarrollo, conservación y 
mantenimiento de la infraestructura deportiva; la transferencia de subsidios para infraestructura y equipamiento 
deportivos a organismos miembros del SINADE; el desarrollo de infraestructura deportiva; el mantenimiento y 
conservación de las instalaciones deportivas de la comisión; el fomento de la educación física en el sector 
educativo; la entrega de subsidios para el deporte social, deporte de rendimiento y deporte de alto rendimiento; 
el ejercicio del presupuesto de la CONADE; la administración de los recursos del Fondo para el Deporte de Alto 
Rendimiento (FODEPAR); la adjudicación y cumplimiento de contratos de bienes y servicios; la incorporación 
masiva de la población en la práctica de actividades físicas y deportivas; la mejora de la posición de los deportistas 
de alto rendimiento en eventos internacionales; el avance hacia el Sistema de Evaluación del Desempeño; los 
mecanismos de control interno implementados para garantizar el cumplimiento de los objetivos y metas; el avance 
en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y la rendición de cuentas sobre el cumplimiento de 
objetivos y metas. 

La auditoría se realizó de conformidad con la normativa aplicable a la fiscalización superior de la Cuenta Pública 
para asegurar el logro del objetivo y el alcance establecidos. En el desarrollo de esta auditoría, no en todos los 
casos, los datos proporcionados por el ente fiscalizado fueron suficientes, de calidad, confiables y consistentes, lo 
cual se expresa en la opinión de la Auditoría Superior de la Federación, respecto del desempeño de la CONADE. 

Resultados 

Los resultados de la fiscalización evidenciaron que, en 2018, en cuanto al diseño de la política pública de cultura 
física y deporte: 

¶ Hubo una definición incompleta del problema público que buscó atender la CONADE, debido a la carencia 
de un diagnóstico integral, propiciando que, en su diseño, la política pública no incluyera la participación 
de los sectores educativo y de salud. 

¶ El papel de la CONADE como rector de la política se limitó a la entrega de apoyos económicos, ya que, de 
acuerdo con la Ley General de Cultura Física y Deporte (LGCFD) y su reglamento, las acciones sustantivas 
se delegaron a actores de otros sectores y a las autoridades locales, sin precisar cómo tendrían que coincidir 
la CONADE y los gobiernos locales, para constituir una política nacional armonizada, y en el programa 
institucional de la comisión no se estableció el vínculo entre su quehacer y el de los actores de los sectores 
de educación y salud, ni el de las autoridades del deporte en las entidades federativas.  

¶ 9ƴ ƭŀǎ ǊŜƎƭŀǎ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ нлму ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ {нсф ά/ǳƭǘǳǊŀ CƝǎƛŎŀ ȅ 5ŜǇƻǊǘŜέΣ no se definió 
con precisión a la población objetivo; los montos máximos de los apoyos, ni la participación de otras instancias. 

¶ En la Ley General de Cultura Física y Deporte se estableció que la CONADE es el conductor de la política nacional 
de cultura física y deporte; sin embargo, careció de un programa presupuŜǎǘŀǊƛƻ ŘŜ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ άtέΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ 
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cual se asignaran recursos presupuestarios para el diseño, ejecución y evaluación de dicha política pública y para 
diseñar la implementación y operación de los programas y dar seguimiento a su cumplimiento, por lo cual su 
función se limitó al otorgamiento de subsidios y a la prestación de servicios.  

En cuanto a la coordinación de la política pública de cultura física y deporte: 

¶ En el marco del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte (SINADE) no se abordaron temas 
estructurales para mejorar el diseño y la operación de la política de cultura física y deporte, y que han 
sido identificados como deficiencias que obstaculizan el cumplimiento de sus objetivos, por lo que ese 
sistema no se constituyó como un organismo eficiente en la coordinación y seguimiento permanente y 
de evaluación de programas, acciones y procedimientos que formaron parte de la ejecución de las 
políticas públicas para promover, fomentar y estimular la cultura física y la práctica del deporte. 

¶ En el marco del SINADE, la CONADE, en 2018, encabezó las sesiones del Consejo Directivo y el Pleno, 
conforme a lo establecido en la LGCFD y su reglamento, con una erogación de 12,500.0 miles de pesos, sin 
que se acreditaran los acuerdos tomados, su seguimiento y estatus, ni que propiciaran la eficaz y eficiente 
promoción, fomento y estímulo de la cultura física y la práctica del deporte.  

¶ En la coordinación, la CONADE no suscribió acuerdos, ni bases de colaboración con autoridades de las entidades 
federativas y los municipios, para promover, fomentar, estimular, incentivar y desarrollar la cultura física y el 
deporte en todas sus manifestaciones. 

Respecto de la formación y capacitación de recursos humanos en las ciencias del deporte y la capacitación de técnicos 
del deporte, la CONADE: 

¶ No realizó el estudio técnico para determinar las necesidades de recursos humanos vinculados con el 
entrenamiento deportivo, en 2018, por lo que careció de una base para definir la matrícula de nuevo ingreso de 
la Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos (ENED), y determinar a los profesionistas que formaría y los 
técnicos que capacitaría.  

¶ Reportó a la ASF la inscripción de 218 alumnos a la ENED y el egreso de 105 en 2018, pero no sustentó el número 
de alumnos graduados de la Licenciatura en Entrenamiento Deportivo y la Maestría en Ciencias del Deporte, ni 
su contribución en la formación de más y mejores profesionistas de las ciencias del deporte requeridos para el 
desarrollo óptimo de la actividad física y el deporte en el país. 

¶ No sustentó la capacitación de 54 técnicos del deporte, ni las disciplinas en las que realizó dicha capacitación. 

¶ En cuanto a la certificación de profesionistas y técnicos del deporte, la CONADE reportó en el PASH que otorgó 
7,239, 14.8% más que las 6,305 certificaciones programadas; sin embargo, sólo sustentó 68 certificados. 

En relación con la investigación en cultura física y deporte, la CONADE:  

¶ A 2018, no elaboró un diagnóstico para identificar las necesidades y prioridades en la materia. 

¶ No se coordinó con la SEP, a fin de promover el desarrollo de la investigación para la práctica óptima de la cultura 
ŦƝǎƛŎŀ ȅ Ŝƭ ŘŜǇƻǊǘŜΣ ƴƛ ǇŀǊŀ ƛƴǎǘŀƭŀǊ Ŝƭ ά/ƻƳƛǘŞ LƴǘŜǊƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ Ŝƴ /ǳƭǘǳǊŀ CƝǎƛŎŀ ȅ 5ŜǇƻǊǘŜέ 
(CIICUFIDE), mediante el cual se debió fomentar la investigación de las áreas de la cultura física y el deporte por 
especialistas de diferentes instituciones que conforman el SINADE. 

¶ 9ƴ нлмуΣ ǇǊƻƳƻǾƛƽ со ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƻƴŜǎΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ά/ŜǊǘŀƳŜƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴέ ȅ Ŝƭ ά9ƴŎǳŜƴǘǊƻ 
aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ 5ŜǇƻǊǘŜέΣ ǇŜǊƻ ƴƻ ŀŎǊŜŘƛǘƽ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎ ȅ 
el desarrollo tecnológico generados en esas investigaciones en la mejora de la cultura física y la práctica del 
deporte.  

En cuanto al desarrollo, conservación y mantenimiento de la infraestructura deportiva:  

¶ A 2018, la CONADE no elaboró el diagnóstico de las necesidades de desarrollo, conservación y mantenimiento 
de infraestructura, que sustentara la toma de decisiones; no implementó el Censo Nacional de Instalaciones 
Deportivas, ni estableció el mecanismo que favoreciera el funcionamiento óptimo de las instalaciones deportivas 
del país; no elaboró el inventario nacional de infraestructura deportiva en coordinación con el INEGI, ni reforzó la 
implantación del Registro Nacional de Cultura Física y Deporte (RENADE) en esa materia, y tampoco contó con 
un sistema para el registro de la infraestructura deportiva. Por lo que careció de información para propiciar el 
desarrollo de la cultura física y la práctica del deporte, mediante la infraestructura adecuada y, con ello, 
promover, fomentar y estimular el derecho de todos a la cultura física y el deporte. 
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¶ Por lo que se refiere a los subsidios otorgados para el desarrollo de infraestructura y equipamiento 
deportivo a organismos miembros del SINADE, en 2018, mediante el programa presupuestario S269 
άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ CƝǎƛŎŀ ȅ 5ŜǇƻǊǘŜέΥ  

o La CONADE recibió 13 solicitudes, de las cuales, rechazó 12 (92.3%), debido a que no dispusieron de la 
documentación que acreditara la propiedad a favor del solicitante, además de que el expediente técnico no 
fue integrado con todos los requisitos. 

o La CONADE subsidiƽ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ƎƛƳƴŀǎƛƻ ƳǳƭǘƛŦǳƴŎƛƻƴŀƭ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀǊǉǳŜ vǳŜǊŞǘŀǊƻ нлллέΣ ŀ 
cargo del gobierno del municipio de Querétaro, el cual fue miembro del SINADE, con lo cual cumplió en 
100.0% la meta de apoyar un proyecto en ese año; no obstante, no acreditó los criterios para la programación 
de la meta. 

o La CONADE no dispuso de información para determinar en qué medida el proyecto apoyado en 2018 
contribuiría a impulsar la infraestructura deportiva del país y, con ello, la actividad física y la práctica deportiva 
de la población. 

¶ En cuanto al desarrollo de infraestructura deportiva de la CONADE, en 2018, ǊŜŀƭƛȊƽ Ŝƭ άǇǊƻȅŜŎǘƻ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ 
ŘŜƭ /ƻƳǇƭŜƧƻ ŘŜ wŀǉǳŜǘŀέΣ Ŝƴ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ 9b95Σ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ нпΣсрпΦм ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΦ 
Con la revisión del proceso de adjudicación del contrato, se constató que la CONADE: 

o No elaboró el estudio de mecánica de suelos, lo que ocasionó cambios en el proyecto ejecutivo; retrasos en 
la terminación de la obra, y la ejecución de conceptos fuera del catálogo original. 

o No sustentó la autorización de la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), su Resolutivo, y la 
Manifestación de Construcción, por lo que no se previeron los efectos de su construcción en el medio 
ambiente. 

o No sustentó la difusión de los contratos en CompraNet; la inscripción en el registro único de contratistas de 
ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ǉǳŜ ŎƻƴŎǳǊǎŀǊƻƴ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ƻōǊŀΣ ƴƛ Ŝƭ ά5ƛŎǘŀƳŜƴ ǇǊŜǾƛƻ ŘŜ ŜȄŎŜǇŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ 
ŘŜƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ hōǊŀǎέΣ ƭƻ ǉǳŜ ƴƻ ŀǎŜƎǳǊƽ ǉǳŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ŎƻƴǘǊŀǘŀŘŀ ŦǳŜǊŀ ƭŀ que ofreció las mejores 
condiciones de precio, calidad, financiamiento y oportunidad. 

¶ En cuanto al mantenimiento y conservación de las instalaciones deportivas de la CONADE, se efectuó mediante 
Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ 9лмт ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ 5ŜǇƻǊǘŜέΣ Ŝƭ Ŏǳŀl tuvo por objetivo contribuir a fortalecer la 
práctica de actividades físicas y deportivas como un componente de la educación integral mediante los apoyos y 
servicios de mantenimiento a las instalaciones deportivas, con una asignación de 816,650.9 miles de pesos, de 
los cuales la ASF identificó que 513,250.1 miles de pesos (62.8%) fueron para la adquisición de bienes y 
servicios y 9,319.0 miles de pesos se destinaron a la Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos, lo cual 
tampoco fue acorde con el objetivo del programa presupuestario E017. 

¶ La ASF, con base en la revisión de una muestra5/ de 200 de los 407 contratos suscritos con cargo al programa 
presupuestario E017, por 334,238.8 miles de pesos, de los 513,250.1 miles de pesos convenidos, constató que 
sólo en 9 (4.5%) casos, por 9,004.2 miles de pesos (2.7%), los bienes adquiridos y los servicios contratados se 
vincularon con el mantenimiento y conservación de las instalaciones de la comisión; en tanto que los 191 
(95.5%) contratos restantes, por 325,234.6 miles de pesos (97.3%), se orientaron a la adquisición de bienes y 
servicios distintos, como viáticos y pasajes; difusión en radio y televisión; capacitación, preparación física y 
entrenamiento deportivo; atención médica y de especialidad de deportistas, y servicio antidopaje, entre otros. 

Asimismo, debido a que la CONADE no elaboró el programa de detección de necesidades, no fue posible verificar 
que, mediante los bienes y servicios contratados en 2018, contribuyó al cumplimiento del objetivo del programa 
ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ 9лмт ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ 5ŜǇƻǊǘŜέΣ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ contribuir a fortalecer la práctica de actividades físicas y 
deportivas como un componente de la educación integral mediante los apoyos y servicios de mantenimiento a 
las instalaciones deportivas, lo cual constituyó un indicio de la comisión de una falta administrativa grave por 
parte de los servidores públicos responsables. 

                                                                        
5/  Con el objetivo de verificar que la CONADE, en el proceso de adjudicación de contratos para la adquisición de bienes y 

ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜǇƻǊǘƛǾŀǎ ŘŜ нлму ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ 9лмт ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ 
5ŜǇƻǊǘŜέΣ ŎǳƳǇƭƛƽ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP) para cada tipo de adjudicación, de un universo de 407 expedientes que sustentan el proceso, se 
seleccionó una muestra de 200 expedientes correspondientes al mismo número de contratos, mediante el método de 
muestreo estratificado, considerando un nivel de confianza del 95.0%, un margen de error del 5.0% y un parámetro de 
interés para cada estrato del 50.0%. 
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Respecto del fomento a la educación física en el sector educativo, la CONADE:  

¶ No acreditó que los estudiantes de educación básica, media superior y superior se beneficiaron o participaron en 
actividades físicas o deportivas en 2018. 

¶ No estableció programas de coordinación con las autoridades educativas orientados a que los estudiantes 
tuvieran mayor acceso a la práctica de actividades físicas y deportivas. 

En relación con la entrega de subsidios para el deporte social, que tuvo el propósito de impulsar la masificación de 
actividades físicas, recreativas, deportivas, de manera habitual, organizada y sistemática, la CONADE: 

¶ Recibió 73 solicitudes, de las que aprobó 66 (90.4%) y rechazó 7 (9.6%); debido, en tres casos, a la falta de 
disponibilidad presupuestal, en tres más porque no se formalizó el contrato por el beneficiario, y una por adeudo 
de comprobación del beneficiario con otra área. 

¶ Además de los 66 proyectos aprobados en 2018, subsidió 3 presentados en 2017, que no fueron apoyados ese 
año por la falta de disponibilidad presupuestaria. Al respecto, con la revisión de los expedientes de los 69 subsidios 
otorgados por la CONADE por 275,810.5 miles de pesos, la ASF constató que: 

o La CONADE no acreditó los criterios con los que determinó el monto de los apoyos otorgados para el deporte 
social, lo cual pudo implicar que, en su asignación, los servidores públicos responsables no se sujetaran a los 
principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, imparcialidad, integridad y 
rendición de cuentas. 

o Aun cuando en las reglas de operación de 2018 se estableció que la CONADE sólo otorgaría subsidios para 
el deporte social a Órganos de Cultura Física y Organismos Afines, en ese año otorgó 1 de los 69 subsidios a 
la Federación Mexicana de Béisbol, A.C., por un monto de 4,752.0 miles de pesos.  

o La entidad no sustentó en qué medida, con los 69 subsidios transferidos, contribuyó a impulsar la masificación 
de actividades físicas, recreativas, deportivas, de manera habitual, organizada y sistemática. 

En relación con la entrega de subsidios para el deporte de rendimiento, que tuvo la finalidad de ofrecer un mayor 
número de alternativas para la práctica deportiva y coadyuvar con la inclusión al deporte de iniciación, formación 
y competencia:  

¶ La entidad no estableció normas para priorizar la selección de las solicitudes que apoyaría, ni acreditó los criterios 
con los que, en 2018, determinó el monto de los apoyos al deporte de rendimiento, por lo que, en su asignación, 
los servidores públicos responsables no se sujetaron a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, imparcialidad, integridad y rendición de cuentas, lo cual implicó la posible comisión 
de faltas administrativas graves. 

¶ En 2018, la CONADE recibió 36 solicitudes de apoyo, de las cuales aprobó y subsidió 26 (72.2%), y rechazó 10 
(27.8%), sin que acreditara los motivos por los que las rechazó. Con la revisión de los expedientes de las 26 
solicitudes apoyadas, por 278,463.9 miles de pesos, se constató que: 

o En el 30.8% (8 subsidios), por 32,111.9 miles de pesos, los apoyos se otorgaron sin que los beneficiarios 
presentaran el escrito libre, en el que debieron establecer las generalidades del evento o actividad a 
ŀǇƻȅŀǊ ȅ ǎǳ ŎƻƴǘǊƛōǳŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ ŘŜǇƻǊǘŜ ȅ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ŦƝǎƛŎŀΣ ȅŀ ǉǳŜ ǇƻǊ άƛƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ 
ǎǳǇŜǊƛƻǊŜǎΣ ŘŜ ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎέ ǎŜ ŀprobó la suficiencia presupuestaria para suscribir los convenios 
de apoyo de dichos eventos especiales, lo cual implicó la posible comisión de faltas administrativas 
graves por parte de los servidores públicos responsable. 

o Aun cuando en las reglas de operación del PCFD 2018 se estableció que la CONADE sólo otorgaría subsidios 
para el deporte de rendimiento a Asociaciones Deportivas Nacionales no olímpicas, en ese año, otorgó 5 
ŀǇƻȅƻǎΣ ǇƻǊ мопΣлллΦл ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ όруΦу҈ύΣ ŀ ά!ǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎ 5ŜǇƻǊǘƛǾŀǎ ƻƭƝƳǇƛŎŀǎέΦ 

o Los 20 beneficiarios de los 26 subsidios del deporte de rendimiento, por 278,463.9 miles pesos, comprobaron 
273,463.9 miles de pesos (98.2%), en tanto que los otros 5,000.0 miles de pesos (1.8%) no fueron 
comprobados por la asociación deportiva beneficiada. 

o La comisión no sustentó en qué medida, con los apoyos otorgados para el deporte de rendimiento, 
contribuyó a ofrecer un mayor número de alternativas para la práctica deportiva y coadyuvar con la 
inclusión al deporte de iniciación, formación y competencia. 
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Respecto de la entrega de subsidios al deporte de alto rendimiento, orientados a mejorar la preparación y 
entrenamiento y, con ello, la participación de deportistas que representan al país:  

¶ La comisión no estableció normas para priorizar las solicitudes que apoyaría, ni los criterios con los que determinó 
los montos de los apoyos al deporte de alto rendimiento, lo cual pudo implicar que, en su asignación, los 
servidores públicos responsables no se sujetaran a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, imparcialidad, integridad y rendición de cuentas. 

¶ La CONADE reportó en su base de datos que, en 2018, recibió 964 solicitudes, de las cuales aprobó 2,913 y rechazó 
92. Al respecto, indicó que omitió reportar las solicitudes de becas económicas y académicas deportivas, ya que 
no contó con la documentación soporte para cuantificar el número de solicitudes recibidas en ese año, lo cual 
constituyó un indicio de una falta administrativa grave por parte de los servidores públicos responsables de su 
asignación. Tampoco sustentó los criterios con los que desechó las 92 solicitudes. 

¶ De las 2,913 solicitudes aprobadas, en 2018, la CONADE subsidió 2,907 (99.8%) por 281,689.3 miles de pesos, sin 
acreditar las causas por las que no apoyó las otras 4 (0.2%), lo que implicó falta de transparencia y rendición de 
cuentas en su asignación. 

¶ De los 2,907 subsidios otorgados por 281,689.3 miles de pesos:  

o La CONADE no acreditó la integración de 2,536 (87.2%) expedientes, lo que evidenció la falta de transparencia 
en la selección de los beneficiarios; sólo proporcionó 371 (12.8%) expedientes 

o De los 371 expedientes proporcionados, únicamente 8 (0.3%) cumplieron todos los requisitos de 
elegibilidad, en tanto que los otros 363 (12.5%), incumplieron con al menos un requisito. 

¶ Respecto de la comprobación de los 281,689.3 miles de pesos; al respecto, sustentó el ejercicio de 175,432.3 
miles de pesos (62.3%) con comprobantes fiscales, en tanto que de los otros 106,257.0 miles de pesos erogados, 
40,918.0 miles de pesos (14.5%) no contaron con las facturas que acreditara los recursos, y 65,339.0 miles de 
pesos (23.2%) no acreditó los comprobantes de depósito efectuados a los beneficiarios de becas y estímulos. 

¶ La CONADE no sustentó en qué medida, con los subsidios transferidos, contribuyó en la mejora de resultados de 
los deportistas de alto rendimiento. 

¶ Con la revisión de las transferencias de subsidios realizados a tres federaciones mexicanas, que, en su conjunto, 
en 2018, recibieron de la CONADE 5,378.9 miles de pesos; sin embargo, la ASF identificó diferencias en la 
comprobación de las tres federaciones, lo cual constituyó indicios de faltas administrativas graves por parte de 
los servidores públicos de la CONADE responsables de transferir dichos subsidios y verificar su aplicación. 

En cuanto al ejercicio del presupuesto, en 2018, la CONADE erogó 2,131,792.1 miles de pesos, monto igual al 
presupuesto modificado, e inferior en 0.2% (2,254.0 miles de pesos) al presupuesto original (2,134,046.1 miles de 
pesos). El 60.0% (1,279,238.0 miles de pesos) del presupuesto se ejerció en el programa presupuestario S269 
άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ CƝǎƛŎŀ ȅ 5ŜǇƻǊǘŜέΤ Ŝƭ оуΦо҈ όумсΣсрлΦф ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎύΣ Ŝƴ Ŝƭ 9лмт ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ 5ŜǇƻǊǘŜέΤ Ŝƭ 
1.2% (25,203.4 miles de pesos), en Ŝƭ Yллф άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻέΤ Ŝƭ лΦр҈ 
όмлΣсфсΦм ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎύΣ Ŝƴ Ŝƭ hллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀ ŦǳƴŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ȅ ōǳŜƴ ƎƻōƛŜǊƴƻέΣ ȅ оΦт ƳƛƭŜǎ ŘŜ 
ǇŜǎƻǎΣ Ŝƴ Ŝƭ aллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ !Ǉƻȅƻ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέΦ !ƭ ǊŜǎǇŜŎto, la ASF identificó que: 

¶ Con ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 9лмт ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ 5ŜǇƻǊǘŜέΣ ƭŀ /hb!59 ǇŀƎƽ Ǝŀǎǘƻǎ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 9b95 ǇƻǊ 
фΣомфΦл ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ ǉǳŜΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ά9έΣ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ŘŜōƛƽ ŘŜǎǘƛƴŀǊ ŀ ƭŀ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ 
y servicios, por lo que dichos recursos no se destinaron a la adquisición de bienes y la contratación de servicios 
para el mantenimiento de sus instalaciones deportivas. 

¶ En el periodo 2013-2018, el presupuesto ejercido por la CONADE se redujo, en términos reales, en 73.8% 
(5,993,494.1 miles de pesos), al pasar de 8,125,286.1 miles de pesos en 2013 a 2,131,792.0 miles de pesos en 
2018, con un decremento en promedio anual de 23.5%, sin que analizara las causas, ni las repercusiones de la 
reducción en el cumplimiento de los objetivos de la política pública de cultura física y deporte. 

La ASF identificó que la reducción afectó el cumplimiento de las metas de atención de solicitudes para la 
entrega de subsidios del deporte social, de rendimiento y de alto rendimiento; la transferencia de subsidios 
para infraestructura y equipamiento deportivo; el desarrollo de proyectos de infraestructura deportiva de 
la entidad, y la elaboración del Censo Nacional de Instalaciones Deportivas. 

En cuanto a la administración de los recursos del CƻƴŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǇƻǊǘŜ ŘŜ !ƭǘƻ wŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ άCh59t!wέΣ ƭŀ !{C 
constató que: 
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¶ La CONADE, en su Estado de Actividades del 1º de enero al 31 de diciembre de 2018, reportó ingresos por 
370,011.0 miles de pesos en 2018, de los cuales el 96.3% (356,138.2 miles de pesos) fue aportación del Gobierno 
Federal al patrimonio del fondo y el 3.7% (13,872.9 miles de pesos), intereses, rendimientos financieros y 
recuperaciones de apoyos no ejercidos.  

¶ En relación con los egresos, la comisión reportó 343,938.1 miles de pesos, de los cuales el 99.8% (343,307.1 miles 
de pesos) fue para apoyos, y el 0.2% (631.0 miles de pesos) para pago de impuestos, derechos, honorarios y 
comisiones; sin embargo, en sus registros los apoyos sumaron 440,175.3 miles de pesos, monto superior en 
28.0% (96,237.2 miles de pesos) al del estado financiero señalado, lo que denotó la falta de transparencia y 
rendición de cuentas en su administración, lo cual constituyó un indicio de una falta administrativa grave por 
parte de los servidores públicos responsables de la operación del FODEPAR. 

¶ De los estados de cuenta mensuales del fondo, sólo se identificó el pago del 2.8% (12,493.2 miles de pesos), en 
los meses de enero y agosto, de los 440,175.3 miles de pesos de sus registros, sin que la comisión sustentara el 
monto faltante (427,682.1 miles de pesos), ni acreditara que dio seguimiento a la entrega de los apoyos, lo cual 
constituyó un indicio de una falta administrativa grave por parte de los servidores públicos responsables de la 
operación del fondo. 

¶ De los 440,175.3 miles de pesos otorgados mediante apoyos del FODEPAR, cuyo objetivo es promover y fomentar 
el Deporte de Alto Rendimiento, que permita a los deportistas y atletas mexicanos desarrollarse y alcanzar niveles 
competitivos de excelencia y, por ende, obtener un mayor número de preseas en los eventos internacionales en 
los que intervengan, la ASF identificó que el 50.8% (223,494.2 miles de pesos) se otorgó al deporte convencional, 
adaptado, especial, y por reconocimiento vitalicio a 352 deportistas y entrenadores; el 36.2% (159,595.0 miles de 
pesos) fue transferido como apoyos diversos a 259 deportistas, y el 13.0% (57,086.1 miles de pesos) se otorgó a 
23 federaciones deportivas nacionales; sin embargo, la CONADE no acreditó que los beneficiarios cumplieron la 
obligación de comprobar dichos recursos, ni que con estos apoyos hubiera promovido y fomentado el deporte 
de alto rendimiento para que los deportistas pudieran desarrollarse y alcanzaran niveles competitivos de 
excelencia, lo que pudo implicar la comisión de faltas administrativas graves por parte de los servidores públicos 
responsables de la operación del fondo. 

En relación con la adjudicación y cumplimiento de contratos, en 2018, mediante el programa presupuestario E017 
ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǇƻǊǘŜέΣ Ŏƻƴ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ƳǳŜǎǘǊŀ ŘŜ нлл όпфΦм҈ύ ŘŜ ƭƻǎ плт ŎƻƴǘǊŀǘƻǎ ǎǳǎŎǊƛǘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ 
CONADE en 2018, la ASF verificó que ninguno cumplió con la totalidad de requisitos establecidos en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en particular, se constató que ninguno cumplió con 
la totalidad de requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público:  

¶ En los 5 (100.0%) contratos por licitación pública de la muestra, por 76,572.5 miles de pesos, y 16 (100.0%) de 
invitación a cuando menos tres personas de la muestra, por 16,882.4 miles de pesos, la CONADE no contó con el 
diagnóstico de necesidades para la adquisición de los bienes o servicios, que justificara su adquisición. 

¶ En el caso de los 179 (44.0%) contratos adjudicados de manera directa, por 240,783.9 miles de pesos, en ninguno 
se acreditó el dictamen del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la procedencia de la 
contratación, por lo que no se sustentó la excepción a la licitación pública establecida en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

¶ En 75 (37.5%) de los 200 contratados revisados (3 por licitación pública, 8 por invitación a cuando menos tres 
personas y 64 por adjudicación directa) la CONADE no acreditó las facturas correspondientes al pago de los 
236,693.7 miles de pesos comprometidos. 

En cuanto a la incorporación masiva de la población en la práctica de actividades físicas y deportivas, la CONADE no 
sustentó el número de personas incorporadas a dichas actividades en 2018, ni las que adquirieron el hábito de realizar 
actividades físicas de manera regular. 

Respecto de la mejora de la posición de los deportistas de alto rendimiento en eventos internacionales, la CONADE no 
generó información que sustentara la mejora de los resultados de los deportistas en los ŜǾŜƴǘƻǎ ŘŜƭ ά/ƛŎƭƻ hƭƝƳǇƛŎƻέ6/ 
y del ά/ƛŎƭƻ tŀǊŀƭƝƳǇƛŎƻέΦ7/ 

 

 

                                                                        
6/  El Ciclo Olímpico se integra por los Juegos Centroamericanos, Panamericanos y Olímpicos. 
7/  El Ciclo Paralímpico se integra por los Juegos Parapanamericanos y Paralímpicos. 
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Consecuencias Sociales 

En 2018, la CONADE, mediante la política de cultura física y deporte, otorgó apoyos por 2,131,792.1 miles de pesos 
a 25 Órganos de Cultura Física y Organismos Afines del deporte social; a 26 Asociaciones Deportivas Nacionales y 
Organismos Afines, y a 2,907 deportistas de alto rendimiento y entrenadores; sin embargo, las deficiencias en su 
operación, como la carencia de un diagnóstico integral en el que se definiera la problemática que pretendió 
atender, la cuantificación de la población objetivo y de los beneficiarios indirectos, así como la falta de supervisión 
y seguimiento de los subsidios, limitaron evaluar el efecto de la política en la mejora de la salud y condición física 
de la población; en su incorporación, en forma masiva, en la práctica de actividades físicas y deportivas, y en la 
mejora de los resultados de los deportistas de alto rendimiento en eventos deportivos internacionales. 

Resumen de Resultados y Acciones 

Se determinaron 21 resultados, de los cuales, 21 generaron:  

68 Recomendaciones al Desempeño. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la intervención del Órgano 
Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con motivo de 8 irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

En opinión de la ASF, no hubo elementos para evaluar en qué medida la CONADE cumplió con los objetivos de 
impulsar la incorporación masiva de la población en la práctica de actividades físicas y deportivas, y de mejorar los 
resultados en el deporte de alto rendimiento, lo cual se debió a deficiencias en el diseño de la política pública de 
cultura física y deporte, y en su operación. El diseño tuvo una definición incompleta del problema público que 
buscó atender la CONADE, debido a la carencia de un diagnóstico integral, propiciando que la política pública no 
incluyera la participación de los sectores educativo y de salud; no se conceptualizó, cualitativa y cuantitativamente, 
la situación de la cultura física y el deporte, incidiendo en la falta de directrices claras para la programación de 
objetivos, estrategias y líneas de acción, propiciando que las atribuciones de la comisión se limitaran al 
otorgamiento de apoyos, restringiendo el cumplimiento de su mandato de conducir la política y la convergencia 
de otros sectores, órdenes de gobierno y actores para cumplirlo. 

En la operación, ya que, al no haber coordinación con autoridades de las entidades federativas y los municipios, 
en el marco del SINADE no se abordaron temas estructurales para mejorar el diseño y la operación de la política 
de cultura física y deporte; al no efectuar el estudio técnico para determinar las necesidades en entrenamiento 
deportivo del país, no fue posible precisar si mediante la formación de profesionistas y la capacitación de técnicos del 
deporte satisfizo los requerimientos y necesidades en materia de cultura física y deporte; al no disponer de parámetros 
para evaluar la eficiencia terminal, la suficiencia y la pertinencia de los egresados en las ciencias del deporte, no 
se constató su contribución a que hubiera más y mejores profesionistas de las ciencias del deporte, ni que éstos fueron 
los requeridos para el desarrollo óptimo de la actividad física y el deporte; al no utilizar los resultados de las 
investigaciones en materia de cultura física y deporte, para mejorar la práctica de la actividad física y el deporte; 
al no disponer del diagnóstico de las necesidades de desarrollo, conservación y mantenimiento de infraestructura, del 
Censo Nacional de Instalaciones Deportivas, y del inventario nacional de infraestructura deportiva, mandatados en la 
planeación de mediano plazo, la comisión careció de herramientas y datos actualizados para planear y tomar 
decisiones, respecto de la construcción de proyectos nuevos y de la modernización, ampliación, rehabilitación y 
mejoramiento de la infraestructura deportiva. 

En el otorgamiento de subsidios al deporte de rendimiento y de alto rendimiento, la CONADE no verificó el 
cumplimiento de los requisitos para su asignación y su aplicación; además, se identificaron deficiencias en su 
comprobación, por lo cual se corrió el riesgo de que no cumplieran con su propósito de promover, fomentar y 
estimular la cultura física y el deporte. 

Asimismo, el ejercicio del presupuesto implicó posibles faltas administrativas graves de los servidores públicos 
responsables de su administración, ya que la comisión efectuó adecuaciones presupuestarias sin justificación; y 
en la contratación de obras, bienes y servicios utilizó de manera predominante la adjudicación directa, aun cuando 
careció de sustento y motivación, y ejerció recursos de sus programas a fines distintos a los de su objetivo, sin 
evaluar el efecto que tendrían en el cumplimiento de sus objetivos y metas y, en algunos casos, no acreditó los 
entregables de los bienes y servicios contratados. 

Las recomendaciones de la ASF se orientan principalmente a que la CONADE: 

¶ Realice las gestiones necesarias para contar con un programa presupuestario de modalidad άtέ para el 
diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas en materia de cultura física y deporte.  
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¶ Implemente mecanismos de coordinación para dar seguimiento a la política pública para promover, 
fomentar y estimular la cultura física y la práctica del deporte. 

¶ Defina, en la normativa, las actividades y estrategias a desarrollar en los componentes άŎǳƭǘǳǊŀ ŦƝǎƛŎŀέ y 
άŘŜǇƻǊǘŜέΤ prevea los montos máximos de subsidios para cada beneficiario, así como los criterios para 
determinar dichos montos en las reglas de operación del Programa Cultura Física y Deporte. 

¶ Asegure que los subsidios que prevean las reglas de operación del Programa de Cultura Física y Deporte se 
otorguen a los beneficiarios que cumplan los requisitos previstos, y que supervise su correcta aplicación. 

¶ Establezca los mecanismos para dar seguimiento a los acuerdos y convenios suscritos con los sectores 
público, social y privado para la ejecución de la política de cultura física y deporte. 

¶ Elabore el diagnóstico de las necesidades de profesionistas de las ciencias del deporte y de los temas 
prioritarios en que deben ser capacitados los entrenadores, jueces, árbitros y gestores para el desarrollo 
de la cultura física y el deporte. 

¶ Utilice los resultados de las investigaciones en ciencias del deporte, en la mejora de la cultura física y la 
práctica del deporte. 

¶ Elabore el diagnóstico de las necesidades y la situación de la infraestructura deportiva para la toma de 
decisiones que orienten su desarrollo. 

¶ Evalúe en qué medida contribuye a la incorporación masiva de la población en la práctica de actividades 
físicas y deportivas, y en la mejora de los resultados en el deporte de alto rendimiento. 

Asimismo, se emitieron 25 solicitudes de Intervención del Órgano Interno de Control en la CONADE, para que se 
realicen las investigaciones pertinentes y, en su caso, se inicie el procedimiento administrativo correspondiente, 
por los actos u omisiones de los servidores públicos que incumplieron las disposiciones legales y normativas 
aplicables a la contratación de bienes y a la administración de los recursos públicos transferidos mediante los 
subsidios. 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para aclarar o justificar los 
resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue analizada con el fin de determinar la 
procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los resultados y las observaciones preliminares determinados por la 
Auditoría Superior de la Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública. 
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Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

Subsidios para los Juegos Centroamericanos y del Caribe Barranquilla 2018 y Otros 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-1-11L6I-19-0127-2019 

127-DS 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios establecidos por la Auditoría Superior de la Federación para 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 
considerando lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF. 

Objetivo 

Fiscalizar los subsidios otorgados para el desarrollo de los Juegos Centroamericanos y del Caribe Barranquilla 
2018 y otros conceptos, para verificar que se previeron, autorizaron, pagaron, comprobaron y destinaron a los 
fines previstos; que el registro presupuestal y contable se realizó conforme a las disposiciones legales y 
normativas. 

 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 1,149,259.9   
Muestra Auditada 786,190.4   
Representatividad de la Muestra 68.4%   

El universo, por 1,149,259.9 miles de pesos, corresponde a recursos ejercidos al 31 de diciembre de 2018 en el 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ {нсф άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ CƝǎƛŎŀ ȅ 5ŜǇƻǊǘŜέΣ ǇŀǊŀ ŀǇƻȅƻǎ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘƻǎ ŀƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘŀŘƻǎΣ 
institutos estatales del deporte, asociaciones deportivas y fideicomisos; la muestra, por 786,190.4 miles de pesos, 
es de los recursos ministrados por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) a los órganos de 
Cultura Física y Deporte de siete estados, una asociación deportiva mexicana, cinco federaciones deportivas 
mexicanas, al Comité Olímpico Mexicano (COM) y al Consejo Nacional del Deporte de la Educación, A.C. (CONDDE); 
además, al Fideicomiso Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento (FODEPAR), como se indica a continuación: 

 
 

INTEGRACIÓN DE UNIVERSO Y MUESTRA 
(Miles de pesos) 

Beneficiarios Universo  Muestra % 

Instituto Nayarita de Cultura Física y Deporte  36,443.0  35,000.0 96.0 
Comisión para la Juventud y el Deporte de Quintana Roo 41,931.7  28,000.0 66.8 
Instituto Colimense del Deporte  27,314.0  26,000.0 95.2 
Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física  35,589.0  25,800.0 72.5 
Instituto del Deporte y de la Recreación del Estado de Querétaro 65,607.9  19,998.1 30.5 
Instituto del Deporte de la Ciudad de México 53,841.2  17,743.3 33.0 
Instituto del Deporte del Estado de Yucatán 17,760.5  15,192.5 85.5 
Asociación Deportiva Mexicana de Basquetbol, A.C. 40,550.0  33,000.0 81.4 
Federación Mexicana de Béisbol, A.C. 37,613.9  33,000.0 87.7 
Federación Mexicana de Tae Kwon Do, A.C.  29,421.1  27,000.0 91.8 
Federación Mexicana de Voleibol, A.C. 21,611.1  21,000.0 97.2 
Federación Mexicana de Golf, A.C. 20,000.0  20,000.0 100.0 
Federación Mexicana de Natación, A.C. 2,332.8  2,332.8 100.0 
CONDDE 75,380.0  75,380.0 100.0 
COM 65,346.7  47,605.5 72.9 

Subtotal 570,742.9  427,052.2  
FODEPAR 359,138.2  359,138.2 100.0 
Otros  219,378.8  - - 

Total 1,149,259.9  786,190.4 68.4 

FUENTE: Presupuesto ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀ /hb!59 ŀ ƭƻǎ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ {нсф άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ 
CƝǎƛŎŀ ȅ 5ŜǇƻǊǘŜέΣ ŀƭ ом ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмуΦ 
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Adicionalmente, se revisaron los apoyos que el FODEPAR otorgó en 2018 a las federaciones mexicanas de 
Natación, A.C., por 4,402.6 miles de pesos, y de Tae Kwon Do, A.C., por 7,427.8 miles de pesos, así como 39,389.4 
miles de pesos de apoyos y reconocimientos a deportistas y entrenadores del deporte convencional y adaptado, 
de las disciplinas de Natación y Tae Kwon Do. 

Resultados 

¶ Falta de entero a la Tesorería de la Federación, de rendimientos generados a diciembre de 2018, en las 
cuentas bancarias de la Federación Mexicana de Tae Kwon Do, A.C., por 126.0 miles de pesos, y la 
Secretaría de Planeación y Finanzas Gobierno del Estado de Colima, por 3.5 miles de pesos, por recursos 
federales recibidos de la CONADE. 

¶ Saldos pendientes de comprobar o reintegrar, en 2018, de los recursos otorgados por el FODEPAR a la 
Federación Mexicana de Tae Kwon Do, A.C., por 79.1 miles de pesos, y en 2019, de los recursos otorgados 
por la CONADE a la Federación Mexicana de Golf, A.C., por 5,000.0 miles de pesos. 

¶ Falta de evidencia de la notificación de los beneficiarios de las cuentas bancarias que recibirían y 
administrarían los recursos de los apoyos otorgados, así como de los estados de cuenta. 

¶ Las cuentas bancarias donde se administraron los recursos federales otorgados por la CONADE y el 
FODEPAR no fueron específicas ni productivas. 

¶ Los órganos de cultura física y deporte, federaciones deportivas, y organismos afines, carecen de 
procedimientos de adjudicación de bienes y servicios pagados con recursos otorgados por la CONADE y 
por el FODEPAR, o tuvieron deficiencias, ya que, entre otras cosas, no cumplieron con el número de 
cotizaciones requeridas. 

¶ Pago de apoyos simultáneos, por 287.0 miles de pesos, a 10 beneficiarios que se dieron de alta en el 
padrón del FODEPAR en 2018, cuando aún no se habían dado de baja en el de la CONADE. 

¶ Falta de información que evidencie los logros deportivos de 100 beneficiarios que recibieron 32,244.5 
miles de pesos de apoyos ordinarios otorgados por el FODEPAR, así como del cálculo de los apoyos 
otorgados a 35 deportistas y 27 entrenadores, por 20,074.6 miles de pesos. 

¶ Atrasos en la comprobación de los recursos otorgados tanto por la CONADE, por 46,406.5 miles de pesos 
y de reintegros a la TESOFE, por 181.5 miles de pesos, como por el FODEPAR, por 9,337.2 miles de pesos. 

¶ Un prestador de servicios no cumplió con sus obligaciones fiscales. 

Recuperaciones Operadas, Cargas Financieras y Montos por Aclarar 

Se determinó un monto por 687,579.79 pesos, en el transcurso de la revisión se recuperaron recursos por 
482,473.47 pesos, con motivo de la intervención de la ASF; 48,120.00 pesos se generaron por cargas financieras; 
205,106.32 pesos están pendientes de aclaración. 

Resumen de Resultados y Acciones 

Se determinaron 16 resultados, de los cuales,  en 3 no se detectaron irregularidades y  uno fue solventado por la 
entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 12 restantes generaron:  

12 Recomendaciones, 1 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal, 10 Promociones de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 2 Pliegos de Observaciones. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la intervención del Órgano 
Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con motivo de 2 irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

El presente se emite el 10 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. Con base en los 
resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar los subsidios otorgados para el 
desarrollo de los Juegos Centroamericanos y del Caribe Barranquilla 2018 y otros conceptos, para verificar que se 
previeron, autorizaron, pagaron, comprobaron y destinaron a los fines previstos; que el registro presupuestal y 
contable se realizó conforme a las disposiciones legales y normativas, y específicamente respecto de la muestra 
revisada que se establece en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos generales, la Comisión 
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Nacional de Cultura Física y Deporte cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 
materia, excepto por los aspectos observados siguientes: 

¶ Falta de entero a la Tesorería de la Federación, de rendimientos generados a diciembre de 2018, en las 
cuentas bancarias de la Federación Mexicana de Tae Kwon Do, A.C., por 126.0 miles de pesos, y la 
Secretaría de Planeación y Finanzas Gobierno del Estado de Colima, por 3.5 miles de pesos, por recursos 
federales recibidos de la CONADE. 

¶ Saldos pendientes de comprobar o reintegrar, en 2018, de los recursos otorgados por el FODEPAR a la 
Federación Mexicana de Tae Kwon Do, A.C., por 79.1 miles de pesos, y en 2019, de los recursos otorgados 
por la CONADE a la Federación Mexicana de Golf, A.C., por 5,000.0 miles de pesos. 

¶ Falta de evidencia de la notificación de los beneficiarios de las cuentas bancarias que recibirían y 
administrarían los recursos de los apoyos otorgados, así como de los estados de cuenta. 

¶ Las cuentas bancarias donde se administraron los recursos federales otorgados por la CONADE y el 
FODEPAR no fueron específicas ni productivas. 

¶ Los órganos de cultura física y deporte, federaciones deportivas, y organismos afines, carecen de 
procedimientos de adjudicación de bienes y servicios pagados con recursos otorgados por la CONADE y 
por el FODEPAR, o tuvieron deficiencias, ya que, entre otras cosas, no cumplieron con el número de 
cotizaciones requeridas. 

¶ Pago de apoyos simultáneos, por 287.0 miles de pesos, a 10 beneficiarios que se dieron de alta en el 
padrón del FODEPAR en 2018, cuando aún no se habían dado de baja en el de la CONADE. 

¶ Falta de información que evidencie los logros deportivos de 100 beneficiarios que recibieron 32,244.5 
miles de pesos de apoyos ordinarios otorgados por el FODEPAR, así como del cálculo de los apoyos 
otorgados a 35 deportistas y 27 entrenadores, por 20,074.6 miles de pesos. 

¶ Atrasos en la comprobación de los recursos otorgados tanto por la CONADE, por 46,406.5 miles de pesos 
y de reintegros a la TESOFE, por 181.5 miles de pesos, como por el FODEPAR, por 9,337.2 miles de pesos. 

¶ Un prestador de servicios no cumplió con sus obligaciones fiscales. 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

La documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para aclarar o justificar los resultados y las 
observaciones presentadas en las reuniones fue analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, 
rectificar o ratificar los resultados y las observaciones preliminares determinadas por la Auditoría Superior de la 
Federación que atiende parcialmente los hallazgos de la auditoría. 

Puede consultarse el informe de auditoría en el Sistema Público de Consulta de Auditorías. 
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Consejo Nacional de Fomento Educativo 

Gestión Financiera Consejo Nacional de Fomento Educativo 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-1-11L6W-19-0128-2019 

128-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera de las erogaciones del CONAFE, a fin de constatar que se presupuestaron, 
adjudicaron, contrataron, justificaron, recibieron, pagaron, comprobaron y registraron presupuestaria y 
contablemente, conforme a las disposiciones legales y normativas. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 4,410,038.9   
Muestra Auditada 3,769,473.5   
Representatividad de la Muestra 85.5%   

Conforme a la información presupuestaria proporcionada por el Consejo Nacional de Fomento Educativo, al 31 de 
diciembre de 2018, el presupuesto total pagado fue de 4,932,387.5 miles de pesos, del cual se consideró como 
ǳƴƛǾŜǊǎƻΥ Ŝƭ Ƴƻƴǘƻ ǇŀƎŀŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŎŀǇƝǘǳƭƻǎ ŘŜ Ǝŀǎǘƻ нллл άaŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ȅ {ǳƳƛƴƛǎǘǊƻǎέΣ оллл ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ȅ 
пллл ά¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀǎΣ !ǎƛƎƴŀŎƛƻƴŜǎΣ {ǳōǎƛŘƛƻǎ ȅ hǘǊŀǎ !ȅǳŘŀǎέΣ ǇƻǊ пΣпмлΣлоуΦф ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΦ 

Al respecto, se seleccionó como muestra un monto de 3,769,473.5 miles de pesos (85.5% del universo), integrado 
como se muestra a continuación: 

¶ Un monto de 684,677.7 miles de pesos, de los capítulos 2000 y 3000, por el pago de los bienes adquiridos 
y los servicios contratados. 

¶ Un importe de 3,084,795.8 miles de pesos, por el pago de los apoyos a los voluntarios de los programas 
federales relacionados con el capítulo de gasto 4000. 

Antecedentes 

El 10 de septiembre de 1971, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el decreto por el que se creó el 
Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), como un organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto prestar servicios de educación 
inicial y básica bajo el modelo de educación comunitaria con equidad educativa e inclusión social, a niñas y niños 
de cero a tres años, once meses y a niñas, niños y adolescentes, así como promover el desarrollo de competencias 
parentales en madres, padres y cuidadores que habitan en localidades preferentemente rurales e indígenas, que 
registran altos niveles de marginación y rezago social. 

Al respecto, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-нлму ƛƴŎƭǳȅƽ ƭŀ ƳŜǘŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άaŞȄƛŎƻ Ŏƻƴ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ 
/ŀƭƛŘŀŘέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǘƛŜƴe, entre otros, el objetivo de garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo, para 
lo cual es necesario ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la 
población, y fortalecer los servicios educativos que presta el CONAFE; conforme al decreto publicado en el DOF, 
el 18 de marzo de 2016, los servicios que proporciona son los siguientes: Educación Inicial, Educación Básica 
Comunitaria y Programas Compensatorios (acciones enfocadas a la dotación de útiles y libros escolares, auxiliares 
didácticos, así como las relacionadas con la asesoría, supervisión y promoción de figuras educativas). 

En 2018, el CONAFE tuvo representación en 31 entidades federativas mediante delegaciones estatales y figuras 
educativas, las cuales prestaron un servicio social educativo, y en su mayoría, son egresados de la educación 
superior y, por las actividades que realizan, se clasifican de la manera siguiente: 
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FIGURAS EDUCATIVAS 

Educación Inicial Educación Básica Comunitaria 

¶ Promotor educativo 

¶ Promotor educativo certificado 

¶ Supervisor de módulo  

¶ Coordinador de zona 

¶ Coordinador académico o regional de educación inicial  

¶ Coordinador académico estatal de educación inicial  

 

¶ Líder Educativo Comunitario 

¶ Capacitador Tutor 

¶ Asesor para el Desarrollo Comunitario 

¶ Asistente Educativo 

¶ Coordinador Operativo de Seguimiento 

¶ Coordinador Académico de Seguimiento 

¶ Coordinador Operativo 

¶ Asesores pedagógicos itinerantes 

¶ Tutores comunitarios de verano 

FUENTE: Reglas de Operación del Programa Educación Inicial y Básica Comunitaria para el ejercicio fiscal 2018. 

 

Resultados 

Pago de los apoyos económicos a las figuras educativas 

¶ El Sistema Integral de Información e Infraestructura Nacional para el Fomento Educativo (SIIINAFE), es 
una herramienta informática utilizada por el CONAFE para orientar la toma de decisiones de la entidad, 
con elementos cuantitativos y cualitativos y apoyar las actividades de planeación institucional y 
programación presupuestaria, ya que permite identificar los servicios que requiere la población objetivo, 
la determinación de necesidades de materiales didácticos, uniformes y útiles escolares, y de recursos 
económicos para el pago de los apoyos a las figuras educativas; sin embargo, como resultado de la 
auditoría practicada, se identificaron deficiencias en los registros contenidos en el SIIINAFE, entre las 
que se encuentran falta de datos que permitan verificar y validar el monto pagado a cada una de las 
figuras educativas en 2018; además, no cuenta con el registro de todos los servicios de educación 
otorgados por el CONAFE; inconsistencias en 8,786 registros, entre los que se encuentran pagos, por 
47,409.0 miles de pesos, a 5,749 figuras educativas, que no se encontraban registradas en el SIIINAFE, y 
el registro de 5,333 personas no identificadas en el Registro Nacional de Población; por lo anterior, se 
considera que en 2018 el CONAFE no contó con mecanismos de operación eficientes para controlar el 
pago a las figuras educativas, que permitiera verificar de manera razonable, que los pagos con cargo en 
ƭŀ ǇŀǊǘƛŘŀ ŘŜ Ǝŀǎǘƻ ппмлр ά!Ǉƻȅƻ ŀ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛƻǎ ǉǳŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴ Ŝƴ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎέΣ ǇƻǊ 
3,084,795.8 miles de pesos, se realizaran conforme a la normativa.  

¶ La entidad fiscalizada no acreditó la autorización, justificación y disponibilidad presupuestaria para el 
otorgamiento de un pago extraordinario realizado a las figuras educativas activas a diciembre de 2018, 
por 25,560.0 miles de pesos.  

Procedimientos de contratación 

¶ El CONAFE formalizó los convenios CONAFE/Número 01/2018 y CONAFE/Número 02/2018, al amparo 
del artículo 1 de la LAASSP con IEPSA, aun cuando ésta no contaba con la capacidad técnica, material y 
humana para suministrar los útiles escolares y materiales didácticos contratados, por lo que, para la 
realización del objeto de dichos convenios, IEPSA subcontrató la adquisición de los bienes con terceros, 
en un porcentaje mayor del 49.0%. 

¶ Se detectaron deficiencias en la investigación de mercado para la adquisición de útiles escolares y 
material didáctico, como no realizar la consulta de los precios, en cuando menos dos fuentes de 
información y no incluir en las solicitudes de cotización las especificaciones técnicas y requisitos de 
calidad y cantidad de los bienes solicitados. 

¶ Del procedimiento de adjudicación directa por excepción a la Licitación Pública, AA-011L6W001-E50-
2018, para la contratación del servicio integral de organización de congresos y convenciones, el CONAFE 
ŜƳƛǘƛƽ ƭŀ άWǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻŎŜŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ !ŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ 5ƛǊŜŎǘŀέ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ƴƻ ƛƴŎƭǳȅƽ ǳƴ Ǉǳƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ 
que se precise que quien suscribe dictaminó como procedente la no celebración de la licitación pública 
y el procedimiento de contratación que se autoriza. 
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¶ El CONAFE elaboró su PAAAS del 2018, sin considerar las necesidades reales de los bienes y servicios 
requeridos, ni su presupuesto autorizado; además dicho Programa no fue autorizado ni revisado antes 
de publicarse. 

¶ La entidad fiscalizada no envió oportunamente al OIC, los informes de las contrataciones realizadas, con 
fundamento en el artículo 41 de la LAASSP, correspondientes a enero, febrero, marzo, septiembre, 
octubre y noviembre, y no elaboró el informe de agosto de 2018; además, el CONAFE no informó al OIC 
de 168 casos de excepción a licitación pública durante el ejercicio revisado, por los que el CONAFE 
formalizó contratos y pedidos por 64,508.0 miles de pesos. 

Formalización de contratos 

¶ El CONAFE otorgó un anticipo a IEPSA de 304,509.5 miles de pesos (50.0% del total contratado), para el 
cumplimiento de dos convenios y sus modificatorios, sin cumplir con las condiciones establecidas en la 
normativa para su otorgamiento. 

¶ La entidad fiscalizada formalizó dos contratos y dos convenios modificatorios, para contratar los servicios 
de organización de congresos y convenciones, sin establecer los precios unitarios ni el importe total de 
cada servicio, o en su caso, el mecanismo para determinar el precio, por lo que los costos fueron 
asignados unilateralmente por el prestador del servicio y aceptados por el CONAFE, sin que éste 
acreditara su razonabilidad. 

¶ Con la primera modificación del convenio-CONAFE/Número 02/2018, la entidad fiscalizada adquirió 
bienes diferentes de los establecidos en la requisición que originó la compra, lo cual implica que, de 
dichos bienes no se realizó una investigación de mercado, y por lo tanto, no se acreditó que los precios 
pactados fueran los mejores para la entidad fiscalizada. 

¶ La entidad fiscalizada formalizó la modificación del convenio CONAFE/Número 01/2018, para 
incrementar el monto contratado, por 25,911.2 miles de pesos, sin acreditar las razones fundadas y 
explícitas del incremento. 

¶ El CONAFE adquirió el paquete de "Formación para docentes de educación secundaria" a un precio 
unitario de 1.4 miles de pesos, aun cuando se contaba con una mejor oferta económica de 1.2 miles de 
pesos; el monto total de la diferencia por la compra de 358 paquetes fue de 74.6 miles de pesos. 

Cumplimiento contractual 

¶ De los tres convenios formalizados con IEPSA, el CONAFE no realizó la inspección física que acredite que 
los bienes adquiridos, por 610,683.4 miles de pesos, cumplieron con las especificaciones técnicas 
solicitadas. 

¶ Del convenio modificatorio al Convenio-CONAFE/Número 01/2018, la entidad fiscalizada no acreditó las 
entregas parciales de los bienes adquiridos, por 25,911.2 miles de pesos. Además, el CONAFE 
proporcionó dos versiones de este convenio, una con un periodo de entrega del 29 de enero al 15 de 
agosto de 2018, y la otra con un plazo de entrega con fecha máxima al 10 de septiembre de 2018, sin 
que exista una justificación al respecto. 

¶ Del Convenio-CONAFE/Número 02/2018 y su convenio modificatorio, la entidad fiscalizada no contó con 
las remisiones parciales ni concentradoras, así como tampoco con los comunicados oficiales de la 
recepción a entera satisfacción. 

¶ La entrega de los bienes de cinco órdenes de suministro del Contrato-CONAFE/Número 11/2018, se 
realizó de manera extemporánea, sin que el CONAFE aplicara penas convencionales, por 104.7 miles de 
pesos.  

¶ El CONAFE realizó 19 eventos, por los cuales pagó 20,687.1 miles de pesos, de los que se identificaron 
irregularidades en los documentos proporcionados para comprobar los servicios, como la falta del visto 
bueno del Director General del Consejo, falta de justificación de selección de la sede, eventos con 
características similares y costos con variaciones de hasta 2,051.1 miles de pesos, y eventos con duración 
de menos de cinco horas con costos por alimentos y bebidas, que van desde los 1,000.00 hasta los 
1,700.00 pesos por persona, entre otras irregularidades. 

La comisión del prestador de servicios, por la realización de los 19 eventos fue del 0.01%, equivalente a 
2.1 miles de pesos. 
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Recuperación de Activos 

El CONAFE no realizó las acciones necesarias para la identificación y localización de 953 bienes con valor 
de 6,837.3 miles de pesos, extraviados después del sismo de septiembre de 2017; además, no gestionó 
ante la aseguradora Grupo Nacional Provincial, S.A.B., la recuperación de 231.7 miles de pesos. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 25,896,431.28 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 16 resultados, de los cuales,  en 3 no se detectaron irregularidades y  los 13 restantes generaron:  

10 Recomendaciones, 14 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 3 Pliegos de 
Observaciones. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la intervención del Órgano 
Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con motivo de 1 irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

El presente se emite el 24 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. Con base en los 
resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera de las erogaciones 
del CONAFE, a fin de constatar que se presupuestaron, adjudicaron, contrataron, justificaron, recibieron, pagaron, 
comprobaron y registraron presupuestaria y contablemente, conforme a las disposiciones legales y normativas, y 
específicamente respecto de la muestra revisada que se establece en el apartado relativo al alcance, se concluye 
que, en términos generales, el Consejo Nacional de Fomento Educativo, no cumplió con las disposiciones legales 
y normativas aplicables en la materia, entre cuyos aspectos observados destacan los siguientes: 

¶ El Sistema Integral de Información e Infraestructura Nacional para el Fomento Educativo (SIIINAFE), es 
la herramienta informática utilizada por el CONAFE para orientar la toma de decisiones de la entidad, 
con elementos cuantitativos y cualitativos y apoyar las actividades de planeación institucional y 
programación presupuestaria; sin embargo, se identificaron deficiencias en los registros contenidos en 
el SIIINAFE, entre las que se encuentran falta de datos que permitan verificar y validar el monto pagado 
a cada una de las figuras educativas (jóvenes docentes) en 2018; además, no cuenta con el registro de 
todos los servicios de educación otorgados por el CONAFE. Asimismo, se determinaron inconsistencias 
en 8,786 registros, entre los que se encuentran pagos, por 47,409.0 miles de pesos, a 5,749 figuras 
educativas, que no se encontraban registradas en el SIIINAFE, y el registro de 5,333 personas no 
identificadas en el Registro Nacional de Población; por lo anterior, se considera que en 2018 el CONAFE 
no contó con mecanismos de operación eficientes para controlar el pago a las figuras educativas, que 
ǇŜǊƳƛǘƛŜǊŀƴ ǾŜǊƛŦƛŎŀǊ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǊŀȊƻƴŀōƭŜΣ ǉǳŜ ƭƻǎ ǇŀƎƻǎ Ŏƻƴ ŎŀǊƎƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘƛŘŀ ŘŜ Ǝŀǎǘƻ ппмлр ά!Ǉƻȅƻ 
a voluntarios que paǊǘƛŎƛǇŀƴ Ŝƴ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎέΣ ǇƻǊ оΣлупΣтфрΦу ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ǎŜ 
realizaran conforme a la normativa.  

¶ Se identificó un importe de 25,560.0 miles de pesos, por concepto de pago extraordinario, realizado a 
las figuras educativas activas al 31 de diciembre de 2018, del cual la entidad fiscalizada no acreditó la 
autorización, justificación y disponibilidad presupuestaria para su otorgamiento; además, no presentó 
la documentación con la que se informó al órgano de gobierno del CONAFE el monto del apoyo 
específico, ni el criterio para su asignación.  

¶ De los procedimientos de contratación seleccionados como muestra, se detectaron inconsistencias en 
la elaboración de la investigación de mercado, como falta de realización de una consulta en por lo menos 
dos fuentes de información, o no inclusión en las solicitudes de cotización de las especificaciones 
técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad de los bienes y servicios, para evaluar que los 
proveedores hayan cumplido con dichas especificaciones.  

¶ El CONAFE formalizó con IEPSA dos convenios, al amparo del artículo 1 de la LAASSP, para la adquisición 
de útiles escolares y auxiliares didácticos, aun cuando ésta última no contaba con la capacidad técnica, 
material y humana para la prestación del servicio, por lo que, para cumplir con el objeto de dichos 
convenios, subcontrató la adquisición de los bienes con terceros en un porcentaje mayor del 49.0%; 
considerando lo anterior, dichas contrataciones debieron ajustarse a lo establecido en la LAASSP, sin que 
ello ocurriera. 
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¶ El CONAFE otorgó a IEPSA un anticipo del 50.0%, equivalente a 304,509.5 miles de pesos, para el 
cumplimiento de dos convenios formalizados al amparo del artículo 1 de la LAASSP, sin que cumplieran 
con los supuestos para su otorgamiento; además, el anticipo no fue garantizado por IEPSA. 

¶ De tres convenios formalizados con IEPSA, incluidos los señalados en el párrafo anterior, por los cuales 
en 2018 el CONAFE pagó 610,683.4 miles de pesos, no se realizó la inspección física de los bienes 
adquiridos para verificar que cumplieron con las especificaciones técnicas solicitadas. 

¶ En un contrato para la prestación del servicio integral de organización de eventos y convenciones 
adjudicado directamente, el CONAFE no contó con el dictamen de procedencia de la no celebración de 
Licitación Pública; adicionalmente, en el contrato no se establecieron los mecanismos para determinar 
el precio de los servicios, por lo que éstos fueron asignados unilateralmente por el prestador del servicio 
y aceptados por el CONAFE, sin que se justificara su razonabilidad. 

Además, se identificó que se realizaron 19 eventos (congresos y convenciones), por los cuales en 2018 
el CONAFE pagó 20,687.1 miles de pesos, respecto de los cuales se identificaron irregularidades en los 
documentos proporcionados para comprobar los servicios, como no contar con el visto bueno del 
Director General del Consejo, falta de justificación de selección de la sede, eventos con características 
similares y costos con variaciones de hasta 2,051.1 miles de pesos, y eventos con duración de menos de 
cinco horas con costos por alimentos y bebidas, que van desde los 1,000.00 hasta los 1,700.00 pesos por 
persona, entre otros; asimismo, se determinó un pago improcedente por 36.2 miles de pesos. 

La comisión del prestador de servicios, por la realización de los 19 eventos fue del 0.01%, equivalente a 
2.1 miles de pesos. 

¶ La entidad fiscalizada no aplicó penas convencionales, por 104.7 miles de pesos, por el retraso en la 
entrega de bienes relacionados con el servicio de impresión de materiales, adquiridos mediante el 
Contrato-CONAFE/Número 11/2018. 

¶ Se determinó la falta de cobro del seguro relacionado con los acontecimientos del 19 de septiembre de 
2017, por 231.7 miles de pesos. 

Considerando la importancia de las deficiencias señaladas en los párrafos precedentes, principalmente en lo 
relacionado con que en 2018, el CONAFE no contó con mecanismos de operación eficientes para controlar el pago 
a las figuras educativas, por 3,084,795.8 miles de pesos, que permitieran verificar de manera razonable que las 
erogaciones se realizaran conforme a la normativa, aunado a la falta de interés mostrado por la entidad fiscalizada 
durante el proceso de ejecución de la auditoría, así como para solventar las observaciones determinadas, cuya 
atención se enfocó en realizar notas informativas, las cuales no presentaron justificaciones adecuadas y no 
tuvieron un sustento documental, se concluye que el CONAFE no proporcionó los elementos necesarios para 
evaluar los resultados de su gestión financiera y, por ende, comprobar que sus operaciones en materia de 
ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ōƛŜƴŜǎΣ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ȅ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ пллл ά¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀǎΣ 
!ǎƛƎƴŀŎƛƻƴŜǎΣ {ǳōǎƛŘƛƻǎ ȅ hǘǊŀǎ !ȅǳŘŀǎέΣ ǎŜ ŀƧǳǎǘŀǊƻƴ ŀ ƭŀ ƭŜƎŀƭƛŘŀŘΦ 

 

 
  



Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 
 

44 

 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Rezago Educativo 

Auditoría de Desempeño: 2018-1-11MDA-07-0131-2019 

131-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar la atención del rezago educativo en la educación básica y media superior para verificar el cumplimiento 
de los objetivos y metas. 

Alcance 

La auditoría comprendió el ejercicio 2018 y tuvo como referente el periodo 2013-2017, e incluyó la evaluación de: 
el diseño normativo, institucional, programático y presupuestal de la política pública para la atención del rezago 
educativo; la formación de las figuras educativas; la difusión y prestación de los servicios educativos de 
alfabetización, primaria y secundaria para personas en rezago educativo; el otorgamiento de apoyos económicos 
a educandos y figuras solidarias; la cobertura de atención del rezago educativo; el avance en la disminución del 
rezago en la educación básica; la atención del rezago en la educación media superior; el avance en el cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible; la administración de los recursos presupuestarios destinados a la política 
pública para la atención del rezago educativo; el avance en la implementación del Sistema de Evaluación del 
Desempeño (SED); el Sistema de Control Interno, y la rendición de cuentas.  

La auditoría se realizó de conformidad con la normativa aplicable a la fiscalización superior de la Cuenta Pública 
para asegurar el logro del objetivo y el alcance establecidos. En el desarrollo de esta auditoría, no en todos los 
casos, los datos proporcionados por los entes fiscalizados fueron suficientes, de calidad, confiables y consistentes, 
lo cual se expresa en la opinión de la Auditoría Superior de la Federación, respecto del cumplimiento de objetivos 
y metas de la política pública de atención del rezago educativo. 

Antecedentes 

En el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, el Gobierno Federal reconoció que el rezago educativo en la 
población adulta aún no estaba resuelto, ya que, a diciembre de 2012, había 32.3 millones de adultos que no 
habían completado la educación básica, lo que equivalía al 38.5% de la población de 15 años o más. Esta cifra 
incluía a poco más de 5.1 millones de personas analfabetas. También señaló que el problema público que 
representa el rezago educativo está intrínsecamente ligado a la desigualdad social, ya que su prevalencia se 
relaciona con la condición socioeconómica de los individuos, afectando a los grupos más desprotegidos, al carecer 
de los conocimientos y habilidades indispensables para cimentar una mejor calidad de vida.  

Para atender esta problemática, en septiembre de 2013, se reformó la Ley General de Educación (LGE) para 
disponer que las autoridades educativas debieron prestar servicios educativos para atender a quienes se 
encontraran en situación de rezago educativo, a fin de que concluyeran la educación básica y media superior. 
Asimismo, en el Programa Sectorial de Educación 2013-нлмуΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ άƛƴǘŜƴǎƛŦƛŎŀǊ ȅ 
diversificar los programas para la educación de las personas adultas y la disminuŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜȊŀƎƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻέΣ Ŏƻƴ ƭŀ 
ƭƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ άŀǎŜƎǳǊŀǊ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ǉǳŜ ƭƻ ǊŜǉǳƛŜǊŀƴ ǘŜƴƎŀƴ ƭŀ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ŀƭŦŀōŜǘƛȊŀǊǎŜ ƻ 
ŎƻƴŎƭǳƛǊ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇǊƛƳŀǊƛŀΣ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ ƻ ŘŜƭ ǘƛǇƻ ƳŜŘƛŀ ǎǳǇŜǊƛƻǊέΦ tŀǊŀ ŎǳƳǇƭƛǊ Ŝƭ ƳŀƴŘŀǘƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻ ȅ ƭŀ 
estrategia y línea de acción programática, en 2018, la SEP fue responsable de diseñar la política pública para 
atender el rezago educativo, y el INEA, de diseñar las Reglas de Operación del Programa Educación para Adultos; 
formar figuras educativas; difundir y prestar servicios educativos de alfabetización y de educación primaria y 
secundaria a personas de 15 años o más que no sabían leer o escribir o que no habían concluido la educación 
básica, y otorgar apoyos económicos a educandos y figuras educativas, a fin de disminuir el rezago en ese nivel 
educativo.  

Resultados 

Los resultados de la fiscalización mostraron deficiencias en el diseño normativo, institucional, programático y 
presupuestal de la política de atención del rezago educativo: 

¶ En el diseño normativo, no existe alguna disposición en la LGE o en otro ordenamiento jurídico sobre la 
forma en la que la SEP debería coordinarse con el INEA para la organización y vigilancia de la educación 
para adultos; además, no se estableció, como parte de la educación para adultos, el nivel medio superior, 
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pese a que el artículo 3o. constitucional mandata la obligatoriedad tanto de la educación básica como 
de la media superior. 

¶ En cuanto al diseño institucional, en los diversos ordenamientos legales que regulan esta política pública 
no se establecieron mecanismos de coordinación interinstitucional entre el INEA y la SEP para el 
desarrollo de las condiciones pertinentes que permitan lograr la igualdad de oportunidades educativas 
para las personas que se encuentran en situación de rezago educativo. Respecto del rezago en educación 
media superior, en el Reglamento Interno de la SEP, ni en la normativa institucional del INEA se 
establecieron atribuciones o competencias relacionadas con su atención, aun cuando en la LGE se 
dispuso que las autoridades educativas debían prestar servicios educativos para atender a quienes se 
encontraban en rezago educativo, a fin de que concluyeran la educación media superior, por lo que no 
se contó con atribuciones, facultades o funciones para la organización, vigilancia y desarrollo de una 
política para la atención de la población de 18 años o más que no ha concluido este nivel educativo. 

¶ En el diseño programático, en el Programa de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo 2014-
2018, no se retomaron los compromisos programáticos planteados en el PND 2013-2018, de fortalecer 
los servicios que presta el INEA, ni los del PSE 2013-2018, de intensificar y diversificar los programas para 
la educación de los adultos y la disminución del rezago educativo, y no se definió de qué forma se 
cumplirían dichos compromisos. Por lo que corresponde al rezago de la educación media superior, no 
existió congruencia entre la planeación nacional y la programación sectorial del periodo 2013-2018, ya 
que en el PND 2013-2018 no se establecieron objetivos, estrategias, ni líneas de acción relacionados con 
la atención del rezago educativo en el nivel medio superior, mientras que en el PSE 2013-2018 se planteó 
ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ άƛƴǘŜƴǎƛŦƛŎŀǊ ȅ ŘƛǾŜǊsificar los programas para la educación de las personas adultas y la 
ŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜȊŀƎƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻέΣ Ŏƻƴ ƭŀ ƭƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ άŀǎŜƎǳǊŀǊ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ǉǳŜ ƭƻ 
requieran tengan la oportunidad de alfabetizarse o concluir la educación primaria, secundaria o del tipo 
ƳŜŘƛƻ ǎǳǇŜǊƛƻǊέΦ 

¶ En el diseño presupuestal, no se incluyó, en la estructura programática del Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) para el ejercicio fiscal 2018, un programa presupuestario de la modalidad P 
άtƭŀƴŜŀŎƛƽƴΣ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎέΣ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘŜǎǘƛƴŀǊŀƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
específicos para el ejercicio de las atribuciones del INEA de proponer las políticas en materia de 
educación para adultos, y de coordinar y dar seguimiento a las acciones relacionadas con las estrategias 
para la atención del rezago educativo.  

Además, los compromisos programáticos planteados en el PND 2013-2018, respecto de fortalecer los 
servicios que presta el INEA, y en el PSE 2013-2018, de intensificar y diversificar los programas para la 
educación de los adultos y la disminución del rezago educativo, no se tomaron en cuenta para la 
ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ 9лсп ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ !ŘǳƭǘƻǎέΣ ȅŀ ǉǳŜΣ Ŝƴ Ŝƭ 
periodo 2013-2018, el presupuesto autorizado al programa decreció en 9.1% (240,617.9 miles de pesos), 
al pasar de 2,653,240.7 miles de pesos a 2,412,622.8 miles de pesos. En lo concerniente a la educación 
media superior, en el PEF 2018 no se incluyeron programas presupuestarios destinados a la atención del 
rezago educativo de este nivel educativo, por lo que no se contó con un diseño presupuestal para 
asegurar que las personas adultas que lo requirieran tuvieran la oportunidad de concluir la educación 
media superior, mediante la prestación del servicio de educación para adultos. 

Por lo que se refiere al diseño de las Reglas de Operación del Programa Educación para Adultos, a cargo del INEA, 
se identificaron deficiencias importantes que pueden afectar su operación, ya que se presentaron inconsistencias 
en ƭŀ ŘŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƻōƧŜǘƛǾƻΣ ŘŜōƛŘƻ ŀ ǉǳŜ Ŝƴ ƭƻǎ ŀǇŀǊǘŀŘƻǎ άhōƧŜǘƛǾƻ ƎŜƴŜǊŀƭέ ȅ άtǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
ǎŜƭŜŎŎƛƽƴέ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ǉǳŜ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŀǘƛŜƴŘŜ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ŀ άǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜ мр ŀƷƻǎ ƻ Ƴłǎ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜȊŀƎƻ 
ŜŘǳŎŀǘƛǾƻέΤ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ Ŝƴ ƭƻǎ ŀǇŀǊǘŀŘƻǎ άhōƧŜǘƛǾƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎέ ȅ άtƻōƭŀŎƛƽƴ ƻōƧŜǘƛǾƻέ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 
también atiende a la población en rezago educativo de entre 10 y 14 años de edad que no cuenten con la 
posibilidad de continuar su educación primaria en el sistema regular; no se precisó cuál fue el criterio para 
determinar la entrega de apoyos económicos sólo a los educandos de alfabetización, sin incluir a los de primaria y 
secundaria; no se precisó el criterio de exclusión para evitar la duplicidad de apoyos económicos otorgados a los 
educandos; no se estableció la periodicidad para la entrega de los apoyos económicos a las figuras educativas; no 
se definieron criterios para asignar los apoyos económicos a los enlaces regionales, y no se determinaron 
responsables, ni funciones relacionadas con el seguimiento y la supervisión de la entrega de los apoyos 
económicos a las figuras solidarias.  

En cuanto a la formación de figuras educativas, el INEA careció de un diagnóstico nacional de las necesidades de 
formación, ya que sólo aplicó una valoración diagnóstica al 3.8% (1,028 figuras) de las 27,120 figuras educativas 
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existentes en 2018, en 10 de las 32 entidades federativas; no instrumentó una estrategia para el fortalecimiento 
de la formación de las figuras educativas, que permitiera mejorar el desarrollo y calidad de los servicios educativos, 
sustentada en los resultados de la valoración diagnóstica, y no garantizó que todos los asesores de nuevo ingreso 
y los que llevaban más de un año enseñando recibieran en 2018 los cursos de formación inicial y continua, 
respectivamente, como requisito para la enseñanza de la educación básica, debido a la ausencia de mecanismos 
de control y supervisión. 

Respecto de la difusión de los servicios de alfabetización, primaria y secundaria, a cargo del INEA, el instituto no 
ŦƻǊƳǳƭƽ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎΣ ƴƛ ŘƛǎǇǳǎƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ Ŝƴ ǉǳŞ ƳŜŘƛŘŀ ƭŀ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŀƴǳŀƭ ŘŜ 
ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭέ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀ Ŝƴ нлмуΣ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀƳǇŀƷŀǎ ŘŜ ŘƛŦǳǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ 
que ofreció a la población de 15 años o más en rezago educativo, contribuyó a elevar el número de personas 
ŀǘŜƴŘƛŘŀǎΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƭ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ ά!ƭŦŀōŜǘƛȊŀŎƛƽƴ ȅ !ōŀǘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ wŜȊŀƎƻ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻέ ƴƻ ǎŜ 
difundió conforme a lo establecido en los contratos correspondientŜǎΣ ȅ ƭƻǎ ǎǇƻǘǎ ŘŜ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ άaŜƴǎŀƧŜ ŀ ƭŀ 
/ƛǳŘŀŘŀƴƝŀέ ƴƻ ŜǎǘǳǾƛŜǊƻƴ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǉǳŜ ǇǊŜǎǘŀ Ŝƭ Lb9!Σ ŘŜ ŀƭŦŀōŜǘƛȊŀŎƛƽƴΣ ǇǊƛƳŀǊƛŀ ȅ 
secundaria, a pesar de que se erogaron 15,000.0 miles de pesos en dicha campaña, lo que denota la falta de 
mecanismos de supervisión y vigilancia para asegurar que el material publicitario difundido mediante las campañas 
promueva el incremento de la cobertura de los servicios que otorga el INEA y la disminución del rezago educativo. 

Por lo que corresponde a la prestación de los servicios educativos, en 2018, el INEA atendió a la población en 
rezago educativo mediante sus distintos servicios: en alfabetización, brindó servicios a 662,938 personas, de las 
que el 40.1% (265,583 educandos) concluyó la etapa; en primaria, a 541,384 personas, de las cuales el 35.2% 
(190,505 educandos) la terminó, y en secundaria, a 971,633 personas, de las que el 38.0% (369,406 educandos) la 
concluyó. El bajo porcentaje de conclusión de los educandos en los servicios educativos del INEA se debió a que el 
instituto no diseñó, ni implementó estrategias para la permanencia de los educandos en los servicios de 
alfabetización, primaria y secundaria, que garantizaran la disminución del número de educandos inactivos y dados 
de baja. En cuanto al rezago educativo en la educación media superior, la SEP, en conjunto con el INEA, no 
estableció una política dirigida a atenderlo, ya que no lo consideró como un problema público, a pesar de la 
obligatoriedad de ese nivel educativo establecida en el artículo 3o. constitucional desde 2012. 

En relación con el otorgamiento de apoyos económicos a los educandos, en 2018, de los 252,593 apoyos 
otorgados, 31 estuvieron duplicados; 6,497 no se ajustaron a los montos establecidos en las reglas de operación, 
y 238 se proporcionaron después del cierre del ejercicio fiscal 2018, sin justificar las causas. Sobre los apoyos 
económicos a figuras educativas, el INEA otorgó 251,976 apoyos económicos por un total de 683,559.9 miles de 
pesos; sin embargo, no acreditó el rubro al que correspondieron los apoyos proporcionados, ni el número de 
educandos vinculados a cada una de las figuras beneficiadas, por lo que no fue posible verificar que se hubieran 
cumplido los montos establecidos en las reglas de operación, lo que denota la falta de mecanismos de seguimiento 
y supervisión para garantizar que quienes recibieron los apoyos cumplieron con los requisitos establecidos. 

En cuanto a la disminución del rezago educativo en educación básica: 

¶ De 2013 a 2018, se registró una reducción de 5.2 puntos porcentuales en la población que se encuentra en 
situación de rezago en este nivel educativo, al pasar de 36.4% (30,940,001 de 84,892,499 personas de 15 años 
o más) a 31.2% (28,716,035 de 92,107,030 personas de 15 años o más), lo que representó una disminución 
promedio anual de 1.5%; por lo que, al cierre de 2018, la meta de reducir a 32.9% el índice de la población en 
rezago educativo fue superada en 1.7 puntos porcentuales, al registrarse un porcentaje de 31.2%. Aunque la 
meta del índice de la población en rezago educativo se superó, el número de personas que se sumaron al 
rezago educativo aumentó en 2018, respecto de la cifra de 2017, en 63.0%, de 149,592 a 243,808 personas.  

¶ La incorporación, cada año, de personas al rezago educativo, denota que el problema público se debe atender 
desde sus dos vertientes: la producción del fenómeno y su acumulación; en el primer caso, debido a que el 
Sistema Educativo Nacional no ha logrado generalizar las condiciones de acceso, permanencia y conclusión 
entre los distintos niveles que integran la educación básica, para evitar que cada año se incremente el número 
de personas que abandonan sus estudios. En el segundo caso, la magnitud, evolución y distribución del rezago 
educativo a lo largo del territorio nacional han evidenciado que el INEA tiene una limitada capacidad para 
reducir su acumulación. 

¶ De continuar con la tendencia presentada hasta 2018 en la disminución del rezago en educación básica, la ASF 
calculó, que, ceteris paribus, el rezago educativo se abatiría en 2046; lo que significa que, en 29 años, las 
28,716,035 personas que en 2018 se encontraban en rezago educativo (el 31.2% de las 92,107,030 personas 
de 15 años o más) concluirían, al menos, la secundaria. 
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¶ Sobre el rezago educativo en educación media superior, a 2018, no fue considerado por la SEP como un 
problema público, aun cuando la reforma al artículo 3o. constitucional, de febrero de 2012, estableció la 
obligatoriedad de ese nivel educativo, lo cual implica que la población que no la curse en la edad considerada 
normal, según el tránsito educativo, estaría en rezago educativo, al igual que lo sucedido en 1993, cuando se 
instituyó el actual concepto de rezago educativo, que determinó la obligatoriedad de la secundaria para toda 
la población, como parte de la educación básica. A 2018, seis años posteriores al inicio de la obligatoriedad de 
la educación media superior, la SEP careció de un diagnóstico que dimensione el problema público del rezago 
educativo en la educación media superior y que cuantifique a la población que se encuentra en dicha situación, 
por lo que tampoco dispuso de una política pública dirigida a resolver el problema mencionado. 

Respecto de los efectos del rezago educativo en los niveles de ocupación e ingresos de la población: 

¶ De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), en 2018, la población en rezago 
educativo registró una tasa de ocupación del 98.0%, superior en 1.8 puntos porcentuales a la de la 
población que concluyó, al menos, la secundaria (96.2%).  Aunque el rezago educativo no impidió que 
las personas que no habían concluido la educación básica tuvieran acceso a alguna actividad económica, 
sí tuvo un efecto negativo en el nivel de ingresos, ya que, en 2018, se presentó una brecha de 4.8 puntos 
porcentuales entre la población con ingresos de más de cinco salarios mínimos: la población ocupada 
que no estuvo en rezago educativo con ese nivel de ingresos fue de 5.8% (2,227,678 personas), y la 
población ocupada, en rezago educativo, con el nivel de ingresos referido fue de 1.0% (158,466 
personas). Asimismo, con los datos de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), 
se identificó que la población que no estuvo en rezago educativo tuvo un ingreso promedio trimestral 
de 11,895 pesos, superior en 68.5% (4,836 pesos) al ingreso promedio trimestral de la población en 
rezago educativo, que fue de 7,059 pesos. 

¶ Si bien las personas en rezago educativo presentaron altos niveles de ocupación en alguna actividad 
económica, los datos del ingreso permiten inferir que los empleos a los que accedió dicho sector de la 
población les representaron bajas remuneraciones, en comparación con las personas que no estuvieron 
en rezago educativo, por lo que existe el riesgo de que sus ingresos no les permitan cubrir sus 
necesidades básicas. 

En lo concerniente al ejercicio de los recursos, el presupuesto ejercido por el INEA en 2018, de 2,966,360.4 miles 
de pesos, en la atención del rezago educativo en educación básica, fue similar al modificado (2,966,371.0 miles de 
pesos) y superior en 23.0% al aprobado (2,412,622.8 miles de pesos), debido a ampliaciones presupuestarias para 
cubrir los apoyos económicos otorgados a las figuras solidarias que participaron en el programa. De 2013 a 2018, 
el presupuesto erogado en la atención de la población en rezago educativo aumentó en 7.3%, al pasar de 
2,765,380.5 miles de pesos a 2,966,260.4 miles de pesos, lo que significó un crecimiento promedio anual de 1.4%. 
En 2018, el costo promedio de atención de los educandos en situación de rezago educativo, a cargo del INEA, fue 
de 1.4 miles de pesos. Por tanto, la ASF calculó que, ceteris paribus, para atender, mediante la prestación de 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 9лсп ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ !ŘǳƭǘƻǎέΣ ŀ ƭƻǎ нуΣтмсΣлор personas en rezago educativo 
al cierre de 2018, el INEA requeriría de un presupuesto de 40,202,449.0 miles de pesos, lo cual equivale al 100.1% 
del presupuesto ejercido por la SEP (40,144,145.1 miles de pesos) en el sistema escolarizado de educación básica. 
Respecto de la educación media superior, al no existir una política pública para reducir el rezago educativo en este 
nivel, no se asignó un presupuesto para atender a la población de 18 años o más que no lo ha iniciado o concluido. 

Por lo que corresponde al cumplimiento de los instrumentos suscritos para la adquisición de bienes y servicios 
relacionados con la atención del rezago educativo, en 2018, el INEA ejerció un monto de 60,166.7 miles de pesos 
en los 80 contratos suscritos en ese año. De esos 80 contratos, el 82.4% (66) fue por adjudicación directa; el 13.8% 
(11), por invitación a cuando menos tres personas, y el 3.8% (3) fue firmado con entidades pertenecientes a la 
Administración Pública Federal, por lo que no estuvieron dentro del ámbito de aplicación de lo establecido en la 
LAASSP.  De los 80 instrumentos suscritos, en el 100.0% (80) de los contratos el instituto acreditó, mediante 
facturas, los pagos realizados por los montos acordados; en el 90.0% (72), acreditó la prestación de los servicios 
convenidos, y en el 10.0% (8), no comprobó que los servicios se prestaron en los términos establecidos. 

Consecuencias Sociales 

En 2018, en el ámbito nacional, el INEA alfabetizó al 7.2% (265,583 personas) de las 3,704,998 personas de 15 años 
o más analfabetas, y propició la conclusión de la primaria del 2.7% (240,999 personas) de las 8,942,168 personas 
de 15 años o más que no tenían ese nivel educativo, y en secundaria, del 3.0% (482,750 personas) de las 16,068,869 
personas de 15 años o más que no contaban con esos estudios. De 2013 a 2018, se redujo el rezago educativo en 
5.2 puntos porcentuales, al pasar de 36.4% (30,940,001 de 84,892,499 personas de 15 años o más) a 31.2% 
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(28,716,035 de 92,107,030 personas de 15 años o más), debido a que, tan sólo en 2018, el sistema escolarizado 
del Sistema Educativo Nacional arrojó a 243,808 alumnos que no concluyeron satisfactoriamente sus estudios. 
Asimismo, a 2018, seis años posteriores al inicio de la obligatoriedad de la educación media superior, la SEP careció 
de un diagnóstico que dimensione el problema público del rezago educativo en la educación media superior y que 
cuantifique a la población que se encuentra en dicha situación, por lo que tampoco dispuso de una política pública 
dirigida a resolver el problema referido. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 18 resultados, de los cuales,  uno fue solventado por la entidad fiscalizada antes de la emisión de 
este Informe. Los 17 restantes generaron:  

36 Recomendaciones al Desempeño. 

También, se incluyeron 2 Sugerencias a la Cámara de Diputados. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la intervención del Órgano 
Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con motivo de 3 irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

En opinión de la ASF, el rezago educativo en educación básica, durante el periodo 2013-2018, pasó de 36.4% a 
31.2%, lo cual es resultado, por un lado, de que el Sistema Educativo Nacional aún no ha logrado evitar que cada 
año se incremente el número de personas que abandona sus estudios, pues en 2018 se incorporaron al rezago 
educativo 243,808 jóvenes de 15 años o más que no concluyeron la secundaria, cifra equivalente al 66.0% de la 
población que logró salir del rezago (369,406 personas) y, por el otro, de que el INEA carece de la capacidad 
operativa y financiera para reducir el rezago educativo en ese nivel, cuantificado, al cierre de 2018, en 28,716,035 
personas, que supera en 11.2% a los 25,493,702 alumnos que se encontraban matriculados en la educación básica. 
El reto es de mayor magnitud si se toma en cuenta que a la SEP le falta cuantificar y sumar a la población de 18 
años o más que no ha concluido la educación media superior, la cual también se encuentra en rezago educativo, 
al ser obligatoria por mandato constitucional, y a que no se ha diseñado, ni implementado, una política pública 
para su solución. Lo anterior evidencia la necesidad de fortalecer las estrategias dirigidas a incrementar el acceso, 
permanencia y conclusión de la educación básica y media superior, tanto en el sistema escolarizado como en el de 
atención para adultos.  

Las recomendaciones al desempeño emitidas en esta auditoría, respecto del rezago en educación básica, se 
enfocan en regular la coordinación interinstitucional entre el INEA y la SEP para el desarrollo y la vigilancia de la 
educación para adultos; determinar objetivos, estrategias, líneas de acción y la estructura presupuestal acordes 
con los compromisos de la planeación nacional y sectorial;  fortalecer el diseño de las Reglas de Operación del 
Programa Educación para Adultos; intensificar la formación de las figuras educativas, por medio de una estrategia 
fundamentada en un diagnóstico de las necesidades de profesionalización, que permita asegurar su pertinencia; 
fortalecer la difusión de los servicios educativos que presta el INEA, e incrementar su cobertura, a fin de incidir 
consistentemente en la disminución del rezago educativo; asegurar el otorgamiento de apoyos económicos a las 
figuras educativas, según los requisitos establecidos, mediante la ejecución de mecanismos de supervisión; 
implementar las estrategias específicas para disminuir la deserción y aumentar el número de educandos que 
concluyen la alfabetización, primaria o secundaria, y asignar el presupuesto para la atención del problema del 
rezago educativo, en razón de su magnitud, con objeto de avanzar, en mayor medida, en su solución. Respecto del 
rezago en educación media superior, se requiere realizar un diagnóstico para cuantificar y dimensionar la magnitud 
del problema público y, con base en ello, diseñar la política para su atención, en la que se determinen atribuciones, 
estrategias y recursos para las instituciones responsables, así como establecer las estrategias para contener la 
deserción en ese nivel educativo.  

Asimismo, se emitieron tres Solicitudes de Intervención del Órgano Interno de Control en el INEA, para que se 
realicen las investigaciones pertinentes y, en su caso, se inicie el procedimiento administrativo correspondiente, 
por los actos y omisiones de los servidores públicos que incumplieron las disposiciones normativas aplicables al 
otorgamiento de apoyos económicos a educandos, al ejercicio de los recursos y a la contratación de bienes y 
servicios por el INEA, en relación con los hechos siguientes: 

¶ La duplicidad de apoyos económicos a 31 educandos de alfabetización; el otorgamiento de 6,497 apoyos 
económicos sin cumplir con los montos establecidos en las reglas de operación del Programa Educación 
para Adultos; la entrega de 238 apoyos por la cantidad de 180.1 miles de pesos en enero de 2019, 
después del cierre del ejercicio fiscal 2018, y la falta del registro de las entidades federativas en las que 
se entregaron 21 apoyos, por la cantidad de 12.7 miles de pesos. 
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¶ La diferencia o, en su caso, el reintegro a la Tesorería de la Federación, de los 10.6 miles de pesos entre 
Ŝƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ƳƻŘƛŦƛŎŀŘƻ ȅ ŜƧŜǊŎƛŘƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ 9лсп ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ !ŘǳƭǘƻǎέΤ ƭŀ 
transferencia de 73,612.5 miles de pesos a 20 Institutos Estatales para la Educación de los Adultos (IEEA), 
entre el 15 de enero y el 17 de febrero de 2018, sin contar con los convenios específicos de colaboración, 
y el depositó de los recursos del programa a 17 IEEA en una cuenta bancaria diferente de la establecida 
en los convenios firmados posteriormente. 

¶ La falta de vinculación entre las Cuentas por Liquidar Certificadas y 180 pólizas de pago de los 
proveedores contratados en 2018; el incumplimiento del porcentaje mínimo establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para la póliza de garantía, y la falta de 
acreditación de la prestación de los servicios convenidos en 8 de los 80 contratos relacionados con la 
atención del rezago educativo. 
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Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 

Recursos del FONDEN Aplicados por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para la 
Atención de los Sismos Ocurridos en 2017 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-1-11MDE-19-1834-2019 

1834-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera de los recursos ejercidos por concepto de reconstrucción para la atención de 
desastres naturales mediante el Fideicomiso 2003 Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), para comprobar que 
éstos se ejercieron y registraron conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones legales y 
normativas. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 316,475.5   
Muestra Auditada 92,527.8   
Representatividad de la Muestra 29.2%   

De los recursos autorizados durante el ejercicio 2018 al Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 
para atender acciones de reconstrucción en la infraestructura educativa de la Ciudad de México, el fiduciario 
realizó pagos por 316,475.5 miles de pesos, de los cuales se seleccionaron para su revisión 92,527.8 miles de pesos, 
equivalentes al 29.2% del monto ejercido durante el ejercicio revisado. 

Antecedentes 

El Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) es un instrumento interinstitucional que tiene por objeto ejecutar 
acciones, y autorizar y aplicar recursos para mitigar los efectos que produzca un fenómeno natural perturbador, 
en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, que permita apoyar tanto a los gobiernos estatales cuando 
los daños ocasionados por los fenómenos naturales perturbadores superan su capacidad financiera y operativa de 
respuesta, como a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  

9ƭ άCƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ нлло CƻƴŘƻ ŘŜ 5ŜǎŀǎǘǊŜǎ bŀǘǳǊŀƭŜǎέ Ŝǎ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ financiero que tiene como fin administrar 
los recursos para ejecutar acciones para mitigar los efectos que produzcan los fenómenos naturales perturbadores 
en los sectores de competencia federal, estatal y municipal, de manera rápida y eficiente; dicho fideicomiso recibe 
aportaciones de recursos provenientes del presupuesto del ejercicio correspondiente a través del Ramo 23 
άtǊƻǾƛǎƛƻƴŜǎ {ŀƭŀǊƛŀƭŜǎ ȅ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀǎέΦ 

El 19 de septiembre de 2017 ocurrió el sismo con magnitud 7.1 que ocasionó daños a la infraestructura física 
educativa en diversos estados de la República, entre ellos en la Ciudad de México, lo que propició que con los 
recursos del FONDEN se atendiera la emergencia por los daños ocasionados, por lo que con fecha 26 de septiembre 
del mismo año, mediante Acuerdo emitido por el Subcomité de Evaluación de Daños del sector educativo de la 
Ciudad de México designó al Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa como instancia ejecutora de 
los trabajos de reconstrucción en la Ciudad de México. 

Los recursos que se aportaron al Fideicomiso 2003 Fondo de Desastres Naturales en 2018 se reportaron en la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, Tomo III, Información Presupuestaria, correspondiente al Ramo 23 
άtǊƻǾƛǎƛƻƴŜǎ {ŀƭŀǊƛŀƭŜǎ ȅ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀǎέΣ Ŝƴ Ŝƭ Programa Presupuestario N001 Fondo de Desastres Naturales 
όChb59bύΣ ȅ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ ŦƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ ǊŜŦŜǊƛŘƻ ǎŜ ǊŜǇƻǊǘŀ Ŝƴ Ŝƭ !ƴŜȄƻ ŘŜ άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ 
Fideicomisos, Mandatos y Análogos que no son entidades, con registro vigente al 31 de dƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмуέΦ 

Resultados 

Se detectaron deficiencias en los procedimientos de adjudicación, contratación y en la ejecución de los trabajos 
de obra de los 16 contratos seleccionados para su revisión, toda vez que en la totalidad de éstos no se proporcionó 
evidencia de que se solicitaron cotizaciones de los trabajos a realizar a personas físicas o morales que contaran 
con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás necesarios, de 
acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar, por lo que no se garantizaron 
las mejores condiciones para el Estado; en el oficio de notificación de la adjudicación directa de dichos contratos 
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no se indicó la fecha, hora y lugar para la firma de los contratos; también, en los contratos suscritos se estableció 
que las fianzas se expidieran a favor del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED) y no a 
favor de la Tesorería de la Federación (TESOFE), a pesar de tratarse de operaciones cubiertas con recursos 
federales y que no eran propias del INIFED, ni se proporcionó evidencia documental del escrito mediante el cual 
la empresa ofreció y exhibió las citadas garantías, ni de la calificación y aceptación de éstas; y de la documentación 
ǉǳŜ ŎƻƴǘƛŜƴŜƴ ƭƻǎ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴǘǊŀǘƻǎ ǊŜŦŜǊƛŘƻǎ ƴƻ ƻǎǘŜƴǘŀƴ Ŝƭ ǎŜƭƭƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ άhǇŜǊŀŘƻ Ŏƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
ŘŜƭ Chb59bέΦ 

Asimismo, en 10 contratos no se presentaron las justificaciones que acrediten la imposibilidad o impedimento del 
INIFED para realizar el procedimiento de licitación pública, ni se solicitó a la Secretaría de la Función Pública el uso 
de la Bitácora de Obra convencional de forma oportuna; y en 9 contratos, se observó que no se usó la Bitácora 
Electrónica de Obra para asentar los asuntos trascendentes durante el tiempo de la ejecución de los trabajos. 

Por otra parte, se determinó un importe por resarcir de 1,824.7 miles de pesos más los intereses generados, debido 
a un pago en exceso por 404.1 miles de pesos en el concepto de trabŀƧƻ ƴǵƳΦ млммн ά9ȄŎŀǾŀŎƛƽƴ ŀ ŎƛŜƭƻ ŀōƛŜǊǘƻ 
ƳΦ ƳŀƴǳŀƭŜǎΧέΣ ȅ мΣпнлΦс ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ŎŀǘłƭƻƎƻ ƴǵƳΦ 9Ȅǘ-му άaŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǘŜǊǊŜƴƻ 
ǇŀǊŀ ǎǳŜƭƻǎ ŀǊŎƛƭƭƻǎƻǎΧέ ȅŀ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ŘƛŎǘŀƳŜƴ ǘŞŎƴƛŎƻΣ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜs y 
particulares de construcción del concepto autorizado, ni con los estudios necesarios que justifiquen su ejecución, 
tampoco con la documentación que lo soporte y apoyos necesarios para su revisión, todo ello relacionado con el 
contrato de Obra Pública núm. INIFED-FONDEN-RC-AD-O-036-2018. 

Asimismo, se identificó que en 5 contratos las responsabilidades civiles por parte de la contratista no se 
encontraron cubiertas de forma oportuna; en 3 no se evidenció que el INIFED previo a la contratación se cercioró 
de que la empresa contratada se encontrara al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; y en 4 
contratos al verificar la autenticidad de la información contenida en la constancia de cumplimiento de obligaciones 
fiscales, se identificó que los datos obtenidos en la aplicación SAT Móvil en el apartado de verificador de códigos 
del Sistema de Administración Tributaria se determinó que no coinciden en el folio, en el RFC y en la fecha de 
emisión con los del documento proporcionado por la contratista. 

También, con relación a un contrato, no se presentó evidencia documental de la aplicación de retenciones, penas 
convencionales y, en su caso, el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de dicho contrato, toda vez 
que, en el convenio modificatorio, correspondiente a la suspensión temporal se estableció como fecha de 
terminación de los trabajos el 22 de agosto de 2018, sin proporcionar evidencia que acredite que se cumplió con 
la terminación de éstos. 

En un contrato, del análisis de la información de las causales de rescisión administrativa, no se proporcionó la 
documentación con la cual se pueda acreditar cada uno de los supuestos que menciona la Supervisión de la Obra 
en el Dictamen que justifica la rescisión administrativa del contrato de fecha 24 de junio de 2019; además, el 
proceso de rescisión se llevó a cabo 180 días naturales posteriores a la fecha de término del contrato referido (26 
de diciembre de 2018), sin acreditar los motivos de dicho diferimiento ni la falta de aplicación de penas 
convencionales por parte del INIFED y de su finiquito se señala un importe a cargo de la contratista por 7,284.4 
miles de pesos integrados por deductivas y monto pendiente de amortizar, entre otros conceptos; no obstante, a 
la fecha de la auditoría se encuentra en proceso de resolución por la inconformidad presentada por la contratista. 

{Ŝ ŎƻƳǇǊƻōƽ ǉǳŜ Ŝƭ LbLC95 ŜƳƛǘƛƽ ƭƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŀƭƛŎŜƴ ǇŀǊŀ ƭŀ 
atención de los planteles escolares afectados por los sismoǎ ŘŜƭ т ȅ мф ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмтέΤ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ƭƻǎ 
ŎƛǘŀŘƻǎ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ƭƛƳƛǘŀƴ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ά/ǊƛǘŜǊƛƻǎ ¢ŞŎƴƛŎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ /ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴΣ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǎǳƧŜǘƻǎ 
obligados, de adquisiciones y arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, de obras públicas y 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎέ ŜƳƛǘƛŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ ƭŀ CǳƴŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǘŜƴƝŀƴ ƭŀ 
finalidad de orientar y facilitar a los sujetos obligados en la contratación bajo los supuestos de excepción a la 
licitación pública establecidos en los artículos 42, fracciones II y V, de la LOPSRM, debido a que los criterios 
ǎŜƷŀƭŀǊƻƴ ǉǳŜ Ŝǎǘƻ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƝŀ άŜƴ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ Ŝƴ ǉǳŜ Ŝƭƭƻ ǎŜŀ ƛƴŘƛǎǇŜƴǎŀōƭŜέ ȅ ƴƻ ǇŀǊŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƻƴŜǎΦ 

De la revisión de las retenciones pagadas por el INIFED a la Tesorería de la Federación (TESOFE), se observó que el 
INIFED enteró a la TESOFE dichos recursos de 23 a 148 días naturales posteriores a la fecha en que los recibió; 
asimismo, de las 14 obras concluidas no se proporcionó evidencia documental de haber informado a la Dirección 
General para la Gestión de Riesgos, actualmente adscrita a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, con 
copia a la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fiduciario 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), sobre la renuncia a los recursos autorizados 
parcial o totalmente por un importe de 45,027.1 miles de pesos. 
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Montos por Aclarar 

Se determinaron 9,109,130.68 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 26 resultados, de los cuales,  en 2 no se detectaron irregularidades y  uno fue solventado por la 
entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 23 restantes generaron:  

6 Recomendaciones, 4 Promociones del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal, 20 Promociones de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 2 Pliegos de Observaciones. 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 15 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. Con 
base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera de los 
recursos ejercidos por concepto de reconstrucción para la atención de desastres naturales mediante el 
Fideicomiso 2003 Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), para comprobar que éstos se ejercieron y registraron 
conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones legales y normativas, y específicamente 
respecto de la muestra revisada que se establece en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos 
generales, el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C. cumplieron con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, excepto 
por los aspectos observados siguientes: 

Deficiencias en los procedimientos de adjudicación, contratación y en la ejecución de los trabajos de obra de los 
16 contratos seleccionados para su revisión, toda vez que en la totalidad de ellos no se proporcionó evidencia de 
que se solicitaron cotizaciones de los trabajos a realizar a personas físicas o morales que contaran con capacidad 
de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás necesarios de acuerdo con las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar, por lo que no se garantizaron las mejores 
condiciones para el Estado; en el oficio de notificación de la adjudicación directa de dichos contratos no se indicó 
la fecha, hora y lugar para la firma de los contratos; también, en los contratos suscritos se estableció que las fianzas 
se expidieran a favor del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED) y no a favor de la 
Tesorería de la Federación (TESOFE), a pesar de tratarse de operaciones cubiertas con recursos federales y que no 
eran propias del INIFED, ni se proporcionó evidencia documental del escrito mediante el cual se ofrecieron y 
exhibieron las citadas garantías, ni de la calificación y aceptación de éstas; y respecto de la documentación que 
contienen los expedientes de los contratos referidos, éstos no ostentan el ǎŜƭƭƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ άhǇŜǊŀŘƻ Ŏƻƴ 
ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ Chb59bέΦ 

Asimismo, en 10 contratos no se presentaron las justificaciones que acrediten la imposibilidad o impedimento del 
INIFED para realizar el procedimiento de licitación pública, ni se solicitó a la Secretaría de la Función Pública el uso 
de la Bitácora de Obra convencional de forma oportuna; y en 9 contratos se observó que no se usó la Bitácora 
Electrónica de Obra para asentar los asuntos trascendentes durante el tiempo de la ejecución de los trabajos. 

Por otra parte, se determinó un importe por resarcir de 1,824.7 miles de pesos más los intereses generados, debido 
ŀ ǳƴ ǇŀƎƻ Ŝƴ ŜȄŎŜǎƻ ǇƻǊ плпΦм ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ƴǵƳΦ млммн ά9ȄŎŀǾŀŎƛƽƴ ŀ ŎƛŜƭƻ ŀōƛŜǊǘƻ 
ƳΦ ƳŀƴǳŀƭŜǎΧέΣ ȅ мΣпнлΦс ƳƛƭŜǎ ŘŜ pesos en el concepto fuera de catálogo núm. Ext-му άaŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǘŜǊǊŜƴƻ 
ǇŀǊŀ ǎǳŜƭƻǎ ŀǊŎƛƭƭƻǎƻǎΧέ ȅŀ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ŘƛŎǘŀƳŜƴ ǘŞŎƴƛŎƻΣ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ȅ 
particulares de construcción del concepto autorizado, ni con los estudios necesarios que justifiquen su ejecución, 
y tampoco con la documentación que lo soporte y apoyos necesarios para su revisión; todo ello relacionado con 
el contrato de Obra Pública núm. INIFED-FONDEN-RC-AD-O-036-2018. 

Asimismo, se identificó que en 5 contratos las responsabilidades civiles por parte de la contratista no se 
encontraron cubiertas; en 3 no se evidenció que el INIFED, antes de la contratación, se cercioró de que la empresa 
contratada se encontrara al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; y en 4 contratos, al verificar 
la autenticidad de la información contenida en la constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales en la 
aplicación SAT Móvil, se identificó que no coinciden en el folio, en el Registro Federal de Contribuyentes y en la 
fecha de emisión con los del documento proporcionado por la contratista. 

También, en relación con un contrato, no se presentó evidencia documental de la aplicación de retenciones, penas 
convencionales y, en su caso, del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de dicho contrato, toda vez 
que en el convenio modificatorio, correspondiente a la suspensión temporal, se estableció, como fecha de 
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terminación de los trabajos, el 22 de agosto de 2018 sin proporcionar evidencia que acredite que se cumplió con 
la terminación de éstos. 

Por último, respecto del resultado del finiquito de un contrato por rescisión administrativa, se señala un importe 
a cargo de la contratista por 7,284.4 miles de pesos integrados por deductivas y monto pendiente de amortizar, 
entre otros conceptos; no obstante, a la fecha de la auditoría, ello se encuentra en proceso de resolución por la 
inconformidad presentada por la contratista. 
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Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. 

Ventas al Amparo del Artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-2-11MAX-19-0134-2019 

134-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera de los ingresos obtenidos por las ventas realizadas al amparo del artículo 1 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para constatar que se contó con la capacidad 
para prestar los servicios; así como, que las adquisiciones realizadas para dar cumplimiento a los contratos de 
venta, se adjudicaron, contrataron, recibieron, pagaron y registraron contable y presupuestariamente, conforme 
a las disposiciones legales y normativas. 

Alcance 
 INGRESOS EGRESOS  
 Miles de Pesos Miles de Pesos  
Universo Seleccionado 2,167,181.9 1,951,584.5  
Muestra Auditada 1,152,219.9 909,253.9  
Representatividad de la Muestra 53.2% 46.6%  

En 2018, Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. (IEPSA) obtuvo ingresos, por 2,167,181.9 miles de 
pesos, por ventas de servicios, de los que se revisó una muestra de 1,152,219.9 miles de pesos (53.2%), la cual se 
integra por 2 contratos de venta, 3 pedidos, 3 convenios, y sus 10 respectivos convenios modificatorios, como se 
indica a continuación: 

 
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE INTEGRAN LA MUESTRA 

(Miles de pesos) 

Cons. Cliente  Número de contrato, pedido o convenio 
Importe máximo contratado Total cobrado 

SIN IVA CON IVA SIN IVA CON IVA 

1 Instituto Nacional 
para la Educación de 
los Adultos (INEA) 

1 
Pedido DAF-SRMS-002/18 (4 CM) 293,432.5 340,381.7 290,237.5 336,675.5 

 
2 

Pedido DAF-SRMS-003/18 (1 CM) 9,482.8 11,000.0 8,837.0 10,250.9 

 
3 

Pedido DAF-SRMS-004/18 (1 CM)     13,362.1    15,500.0    10,546.6    12,234.0 

 
 

 
                                 Subtotal 316,277.4 366,881.7 309,621.1 359,160.4 

        
2 Comisión Nacional 

de Protección Social 
en Salud (CNPSS) 

4 
Contrato CNPSS-Art.1-15-2018 (1 CM) 102,626.6 119,046.9 102,626.6 119,046.9 

 
5 

Contrato CNPSS-Art.1-22-2018  129,288.8  149,975.0  129,288.8  149,975.0 

 
 

                                 Subtotal 231,915.4 269,021.9 231,915.4 269,021.9 

        
3 Consejo Nacional de 

Fomento Educativo 
(CONAFE) 

6 
CONVENIO-CONAFE/NÚMERO 01/2018  
(1 CM)  

420,624.7 487,924.7 420,624.7 487,924.7 

 
7 

CONVENIO-CONAFE/NÚMERO 02/2018 
 (2 CM) 

188,394.3 218,537.3 188,394.3 218,537.3 

 
8 

CONVENIO-CONAFE/NÚMERO 10/2018     1,664.4     1,930.8     1,664.4     1,930.8 

                                    Subtotal    610,683.4    708,392.8    610,683.4    708,392.8 

                                                                                             Total 1,158,876.2 1,344,296.4 1,152,219.9 1,336,575.1 

FUENTE:  Integración de los contratos de venta y en su caso convenios modificatorios del ejercicio 2018, facturas y transferencias 
electrónicas. 

NOTAS:  CM = Convenio Modificatorio 

 

Adicionalmente, se revisaron ingresos de 2019, por 6,198.4 miles de pesos, por el cobro de la prestación de 
servicios al INEA, de los pedidos DAF-SRMS-002/18 y DAF-SRMS-004/18, formalizados en 2018. 
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Asimismo, se verificó el cumplimiento de los citados contratos, pedidos y convenios, en el INEA y en la entonces 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS). La adjudicación de los convenios del CONAFE a IEPSA, 
se revisó en la auditoría 128-DS "Gestión Financiera Consejo Nacional de Fomento Educativo". 

En relación con los egresos de los capítulos 2000 "Materiales y Suministros" y 3000 "Servicios Generales" IEPSA 
ejerció recursos, por 1,951,584.5 miles de pesos, de los que se seleccionó una muestra, por 909,253.9 miles de 
pesos (46.6%), considerando su relación con los contratos de venta, cifra que se integra por cinco partidas 
presupuestarias, como sigue: 

 
PRESUPUESTO EJERCIDO EN 2018 

(Miles de pesos) 

Capítulo Concepto 

Número de 
Contratos, Pedidos 

y OMAS 2 Universo 

Muestra 

Presupuesto Ejercido  

% 

Representatividad 
(1) Sin IVA Con IVA  

23201 Insumos textiles adquiridos como materia prima     3 663.1                  83.5                      96.9        0.0 

23301 Productos de papel, cartón e impresos 
adquiridos como materia prima 

   12  352,832.7   17,319.3  20,090.3        0.9 

23901 Otros productos adquiridos como materia prima    28  782,201.9   629,220.8   729,896.2      32.2 

Varias 27 partidas diversas      0       28,911.7              0.0               0.0       0.0  

Total Capítulo 2000    43  1,164,609.4  646,623.6 750,083.4      33.1 

       

32502 Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales para servicios 
públicos y la operación de programas públicos 

     1  73,468.7   63,718.6   73,913.5          3.3 

33901 Subcontratación de servicios con terceros    22  523,271.5    198,911.7   230,737.6       10.2 

Varias 37 partidas diversas      0  163,613.2  0.0 0.0         0.0 

 Otros de corriente      0       26,621.7               0.0              0.0         0.0  

Total Capítulo 3000    23     786,975.1  262,630.3     304,651.1       13.5 

        

Total Ejercido en Gastos de Operación    66  1,951,584.5  909,253.9 1,054,734.5       46.6 

FUENTE:  Bases de datos, denominadas "Integración de los contratos de venta y en su caso convenios modificatorios del ejercicio 2018" y "Ejercicio del 
Presupuesto de Gastos de 2018", así como las transferencias electrónicas y facturas emitidas por proveedores. 

NOTAS:      (1) El porcentaje de representatividad se determinó considerando el monto ejercido sin IVA, en función del total ejercido en gastos de operación 
(1,951,584.5 miles de pesos).  

 Las operaciones aritméticas relacionadas con el IVA y los porcentajes pueden variar, debido al redondeo. 
 (2) OMAS = Órdenes de Maquila. 

 

Adicionalmente, se revisó una orden de maquila, por 78.8 miles de pesos, que al cierre de la revisión no se pagó, 
lo cual no afecta el total ejercido en 2018; sin embargo, se formalizó para cumplir con los contratos de venta 
revisados. 

Antecedentes 

Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria que se 
constituyó como sociedad mercantil, dedicada a las artes gráficas en el ramo de la impresión y encuadernación de 
publicaciones de tipo cultural, educativo, técnico y comercial. 

9ƭ нр ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нлммΣ ǎŜ ƳƻŘƛŦƛŎƽ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜŘŀǊ ŘŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƳŀƴŜǊŀΥ ϦΧŜŘƛŎƛƽƴΣ 
impresión, encuadernación y publicación de libros, folletos, revistas, y cualquier actividad relacionada con las artes 
gráficas; distribución, compra, venta, suministro, importación, comisión y consignación de libros, folletos, revistas, 
así como bienes muebles, preponderantemente didácticos y escolares, para el cumplimiento de sus fines; 
ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ ƳǳŜōƭŜǎΣ ƳŀǉǳƛƴŀǊƛŀ ȅ ŜǉǳƛǇƻ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻΧϦΦ  
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Es de precisar que en la auditoría 176-DS "Gestión Financiera y Operativa de Impresora y Encuadernadora 
Progreso", efectuada en la CP 2017, se determinaron diversas irregularidades en materia de adquisiciones, entre 
las que destacan: 

¶ La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), la Comisión Federal de Electricidadς
Suministrador de Servicios Básicos (CFE-SSB), el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), 
la Comisión Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) y la Autoridad Educativa Federal de la Ciudad de 
México (AEFCM), formalizaron 15 contratos con IEPSA, al amparo del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), párrafo quinto, y 4 de su Reglamento, sin acreditar 
los criterios para la selección de proveedores, ni que se contara con la capacidad técnica, material y humana 
para realizar los trabajos, ya que subcontrató entre el 56.9% y el 92.8% de los bienes y servicios para cumplir 
con los citados contratos. 

¶ Para cumplir con los contratos celebrados con la CNPSS, IEPSA autorizó la adjudicación directa por excepción 
a licitación pública, con base en los estudios de mercado; sin embargo, los proveedores con los que cotizó, 
coincidieron con los que había cotizado inicialmente la CNPSS, de los que sólo Comercializadora Mahoy, S.A. 
de C.V. (Comercializadora Mahoy)  ofertó un precio inferior a IEPSA, por lo que resultó ganador. 

Asimismo, la CNPSS pagó a IEPSA, 249,981.1 miles de pesos, por la adquisición de 3,998 kits de Estimulación 
Temprana (ET) y 3,187 kits Evaluación de Desarrollo Infantil (EDI), sin verificar que los artículos que los 
integraron cumplieran con las características de color, peso, medidas y logos que establecía el anexo técnico 
de los contratos, por lo que se emitió un Pliego de Observaciones a la CNPSS, por 249,981.1 miles de pesos. 
Es de precisar que IEPSA adquirió con Comercializadora Mahoy, la totalidad de los kits ET y EDI, a precios 
que se consideran no razonables, por el tipo de materiales que los integran; además, aceptó los kits sin 
realizar pruebas para validar que los artículos cumplieran con las características solicitadas 
contractualmente. 

¶ La Auditoría Superior de la Federación (ASF) solicitó al proveedor (Comercializadora Mahoy), que le vendió 
a IEPSA los kits ET y EDI, información relativa al costo unitario de los artículos que los integran y la 
documentación que acredite el origen de los bienes, entre otros; sin embargo, dicho proveedor no 
proporcionó la información, con el argumento de que son operaciones de carácter comercial privado; 
además, promovió una denuncia de amparo y cambió de domicilio fiscal, para obstaculizar la labor de 
fiscalización. En este contexto, se emitió la Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal 
con clave 2017-5-06E00-15-0176-05-001, para que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) verificara 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales de Comercializadora Mahoy, debido a que el personal de la ASF 
acudió a la localidad señalada en el aviso de cambio de domicilio fiscal, de lo que se determinó que no es un 
domicilio identificable, ya que las calles señaladas en su aviso de cambio no existen. 

¶ En la revisión de los expedientes de adjudicación de contratos y pedidos formalizados por IEPSA, así como 
de su cumplimiento, se identificaron deficiencias, entre las que destacan casos sin dictamen de justificación, 
procedimientos sin evidencia del estudio de mercado, o estudios de mercado que no cumplieron con los 
requisitos que señala la normativa; asimismo, se formalizaron pedidos y órdenes de maquila en lugar de 
contratos, a pesar de que los montos fueron iguales o superiores del equivalente a 300 veces la Unidad de 
Medida y Actualización, entre otras.  

Por lo anterior, con la finalidad de dar continuidad al proceso de fiscalización, en la revisión de la CP 2018 se realizó 
la auditoría 134-DS "Ventas al Amparo del Artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público". 

Al respecto, se conoció que en el ejercicio 2018, IEPSA reportó ingresos totales por ventas de servicios, por 
2,167,181.9 miles de pesos, de los que 2,166,327.0 miles de pesos (99.9%), se derivaron de operaciones realizadas 
con dependencias o entidades de la Administración Pública Federal y Estatal, al amparo del artículo 1 de la LAASSP, 
y de las cuales el 71.0% (1,537,179.3 miles de pesos) se concentró en cuatro entes: CONAFE, CFE Suministrador de 
Servicios Básicos, INEA y la CNPSS. 

Es conveniente precisar que derivado de los cambios estructurales realizados por el cambio de gobierno, el 29 de 
noviembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de 
{ŀƭǳŘϦΣ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ тƻΦΣ ŦǊŀŎŎƛƽƴ LLΣ ǉǳŜ ϦΧǘǊŀǘłƴŘƻǎŜ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ƎǊŀǘǳƛǘŀ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ 
salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere 
el Título Tercero Bis de esta Ley, la Secretaría de Salud se auxiliará del Instituto de Salud para el Bienestar" (INSABI), 
actividades realizadas anteriormente por la entonces CNPSS. 
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Asimismo, en el artículo tercero transitorio del citado decreto, indica que los recursos humanos, financieros y 
materiales con que cuente la CNPSS serán transferidos al INSABI, en términos de las disposiciones aplicables, y 
será el titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud el responsable del citado proceso 
de transferencia; para ello las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública emitirán, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, los lineamientos y disposiciones necesarios para la transferencia de los 
recursos humanos, financieros y materiales y su debida ejecución; además, en el artículo quinto transitorio, es 
precisa que los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del Decreto (1º de enero de 2020) 
serán concluidos por las unidades administrativas responsables de los mismos, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Por lo anterior, y toda vez que las gestiones para la transferencia de recursos se encuentran en el proceso de 
transición, las acciones que, en su caso, se emitan serán direccionadas al INSABI. 

Resultados 

Deficiencias en los procedimientos de adjudicación y en la formalización de contratos 

¶ De 10 cotizaciones presentadas por Impresora y Encuadernado Progreso, S.A. de C.V., a sus clientes (Consejo 
Nacional de Fomento Educativa, la entonces Comisión Nacional de Protección Social en Salud e Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos), de las que se formalizaron tres convenios, dos contratos y tres 
pedidos, IEPSA no evidenció en cinco casos, la autorización del margen de utilidad, tampoco comprobó la 
solicitud de precios al área de adquisiciones para la determinación del precio de venta, ni acreditó que en 
éste se hayan considerado todos los elementos del costo de distribución, o en su caso, los gastos indirectos, 
lo que afectó las utilidades de estas operaciones; además, no evidenció la fuente de precios de referencia 
para cuatro cotizaciones. 

¶ Se detectaron deficiencias en la elaboración y supervisión de las investigaciones de mercado, como se indica 
a continuación: 

- En un caso del INEA, se constató que la fecha de presentación de la cotización de IEPSA fue anterior a 
la de las requisiciones de bienes y servicios del INEA, y siete cotizaciones no contaron con evidencia de 
su recepción. 

- La entonces CNPSS no acreditó los criterios utilizados para la selección de los proveedores cotizados; 
además, se identificó que de seis proveedores con los que cotizó la CNPSS, cinco fueron considerados 
posteriormente por IEPSA en su estudio de mercado, para cumplir con los bienes y servicios solicitados 
por la CNPSS, y el caso restante, se trata de un proveedor recurrente de IEPSA. 

¶ En un contrato por el servicio de impresión y elaboración de material informativo y un pedido para el servicio 
de distribución, por un total de 130,046.9 miles de pesos, adjudicados por la entonces CNPSS e INEA a IEPSA, 
respectivamente, dichas entidades no evidenciaron que solicitaron por escrito, a IEPSA, la documentación 
que acreditara su capacidad para realizar los servicios. 

¶ En el análisis de 66 procedimientos de adjudicación realizados por IEPSA, para cumplir con las obligaciones 
contraídas con sus clientes (INEA, CNPSS y CONAFE), se observó lo siguiente: 

- En 31 casos, por 716,901.0 miles de pesos, se autorizaron los dictámenes de justificación por 
excepción a la licitación pública sin cumplir con lo establecido en la normativa. 

- No se elaboraron los dictámenes de justificación de 12 casos, por 33,182.4 miles de pesos.  

- En 54 casos, por 1,021,487.4 miles de pesos, los estudios de mercado no cumplieron con los 
requisitos de la normativa, y de tres pedidos, por 15.2 miles de pesos, no se acreditó la elaboración 
del estudio de mercado. 

¶ Para cumplir con el contrato CNPSS-Art. 1-22-2018, formalizado con la entonces CNPSS, para la adquisición 
de 3,153 kits de estimulación temprana, por 149,975.0 miles de pesos, IEPSA adjudicó directamente por 
excepción a licitación pública, el pedido 937, por 138,863.5 miles de pesos, con un dictamen que no está 
debidamente motivado, ya que no se acreditaron los argumentos expresados en su justificación, toda vez 
que se conoció que el tiempo no era una limitante para realizar una licitación pública, los bienes requeridos 
no fueron sometidos a procesos productivos, por lo que los artículos que integraron los kits pudieron ser 
adquiridos con otros proveedores; además, dicha justificación no cumplió con los requisitos mínimos 
establecidos en la normativa y, el proveedor adjudicado fue el mismo del ejercicio 2018, del cual se 
comprobó que el 88.5% de sus ingresos facturados corresponden al contrato adjudicado por IEPSA. 
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La ASF solicitó al proveedor de IEPSA, Comercializadora Mahoy, que le vendió los 3,153 kit ET, información 
relativa al costo unitario de los artículos que los integran y la documentación del origen de los bienes; sin 
embargo, no proporcionó la información requerida, con el argumento de que son operaciones de carácter 
privado, y nuevamente, al igual que en la revisión de la Cuenta Pública 2017, promovió un juicio de amparo 
del cual se le negó la suspensión del acto reclamado e interpuso recursos de revisión contra el incidente de 
suspensión, el cual se encuentra en proceso; por dichos actos de obstrucción, entorpecimiento y 
obstaculización de la labor de fiscalización, se promueven las acciones legales ante la autoridad competente. 

En la revisión de la información proporcionada por el SAT, se observó que Comercializadora Mahoy, S.A. de 
C.V., no presentó su declaración anual de ISR de 2018 y, en ocho meses, modificó cinco veces su domicilio 
fiscal. 

¶ Se observó que IEPSA formalizó 37 pedidos y 6 órdenes de maquila, por 750,769.5 miles de pesos, en lugar 
de contratos, ya que correspondieron a adquisiciones iguales o superiores del equivalente a trescientas 
veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente, y en 18 pedidos y dos órdenes de maquila, no se 
recabaron las firmas del proveedor. 

Subcontratación de servicios 

¶ Se observó que para cumplir con las obligaciones contraídas en tres convenios celebrados con el CONAFE, 
por 708,392.8 miles de pesos y dos contratos con la entonces CNPSS, por 269,021.9 miles de pesos, IEPSA 
subcontrató servicios con terceros, por más del 49.0% permitido por la normativa. 

Pagos realizados sin cumplir con lo establecido en los contratos 

¶ La entonces CNPSS, administradora del contrato CNPSS-Art.1-22-2018, aceptó 3,153 kits de Estimulación 
Temprana, por los que pagó a IEPSA 149,975.0 miles de pesos, a pesar de tener conocimiento de que no 
cumplieron con las especificas pactadas en el anexo técnico del contrato, ya que los materiales que integraron 
dichos kits presentaron variaciones en la forma, peso, medidas y color, las cuales se señalaron por el 
especialista del Hospital Infantil de México Federico Gómez y se constataron con la verificación física de los 
materiales, realizada por personal de la Auditoría Superior de la Federación, en la que se identificó que 27 
(65.4%), de los 41 materiales que integraron el kit, no cumplieron con las especificaciones pactadas.  

¶ En el análisis del contrato CNPSS-Art.1-22-2018, por el que la entonces CNPSS pagó 149,975.0 miles de pesos, 
por la adquisición de 3,153 kits de ET, se observó que el precio unitario sin IVA de 41.0 miles de pesos, pactado 
en el contrato, presentó un aumento del 28.7% comparado con el precio de adquisición del año anterior (31.8 
miles de pesos), sin existir elementos que justifiquen dicho incremento, ya que éste estuvo un 23.5% por 
encima de la inflación determinada para ese periodo (5.2%); además, sólo se incluyó un artículo adicional, por 
lo que se concluye que la adquisición de los kits no se realizó en las mejores condiciones para la CNPSS.  

¶ Se observó que, para cumplir con las obligaciones contraídas en tres convenios celebrados con el CONAFE, por 
708,392.8 miles de pesos y dos contratos con la entonces CNPSS por 269,021.9 miles de pesos, IEPSA 
subcontrató servicios con terceros por más del 49.0% permitido por la normativa. 

¶ IEPSA no justificó que las erogaciones, por 73,913.5 miles de pesos, relacionadas con un contrato abierto, por 
el arrendamiento de vehículos con chofer para la distribución de materiales, correspondieran a servicios que 
se recibieron conforme a lo pactado en el contrato, ya que los documentos en los que consta la entrega de los 
vehículos carecen del sello de la Gerencia Comercial, requisito establecido para la aprobación del pago. 

¶ El CONAFE adjudicó, a IEPSA, un convenio con sus dos modificatorios, por 218,537.3 miles de pesos, para lo 
cual IEPSA celebró dos pedidos para la adquisición de 12,766 kits de Fortalecimiento de Competencias de Nivel 
Primaria con un proveedor y dos pedidos por 24,313 kits de Nivel Preescolar, con otro, por los que IEPSA pagó 
207,398.8 miles de pesos; al respecto, se observó que IEPSA otorgó a uno de los proveedores un anticipo de 
26,731.2 miles de pesos (50.0% del pedido), sin acreditar que requerían de un proceso de fabricación, ya que 
éste adquirió artículos terminados para atender el pedido formalizado con IEPSA. También, se identificó que 
otro proveedor que brindó servicios de integración, embalaje, empaque y almacenaje de paquetes escolares, 
por 59,242.7 miles de pesos, no fue localizado en los domicilios fiscales que declaró al SAT y a IEPSA. 

¶ En la adquisición de 48,000 y 25,000 unidades de dos módulos de material educativo, por 5,504.1 miles de 
pesos, para cumplir con un pedido del INEA, se observó que IEPSA pagó en exceso 29.5 miles de pesos, ya que 
los proveedores con quienes subcontrató, facturaron y cobraron de acuerdo con la cotización presentada en 
el proceso de adjudicación, y no con el precio establecido en los contratos. 
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¶ Del pedido DAF-SRMS-004/18, el INEA no evidenció la recepción en sus almacenes de 1,010,000 artículos, por 
los que pagó a IEPSA un total de 9,322.6 miles de pesos. Además, el INEA pagó 16.3 miles de pesos, por la 
distribución de 430 y 1,630 piezas de los módulos del Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo MEVyT 
Hispanohablante, en los estados de Morelos y Durango, sin evidenciar que contó con las remisiones emitidas 
por el prestador de servicios conforme a lo establecido contractualmente. 

Otros incumplimientos 

Si bien el INEA pagó 254,926.6 miles de pesos por la elaboración de módulos del pedido DAF-SRMS-002/18, no 
evidenció el registro de la creación de pasivo. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 233,211,076.03 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 22 resultados, de los cuales,  en 5 no se detectaron irregularidades y  uno fue solventado por la 
entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 16 restantes generaron:  

19 Recomendaciones, 2 Promociones del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal, 6 Promociones de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 3 Pliegos de Observaciones. 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 24 de enero de 2020 fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. Con 
base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera de los 
ingresos obtenidos por las ventas realizadas al amparo del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, para constatar que se contó con la capacidad para prestar los servicios; así como, 
que las adquisiciones realizadas para dar cumplimiento a los contratos de venta, se adjudicaron, contrataron, 
recibieron, pagaron y registraron contable y presupuestariamente, conforme a las disposiciones legales y 
normativas, y específicamente, respecto de la muestra revisada que se establece en el apartado relativo al alcance, 
se concluye que, en términos generales, Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. (IEPSA), y la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS) no cumplieron con las disposiciones legales y normativas aplicables 
en la materia, entre cuyos aspectos observados destacan los siguientes: 

¶ La entonces CNPSS, administradora del contrato CNPSS-Art.1-22-2018, aceptó 3,153 kits de Estimulación 
Temprana, por los que pagó a IEPSA 149,975.0 miles de pesos, a pesar de tener conocimiento de que no 
cumplieron con las especificas pactadas en el anexo técnico del contrato, ya que los materiales que 
integraron dichos kits presentaron variaciones en forma, peso, medidas y color, las cuales se señalaron por 
el especialista del Hospital Infantil de México Federico Gómez y se constataron con la verificación física de 
los materiales, realizada por personal de la Auditoría Superior de la Federación, en la que se identificó que 
27 (65.4%) de los 41 materiales que integraron el kit no cumplieron con las especificaciones pactadas.  

¶ Del contrato CNPSS-Art.1-22-2018, por el que la entonces CNPSS pagó 149,975.0 miles de pesos, por la 
adquisición de 3,153 kits de ET, se observó que el precio unitario sin IVA de 41.0 miles de pesos, pactado en 
el contrato, presentó un aumento del 28.7% comparado con el precio de adquisición del año anterior (31.8 
miles de pesos), sin existir elementos que justifiquen dicho incremento, ya que éste estuvo un 23.5% por 
encima de la inflación (5.2%); además, sólo se incluyó un artículo adicional, por lo que se concluye que la 
adquisición de los kits no se realizó en las mejores condiciones para la CNPSS.  

¶ Para cumplir con el contrato CNPSS-Art. 1-22-2018, formalizado con la entonces CNPSS, para la adquisición 
de 3,153 kits de estimulación temprana, por 149,975.0 miles de pesos, IEPSA adjudicó directamente por 
excepción a licitación pública, el pedido 937, por 138,863.5 miles de pesos, con un dictamen que no está 
debidamente motivado, ya que no se acreditaron los argumentos expresados en su justificación, toda vez 
que se conoció que el tiempo no era una limitante para realizar una licitación pública, los bienes requeridos 
no fueron sometidos a procesos productivos, por lo que los artículos que integraron los kits pudieron ser 
adquiridos con otros proveedores; además, dicha justificación no cumplió con los requisitos mínimos 
establecidos en la normativa y, el proveedor adjudicado fue el mismo del ejercicio 2018, del cual se 
comprobó que el 88.5% de sus ingresos facturados corresponden al contrato adjudicado por IEPSA. 

La ASF solicitó al proveedor de IEPSA, Comercializadora Mahoy, que le vendió los 3,153 kit ET, información 
relativa al costo unitario de los artículos que los integran y la documentación del origen de los bienes; sin 
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embargo, no proporcionó la información requerida, con el argumento de que son operaciones de carácter 
privado, y nuevamente, al igual que en la revisión de la Cuenta Pública 2017, promovió un juicio de amparo, 
del cual se le negó la suspensión del acto reclamado e interpuso recursos de revisión contra el incidente de 
suspensión, el cual se encuentra en proceso; por dichos actos de obstrucción, entorpecimiento y 
obstaculización de la labor de fiscalización, se promueven las acciones legales ante la autoridad competente. 

En la revisión de la información proporcionada por el SAT, se observó que Comercializadora Mahoy, S.A. de 
C.V., no presentó su declaración anual de ISR de 2018 y, en ocho meses, modificó cinco veces su domicilio 
fiscal. 

¶ Se observó que, para cumplir con las obligaciones contraídas en tres convenios celebrados con el CONAFE, 
por 708,392.8 miles de pesos y dos contratos con la CNPSS por 269,021.9 miles de pesos, IEPSA subcontrató 
servicios con terceros por más del 49.0% permitido por la normativa. 

¶ IEPSA no justificó que las erogaciones, por 73,913.5 miles de pesos, por el arrendamiento de vehículos con 
chofer para la distribución de materiales, correspondieran a servicios efectivamente devengados y que se 
recibieron conforme a lo pactado en el contrato, ya que los documentos en los que consta la entrega de los 
vehículos carecen del sello de la Gerencia Comercial. 

¶ Del pedido DAF-SRMS-004/18, el INEA no evidenció la recepción en sus almacenes de 1,010,000 artículos, 
por los que pagó a IEPSA un total de 9,322.6 miles de pesos. Además, el INEA pagó 16.3 miles de pesos, por 
la distribución de 430 y 1,630 piezas de dos módulos, en los estados de Morelos y Durango, sin evidenciar 
que contó con las remisiones emitidas por el prestador de servicios, conforme a lo establecido 
contractualmente. 

¶ En la revisión de 66 procedimientos de adjudicación realizados por IEPSA, se observó que se autorizaron los 
dictámenes de justificación por excepción a la licitación pública de 31 casos, por 716,901.0 miles de pesos, 
sin cumplir con lo establecido en la normativa y en 12 casos, por 33,182.4 miles de pesos, no se elaboraron 
dichos dictámenes. Por otra parte, en 54 casos, por 1,021,487.4 miles de pesos, los estudios de mercado no 
cumplieron con los requisitos de la normativa, y de 3 pedidos, por 15.2 miles de pesos, no acreditaron la 
elaboración de tal estudio. 

¶ Se observó que IEPSA formalizó 37 pedidos y 6 órdenes de maquila, por 750,769.5 miles de pesos, en lugar 
de contratos, ya que correspondieron a adquisiciones iguales o superiores del equivalente a trescientas 
veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente; así como de 18 pedidos y 2 órdenes de maquila 
de los que no recabaron las firmas del proveedor. También se identificó que otro proveedor que brindó 
servicios de integración, embalaje, empaque y almacenaje de paquetes escolares, por 59,242.7 miles de 
pesos, no fue localizado en los domicilios fiscales que declaró al SAT y a IEPSA. 
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Universidad Politécnica de Huatusco 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos Específicos Suscritos con la Administración Pública Federal 
para el Desarrollo de Diversos Proyectos, Adquisiciones y Otros Servicios 

Auditoría De Cumplimiento Forense: 2018-4-99350-23-0135-2019 

135-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar los recursos recibidos mediante contratos y convenios celebrados con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para el desarrollo de diversos proyectos, adquisiciones y otros servicios. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 91,272.9   
Muestra Auditada 91,272.9   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

Durante el ejercicio 2018, la Universidad Politécnica de Huatusco (UPH) suscribió dos Instrumentos jurídicos, un 
contrato y unas bases de colaboración, con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), respectivamente, para la prestación de diversos 
servicios técnicos y administrativos. Para efectos de la presente revisión se seleccionaron ambos, referente a los 
servicios que fueron pagados y efectuados en 2018, como a continuación se describe, por un importe total de 
91,272.9 miles de pesos. 

Antecedentes 

La Auditoría Superior de la Federación durante años ha realizado recomendaciones, denuncias de hechos y otras 
acciones promovidas, por las recurrentes anomalías detectadas en las adjudicaciones directas que realizan las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con entes públicos federales y estatales para la 
contratación de adquisiciones, obra pública, consultorías y prestación de servicios; al amparo del artículo 1, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 4 de su reglamento, sin cumplir 
con los requisitos mínimos de control que estas operaciones requieren. 

En las revisiones forenses realizadas con anterioridad, se han identificado que además de no tener la capacidad 
para cumplir con los servicios requeridos y de carecer de elementos que permitan sustentar su elección en las 
mejores condiciones del mercado, subcontratan a terceros para la realización del 100.0% de los servicios. 

Más allá de no tener la capacidad para cumplir con los servicios requeridos y de carecer de elementos de 
convicción que permitan sustentar su elección en las mejores condiciones del mercado, los resultados y la 
evidencia, derivados de las revisiones forenses muestran claramente la trazabilidad y acciones desplegadas para 
desviar el recurso; el esquema fraudulento se amplió en años recientes, a la contratación de entes estatales en 
áreas de comunicación social, las cuales a su vez generan el mismo patrón de comportamiento para subcontratar 
a las empresas y personas físicas designadas.  

La fiscalización revela que acrecentaron y evolucionaron las contrataciones para el uso de recursos en perjuicio 
del patrimonio del Estado, lo cual se ha hecho del conocimiento de las autoridades competentes. 

Resultados 

La Universidad Politécnica de Huatusco durante el ejercicio 2018 suscribió dos instrumentos jurídicos con la 
Administración Pública Federal para prestar diversos servicios; no obstante, no cumplió con las disposiciones 
legales y normativas aplicables en la materia, toda vez que, subcontrató los servicios convenidos con la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) 
por 85,752.8 miles de pesos, que representó el 94.0% del total del contrato, bases de colaboración y/o convenio 
pagado en el ejercicio 2018, lo que contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 4 de su reglamento, concernientes a la capacidad para prestar los servicios por sí 
mismos o, en su caso, contratar como máximo el 49.0% de los montos convenidos, ya que traspasó a terceros un 
monto que excede este porcentaje.  
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Con relación a dos proveedores de los tres subcontratados, se presentaron Contratos de Asociación en 
Participación; no obstante, no se proporcionó evidencia documental contable y fiscal de que efectivamente hayan 
operado legalmente como una asociación en participación es por ello que, lo que conlleva a que en los hechos 
realmente fue una contratación con terceros, por lo tanto, se debió ajustar a los límites señalados de 
subcontratación del artículo 1 de la LAASSP y 4 de su Reglamento, y éstas a su vez subcontrataron a un tercero 
para realizar dichos servicios, sin que se acredité por parte de la UPH, ni de los proveedores subcontratados, cómo 
y quién realizó los entregables con los que cuenta la CNBV y el INDAABIN. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 91,272,914.47 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 3 resultados, de los cuales, 3 generaron:  

2 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 2 Pliegos de Observaciones. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la intervención del Órgano 
Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con motivo de 2 irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 24 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Con base 
en los resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar los recursos recibidos mediante 
contratos y convenios celebrados con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el 
desarrollo de diversos proyectos, adquisiciones y otros servicios y respecto de la muestra revisada que se establece 
en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos generales, la Universidad Politécnica de Huatusco 
no cumplió con las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia; subcontrató los servicios 
convenidos con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales (INDAABIN) por 85,752.8 miles de pesos, que representaron el 93.9% del total del contrato, 
bases de colaboración y/o convenio pagado en el ejercicio 2018, lo que contraviene las disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 4 de su reglamento, concernientes a la 
capacidad para prestar los servicios por sí mismos o, en su caso, contratar como máximo el 49.0% de los montos 
convenidos, ya que traspasó a terceros un monto que excede este porcentaje. Con relación a dos proveedores de 
los tres subcontratados, se presentaron Contratos de Asociación en Participación; no obstante, no se proporcionó 
evidencia documental contable y fiscal de que efectivamente hayan operado legalmente como una asociación en 
participación es por ello que, lo que conlleva a que en los hechos realmente fue una contratación con terceros y 
por lo tanto se ajusta a los límites señalados de subcontratación del artículo 1 de la LAASSP y 4 de su Reglamento, 
y éstas a su vez subcontrataron a un tercero para realizar dichos servicios, sin que se acredité por parte de la UPH, 
ni de los proveedores subcontratados, cómo y quién realizó los entregables con los que cuenta la CNBV y el 
INDAABIN; por lo cual se ocasionó un daño patrimonial a las dependencias por un total de 91,272.9 miles de pesos. 
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Instituto Tecnológico Superior de Cosamaloapan 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos Específicos Suscritos con la Administración Pública 
Federal para el Desarrollo de Diversos Proyectos, Adquisiciones y Otros Servicios 

Auditoría De Cumplimiento Forense: 2018-4-99384-23-0136-2019 

136-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar los recursos públicos erogados derivado de contratos, convenios  anexos técnicos, celebrados con 
Universidades Públicas y entes Públicos Estatales para el desarrollo de diversos proyectos, adquisiciones y otros 
servicios. 

Alcance 
 INGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 282,427.0   
Muestra Auditada 282,427.0   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

El universo está integrado por 15 instrumentos jurídicos que el Instituto Tecnológico Superior de Cosamaloapan, 
suscribió con diversas Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para el Desarrollo de 
Diversos Proyectos, Adquisiciones y Otros Servicios, observándose que 6 de los instrumentos señalados son 
plurianuales (2014-2018); y el universo, está constituido exclusivamente por los recursos públicos federales 
cobrados por el Instituto en el ejercicio fiscal 2018. 

La muestra se integra por el total del importe de recursos públicos federales, que cobró el Instituto Tecnológico 
Superior de Cosamaloapan, en el ejercicio fiscal 2018, por un monto total de 282,427.0 miles de pesos. 

Antecedentes 

Durante cinco años consecutivos y como resultado de la fiscalización superior, la ASF ha identificado que de 
manera irregular las Universidades e Institutos públicos de educación superior, han suscritó diversos contratos, 
convenios, anexos técnicos y otros instrumentos jurídicos con la Administración Pública Federal; además ha 
detectado también diversos incumplimientos en cuanto a la ejecución de los trabajos y/o servicios convenidos, 
derivados de la falta de supervisión, control y seguimientos por parte de las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, contratante, así como pagos injustficados y que no cuentan con la documentación justificativa 
y comprobatoria respectiva. 

Esta situación ha derivado de la práctica recurrente de realizar adjudicaciones directas con universidades públicas, 
otros institutos de educación superior o con dependencias y entidades de gobiernos estatales para las 
adquisiciones, consultorías y servicios, asesorías, estudios técnicos y supervisión; programas de desarrollo social, 
agrario o territorial; al amparo del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP) y 4 de su reglamento, sin cumplir con los requisitos mínimos que exigen las disposiciones legales.  

Resultados 

Como resultado de la ejecución de los procedimientos de auditoría ordenados, se conoció que el ITSCO, de manera 
general incumplió en lo siguiente: 

1.- No se proporcionó información y documentación comprobatoria que acreditara la prestación de los servicios, 
a los que se obligó el ITSCO, con Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

2.- El ITSCO, no acreditó que haya concluido la totalidad de los trabajos correspondientes a servicios pagados por 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.  

3.- El ITSCO, al no contar con la capacidad, técnica, material, humana y financiera, para ejecutar los bienes o 
servicios convenidos con Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, subcontrato por el 
100% de los servicios pactados, a las personas morales Laboratorio de Investigación en Tecnologías de 
Información de Cosamaloapan, S. de S. S., y Servicios DR de México, S.A. de C.V., para que estos los realizaran 
a su nombre; sin embargo, dichas personas moral tampoco acreditaron la ejecución de estos; y esta última a 
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su vez, también subcontrato a las personas morales Ixma Sistemas TI, S.A. de C.V. y Prestadora de Servicios 
Kima, S.A. de  C.V. 

4.- El Director General del ITSCO, así como el propio Instituto no contaban con las facultades y capacidad jurídica 
para suscribir los convenios, contratos y/o diversos instrumentos jurídicos. 

 Montos por Aclarar 

Se determinaron 282,426,992.55 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 11 resultados, de los cuales, 11 generaron:  

5 Recomendaciones, 2 Promociones del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal, 7 Promociones de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 10 Pliegos de Observaciones. 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 24 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. Con 
base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para 
verificar que los recursos asignados al Instituto Tecnológico Superior de Cosamaloapan (ITSCO) se hayan ejercido, 
registrado y comprobado conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables y, específicamente, respecto 
de la muestra revisada que se establece en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos generales, 
el ITSCO no cumplió con las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, entre cuyos aspectos 
observados destacan los siguientes: 

1.- De los Anexos de Ejecución números AE/133/2017 y AE/143/2017 del 31 de enero de 2017, suscritos entre el 
ITSCO y DICONSA, S.A. de C.V., no se proporcionó información y documentación comprobatoria que acreditara la 
prestación de los servicios correspondientes al mantenimiento, actualización, desarrollo y documentación de 
sistemas de información; así como el Diseño, Desarrollo y Construcción de los Tableros de Control para la Solución 
Holística de Información Estratégica y de Logística; asimismo, el ITSCO subcontrató a la persona moral Laboratorio 
de Investigación en Tecnologías de Información de Cosamaloapan, S. de S. S., para la prestación de los servicios 
pactados en los anexos señalados, sin embargo, esta última tampoco acreditó la prestación de los mismos. 

2.- Del Contrato abierto de Prestación de Servicios número 4500025545 CAPUFE suscrito entre el ITSCO y Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), se comprobó que el Instituto no concluyó los 
trabajos correspondientes al servicio espejo DRP, aunado a que, el ITSCO no comprobó haber realizado una 
adecuada verificación, monitoreo, supervisión y control del cumplimiento de los compromisos contractuales; 
asimismo, no se garantizó la continuidad de la operación y la salvaguarda de la información por la falta de un Plan 
de Recuperación ante Desastres (DRP) y acreditación de personal certificado por parte del ITSCO. 

3.- Respecto al Contrato de Prestación de Servicios número FSGJ/197/2016 suscrito el 13 de diciembre de 2016 y 
su Convenio Modificatorio, suscritos entre el ITSCO y el Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. 
(CIDE), el Instituto no proporcionó información y/o documentación sobre la prestación de los servicios, asimismo, 
el ITSCO informó al CIDE que a través de la persona moral Laboratorio de Investigación en Tecnologías de 
InfoǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ /ƻǎŀƳŀƭƻŀǇŀƴΣ {Φ ŘŜ {Φ {ΦΣ ƴƻ Ŏƻƴǘŀōŀ Ŏƻƴ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ŀǎŀƭŀǊƛŀŘƻǎέΣ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŝƭ /L59 
proporcionó documentación, misma que carece de firmas de los responsables que elaboraron, revisaron y 
autorizaron, así como sellos de acuse de recibidos por parte del CIDE. 

4.- El ITSCO no acreditó la ejecución de los servicios profesionales a las diversas áreas del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) con profesionistas tales como Ingenieros, Arquitectos, 
Administradores, Abogados, Contadores Públicos, Economistas y profesionales técnicos en materia valuatoria, 
laboral, administrativa, financiera, tecnologías de la información e inmobiliaria, entre otros, al amparo de las Bases 
de Colaboración número DGAF/DA/01/BC/2017, suscritas el 9 de enero de 2017 entre el ITSCO y el INDAABIN, 
toda vez que el ITSCO, no remitió los entregables finales y su documentación soporte, ni sus respectivas actas de 
entrega recepción, aceptación, finiquito o de conclusión, así como, el listado y/o resumen ejecutivo del personal 
del ITSCO que fue asignado a la ejecución de los Servicios profesionales en las diversas áreas del INDAABIN. 

5.- El ITSCO no acreditó con evidencia documental el haber realizado la prestación de los servicios pactados en los 
Convenios de Colaboración sin número, suscritos entre el ITSCO y la entonces Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas (CDI), hoy Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) el 25 de enero y 12 de marzo, 
del 2018, ambos con el objetivo de desarrollar acciones de Investigación y divulgación de las dinámicas y 
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características culturales que viven actualmente los Pueblos Indígenas, así como las especificidades inherentes a 
su reproducción cultural y los principales retos que enfrentan en el siglo XXI, con la finalidad de establecer 
directrices de acción institucional y la generación de mecanismos de difusión para la salvaguardia del patrimonio 
cultural de los Pueblos Indígenas de México. 

6.- Respecto al Pedido número 20140349 suscrito el 3 de junio de 2014 entre ITSCO y el Banco Nacional de 
Comercio Exterior S.N.C. (BANCOMEXT), el ITSCO no acreditó, con evidencia documental, la prestación de los 
servicios directamente al BANCOMEXT, asimismo, no comprobó que personal del ITSCO fue quien realizó los 
servicios convenidos, debido a que no remitió entregables que comprueben los servicios, nómina de percepciones 
ordinarias y extraordinarias y/o recibos de honorarios o comprobantes que amparen los pagos, así como 
currículum vitae y contrato laboral o de prestación de servicios o de honorarios del personal. 

7.- Del Convenio de Colaboración sin número, suscrito el 1 de junio de 2017, entre el ITSCO y la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), el ITSCO no proporcionó documentación e información que 
ŀŎǊŜŘƛǘŜ ƭŀ άtǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ !ŘŜŎǳŀŎƛƻƴŜǎ CƝǎƛŎŀǎ ŘŜ {ƛǘŜǎ ȅ ¢ǊŀǎƭŀŘƻ ŘŜ {ŜǊǾƛŘƻǊŜǎ CƝǎƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ 
ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ !ƎǊŀǊƛƻΣ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ ¦ǊōŀƴƻέΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ǉǳŜ ƛƴƧǳǎǘƛŦƛŎŀŘŀƳŜƴǘŜ ǘǊŀƴǎŦƛǊƛƽ Ŝƭ ффΦпр҈ ŘŜ ǊŜŎǳǊsos 
públicos federales recibidos de la Dependencia, a las personas morales Laboratorio de Investigación en 
Tecnologías de Información de Cosamaloapan, S. de S. S., Ixma Sistemas TI, S.A. de C.V. y Prestadora de Servicios 
Kima, S.A. de  C.V., sin que las mismas acreditaran la ejecución de los servicios. 

8.- Respecto a los Convenios de Colaboración números SAGARPA EDO. MEX. 008/2018, 011/2018, y su Convenio 
Modificatorio Núm. 1, 083/2018, 094/2018 y 0690/2018, suscritos en el ejercicio 2018, entre el ITSCO y la entonces 
Delegación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural Pesca y Alimentación (SAGARPA), en el 
Estado de México; al respecto el Instituto no acreditó con evidencia documental el haber realizado los servicios 
directamente, toda vez que, no presentó su plantilla del personal que participó en la prestación de los servicios, 
por lo que no se tiene la certeza de que el ITSCO haya prestado los mismos. 

9.- Respecto al Convenio número COFEPRIS-AD-01-010-18, suscrito entre el ITSCO y la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), no se acreditó la ejecución del Servicio de Gestión Administrativa 
para el Apoyo Técnico, toda vez que, no se comprobó que el Instituto haya realizado la prestación de los servicios, 
además, derivado de la visita domiciliaria practicada a la COFEPRIS, se constató que, de la documentación exhibida, 
no fue posible vincularla con el personal del ITSCO que supuestamente participó en prestación de los servicios, 
por lo que no se tiene la certeza de que el Instituto los haya prestado.  

10.- Se observó que, sin causa justificada, el ITSCO transfirió el total de Recursos Públicos Federales recibidos en 
el ejercicio fiscal 2018, al Fideicomiso identificado con número 2003630-1, sin acreditar el motivo de dicha 
transferencia; asimismo, el ITSCO y su Director General, no contaban con facultades y capacidad jurídica para 
suscribir los convenios, contratos y/o diversos instrumentos jurídicos, por lo que recibió los recursos públicos 
federales, señalados, en el presente. 
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Colegio Mexicano de Especialistas en Recursos Naturales, A.C. 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos Específicos Suscritos con la Administración Pública Federal 
para el Desarrollo de Diversos Proyectos, Adquisiciones y Otros Servicios 

Auditoría De Cumplimiento Forense: 2018-4-99495-23-0137-2019 

137-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar los recursos públicos recibidos mediante contratos, convenios y anexos técnicos, celebrados con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el desarrollo de diversos proyectos, 
adquisiciones y otros servicios. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 917,060.3   
Muestra Auditada 917,060.3   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

El Colegio Mexicano de Especialistas en Recursos Naturales, A.C. (COLMERN), suscribió durante el ejercicio 2018 
diversos convenios y contratos con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la 
prestación de diversos servicios. Al respecto, para efectos de la presente revisión se seleccionaron cuatro, los 
cuales fueron formalizados con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), actualmente Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), para participar y coadyuvar como 
Instancia de Supervisión Externa e Instancia Ejecutora de diversos Programas y Componentes de la otrora 
SAGARPA, como a continuación se detalla: 

 

RECURSOS ASIGNADOS AL COLMERN COMO INSTANCIA DE SUPERVISIÓN EXTERNA Y  
EJECUTORA DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS DEL EJERCICIO 2018 

(Miles de pesos) 

Programa  Tipo de Instancia Importe 

Programa de Fomento a la Agricultura, Componente Energías Renovables Supervisión Externa 1,128.6 

Programa de Fomento a la Agricultura, Componente de Mejoramiento Productivo 
del Suelo y Agua, Incentivo de Recuperación de Suelos con Degradación 
Agroquímica, principalmente Pérdida de Fertilidad 

Supervisión Externa 1,348.0 

Programa de Fomento a la Agricultura, Componente de Mejoramiento Productivo 
del Suelo y Agua, Incentivo Sistemas de Riego Tecnificado 

Supervisión Externa 4,167.0 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores, Componente PROCAFÉ e Impulso 
Productivo al café 

Instancia Ejecutora 910,416.7 

Importe total recibido por el COLMERN de la SAGARPA, actualmente SADER 917,060.3 

FUENTE: Cuadro informativo elaborado por el grupo auditor, con datos obtenidos de la información y documentación proporcionada por el 
COLMERN. 

 

Cabe señalar que, respecto del Programa de Apoyos a Pequeños Productores, Componente PROCAFÉ e Impulso 
Productivo al café, en el que el COLMERN fungió como Instancia Ejecutora, en virtud de que el componente tiene 
diversos conceptos de apoyo para el ejercicio del gasto, se determinó revisar la evidencia documental de los 
ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ ά!ŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ !ŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ¢ŞŎƴƛŎƻέΣ ά9ǎǘƛƳŀŎƛƽƴ ŘŜ /ƻǎŜŎƘŀέ ȅ άDŀǎǘƻǎ ŘŜ 
hǇŜǊŀŎƛƽƴέ Ŏƻƴ ǳƴ ǾŀƭƻǊ ǘƻǘŀƭ ŘŜ сфΣсолΦр ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ŘƛǎǇŜǊǎƛƽƴ ŘŜƭ ŦƭǳƧƻ ŘŜƭ ǊŜŎǳǊǎƻ ǇǵōƭƛŎƻ 
restante otorgado para los diversos beneficiarios del componente. 

Cabe mencionar que, la comprobación del gasto e incentivos del Programa de Apoyos a Pequeños Productores, 
Componente PROCAFÉ e Impulso Productivo al café, fue revisado por la Auditoría número 313-DE titulada 
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άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !Ǉƻȅƻǎ ŀ tŜǉǳŜƷƻǎ tǊƻŘǳŎǘƻǊŜǎΣ /ƻƳǇƻƴŜƴǘŜΥ twh/!C; Ŝ LƳǇǳƭǎƻ tǊƻŘǳŎǘƛǾƻ ŀƭ /ŀŦŞέ ǇǊŀŎǘƛŎŀŘŀ 
a la SAGARPA, actualmente SADER, de igual manera en la Cuenta Pública 2018. 

Antecedentes 

El Colegio Mexicano de Especialistas en Recursos Naturales, A.C., (COLMERN), es una Asociación Civil, con la misión 
de aportar información relevante a nivel Nacional con base en estudios específicos y especializados de los Recursos 
Naturales; para promover su aprovechamiento, el uso sustentable, eficiente y rentable de cada uno de ellos y así 
desarrollar planes y proyectos ejecutivos. 

Se conoció que durante el ejercicio 2018, COLMERN, de la Dirección General de Fomento a la agricultura de la 
Subsecretaría de Agricultura de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), actualmente Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), la cual fungió como Unidad 
wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !Ǉƻȅƻǎ ŀ tŜǉǳŜƷƻǎ tǊƻŘǳŎǘƻǊŜǎ ς {нссέΣ ǊŜŎƛōƛƽ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ ōŀƧo el 
ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ά{ǳōǎƛŘƛƻ ŀ ƭŀ tǊƻŘǳŎŎƛƽƴέΤ ŀǎƛƳƛǎƳƻΣ ǊŜŎƛōƛƽ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ Ŝƴ ŀƳǇŀǊƻ ŘŜƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ CƻƳŜƴǘƻ 
a la Agricultura ς {нрфέΦ 

/ƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !Ǉƻȅƻǎ ŀ tŜǉǳŜƷƻǎ tǊƻŘǳŎǘƻǊŜǎ ς {нссέΣ ŜǎǘŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŎƻƴŦƻǊƳŀŘƻ ǇƻǊ ƻƴŎŜ 
componentes: 

1) Arráigate Joven ς Impulso Emprendedor 

2) Atención a Siniestros Agropecuarios 

3) Desarrollo de las Zonas Áridas (PRODEZA) 

4) El Campo en Nuestras Manos 

5) Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva 

6) Fortalecimiento a Organizaciones Rurales 

7) PROCAFÉ e Impulso Productivo al Café 

8) Programa de Incentivos para Productores de Maíz y Frijol (PIMAF) 

9) Proyectos Productivos (FAPPA) 

10) Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 

11) Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

5Ŝ ŘƛŎƘƻǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜǎǘŀŎŀ Ŝƭ ŘŜ άtwh/!C; Ŝ LƳǇǳƭǎƻ tǊƻŘǳŎǘƛǾƻ ŀƭ /ŀŦŞέΣ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ Ŝǎ ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀƭ 
aumento de la productividad de las Unidades de Producción Cafetalera de manera competitiva, mediante el apoyo 
de infraestructura y servicios, equipamiento e insumos (semilleros y viveros), orientados a la producción de 
variedades con calidad genética; adquisición y establecimiento de plantas de café mejoradas, producidas en 
viveros acreditados y con material genético certificado; paquete tecnológico; capacitación, asistencia técnica 
especializada y gestión de proyectos, incentivo para pago de certificación externa y estimación de cosecha. 

De acuerdo con las Reglas de Operación, el Programa S266 tiene como Unidad Responsable a la Dirección General 
de Fomento a la Agricultura, y el Programa S259 a la Dirección General de Fibras Naturales y Biocombustibles, y 
para fungir como Instancia Ejecutora e Instancia de Supervisión Externa se encuentra el Colegio Mexicano de 
Especialistas en Recursos Naturales, A.C. 

Al respecto, en las Cuentas Públicas 2015, 2016 y 2017 la ASF practicó auditorías al componente denominado 
άtwh/!C; Ŝ LƳǇǳƭǎƻ tǊƻŘǳŎǘƛǾƻ ŀƭ /ŀŦŞέΣ Ŝƴ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ŘŜǘŜŎǘŀǊƻƴ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ƛǊǊŜƎǳƭŀǊƛŘŀŘes: 

V Beneficiarios que recibieron el apoyo sin estar registrados en el Sistema Único de Registro de 
Información (SURI). 

V Duplicidad de apoyos, estímulos o subsidios. 

V Pago a proveedores que no se encuentran en el catálogo de proveedores del Componente 

V Falta de documentación que dictamine la autorización por parte de la Unidad Responsable, además de 
la documentación justificativa y comprobatoria del concepto de apoyo adquisición y establecimiento de 
plantas producidas en viveros acreditados y con material genético certificado por la autoridad 
competente. 
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V Falta de documentación sobre la revisión, validación, dictaminación y autorización de los expedientes 
de los proveedores antes de la publicación de los catálogos de los proveedores del Componente. 

V Presentación por parte de los beneficiarios de documentación con inconsistencias para acreditar su 
aportación y/o comprobar la aplicación de los recursos tanto del subsidio como de la aportación de los 
beneficiarios; 

V No se presentó la totalidad de la documentación comprobatoria y justificativa de la aplicación de los 
recursos; 

V Proveedores que no se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales, además de la inexistencia 
de algunos. 

V Se constató que a la fecha de las auditorías no se habían concluido diversas obras o acciones de los 
proyectos apoyados. 

V Entre otros. 

De lo anterior, se concluyó que es pertinente y necesario, realizar una auditoría al Colegio Mexicano de 
Especialistas en Recursos Naturales, A.C., por los recursos públicos recibidos para verificar que haya cumplido con 
la normatividad aplicable vigente y se haya realizado una adecuada aplicación y comprobación de recursos. 

Resultados 

El Colegio Mexicano de Especialistas en Recursos Naturales, A.C. (COLMERN), durante el ejercicio 2018 suscribió 
convenios con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), 
actualmente Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), de los cuales no comprobó en su totalidad el 
recurso público federal destinado para la supervisión del Programa de Fomento a la Agricultura, Componente 
Energías Renovables; así como del Componente de Mejoramiento Productivo del Suelo y Agua, Incentivo de 
Recuperación de Suelos con Degradación Agroquímica, principalmente Pérdida de Fertilidad, y del Incentivo 
Sistemas de Riego Tecnificado.  

Además, en relación a la ejecución del  Programa de Apoyos a Pequeños Productores, Componente PROCAFÉ e 
Impulso Productivo al Café, se identificó un mal uso del recurso público federal recibido, con el que realizaron 
diversas erogaciones que no cumplen con el objeto del Convenio de Concertación; toda vez que no existe 
documentación comprobatoria y justificativa de los mismos; adicionalmente, los beneficiarios de estas 
erogaciones, no se encuentran en el padrón de beneficiarios del Programa de Apoyos a Pequeños Productores, 
Componente PROCAFÉ e Impulso Productivo al Café; por lo que, dichos pagos no tienen relación con dicho 
componente. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 164,096,969.68 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 2 resultados, de los cuales, 2 generaron:  

1 Recomendación, 1 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal y 4 Pliegos de Observaciones. 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 24 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Con base 
en los resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar los recursos recibidos mediante 
contratos y convenios celebrados con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el 
desarrollo de diversos proyectos, adquisiciones y otros servicios y respecto de la muestra revisada que se establece 
en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos generales, el Colegio Mexicano de Especialistas 
en Recursos Naturales, A.C., no comprobó en su totalidad el recurso público federal destinado para la supervisión 
del Programa de Fomento a la Agricultura, Componente Energías Renovables, así como del Componente de 
Mejoramiento Productivo del Suelo y Agua, Incentivo de Recuperación de Suelos con Degradación Agroquímica, 
principalmente Pérdida de Fertilidad, y del Incentivo Sistemas de Riego Tecnificado, por el importe total de 3,995.6 
miles de pesos. 

Además, del mal uso del monto de 160,101.4 miles de pesos, recurso público federal destinado para la ejecución 
del Programa de Apoyos a Pequeños Productores, Componente PROCAFÉ e Impulso Productivo al Café, con el que 
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se realizaron diversas erogaciones que no cumplen con el objeto del Convenio de Concertación; toda vez que, no 
existe documentación comprobatoria y justificativa de los mismos, y por último, los beneficiarios de estas 
erogaciones no se encuentran en el padrón de beneficiarios del Programa de Apoyos a Pequeños Productores, 
Componente PROCAFÉ e Impulso Productivo al Café; por lo que, dichos pagos no tienen relación con dicho 
componente. 
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Universidad Nacional Autónoma de México 

Gestión Financiera 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-4-99A3Q-19-0138-2019 

138-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera de las operaciones vinculadas con los ingresos extraordinarios y el Subsidio del 
Gobierno Federal, y los egresos, en cuanto a los procesos de aprobación, modificación, compromiso, devengo, 
ejercicio y pago de los bienes y servicios contratados, así como el registro y presentación en los estados financieros 
y la Cuenta Pública, a fin de verificar que se realizaron conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Alcance 

 
 INGRESOS EGRESOS  
 Miles de Pesos Miles de Pesos  
Universo Seleccionado 42,535,354.0 1,948,700.9  
Muestra Auditada 15,933,009.5 917,226.7  
Representatividad de la Muestra 37.5% 47.1%  

El universo de los ingresos corresponde a los obtenidos por ingresos extraordinarios y el subsidio del Gobierno 
Federal, por 42,535,354.0 miles de pesos, de los cuales, se determinó revisar una muestra de por 15,933,009.5 
miles de pesos, que representó el 37.5% del total. 

El universo de gastos por 1,948,700.9 miles de pesos corresponde a los pagos de adquisición de bienes y 
contratación de servicios, de los cuales se determinó revisar 14 contratos por 917,226.7 miles de pesos, el 47.1%, 
como se muestra a continuación: 

 
UNIVERSO Y MUESTRA DETERMINADA, GASTOS 

(Miles de pesos) 

Concepto Universo Muestra % 

Adquisiciones de bienes y servicios 1,948,700.9 917,226.7 47.1 

FUENTE:   Bases de datos de contratos vigentes en 2018, proporcionada por la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

 

 

Resultados 

1. Se constató que en 2018, las adecuaciones presupuestarias correspondieron al aumento de recursos para que 
la UNAM cubriera el pago de becas del Programa de Becas de Educación Superior Manutención y Apoyo a tu 
Transporte por 200,000.0 miles de pesos y recursos extraordinarios para la preservación, protección y 
modernización de los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos que conforman el patrimonio cultural 
federal, por 9,650.0 miles de pesos, que totalizaron un incremento por 209,650.0 miles de pesos, el 0.5% de 
los 38,300,444.0 miles de pesos autorizados originalmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio 2018. Asimismo, que comprobó que la ministración de los recursos por subsidios del Gobierno 
Federal se efectuó mensualmente de conformidad con el calendario de subsidios y los recursos se depositaron 
en la cuenta bancaria designada por la Universidad para esos efectos y que el registro contable de las 
ministraciones de recursos por subsidio del Gobierno Federal se realizó en las cuentas contables y 
presupuestales establecidas en los catálogos de cuentas de la Universidad. 

2. Se verificó que las entidades y dependencia expidieron las facturas oficiales por los ingresos extraordinarios 
por 94,925.0 miles de pesos que fueron depositados en las cuentas bancarias de las facultades de Ciencias 
Políticas y Arquitectura, y del Instituto de Ingeniería, de conformidad con el artículo 12, fracciones I y II, del 
Reglamento sobre los Ingresos Extraordinarios de la UNAM y con los términos pactados en los convenios 
formalizados; y se comprobó que los ingresos extraordinarios se distribuyeron y registraron de la siguiente 
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forma: 3,740.4 miles de pesos por el 5.0% de participación institucional; 11,221.3 miles de pesor del 15.0% 
para mantenimiento mayor y gastos de inversión de las entidades y dependencias, 11,969.3 miles de pesos 
por concepto de Impuesto al Valor Agregado, y 67,994.0 miles de pesos en la cuenta de recursos por ingresos 
extraordinarios disponibles para la entidades y dependencias. 

3. Se comprobó que, a la fecha de la revisión, la UNAM no cuenta con una herramienta informática que le 
permita la disponibilidad de información actualizada de todas las adquisiciones, arrendamientos de bienes 
muebles y contrataciones de servicios de cualquier naturaleza, en incumplimiento del artículo 28 del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. 

Asimismo, se constató que, en cuatro de los trece expedientes de procesos de contratación revisados, no se 
acreditó que las entidades y dependencias realizaron consultas a los catálogos de los proveedores 
sancionados por la contraloría, el Gobierno Federal, rescindidos administrativamente o que hayan 
proporcionado información falsa, debido a que el sistema informático no genera evidencia documental de la 
consulta. 

4. Se verificó que, en los contratos de servicio para impresión de la Gaceta UNAM vigentes en 2018, no se 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛŜǊƻƴ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ŘŜ άŎƻƭƻǊ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭέ Ŝ άƛƳǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ǇłƎƛƴŀǎ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎέΣ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ǎƻƴ 
propias a la operación, adicionalmente, se realizaron pagos superiores al monto establecido en el convenio 
modificatorio al contrato número DGAJ-DPI-40-020318-159, formalizado con el proveedor La Crónica Diaria, 
S.A. de C.V., por 1,096.2 miles de pesos por ese servicio. 

Asimismo, se ejercieron 1,468.8 miles de pesos por concepto de seguro de vida para el personal académico 
de la Universidad sin que se haya formalizado el convenio modificatorio del contrato suscrito con la 
aseguradora La Latinoamericana, S.A.; y se efectuó un pago de prima por cobertura primaria por 6,380.0 miles 
de pesos; sin que la entidad fiscalizada haya realizado procedimiento señalado en el numeral VII.1.36, sexto 
párrafo, de las bases de licitación, en la que se establece que se deberá documentar y acreditar que se ejerció 
el 80.0% de siniestralidad para justificar un segundo pago de cobertura primaria. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 2,564,986.95 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 4 resultados, de los cuales,  en 2 no se detectaron irregularidades y  los 2 restantes generaron:  

2 Recomendaciones, 2 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 2 Pliegos de 
Observaciones. 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 22 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Con base 
en los resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera de las 
operaciones vinculadas con los ingresos extraordinarios y el Subsidio del Gobierno Federal, y los egresos, en cuanto 
a los procesos de aprobación, modificación, compromiso, devengo, ejercicio y pago de los bienes y servicios 
contratados, así como el registro y presentación en los estados financieros y la Cuenta Pública, a fin de verificar 
que se realizaron conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y, específicamente, respecto de la muestra 
revisada que se establece en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos generales, la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables, 
relacionadas con las operaciones vinculadas con los ingresos extraordinarios y presupuestales, así como con los 
pagos de las adquisiciones de bienes y servicios contratados, excepto por lo siguiente: i) la Universidad no cuenta 
con una herramienta informática implementada en su totalidad que le permita la disponibilidad de información 
actualizada de todas las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y contrataciones de servicios de 
cualquier naturaleza; ii) en cuatro expedientes de procesos de contratación no se acreditó que las entidades y 
dependencias realizaron consultas a los catálogos de los proveedores sancionados por la contraloría, el Gobierno 
Federal, rescindidos administrativamente o que hayan proporcionado información falsa, debido a que el sistema 
informático no genera evidencia documental de la consulta; iii) en los contratos de servicio para impresión de la 
DŀŎŜǘŀ ¦b!a ǾƛƎŜƴǘŜǎ Ŝƴ нлму ƴƻ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŜǊƻƴ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ŘŜ άŎƻƭƻǊ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭέ Ŝ άƛƳǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ǇłƎƛƴŀǎ 
ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎέΣ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ que son propias a la operación; iv) se realizaron pagos superiores al monto establecido 
en el convenio modificatorio al contrato número DGAJ-DPI-40-020318-159, formalizado con el proveedor La 
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Crónica Diaria, S.A. de C.V., por 1,096.2 miles de pesos por el servicio de impresión de la Gaceta UNAM; v) se 
ejercieron 1,468.8 miles de pesos por concepto de seguro de vida para el personal académico de la Universidad 
sin que se haya formalizado el convenio modificatorio del contrato 47249-65-12-I-17, suscrito con la aseguradora 
La Latinoamericana, S.A., y vi) se efectuó un pago de prima por cobertura primaria por 6,380.0 miles de pesos sin 
que se realizara el procedimiento señalado en el numeral VII.1.36, sexto párrafo de las bases de licitación, en la 
que se establece que se deberá documentar y acreditar que se ejerció el 80.0% de siniestralidad para justificar un 
segundo pago de cobertura primaria. 
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Universidad Autónoma Chapingo 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos Específicos Suscritos con la Administración Pública Federal 
para el Desarrollo de Diversos Proyectos, Adquisiciones y Otros Servicios 

Auditoría De Cumplimiento Forense: 2018-4-99A1I-23-0140-2019 

140-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar los recursos públicos recibidos mediante contratos, convenios y anexos técnicos, celebrados con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el desarrollo de diversos proyectos, 
adquisiciones y otros servicios. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 87,635.8   
Muestra Auditada 35,638.4   
Representatividad de la Muestra 40.7%   

La Universidad Autónoma Chapingo reportó a la ASF, que suscribió 130 convenios y contratos, de los cuales 121 
fueron celebrados con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la prestación de 
diversos servicios profesionales, técnicos, y de administración, entre otros, por 87,635.8 miles de pesos, 
seleccionando cinco de dichos convenios y contratos por un monto de 35,638.4 miles de pesos, dentro de la 
muestra a auditar que representó el 40.7% del Universo reportado. 

Antecedentes 

La Auditoría Superior de la Federación durante años anteriores ha realizado recomendaciones, denuncias de 
hechos y otras acciones promovidas, por las recurrentes anomalías detectadas en las adjudicaciones directas que 
realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con entes públicos federales y estatales 
para la contratación de adquisiciones, obra pública, consultorías y prestación de servicios; al amparo del artículo 
1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 4 de su reglamento, sin 
cumplir con los requisitos mínimos de control que estas operaciones requieren. 

En las revisiones forenses realizadas con anterioridad, se han identificado que, además de no tener la capacidad 
para cumplir con los servicios requeridos y de carecer de elementos que permitan sustentar su elección en las 
mejores condiciones del mercado, los resultados y la evidencia obtenida por medio de dichas revisiones 
demuestran que subcontratan a terceros para la realización del 100% de los servicios. 

Resultados 

La Universidad Autónoma Chapingo no cumplió con las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, 
toda vez que llevó a cabo la subcontratación de terceros por un monto que excede el 49.0% establecido en la 
normatividad aplicable; asimismo, de cuatro contratos y/o convenios de prestación de servicios, suscritos con las 
dependencias y entidades por un importe total de 20,638.3 miles de pesos, pagados en el ejercicio 2018 por la 
entonces Secretaría de Desarrollo Social, ahora, Secretaría de Bienestar, DICONSA, S.A. de C.V. y la Comisión 
Nacional Forestal, se determinó que los recursos federales fueron transferidos a las cuentas bancarias personales 
o a través de cheques expedidos a favor de los Responsables Operativos de los Proyectos bajo el concepto Gastos 
por Comprobar, quienes llevaron a cabo la subcontratación de personas morales y físicas por servicios 
profesionales independientes, así como realizaron gastos administrativos en favor de las personas físicas 
subcontratadas, todo ello por un monto total de 13,364.9 miles de pesos; sin embargo, de los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) que presentaron, no existe evidencia de que hayan sido pagados a sus 
beneficiarios, aunado a que tampoco se tiene documentación que acredite los trabajos realizados por las personas 
morales y físicas subcontratadas; además, se incluyen gastos por concepto de ayudantías y jornales que no reúnen 
los requisitos fiscales ni se tiene evidencia de los trabajos que realizaron, ni de los pagos que les efectuaron; 
quedando una diferencia por 7,273.4 miles de pesos de los cuales, tampoco se tiene evidencia de que los CFDI 
hayan sido pagados; asimismo, recibió pagos por la entonces Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, ahora Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, derivado de un convenio de 
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colaboración por 15,000.0 miles de pesos, de los cuales a efecto de comprobar los recursos federales, presentó 
CFDI por dicha cantidad; sin embargo, se carece de la evidencia del pago de los mismos, así como de los trabajos 
realizados por personas físicas y morales subcontratadas, aunado a que a través de la realización de visitas 
domiciliarias y solicitudes de información realizadas por el personal de la ASF a diversos proveedores y personas 
físicas, y de la información obtenida a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se determinó que no 
existen evidencia de la realización de los trabajos por parte de las personas física y morales, así como de que los 
recursos fueron utilizados a fines distintos para el desarrollo de los servicios y que los CFDI no fueron pagados a 
quienes los expidieron. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 35,749,494.97 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 3 resultados, de los cuales, 3 generaron:  

2 Recomendaciones, 2 Promociones del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal, 1 Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 2 Pliegos de Observaciones. 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 24 de enero de 2019 fecha de conclusión de los trabajos de auditoría la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Con base 
en los resultados obtenidos en la auditoría practicada cuyo objetivo fue fiscalizar los recursos recibidos mediante 
contratos y convenios celebrados con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el 
desarrollo de diversos proyectos, adquisiciones y otros servicios y respecto de la muestra revisada que se establece 
en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos generales, la Universidad Autónoma Chapingo 
(UACh) no cumplió con las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia; llevaron a cabo la 
subcontratación de terceros por un monto que excede el 49.0% de los montos convenidos al establecido en la 
normatividad aplicable; asimismo, de cuatro contratos y/o convenios de prestación de servicios, suscritos con las 
dependencias y entidades por un importe total de 20,638.3 miles de pesos, pagados en el ejercicio 2018 por la 
entonces Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), ahora Secretaría de Bienestar, DICONSA, S.A. de C.V., 
(DICONSA) y la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) al amparo de los artículos 1, quinto párrafo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 4 de su Reglamento, se determinó que los recursos 
federales fueron transferidos a las cuentas bancarias personales o a través de cheques expedidos a favor de los 
Responsables Operativos de los Proyectos bajo el concepto Gastos por Comprobar, quienes llevaron a cabo la 
subcontratación de personas morales y físicas por servicios profesionales independientes, así como realizaron 
gastos administrativos en favor de las personas físicas subcontratadas, todo ello por un monto total de 13,364.9 
miles de pesos; sin embargo, de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) que presentaron, no existe 
evidencia de que hayan sido pagados a sus beneficiarios, aunado a que tampoco se tiene documentación que 
acredite los trabajos realizados por las personas morales y físicas subcontratadas; además, se incluyen gastos por 
concepto de ayudantías y jornales que no reúnen los requisitos fiscales ni se tiene evidencia de los trabajos que 
realizaron, ni de los pagos que les efectuaron; existiendo una diferencia por 7,273.4 miles de pesos de la cual, 
tampoco se tiene evidencia de que los CFDI hayan sido pagados por la UACh; asimismo, recibió pagos por la 
entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), ahora 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), derivado de un convenio de colaboración por 15,000.0 miles 
de pesos, de los cuales presentó como comprobación de los recursos federales CFDI por dicha cantidad; sin 
embargo, se carece de la evidencia del pago de los mismos, así como de los trabajos realizados por personas físicas 
y morales subcontratadas, aunado a que a través de la realización de visitas domiciliarias y solicitudes de 
información realizadas por el personal de la ASF a diversos proveedores y personas físicas, y de la información 
obtenida a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se determinó que no existen evidencia de la 
realización de los trabajos por parte de las personas física y morales, así como de que los recursos fueron utilizados 
a fines distintos para el desarrollo de los servicios y que los CFDI no fueron pagados a quienes los expidieron. 
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Universidad Autónoma de Nuevo León 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos Específicos Suscritos con la Administración Pública Federal 
para el Desarrollo de Diversos Proyectos, Adquisiciones y Otros Servicios 

Auditoría De Cumplimiento Forense: 2018-4-99A6N-23-0152-2019 

152-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar los recursos recibidos mediante contratos y convenios celebrados con dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal para el desarrollo de diversos proyectos, adquisiciones y otros servicios. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 493,053.6   
Muestra Auditada 407,861.7   
Representatividad de la Muestra 82.7%   

La Universidad Autónoma de Nuevo León reportó a la ASF que suscribió 25 convenios y contratos celebrados con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la prestación de diversos servicios 
profesionales, técnicos, y de administración, entre otros, por 493,053.6 miles de pesos, seleccionando diez de 
dichos convenios y contratos por un monto de 407,861.7 miles de pesos dentro de la muestra a auditar que 
representó el 82.7% del Universo reportado. 

Antecedentes 

La Auditoría Superior de la Federación durante años anteriores ha realizado recomendaciones, denuncias de 
hechos y otras acciones promovidas, por las recurrentes anomalías detectadas en las adjudicaciones directas que 
realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con entes públicos federales y estatales 
para la contratación de adquisiciones, obra pública, consultorías y prestación de servicios; al amparo del artículo 
1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 4 de su reglamento, sin 
cumplir con los requisitos mínimos de control que estas operaciones requieren. 

En las revisiones forenses realizadas con anterioridad, se han identificado que además de no tener la capacidad 
para cumplir con los servicios requeridos y de carecer de elementos que permitan sustentar su elección en las 
mejores condiciones del mercado, los resultados y la evidencia obtenida a través de dichas revisiones, demuestra 
que subcontratan a terceros para la realización del 100% de los servicios. 

Resultados 

La Universidad Autónoma de Nuevo León no cumplió con las disposiciones legales y normativas aplicables en la 
materia, toda vez que llevaron a cabo la subcontratación de terceros para llevar a cabo los servicios convenidos 
con las dependencias y entidades por un monto que excede el 49.0% establecido en la normatividad aplicable; 
asimismo, de un contrato suscrito con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), la UANL presentó una 
factura expedida por una empresa, la cual fue considerada en las cifras reclasificadas por 2,000.0 miles de pesos; 
sin embargo, el concepto del servicio prestado corresponde a la etapa 1 y el contrato suscrito con SCT corresponde 
a la etapa 2; del convenio suscrito con la Secretaría de Educación Pública (SEP) subcontrató a una persona moral 
por un monto total de 17,222.5 miles de pesos, de la cual se presentaron los contratos suscritos con 23 personas 
físicas, así como igual número de los informes de dichas personas, detectándose que las firmas contenidas en 
ambos documentos son distintas aun cuando son las misma persona; referente a convenio suscrito con el entonces 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo (BANSEFI), 
actualmente Banco del Bienestar, se presentaron CFDI de una persona moral la cual fue considerada en las cifras 
reclasificadas por la UANL por 14,300.0 miles de pesos; sin embargo, de tres CFDI los conceptos o características 
que se incluyen, están fuera del alcance del contrato, por un total de 11,300.0 miles de pesos; y del contrato 
suscrito con el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V. (GACM) para realizar el salvamento 
arqueológico, se determinó que existieron inconsistencias e irregularidades relativas al pago de las personas físicas 
que se integraron para la comprobación de los recursos, así como no existe evidencia de que se haya realizado la 
prestación del servicio por 14,665.6 miles de pesos. 
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Montos por Aclarar 

Se determinaron 45,188,178.74 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 8 resultados, de los cuales, 8 generaron:  

3 Recomendaciones, 2 Promociones del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal, 2 Promociones de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 4 Pliegos de Observaciones. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la intervención del Órgano 
Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con motivo de 1 irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 24 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Con base 
en los resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar los recursos recibidos mediante 
contratos y convenios celebrados con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el 
desarrollo de diversos proyectos, adquisiciones y otros servicios y respecto de la muestra revisada que se establece 
en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos generales, la Universidad Autónoma de Nuevo 
León no cumplió con las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia; llevaron a cabo la 
subcontratación de terceros por un monto que excede el 49.0% de los montos convenidos al establecido en la 
normatividad aplicable; asimismo, de un contrato suscrito con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(SCT), la UANL presentó una factura expedida por una empresa, la cual fue considerada en las cifras reclasificadas 
por 2,000.0 miles de pesos; sin embargo, el concepto del servicio prestado corresponde a la etapa 1 y el contrato 
suscrito con SCT corresponde a la etapa 2; del convenio suscrito con la Secretaría de Educación Pública (SEP) 
subcontrató a una persona moral por un monto total de 17,222.5 miles de pesos, de la cual se presentaron los 
contratos suscritos con 23 personas físicas, así como igual número de los informes de dichas personas, 
detectándose que las firmas contenidas en ambos documentos son distintas aun cuando son las misma persona; 
referente a convenio suscrito con el entonces Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C, Institución 
de Banca de Desarrollo (BANSEFI), actualmente Banco del Bienestar, se presentaron CFDI de una persona moral la 
cual fue considerada en las cifras reclasificadas por la UANL por 14,300.0 miles de pesos; sin embargo, de tres CFDI 
los conceptos o características que se incluyen, están fuera del alcance del contrato, por un total de 11,300.0 miles 
de pesos; y del contrato suscrito con el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V. (GACM) para 
realizar el salvamento arqueológico, se determinó que existieron inconsistencias e irregularidades relativas al pago 
de las personas físicas que se integraron para la comprobación de los recursos, así como no existe evidencia de 
que se haya realizado la prestación del servicio por 14,665.6 miles de pesos. 
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Universidad de Colima 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos Específicos Suscritos con la Administración Pública 
Federal para el Desarrollo de Diversos Proyectos, Adquisiciones y Otros Servicios 

Auditoría De Cumplimiento Forense: 2018-4-99019-23-0164-2019 

164-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar los recursos recibidos mediante contratos y convenios celebrados con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para el desarrollo de diversos proyectos, Adquisiciones y otros servicios. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 105,696.1   
Muestra Auditada 75,897.7   
Representatividad de la Muestra 71.8%   

La Universidad de Colima reportó a la ASF, que suscribió 15 convenios y/o contratos con dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal para la prestación de diversos servicios profesionales, técnicos, y de 
administración, entre otros, por 105,696.1 miles de pesos, y una vez analizada la documentación de los ingresos 
por trabajos realizados en el ejercicio 2018 se seleccionaron cinco convenios y contratos por un monto de 75,897.7 
miles de pesos que representó el 71.8% del universo reportado. 

Antecedentes 

La Auditoría Superior de la Federación, durante años anteriores ha realizado recomendaciones, denuncias de 
hechos y otras acciones promovidas por las recurrentes anomalías detectadas en las adjudicaciones directas que 
realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con entes públicos federales y estatales 
para la contratación de adquisiciones, obra pública, consultorías y prestación de servicios; al amparo del artículo 
1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 4, de su reglamento, sin 
cumplir con los requisitos mínimos de control que estas operaciones requieren. 

En las revisiones forenses realizadas con anterioridad, se han identificado que además de no tener la capacidad 
para cumplir con los servicios requeridos y de carecer de elementos que permitan sustentar su elección en las 
mejores condiciones del mercado, los resultados y la evidencia obtenida a través de dichas revisiones, demuestra 
que subcontratan a terceros para la realización del 100% de los servicios. 

Resultados 

La Universidad de Colima cumplió con las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia; con la 
salvedad de que llevaron a cabo la subcontratación de terceros por un monto que excede el 49.0% de los montos 
convenidos al establecido en la normatividad aplicable; toda vez que de los cuatro convenios de colaboración para 
la prestación de servicios, suscritos con la CONAGUA, por un importe total de 63,771.3 miles de pesos, cobrados 
en el ejercicio 2018 al amparo de los artículos 1, quinto párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 4 de su Reglamento, llevó a cabo la subcontratación de personas morales y físicas 
por servicios profesionales independientes (PSP) por un monto de 52,670.6 miles de pesos. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 3 resultados, de los cuales,  uno fue solventado por la entidad fiscalizada antes de la emisión de 
este Informe. Los 2 restantes generaron:  

1 Recomendación y 2 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 24 de enero de 2020 fecha de conclusión de los trabajos de auditoría la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Con base 
en los resultados obtenidos en la auditoría practicada cuyo objetivo fue fiscalizar los recursos recibidos mediante 
contratos y convenios celebrados con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el 
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desarrollo de diversos proyectos, adquisiciones y otros servicios y respecto de la muestra revisada que se establece 
en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos generales, la Universidad de Colima cumplió con 
las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, con la salvedad de que llevaron a cabo la 
subcontratación de terceros por un monto que excede el 49.0% de los montos convenidos al establecido en la 
normatividad aplicable; toda vez que de los cuatro convenios para la prestación de servicios suscritos con la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), por un importe total de 63,771.3 miles de pesos cobrados en el ejercicio 
2018 al amparo de los artículos 1, quinto párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 4 de su Reglamento, llevó a cabo la subcontratación de personas morales y físicas por servicios 
profesionales independientes (PSP) por un monto de 52,670.6 miles de pesos. 
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Universidad Politécnica de Sinaloa 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos Específicos Suscritos con la Administración Pública 
Federal para el Desarrollo de Diversos Proyectos, Adquisiciones y Otros Servicios 

Auditoría De Cumplimiento Forense: 2018-4-99059-23-0173-2019 

173-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar los recursos públicos recibidos mediante contratos, convenios y anexos técnicos, celebrados con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el desarrollo de diversos proyectos, 
adquisiciones y otros servicios. 

Alcance 
 INGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 35,709.1   
Muestra Auditada 35,709.1   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

El universo está integrado por 16 instrumentos jurídicos que la Universidad Politécnica de Sinaloa (UPSIN), firmó 
con la Administración Pública Federal, para el Desarrollo de Diversos Proyectos, Adquisiciones y Otros Servicios, 
observándose que dos de los instrumentos señalados, son plurianuales (2016 a 2019); y el universo, está 
constituido exclusivamente por los recursos públicos federales recibidos por la Universidad en el ejercicio fiscal 
2018. 

La muestra se integra por el total de recursos públicos federales que recibió la Universidad Politécnica de Sinaloa 
(UPSIN), en el ejercicio fiscal 2018, por un total de 35,709.1 miles de pesos. 

Antecedentes 

Durante cinco años consecutivos y como resultado de la fiscalización superior, la ASF ha identificado que, de 
manera irregular, las universidades e institutos públicos de educación superior han suscrito diversos contratos, 
convenios, anexos técnicos y otros instrumentos jurídicos con la Administración Pública Federal; además, de 
diversos incumplimientos en cuanto a la ejecución de los trabajos y/o servicios convenidos, como resultado de la 
falta de supervisión, control y seguimientos por parte de las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal 
contratante; así como pagos que no cuentan con la documentación justificativa y comprobatoria respectiva; 
sumando un monto aproximado de 6,880.7 miles de pesos correspondiente a las cuentas públicas de los años de 
2013 a 2017. 

Esta situación ha derivado de la práctica recurrente de realizar adjudicaciones directas con universidades públicas, 
otros institutos de educación superior o con dependencias y entidades de gobiernos estatales para las 
adquisiciones, consultorías y servicios, asesorías, estudios técnicos y supervisión, programas de desarrollo social, 
agrario o territorial; al amparo del artículo 1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP) y 4, de su reglamento, sin cumplir con los requisitos mínimos de control que estas operaciones 
requieren. 

Resultados 

Como resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoría, se comprobó que la UPSIN, incumplió en lo 
siguiente: 

1.- La UPSIN no acreditó la prestación de servicios que debió otorgar a diversas Entidades y Dependencias de la 
Administración Pública Federal.  

2.- La UPSIN, no acreditó la aplicación de recursos públicos federales, destinados para apoyos de diversos 
programas. 

3.- La UPSIN, ni su rector, contaban con facultades y capacidad jurídica para suscribir los convenios, contratos y/o 
diversos instrumentos jurídicos, por lo que recibió los recursos públicos federales en el ejercicio fiscal 2018. 
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Montos por Aclarar 

Se determinaron 35,709,083.00 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 6 resultados, de los cuales, 6 generaron:  

3 Recomendaciones, 1 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal, 2 Promociones de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 6 Pliegos de Observaciones. 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 24 de enero de 2020 fecha de conclusión de los trabajos de auditoría la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. Con 
base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada cuyo objetivo fue fiscalizar que los recursos públicos 
recibidos mediante Contratos, Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos Específicos Suscritos con 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para el Desarrollo de Diversos Proyectos, 
Adquisiciones y Otros Servicios en el ejercicio 2018, se hayan ejercido, registrado y comprobado conforme a las 
disposiciones legales y normativa aplicables y, específicamente, respecto de la muestra revisada que se establece 
en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos generales, la Universidad Politécnica de Sinaloa 
(UPSIN) no cumplió con las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, entre cuyos aspectos 
observados destacan los siguientes: 

1.- La Universidad Politécnica de Sinaloa (UPSIN) no acreditó la prestación de servicios que debió otorgar a la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) al amparo del Convenio de Colaboración suscrito el 25 
de junio de 2015 y de cada uno de sus diez Anexos Técnicos suscritos en el ejercicio 2018, en razón de que no tenía 
la capacidad técnica, material, humana y financiera para la prestación de los mismos, por lo que subcontrató el 
67.3 % de los recursos públicos federales recibidos, con siete personas morales, las cuales tampoco comprobaron 
haber realizado los trabajos; asimismo, la Universidad pago nómina corriente por un 13.5% de los recursos 
recibidos por CONAPESCA y de los restantes 19.2 % no proporcionó información de su uso y/o destino. 

2.- Por otra parte, la UPSIN suscribió con la Secretaría de Educación Pública (SEP) los Anexos de Ejecución 1184/18 
y 1238/18, ambos en el 2018, al amparo del Convenio Marco de Cooperación Académica número 870/12, del 7 de 
junio de 20ммΣ ǇŀǊŀ ƻǘƻǊƎŀǊ ŀǇƻȅƻǎ ŀ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ ŘŜƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ 5ƻŎŜƴǘŜΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
ǘƛǇƻ {ǳǇŜǊƛƻǊέΣ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎΣ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ƴƻ ŀŎǊŜŘƛǘƽ ǉǳŜ ŘƛŎƘƻǎ ŀǇƻȅƻǎ Ƙŀȅŀƴ ǎƛŘƻ ŜƴǘǊŜƎŀŘƻǎ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŀ 
los beneficiarios; en razón de que no proporcionó documentación justificativa y comprobatoria relativa a los 
expedientes de los mismos. 

3.- El 15 de octubre de 2018, la UPSIN suscribió con el Instituto Nacional de Emprendedores (INADEM) el Convenio 
número CFNE-32144/2018, mismo que fue firmado electrónicamente el 1 de junio de 2018, sin que se haya 
ƧǳǎǘƛŦƛŎŀŘƻ ŘƛŎƘƻ ŀŎǘƻ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƻ ŦǳŜ ƭŀ άLƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ ǘŀƭŜƴǘƻ ŜƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊΥ 
PascalςFábrica de emprendedores & taller generación de ideas; fomentando la cultura y el espíritu emprendedor 
ŘŜ мΣмнр ƧƽǾŜƴŜǎ ŘŜ {ƛƴŀƭƻŀΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ȅ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎέΤ ŀƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻΣ ƭŀ ¦t{Lb 
subcontrató a la persona moral Catalizador Empresarial, A.C., para el desarrollo de dicho proyecto, la cual, tiene 
actividades distintas a los servicios prestados, y únicamente proporcionó una Lista de talleres, 18 relaciones de 
personal y evidencia fotográfica, los cuales carecen de firmas y fechas de elaboración, lugares, identificaciones, 
convocatorios, autorizaciones, que acrediten su realización y la vinculación con este convenio. 

4.- La UPSIN y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) suscribieron el Convenio de Asignación de 
Recursos C-рруκнлму Ŝƭ мп ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлму ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ άtwhDw!a!έ сǘƻ 9ƴŎǳŜƴǘǊƻ ŘŜ Wóvenes 
Investigadores del Estado de Sinaloa del cual, la UPSIN, no acreditó en qué aplicó los bienes y servicios; 3 CFDI se 
fueron cancelados y 2 CFDI fueron emitidos antes de la suscripción del citado Convenio. Adicionalmente, la UPSIN 
y el CONACYT suscribieron el Convenio de Asignación de Recursos C-559/2018 el 14 de junio de 2018 para el 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ άtwhDw!a!έ пǘŀ 9ŘƛŎƛƽƴ !ŎǘƛǾŀƴŘƻ Ŝƭ ƴŜǊǾƛƻ ŎǊŜŀǘƛǾƻΥ ǇǊƻǘƻǘƛǇƻǎ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴΣ ŘŜƭ ŎǳŀƭΣ ƭŀ ¦t{Lb ƴƻ 
acreditó en que aplicó los bienes y servicios adquiridos; asimismo, no proporcionó información y documentación 
justificativa y comprobatoria del remanente, ni de la aportación que debió aplicar la UPSIN para cada programa. 

5.- La UPSIN y Nacional Financiera, S.N.C. I.B.D (NAFIN), suscribieron el convenio de Asignación de Recursos CB-
2015-01 con fecha 30 de octubre de 2016 para el desarrollo y ejecución del proyecto en su tercera etapa 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀΥ ά/ŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ ŦƛǎƛŎƻǉǳƝƳƛŎŀ ȅ ǉǳƝƳƛŎƻ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ŦǊŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƘƛŘǊƻƭƛȊŀŘƻǎ ōƛƻŀŎǘƛǾŀǎέ ŘŜƭ 
cual la UPSIN no acreditó documental ni físicamente, ya que no proporcionó evidencia de las actividades del 
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proyecto señalado; asimismo, no se conoció cuáles fueron los gastos, actividades e inversiones indispensables 
para la ejecución de dicho proyecto, asistentes y cuál fue su labor durante el desarrollo del proyecto en 
investigación científica básica. 

6.- Finalmente, se comprobó que ni la UPSIN ni su rector contaban con facultades y capacidad jurídica para 
suscribir los convenios, contratos y/o diversos instrumentos jurídicos, por lo que recibió los recursos públicos 
federales, señalados, en el presente. 
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Universidad Tecnológica de Campeche 

Convenios de Coordinación, Colaboración y Acuerdos Específicos Suscritos con la Administración Pública 
Federal para el Desarrollo de Diversos Proyectos, Adquisiciones y Otros Servicios 

Auditoría De Cumplimiento Forense: 2018-4-99227-23-0174-2019 

174-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar los recursos recibidos mediante contratos y convenios celebrados con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para el desarrollo de diversos proyectos, adquisiciones y otros servicios. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 90,843.8   
Muestra Auditada 90,843.8   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

Durante el ejercicio 2018, la Universidad Tecnológica de Campeche (UTCam) suscribió un total de 10 convenios, 
contratos y/o instrumentos jurídicos con Petróleos Mexicanos (PEMEX), Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), y con el Instituto Mexicano de Cinematografía (IMCINE). Para efectos de la presente revisión se 
seleccionaron los suscritos en amparo al artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; por lo que, el Universo seleccionado se encuentra integrado por el Convenio suscrito con la SHCP 
por un monto de 88,603.2 miles de pesos, así como el Contrato y su modificatorio suscrito con el IMCINE por un 
monto de 3,858.5 miles de pesos, de los cuales 2,240.6 miles de pesos corresponden a recurso público federal 
ejercido en el 2018. 

Antecedentes 

En los últimos años, la Auditoría Superior de la Federación (en lo sucesivo ASF) ha fiscalizado a las Universidades y 
Organismos Públicos estatales, en las cuales ha detectado reiteradamente irregularidades en las operaciones 
realizadas al amparo de contratos y convenios celebrados con Entidades Federales, bajo el esquema que permite 
el Artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en lo sucesivo LAASSP). 
Asimismo, se ha detectado que, aunque manifiestan contar con la capacidad técnica, material y humana para 
llevar a cabo los servicios encomendados, en realidad se ha comprobado que carecen de dichas características, 
por lo que subcontratan servicios con proveedores, en lo general por el 100.0% de los servicios contratados 
rebasando los límites establecidos en el artículo 4° del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y a su vez, no presentan la justificación y materialización de los servicios prestados. 
Por medio de los resultados de las auditorías, se ha documentado que aunque existen comprobantes fiscales que 
cumplen con todos los requisitos legales, no obstante, avala operaciones, en la mayoría de los casos irregulares e 
inexistentes, las cuales no cuentan con personal, infraestructura o capacidad para prestar los servicios convenidos; 
incluso algunos de esos proveedores no han sido localizados en sus domicilios fiscales, y en algunos casos se 
comprobaron vínculos entre las diversas empresas, toda vez que comparten accionistas, domicilios, y tienen los 
mismos apoderados y representantes legales, y algunos de ellos se encuentran sancionados por el Sistema de 
Administración Tributaria (en lo sucesivo SAT). Por lo que no presentan las mejores condiciones del mercado. 

En el caso de la Universidad Tecnológica de Campeche (UTCam), la ASF le practicó auditorías en las Cuentas 
Públicas 2016 y 2017, en las cuales le observó las siguientes irregularidades: 

V Irregularidades en las operaciones de subcontratación bajo el esquema que permite el artículo 1 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

V Servicios realizados por los subcontratados irregulares e inexistentes. 

V Transferencia de recursos públicos para dispersar los recursos recibidos por medio de empresas 
vinculadas, las cuales no cuentan con los activos, personal, infraestructura o capacidad para prestar los 
servicios convenidos. 

V Inexistencia de los proveedores subcontratados. 
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No obstante, durante el ejercicio 2018, la UTCam recibió recursos de Petróleos Mexicanos (PEMEX), Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), y con el Instituto Mexicano de Cinematografía (IMCINE). Por lo anterior, es 
pertinente y necesario, realizar una auditoría a la Universidad Tecnológica de Campeche (UTCam), con el fin de 
verificar que las recomendaciones, denuncias de hechos presentadas y otras acciones promovidas hayan 
repercutido positivamente en el manejo de Recursos Federales recibidos por la UTCam en el ejercicio 2018, y haya 
cumplido con la normatividad aplicable vigente. 

Resultados 

La Universidad Tecnológica de Campeche durante el ejercicio 2018 suscribió instrumentos jurídicos con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y con el Instituto Mexicano de Cinematografía (IMCINE), de los 
cuales, no presentó una integración detallada, certera, fehaciente y vinculada de los costos y gastos incurridos 
para la ejecución de los servicios convenidos; además, de la concentración de recurso público federal proveniente 
de diferentes contratos, convenios y/o instrumentos jurídicos suscritos con la administración pública federal; por 
lo que, evitó un buen control del registro y operación de los recursos públicos federales; no obstante, de la 
integración proporcionada por la UTCam se constató lo siguiente: diversos CFDI presentados de los proveedores 
contratados para la operación y ejecución de los servicios contratados por la SHCP, no tienen relación con el objeto 
del convenio; una empresa no se localizó; un proveedor señaló no contar con información y documentación 
relativa a los servicios convenidos con la UTCam; otra a pesar de haber sido notificada, no se pronunció al respecto. 

En relación al contrato celebrado con el IMCINE, la UTCam reportó un mayor importe de erogaciones realizadas; 
por lo anterior, la integración proporcionada por la actual administración de la UTCam crea incertidumbre sobre 
la veracidad e integridad de la misma. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 90,843,826.56 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 2 resultados, de los cuales, 2 generaron:  

1 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal, 2 Promociones de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria y 2 Pliegos de Observaciones. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la intervención del Órgano 
Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con motivo de 2 irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 24 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Con base 
en los resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar los recursos recibidos mediante 
contratos y convenios celebrados con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el 
desarrollo de diversos proyectos, adquisiciones y otros servicios y respecto de la muestra revisada que se establece 
en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos generales, la Universidad Tecnológica de 
Campeche no presentó una integración detallada, certera, fehaciente y vinculada de los costos y gastos incurridos 
para la ejecución de los servicios establecidos con la SHCP y con el IMCINE, además, de la concentración de recurso 
público federal proveniente de diferentes contratos, convenios y/o instrumentos jurídicos suscritos con la 
administración pública federal; por lo que, evitó un buen control del registro y operación de los recursos públicos 
federales; no obstante, de la integración proporcionada por la UTCam se constató lo siguiente: diversos CFDI 
presentados de los proveedores contratados para la operación y ejecución de los servicios contratados por la 
SHCP, no tienen relación con el objeto del convenio; un empresa no se localizó; el instituto señaló no contar con 
información y documentación relativa a los servicios convenidos con la UTCam; otra a pesar de haber sido 
notificada, no se pronunció al respecto, y con respecto al contrato celebrado con el IMCINE, la UTCam reportó un 
mayor importe de erogaciones realizadas; por lo anterior, la integración proporcionada por la actual 
administración de la UTCam crea incertidumbre sobre la veracidad e integridad de la misma; por lo cual, no se 
cuenta con documentación comprobatoria y justificativa que acredite la ejecución del importe total de 90,843.8 
miles de pesos. 
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Secretaría de Salud 

Sistema de Protección Social en Salud 

Auditoría de Desempeño: 2018-0-12100-07-0182-2019 

182-DS 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios establecidos por la Auditoría Superior de la Federación para 
la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 
considerando lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF. 

Objetivo 

Fiscalizar el Sistema de Protección Social en Salud para verificar el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

Alcance 

La auditoría comprendió el ejercicio 2018 y tuvo como referente el periodo 2013-2017, e incluyó la evaluación de: 
los diseños normativo, programático, presupuestal e institucional del Sistema de Protección Social en Salud; la 
integración del padrón de beneficiarios del sistema; el financiamiento para la prestación de servicios de salud del 
sistema; la cobertura en la prestación de los servicios médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios para la 
atención de los beneficiarios del SPSS; la supervisión y evaluación del SPSS; el cumplimiento del objetivo del 
sistema de otorgar acceso efectivo, oportuno y de calidad, sin desembolso y sin discriminación a los servicios 
médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios para la atención de las personas sin seguridad social; la 
administración de los recursos presupuestarios destinados al SPSS; el avance en la implementación del Sistema de 
Evaluación del Desempeño; el Sistema de Control Interno; el avance en el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), y la rendición de cuentas. 

Resultados 

Para cumplir con el mandato establecido en la Ley General de Salud y con los objetivos del PND 2013-2018, la 
Secretaría de Salud (SS); la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) operaron, en el ámbito federal, el Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). La SS fue 
responsable de diseñar el SPSS, así como de acreditar la calidad de los servicios de salud de los prestadores que 
participan en el sistema. La CNPSS, órgano desconcentrado de dicha dependencia, tenía a su cargo la integración, 
validación y cotejo del padrón de beneficiarios del SPSS; el financiamiento de los servicios de salud del sistema, 
mediante el Fideicomiso del SPSS (FSPSS); la coordinación de la prestación de los servicios de salud a la población 
sin seguridad social que debían proporcionar el IMSS, mediante el Programa IMSS-PROSPERA, y los Regímenes 
Estatales de Protección Social en Salud (REPSS), así como la supervisión y evaluación del SPSS, a fin de garantizar 
el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud, con el uso eficiente y eficaz 
de los recursos públicos. 

Los resultados de la fiscalización del ejercicio 2018 mostraron lo siguiente: 

¶ En lo referente al diseño del SPSS: 

ü Respecto de la definición del problema que se buscó resolver, la SS no identificó cuántos y quiénes 
constituyeron la población sin seguridad social que no contaba con acceso a los servicios de salud, que 
incluyera una referencia geográfica y epidemiológica, así como un panorama a mediano y largo plazos en 
el que se definiera la solución del problema público y la incidencia en la fragmentación del SNS. Tampoco 
elaboró un diagnóstico en el que se identificaran los recursos humanos, materiales y financieros requeridos 
para asegurar la cobertura universal de los servicios de salud. 

ü En cuanto al diseño normativo, en 2018, la SS orientó la regulación del SPSS a consolidar una estructura 
descentralizada, con el establecimiento de un aseguramiento legal con acceso a servicios médicos para las 
personas sin seguridad social y la ampliación de recursos presupuestales hacia el sector salud de las 
entidades federativas, a fin de mejorar las condiciones de acceso a la salud de la población abierta, donde 
la Federación incrementaría su control sobre el ejercicio de esos recursos presupuestales; sin embargo, la 
dependencia no definió los criterios para normar y coordinar la participación de los sectores público, social 
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y privado para garantizar el acceso universal a los servicios de salud, con lo que se mantuvo la 
fragmentación del SNS en tres subsistemas distintos: el de la seguridad social; el de la protección social en 
salud, y el de los servicios privados. 

ü En relación con el diseño programático, los objetivos y estrategias establecidos en los documentos de la 
planeación nacional y la programación sectorial y especial del periodo 2013-2018 fueron congruentes 
entre sí; se dirigieron a garantizar el acceso efectivo a la atención médica; a la generación y uso efectivo 
de los recursos destinados al SPSS, y a la universalización del acceso a los servicios de salud, ampliando su 
cobertura a la población sin seguridad social; no obstante, en los documentos referidos no se otorgó 
prioridad programática a la vertiente de calidad de los servicios médicos, ya que en el Programa de Acción 
9ǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ Ŝƴ {ŀƭǳŘέ нлмо-2018 no se definieron estrategias, líneas de 
acción, ni indicadores para incrementar la calidad de los servicios otorgados, ni para mejorar el nivel de 
salud de la población atendida. Asimismo, no se incluyeron mecanismos para evaluar la suficiencia 
presupuestal para garantizar que la prestación de los servicios fuera de calidad, ni para valorar si se 
atendieron, de manera integral, las necesidades de salud de la población afiliada al SPSS, aspectos incluidos 
en el mandato del SPSS establecido en la Ley General de Salud. 

ü Por lo que corresponde al diseño institucional, la SS integró los procesos y estableció los tramos de 
responsabilidad de cada uno de los actores inmersos en el SPSS para incrementar el acceso a los servicios 
de salud de la población sin seguridad social, mediante su aseguramiento voluntario al esquema público 
de previsión en salud que otorga dicho sistema; sin embargo, no se incluyeron mecanismos formales de 
coordinación con las instituciones de seguridad social que permitieran el intercambio de información y de 
servicios, a fin de satisfacer de manera integral los servicios de salud de la población sin seguridad social e 
incidir en la fragmentación del SNS. 

¶ Respecto de la acreditación de la calidad de los servicios de salud de los prestadores que participaron en el 
SPSS, responsabilidad de la SS, de los 35,398 establecimientos médicos en operación en 2018, sólo 8,682 
(24.5%) estaban acreditados para otorgar servicios en alguno de los catálogos de intervenciones del SPSS: el 
89.1% fue del Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES), con 7,732 establecimientos; el 10.4% del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), con 904 establecimientos, y el 0.5% del Seguro 
Médico Siglo XXI, con 46 establecimientos. Al respecto, la SS no dispuso de un diagnóstico en el que precisara, 
por entidad federativa, el número de establecimientos que cumplían con los criterios de capacidad, seguridad 
y calidad, necesarios para certificarse en cada una de las carteras de servicios del SPSS, a fin de analizar la 
suficiencia del servicio, respecto de lo requerido, basado en el perfil epidemiológico de la población 
beneficiaria. Tampoco acreditó que el método con el que se seleccionaron los establecimientos a certificar se 
vinculó con las necesidades de la población con mayor vulnerabilidad socioeconómica, que incidiera en las 
brechas de calidad de los servicios médicos del SPSS entre las entidades federativas. 

¶ Por lo que corresponde a la integración, validación y cotejo del padrón de beneficiarios del SPSS y del Programa 
IMSS-PROSPERA: 

ü En la integración del padrón de beneficiarios del SPSS, la ASF constató que se conformó con los 14 
elementos normados en el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en 
Salud.8/ En cuanto al padrón de beneficiarios del Programa IMSS-PROSPERA, en 2018, el IMSS sustentó que 
se integró de conformidad con la estructura definida en las reglas de operación del programa para el 
ejercicio fiscal 2018, pues incorporó las 33 variables normadas, que incluyeron datos de identificación 
personal, como el nombre y apellidos de los beneficiarios; del núcleo familiar de los beneficiarios, y los de 
afiliación a otros sistemas de aseguramiento o programas sociales. 

ü Por lo que se refiere a la validación del padrón, la CNPSS no acreditó habeǊ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ƭŀ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ǇŀŘǊƽƴ ŘŜ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ ŘŜƭ {t{{έ ŘŜ нлмуΣ ƭƻ ǉǳŜ ƭƛƳƛǘƽ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴΣ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ 
información del padrón de beneficiarios del SPSS. En cuanto a la integración del padrón de beneficiarios 
del Programa IMSS-PROSPERA, el IMSS no acreditó haber utilizado el cotejo de las CURP con los datos del 
Registro Nacional de Población, a fin de dar de baja las identificadas con diferencias y a los beneficiarios 
con homonimias. 

                                                                        
8/  Artículo 50 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. El padrón será de tipo 

nominal y deberá contener, al menos, los siguientes elementos: 1) nombre, 2) apellido paterno, 3) apellido materno, 4) 
fecha de nacimiento, 5) sexo, 6) Clave Única del Registro de Población, 7) domicilio actual, incluyendo localidad, 8) municipio 
y 9) entidad, 10) posición en el hogar, 11) clave única de identificación por familia asignada por la Comisión, 12) vigencia de 
derechos, 13) nivel de cuota familiar y 14) el establecimiento para la atención médica de adscripción. 
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ü En cuanto al cotejo del padrón de beneficiarios del SPSS contra los padrones de las instituciones de 
seguridad social y esquemas públicos y sociales de atención médica, el Consejo de Salubridad General 
identificó 4.7 millones de registros duplicados, lo que significó un índice de colisión de 8.7%, con lo que la 
afiliación al sistema fue de 48.9 millones de beneficiarios. En cuanto al padrón de beneficiarios del IMSS-
PROSPERA, el IMSS indicó que 2015 fue el último año en que realizó la vinculación del padrón de 
beneficiarios del Programa IMSS-PROSPERA con otros padrones del Sistema Nacional de Salud y programas 
sociales del Gobierno Federal, sin que acreditara las causas. 

¶ En cuanto al financiamiento de los servicios de salud del SPSS, sustentado en un esquema tripartita 
conformado por las aportaciones de la Federación, las entidades federativas y los beneficiarios, en 2018, la 
Federación ejerció, por medio del Fideicomiso del SPSS, 152,496,052.4 miles de pesos, provenientes de tres 
ǊŀƳƻǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎΥ оо ά!ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ CŜŘŜǊŀƭŜǎ ǇŀǊŀ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ ȅ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΣ Ŏƻƴ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ 
тлΣослΣффмΦс ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ Ŝƭ псΦм҈Τ мн ά{ŀƭǳŘέΣ Ŏƻƴ суΣтфуΣсурΦр ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ Ŝƭ прΦм҈Σ ȅ мф 
ά!ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ {ƻŎƛŀƭέΣ Ŏƻƴ моΣоосΣотрΦн ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ Ŝƭ уΦу҈Φ 5Ŝ ƭƻǎ мрнΣпфсΣлрнΦп ƳƛƭŜǎ ŘŜ 
pesos erogados en 2018, el 18.4% (27,920,828.5 miles de pesos) correspondió a recursos no distribuibles 
geográficamente, y el 81.6% (124,575,223.9 miles de pesos), se destinó a otorgar los servicios de salud a los 
afiliados al SPSS en las entidades federativas, con los resultados siguientes: 

ü De los 27,920,828.5 miles de pesos no distribuibles geográficamente, el 51.6% (14,399,918.5 miles de 
pesos) se destinó al Fideicomiso del SPSS; el 47.8% (13,336,375.2 miles de pesos), a la prestación de 
servicios del IMSS-PROSPERA; el 0.5% (150,344.2 miles de pesos), a la adquisición de materiales y 
suministros y para asesorías, y el 0.1% (34,190.6 miles de pesos), al pago de servicios personales de los 
trabajadores de la SS en las entidades federativas. En cuanto a la ministración de los recursos financieros 
del sistema a las entidades federativas, de 124,575,223.9 miles de pesos, el 98.6% (122,839,882.7 miles de 
pesos) correspondió a subsidios para la operación del CAUSES, y el 1.4% (1,735,341.2 miles de pesos) para 
la operación del Seguro Médico Siglo XXI.  

ü Respecto de la conformación de los recursos del FSPSS, de acuerdo con el Estado del Ejercicio del 
Presupuesto proporcionado por la CNPSS, en 2018, los recursos financieros no se transfirieron en los 
porcentajes normados en la LGS, ya que, al FPGC, se destinaron 9,696,916.3 miles de pesos, el 14.5% del 
total ejercido en el SPSS, 6.5 puntos porcentuales (4,343,876.3 miles de pesos) por arriba del 8.0% indicado 
en la LGS, y al FPP se remitieron 4,703,002.2 miles de pesos, el 7.0% del total, porcentaje superior en 4.0 
puntos porcentuales (2,695,612.2 miles de pesos) al 3.0% establecido en la LGS, lo que repercutió en que 
el porcentaje de los recursos financieros transferidos a las entidades federativas fuera del 78.5% del total, 
inferior en 10.5 puntos porcentuales al 89.0% definido en la LGS. 

ü En cuanto a los recursos transferidos a las entidades federativas para la operación del SPSS, el artículo 78 
del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud indicaba que, para 
determinar el monto anual correspondiente a la cuota social (CS)9/ y la aportación solidaria federal (ASf),10/ 
ƭŀ /bt{{ άŎǳŀƴǘƛŦƛŎŀǊł ŀƴǳŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛŀǎ ǇƻǊ ŜƴǘƛŘŀŘ ŦŜŘŜǊŀǘƛǾŀ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ 
Padrón vigente al término del año fiscal inmediato anterior; la proyección de la población beneficiaria 
potencial; la capacidad existente para la provisión de los servicios, y las metas de incorporación de 
personas al Sistema, con criterios de equidad en la distribución de la meta nacionaƭέΦ Al respecto, en ningún 
documento normativo la CNPSS estableció el método de cálculo en el que se especifiquen las 
ponderaciones de las variables mencionadas, ni sustentó la aplicación de este cálculo en la distribución de 
los recursos a las entidades federativas efectuada en 2018. 

ü Respecto de la transferencia de recursos a las entidades federativas por concepto de CS y ASf, con base en 
lo establecido en la norma, se verificó que, en 2018, el monto que debió entregarse a las entidades 
federativas fue de 57,373,053.3 miles de pesos, superior en 9.3% (4,859,971.6 miles de pesos) a los 
52,513,081.7 miles de pesos que, de acuerdo con el Estado del Ejercicio del Presupuesto 2018 de la CNPSS, 
fueron distribuidos a las entidades federativas, sin que la CNPSS acreditara las causas.  

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ [D{Σ άƭŀ ŀǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ǎƻƭƛŘŀǊƛŀ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ CŜŘŜǊŀƭ ŘŜōŜǊƝŀ 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ŀƭ ƳŜƴƻǎ ǳƴŀ ȅ ƳŜŘƛŀ ǾŜŎŜǎ Ŝƭ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ ƭŀ Ŏǳƻǘŀ ǎƻŎƛŀƭέΦ !ƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻΣ ǎŜ ǾŜǊƛŦƛŎƽ ǉǳŜΣ Ŝƴ нлмуΣ 

                                                                        
9/  Artículo 77 BIS 12 de la Ley General de Salud. El Gobierno Federal cubrirá anualmente una cuota social por cada familia 

beneficiaria del Sistema de Protección Social en Salud equivalente a quince por ciento de un salario mínimo general vigente 
diario para el Distrito Federal. La cantidad resultante se actualizará trimestralmente, de acuerdo a la variación del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor. 

10/  Artículo 77 BIS 13 de la Ley General de Salud. La aportación solidaria ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ CŜŘŜǊŀƭ ώΧϐ deberá representar 
al menos una y media veces el monto de la cuota social. 
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la ASf, en 21 entidades federativas (65.6%), fue menor a una y media veces el monto de la cuota social 
establecido en la normativa aplicable, en tanto que, en 11, (34.4%) fue superior, sin que la CNPSS justificara 
las causas. 

¶ En lo concerniente a la coordinación de la prestación de servicios de salud del SPSS, se analizaron las carteras 
de servicios y la cobertura de atención, con los resultados siguientes: 

ü Sobre las carteras de servicios, el SPSS, como mecanismo de prestación de servicios de salud a las personas 
sin seguridad social, se integró en 2018 por cuatro carteras de beneficios médicos: 1) el CAUSES; 2) el FPGC; 
3) el Seguro Médico Siglo XXI (SMSXXI), y 4) el Catálogo de servicios del Programa IMSS-PROSPERA, las 
cuales cubrieron las intervenciones11/ del primer nivel de atención,12/ un conjunto en el segundo nivel,13/ 
y un paquete de enfermedades del tercer nivel,14/ mediante sus carteras de servicios. Con el análisis 
comparativo entre las estadísticas de las principales causas de mortalidad de la población en general, así 
como de los fallecimientos de niños menores de cinco años publicadas por el INEGI en 2017,15/ se observó 
que las carteras de servicios médicos del CAUSES, del FPGC y del SMSXXI incluyeron servicios para la 
atención de las 13 enfermedades que provocaron más decesos en la población en el país; pero la SS y la 
CNPSS no acreditaron que los servicios médicos proporcionados mediante el SPSS satisficieron de manera 
integral las necesidades de salud de la población atendida, ni que las intervenciones incluidas en el CAUSES, 
el FPGC y el SMSXXI fueron seleccionadas en forma prioritaria, según criterios de seguridad, eficacia, costo, 
efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad social.  

La cartera de servicios del SPSS, integrada con 359 intervenciones, representó tan sólo el 2.8% de las 
12,638 intervenciones contenidas en la clasificación estadística internacional de enfermedades y 
problemas relacionados con la salud, que sí cubrieron, en su totalidad, las instituciones de seguridad social. 

ü En cuanto a la cobertura de la población, al cierre de 2018, estaban afiliadas al SPSS 53,530,359 personas, 
el 78.6% de las 68,112,161 personas sin seguridad social, y el 54.6% de los 124,737,791 habitantes del país, 
lo que significó que, a ese año, 14,581,802 personas no tuvieron acceso a servicios de salud pública. De 
2013 a 2018, la cobertura de la afiliación al SPSS de la población sin seguridad social se redujo en 6.8 puntos 
porcentuales, al pasar de 85.4% (55,637,999 personas afiliadas de las 65,144,159 de la población sin 
seguridad social) al 78.6% (53,530,359 personas afiliadas de las 68,112,161 de la población sin seguridad 
social), por lo que, en el periodo analizado, la población que no dispuso de protección social en salud se 
incrementó en 8.9% en promedio anual, al pasar de 9,506,160 personas a 14,581,802 personas, sin que la 
CNPSS justificara las causas de esta reducción.  

¶ Por lo que se refiere a la supervisión del SPSS, la CNPSS formuló el Plan Estratégico de Supervisión para 2018, 
cuyo objetivo era detectar, corregir o adecuar desviaciones en la operación del SPSS para su mejora continua, 

                                                                        
11/  5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ /ŀǘłƭƻƎƻ ¦ƴƛǾŜǊǎŀƭ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ {ŀƭǳŘ нлмлΣ ǳƴŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ ƭƻǎ άǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ 

médica agrupados de acuerdo con la Clasificación Internacional de Enfermedades en su décima edición (CIE-10), y describen 
acciones médico-hospitalarias de forma integral y multidisciplinaria, necesarias para la resolución terapéutica de una 
enfermedad. Comisión Nacional de Protección Social en Salud, Catálogo Universal de Servicios de Salud 2010, México, 2010, 
p. 13. 

12/  El primer nivel de atención son las acciones y servicios enfocados a preservar la salud de la comunidad, mediante actividades 
de promoción de la salud, prevención de enfermedades, vigilancia epidemiológica y saneamiento básico, a cargo de médicos 
generales y personal de enfermería. Fuente: Acuerdo por el que se establece que las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención 
médica, y para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, Diario Oficial del 24 de diciembre de 2002. 

13/  El segundo nivel de atención son los servicios de atención ambulatoria especializada y de hospitalización a pacientes 
derivados del primer nivel o de los que se presentan de modo espontáneo con urgencias médico-quirúrgicas, cuya resolución 
demanda la conjunción de técnicas y servicios de mediana complejidad a cargo de personal especializado. Comprende, 
además, acciones de vigilancia epidemiológica en apoyo a las realizadas en el primer nivel. Fuente: Acuerdo por el que se 
establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en 
el cuadro básico para el primer nivel de atención médica, y para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, Diario 
Oficial del 24 de diciembre de 2002. 

14/  El tercer nivel de atención son las actividades encaminadas a restaurar la salud y rehabilitar a usuarios referidos por los otros 
niveles, que presentan padecimientos de alta complejidad diagnóstica y de tratamiento, a través de una o varias 
especialidades médicas, quirúrgicas o médico-quirúrgicas. Este nivel puede comprender también funciones de apoyo 
especializado para la vigilancia epidemiológica; actividades de investigación y desarrollo de recursos humanos altamente 
capacitados. Fuente: Acuerdo por el que se establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo 
deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica, y para segundo y 
tercer nivel, el catálogo de insumos, Diario Oficial del 24 de diciembre de 2002. 

15/  Últimos datos disponibles. 
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con el fin de que los beneficiarios tuvieran acceso efectivo a los servicios de salud. Mediante este plan, la 
comisión realizó 58 visitas de verificación a las 32 entidades federativas, el mismo número programado, para 
supervisar los macroprocesos de afiliación y operación, financiamiento, gestión de servicios de salud y Seguro 
Médico SXXI. La comisión no sustentó las recomendaciones emitidas, los hallazgos relacionados, los 
macroprocesos observados, ni las medidas adoptadas para atender las recomendaciones, lo que limitó 
verificar en qué medida la supervisión logró detectar o corregir desviaciones en la operación del SPSS para su 
mejora continua, con el fin de que los beneficiarios tuvieran acceso efectivo a los servicios de salud. 

¶ Respecto de la evaluación del SPSS, a pesar de que en 2018 la CNPSS acreditó contar con un sistema de 
evaluación del sistema, no existió la reglamentación para asegurar que los resultados de las evaluaciones se 
utilizaran para adecuar las estrategias de operación, y no hubo mecanismos explícitos para aprovechar la 
información producida con estas revisiones, ni la certeza sobre el grado en que eran atendidas o consideradas 
las recomendaciones que emitieron las agencias evaluadoras. 

¶ En cuanto al cumplimiento del mandato del SPSS, la SS y la CNPSS no acreditaron que la población afiliada al 
sistema tuvo acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de utilización y sin 
discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, ni si dichos servicios 
satisficieron, de manera integral, las necesidades de salud de las personas afiliadas. Al respecto, con las 
estadísticas proporcionadas por la CNPSS, se identificó que, a 2018, el SPSS presentó brechas significativas con 
el referente internacional de la OCDE, en términos de disponibilidad de recursos humanos e infraestructura, 
ya que, por cada 1,000 habitantes, dispuso de 1.7 médicos, 1.8 menos respecto de los 3.5 médicos de los países 
miembros de la OCDE; de 2.4 enfermeras, 6.4 menos que las 8.8 de la OCDE, y de 0.6 camas censables, 4.1 
menos que las 4.7 camas censables de la OCDE, lo que incidió en el cumplimiento del objetivo del SPSS. 

¶ Por lo que se refiere al presupuesto del SPSS, en 2018, la CNPSS y el IMSS ejercieron, en conjunto, 80,901,094.6 
miles de pesos en dicho sistema, monto similar al presupuesto modificado de 80,949,821.4 miles de pesos, e 
inferior en 2.8% (2,293,043.6 miles de pesos) al aprobado de 83,194,138.2 miles de pesos, sin que se 
acreditaran las causas del menor ejercicio de los recursos, ni, en su caso, su reintegro a la Tesorería de la 
Federación.  

¶ Sobre el cumplimiento de los instrumentos suscritos para la adquisición de bienes y servicios, en el marco del 
SPSS, en 2018, la CNPSS ejerció 295,356.5 miles de pesos, por medio de la suscripción de 28 contratos en ese 
año, de los cuales, el 96.4% (27) se contrató por adjudicación directa, y el 3.6% (1), por licitación pública 
nacional, como se detalla a continuación: 

ü De los 27 contratos suscritos por la CNPSS en 2018 por adjudicación directa, en 5 (18.5%), la comisión no 
acreditó que el proveedor otorgara la garantía de cumplimiento; asimismo, con la revisión de las CLC y las 
facturas se identificó que, en un caso se ejercieron 39.8 miles de pesos (25.9%) menos que el monto 
previsto en el contrato, de 153.9 miles de pesos, y en otro, 3.5 miles de pesos (1.2%) menos que el monto 
previsto de 284.0 miles de pesos, sin que la comisión sustentara las causas, mientras que para un contrato, 
la CNPSS no acreditó la documentación que sustentara la recepción de los bienes y servicios convenidos. 

ü Para el pedido núm. 002/2018, el monto ejercido que comprobó la comisión, de 114.1 miles de pesos, fue 
inferior en 39.8 miles de pesos (25.9%) al monto previsto en el contrato, de 153.9 miles de pesos. 

ü Para el contrato núm. CNPSS-AD-12-2018, el monto ejercido que comprobó, de 280.5 miles de pesos, fue 
inferior en 3.5 miles de pesos (1.2%) al monto previsto de 284.0 miles de pesos. 

ü En cuanto al procedimiento de licitación pública nacional que llevó a cabo la CNPSS en 2018, sustentó, 
mediante las CLC y facturas, el ejercicio de 4,282.5 miles de pesos; sin embargo, no acreditó que el 
proveedor otorgara la garantía de cumplimiento.  

Consecuencias Sociales 

La población sin seguridad social afiliada al SPSS, al cierre de 2018, fue de 53,530,359 personas, el 78.6% de las 
68,112,161 personas sin seguridad social, por lo que, ese año, 14,581,802 personas no tuvieron acceso a servicios 
de salud pública, el 11.7% de los 124,737,791 habitantes del país. 

Asimismo, la SS y la CNPSS no acreditaron que la población afiliada al sistema tuvo acceso efectivo, oportuno, de 
calidad, sin desembolso al momento de utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios, y si dichos servicios satisficieron, de manera integral, sus necesidades de salud. 
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Resumen de Resultados y Acciones 

Se determinaron 14 resultados, de los cuales, 14 generaron:  

44 Recomendaciones al Desempeño. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la intervención del Órgano 
Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con motivo de 1 irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

En opinión de la Auditoría Superior de la Federación, al cierre de 2018, a 15 años de implementarse el SPSS, 
constituido como un sistema de financiamiento para otorgar servicios médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y 
hospitalarios a la población sin seguridad social, en cumplimiento del mandato constitucional de que toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud, logró afiliar a 53,530,359 personas, el 78.6% de las 68,112,161 personas 
sin seguridad social, a las que ofreció una cartera de servicios integrada por 359 intervenciones: 294 del CAUSES, 
que incluían actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedades, servicios de atención 
ambulatoria especializada y de hospitalización a pacientes, cuya resolución demanda la conjunción de técnicas y 
servicios de mediana complejidad, y 65 intervenciones del FPGC, encaminadas a restaurar la salud y rehabilitar a 
los usuarios que presentan padecimientos de alta complejidad diagnóstica y de tratamiento. 

No obstante: 

¶ El 21.4% de la población sin seguridad social, equivalente al 11.7% del total de la población (14,581,802 
personas), no contó con acceso a algún servicio de salud, cifra que no es del todo confiable, ya que, de acuerdo 
con los datos del último cotejo del padrón de beneficiarios del sistema, realizado por el Consejo de Salubridad 
General al cierre del primer semestre de 2019, existieron 4.7 millones de registros duplicados con los padrones 
de las instituciones de seguridad social y los esquemas públicos y sociales de atención médica, lo que significó 
un índice de colisión del 8.7%. 

¶ Las 359 intervenciones cubiertas por el SPSS representaron el 2.8% de las 12,638 contenidas en la clasificación 
estadística internacional de enfermedades y problemas relacionados con la salud, que sí cubrieron, en su 
totalidad, las instituciones de seguridad social, por lo que el SPSS no logró satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud de sus beneficiarios. 

¶ Asimismo, si bien el número de personas afiliadas al SPSS aumentó 12.6% en promedio anual, al pasar de 
11,404,861 personas en 2005, cuando se puso en operación el sistema, a 53,530,359 personas en 2018, el 
número de unidades médicas lo hizo tan sólo en 2.2%, al pasar de 12,563 a 16,594; el de camas censables, en 
1.2%, de 33,388 a 38,801; el de médicos, en 4.4%, de 65,550 a 114,510, y el de enfermeras, en 5.4%, al pasar 
de 83,097 a 165,500. 

¶ Se observó también la falta de mecanismos para articular el funcionamiento de los establecimientos de salud 
y el intercambio de servicios para incidir en las barreras de acceso de las personas sin seguridad social a los 
servicios de atención médica, lo que repercutió en que el SPSS no resolviera la fragmentación del Sistema 
Nacional de Salud. 

¶ La SS y la CNPSS no acreditaron que la población afiliada al sistema tuvo acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios, ni evaluaron en qué medida el SPSS incidió en las tasas de morbilidad y 
mortalidad de las enfermedades transmisibles y no transmisibles en la población beneficiaria.  

Las recomendaciones derivadas de la auditoría están orientadas, principalmente, a que, en las disposiciones 
reglamentarias que el Ejecutivo Federal deberá emitir, de conformidad con lo establecido en el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, se establezcan las estrategias que garanticen que toda la población sin seguridad social reciba 
de forma gratuita la prestación de servicios públicos de salud y los medicamentos asociados, a fin de satisfacer de 
manera integral sus necesidades de salud; que este nuevo enfoque sea sustentable financieramente; se ajuste la 
metodología para el financiamiento de los servicios de salud a la población sin seguridad social en las entidades 
federativas, considerando su situación epidemiológica y demográfica; se implementen los mecanismos para 
verificar que la prestación de los servicios de salud a la población sin derechohabiencia se realice en los 
establecimientos médicos acreditados por su capacidad, seguridad y calidad, y se garantice que las personas sin 
seguridad social tengan acceso gratuito, progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los 
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servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, así como la accesibilidad, aceptabilidad, calidad, 
oportunidad e integralidad de los servicios prestados. 

Asimismo, se emitieron tres Solicitudes de Intervención del Órgano Interno de Control en el INSABI, para que se 
realicen las investigaciones pertinentes y, en su caso, se inicie el procedimiento administrativo correspondiente, 
por los actos y omisiones de los servidores públicos que incumplieron las disposiciones normativas aplicables a la 
contratación de bienes y servicios en la comisión, en relación con los hechos siguientes: 

ω En 6 contratos suscritos en 2018, no exigió la garantía de fianza que el proveedor debía otorgar. 

ω Se erogaron 394.6 miles de pesos en dos contratos suscritos en 2018, lo que significó 9.9% menos que los 
437.9 miles de pesos acordados. 

ω En un contrato suscrito en 2018, la comisión no acreditó la documentación que sustentara la recepción de los 
bienes y servicios convenidos. 

Como resultado de la publicación del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, el 29 de noviembre de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación, a partir del 1° de enero de 2020, el  Sistema de Protección Social en Salud se sustituyó por 
la άǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ƎǊŀǘǳƛǘŀ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘΣ ƳŜŘƛŎŀƳŜƴǘƻǎ ȅ ŘŜƳłǎ ƛƴǎǳƳƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǎƛƴ 
ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭέΣ ȅ ƭŀ /bt{{Σ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜǎŎƻƴŎŜƴǘǊŀŘƻ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŀƭǳŘΣ ǇƻǊ Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ ŘŜ {ŀƭǳŘ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
.ƛŜƴŜǎǘŀǊ όLb{!.Lύ άƻǊƎŀƴƛǎƳƻ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ǇǊƻǇƛƻǎΣ ǎŜŎǘƻǊƛȊŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŀƭǳŘέ. 

Como un organismo descentralizado, el INSABI, a diferencia de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
como un órgano desconcentrado, es sujeto de derechos y obligaciones; puede entrar en relaciones jurídicas a 
título propio con otras personas de carácter público o privado; puede disponer, rápida y oportunamente, de los 
recursos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos, al contar con patrimonio propio; no está sometido a 
las reglas de gestión administrativa y financiera que son aplicables a todos los servicios centralizados del Estado, 
con el propósito de dar flexibilidad y facilidad a la gestión del servicio público a su cargo, y tendrá una 
reglamentación propia y específica. 

[ƻǎ ŎŀƳōƛƻǎ ǎǳǎǘŀƴǘƛǾƻǎ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ {t{{ ȅ ƭŀ άprestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
ƛƴǎǳƳƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǎƛƴ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭέ ǎƻƴ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ 

ω Se elevó, a rango de ley, el derecho para todas las personas que se encuentren en el país que carezcan de 
seguridad social, a recibir gratuitamente servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, los 
cuales son considerados como servicios básicos de salud, y deben ser otorgados bajo criterios de universalidad 
e igualdad, para brindar el acceso gratuito y progresivo a los servicios médicos, incluidas intervenciones 
quirúrgicas, farmacéuticos y hospitalarios. 

ω Para garantizar el derecho a los servicios de salud de las personas sin seguridad social, la SS se auxiliará del 
INSABI, como responsable de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, ante la eliminación de los Regímenes Estatales de Protección 
Social en Salud, tarea que llevará a cabo en coordinación con las entidades agrupadas al sector salud, así como 
los gobiernos de las entidades federativas, por medio de sus servicios estatales de salud. 

ω La SS deberá formular un programa estratégico, en el que se defina la progresividad de la prestación gratuita 
de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados; la cobertura de los servicios, y el modelo 
de atención.  

ω Se dotó a la SS de las facultades para evaluar los aspectos de accesibilidad, aceptabilidad, calidad, oportunidad 
e integralidad de los servicios prestados, y para establecer, en los acuerdos de coordinación que suscriba con 
los gobiernos de las entidades federativas para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados, sanciones en caso de incumplimientos.  

ω Se derogó la facultad que tenía la SS de establecer los lineamientos para la integración y administración del 
padrón de beneficiarios y validar su correcta integraŎƛƽƴΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ƭŀ άǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ gratuita de servicios de 
ǎŀƭǳŘΣ ƳŜŘƛŎŀƳŜƴǘƻǎ ȅ ŘŜƳłǎ ƛƴǎǳƳƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǎƛƴ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭέ ƴƻ ŘƛǎǇƻƴŘǊł ŘŜ ǳƴ 
padrón de beneficiarios. En cambio, el INSABI debe establecer el mecanismo conforme al cual las unidades 
médicas que presten los servicios de salud a las personas sin seguridad social efectúen el registro de las 
personas atendidas, el cual será cotejado por el Consejo de Salubridad General con los registros de afiliación 
de las instituciones de seguridad social y los esquemas públicos y sociales de atención médica. 
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ω {Ŝ ǎǳǎǘƛǘǳȅƽ Ŝƭ ά/ǳŀŘǊƻ .łǎƛŎƻ ŘŜ LƴǎǳƳƻǎ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ǎŀƭǳŘέ ǇƻǊ Ŝƭ ά/ƻƳǇŜƴŘƛƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴǎǳƳƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
{ŀƭǳŘέΦ 9ǎǘŜ ǵƭǘƛƳƻ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ƛƴŎƭǳƛǊ Ŝƭ ǳƴƛǾŜǊǎƻ ŘŜ ƛƴǎǳƳƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘΣ ŀ ŘƛŦŜǊŜƴcia del modelo anterior, en 
el que se estableció un cuadro básico. 

ω Para la selección de las intervenciones de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y de 
rehabilitación que serán cubiertas por la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin seguridad socialΣ ǎŜ ŜƭƛƳƛƴƽ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŘŜ άŎƻǎǘƻέΦ 

ω Se estableció que los servicios de salud otorgados mediante las unidades médicas de las dependencias y 
entidades de la administración pública, tanto federal como de los gobiernos de las entidades federativas, 
operarán como un sistema de redes integradas de acuerdo con las necesidades de los beneficiarios, y que el 
acceso a los servicios se ampliará de forma progresiva, en función de dichas necesidades. Aspectos que serán 
normados en las disposiciones reglamentarias. En este sistema de redes integradas, por lo que se refiere a los 
servicios de alta especialidad, la SS deberá coordinarlos con las entidades agrupadas en su sector, e impulsar 
la creación de este tipo de servicios tanto en el ámbito federal como por parte de las entidades federativas. 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para aclarar o justificar los 
resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue analizada con el fin de determinar la procedencia 
de eliminar, rectificar o ratificar los resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría 
Superior de la Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la elaboración 
definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 
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Secretaría de Salud 

Construcción de los Hospitales de Especialidades de Chetumal y General de Matamoros, en los Estados de 
Quintana Roo y Tamaulipas 

Auditoría De Cumplimiento a Inversiones Físicas: 2018-0-12100-22-0176-2019 

176-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar y verificar la gestión financiera de los recursos federales canalizados a los proyectos, a fin de comprobar 
que las inversiones físicas se presupuestaron, ejecutaron, pagaron y finiquitaron de conformidad con la legislación 
y normativa aplicables. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 577,127.3   
Muestra Auditada 552,093.8   
Representatividad de la Muestra 95.7%   

Para la ejecución de los proyectos identificados con las claves de cartera núms. 1412U000029 y 1512U000002, 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ Hospital de Especialidades de Chetumal, municipio de Othón P. Blanco, Estado de 
vǳƛƴǘŀƴŀ wƻƻέ ȅ ά/ƻƴǎǘǊǳƛǊ Ŝƭ ƴǳŜǾƻ IƻǎǇƛǘŀƭ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ aŀǘŀƳƻǊƻǎέΣ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŀƭǳŘ ŀǳǘƻǊƛȊƽ ŀ ƭƻǎ 
gobiernos de los estados de Quintana Roo y Tamaulipas, mediante cinco convenios de colaboración con cargo en 
recursos del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, en el primer caso, del 19 de noviembre de 
2014, 16 de octubre de 2015 y 10 de septiembre de 2018, y en el segundo, del 13 de mayo de 2015 y 1 de junio 
de 2017, recursos federales por 532,121.0 y 868,683.7 miles de pesos, respectivamente, incluido el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA). 

De los 2,216 conceptos que comprendieron la ejecución de las obras y la adquisición de equipamiento por un total 
ejercido de 577,127.3 miles de pesos en 2018 se seleccionó para revisión una muestra de 985 conceptos por un 
importe de 552,093.8 miles de pesos, que representó el 95.7% del monto erogado en el año en estudio, por ser 
los más representativos en monto, como se detalla en la tabla siguiente. 
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CONCEPTOS REVISADOS 
(Miles de pesos y porcentajes) 

Número de contrato 
Conceptos  Importe Alcance de la 

revisión 
(%) Ejecutados  Seleccionados  Ejercido  Seleccionado 

SESA-DDIS-FPCGC-IR3P-OP-003-17 1,344  176   130,236.6    105,771.3          81.2 

SESA-DA-133-2015 2  2     55,427.6      55,427.6        100.0 

SESA-DA-066-2018             0              0              0.0*                   0.0*   0.0 

SOP-IF-IS-147-17-P           353            290       36,309.3          35,741.1          98.4 

SOP-IF-IS-148-17-P             60              60         4,542.2    4,542.2        100.0 

DGCYOP/160/2017             58              58            513.9       513.9        100.0 

DGCYOP/161/2017             22              22       27,134.2  27,134.2        100.0 

DGCYOP/162/2017             83              83       29,263.4  29,263.4        100.0 

DGCYOP/163/2017             44              44     132,669.6        132,669.6        100.0 

DGCYOP/164/2017             25              25       15,990.6          15,990.6        100.0 

DGCYOP/165/2017            18              18     103,520.5        103,520.5        100.0 

DGCYOP/166/2017              5   5         2,149.6   2,149.6        100.0 

SAF/DRM/073/2017            41              41       22,524.3  22,524.3        100.0 

SAF/DRM/074/2017          161            161       16,845.5  16,845.5        100.0 

Totales 2,216  985         577,127.3*         552,093.8*          95.7 

FUENTE:  Secretaría de Salud; Gobierno del Estado de Quintana Roo, Servicios Estatales de Salud; y Gobierno del Estado de Tamaulipas, 
Servicios de Salud de Tamaulipas, y las secretarías de Salud, de Obras Públicas y de Administración; tabla elaborada con base 
en los expedientes de los contratos revisados y en la información y documentación proporcionados por las entidades 
fiscalizadas. 

* De este contrato se revisó lo ejercido en 2019. 
 

Antecedentes 

Con la construcción del Hospital de Especialidades de Chetumal, en el estado de Quintana Roo, se busca abatir la 
carencia de atención oncológica, lo cual beneficiará a los habitantes del área de influencia que no cuentan con 
seguridad social y/o pertenecen al seguro popular, dicha población asciende a 476,482 habitantes para 2018. El 
hospital se ubica en el kilómetro 6 de la carretera Chetumal-Bacalar y contará con 11 consultorios, 30 camas, 2 
ǉǳƛǊƽŦŀƴƻǎΣ ǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ǘŜǊŀǇƛŀ ƛƴǘŜƴǎƛǾŀΣ ƭŀōƻǊŀǘƻǊƛƻΣ Ǌŀȅƻǎ ά·έΣ ŀŎŜƭŜǊador lineal, áreas de braquiterapia y 
quimioterapia, servicio de transfusión con recolección, farmacia, gobierno, sanitarios, residuos peligrosos 
biológico-infecciosos, servicios generales, planta de emergencia, lavandería, cocina y sala de usos múltiples. 

El nuevo Hospital General de Matamoros, en el estado de Tamaulipas, tiene como objetivo sustituir al hospital 
actual, mediante equipamiento e infraestructura completamente nueva, con lo cual se pretende incrementar el 
número de consultorios de 26 a 30, de quirófanos de 4 a 6 y de salas de expulsión de 1 a 2 y sustituir los equipos 
de laboratorio y radiodiagnóstico para atender de forma más efectiva y oportuna a una población que presenta 
mayor complejidad y variedad en el tipo de enfermedades que presenta en la zona de influencia. El nuevo hospital 
contará con consulta externa, auxiliares de diagnóstico, auxiliares de tratamiento, apoyo y servicios médicos, 
encamados de cirugía general, de medicina interna, de ginecobstetricia y pediatría, hospitalización pediátrica, 
gobierno y enseñanza. 

La Secretaría de Salud únicamente revisó y gestionó los pagos correspondientes a los apoyos financieros del 
proyecto de inversión, con base en la información contenida en los formatos remitidos por los gobiernos de los 
estados de Quintana Roo y Tamaulipas, conforme a las obligaciones establecidas en los convenios de colaboración 
con cargo a los recursos del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud. 

La Auditoría Superior de la Federación fiscalizó los recursos federales erogados en los proyectos en el ejercicio 
fiscal de 2017, a través de la auditoría núm. 217-DS, donde se observó, en el primer proyecto, que en la excepción 
a la licitación pública para una invitación a cuando menos tres personas no se señaló el resultado de la 
investigación de mercado que soportaría el procedimiento de contratación propuesto, el monto estimado de la 
contratación ni la forma de pago propuesta, y tampoco se informó al Órgano Interno de Control sobre los contratos 
formalizados con este procedimiento, así como de los convenios celebrados, y respecto de estas observaciones, 
el Gobierno del Estado de Quintana Roo, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, 
instruyó las acciones necesarias para que se cumpla la normativa aplicable; y en el segundo, que se utilizaron los 
procedimientos de evaluación tanto binario como de puntos y porcentajes para adjudicar dos contratos de obras 
públicas sin justificar ni asegurar las mejores condiciones para el estado; además de que se inició la ejecución de 
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dichos contratos sin contar con los proyectos definidos, respecto de los cuales antes de la emisión del informe de 
dicha auditoría, la Contraloría Gubernamental del Gobierno del Estado de Tamaulipas inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos. 

En el ejercicio fiscal de 2018 se continuó la revisión de dichos proyectos, toda vez que se reportó la erogación de 
recursos con cargo en ellos, por lo que para efectos de fiscalización se revisaron 3 contratos de obras públicas y 
11 de adquisiciones, los cuales se describen a continuación. 

 
CONTRATOS Y CONVENIOS REVISADOS 

(Miles de pesos y días naturales) 

Número, tipo y objeto del contrato/convenio y 
modalidad de contratación 

Fecha de 
celebración 

Contratista 
Original 

Monto  Plazo 

SESA-DDIS-FPCGC-IR3P-OP-003-17, de obra 
pública a precios unitarios y tiempo 
determinado/ITP. 

ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ 9ǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 
Chetumal, municipio de Othón P. Blanco, estado 
ŘŜ vǳƛƴǘŀƴŀ wƻƻέΦ 

28/04/17 Medical Tools,  

S.A. de C.V. 

141,264.2  01/05/17-06/12/17 

220 d.n. 

Convenio de ampliación del monto y del plazo. 02/05/17  50,151.8  07/12/17-30/04/18 

145 d.n. 

Convenio de diferimiento del plazo, quedando 
un periodo de ejecución del 01/05/17 al 
10/10/18. 

17/04/18     

Convenio de ampliación del monto y del plazo. 05/09/18  2,975.2  11/10/18-30/12/18 

81 d.n. 

Convenio de ampliación del plazo. 18/09/18    31/12/18-08/06/19 

160 d.n. 

A la fecha de la visita de inspección física (octubre 
de 2019) el contrato se encontraba en proceso 
de ejecución. 

     

Total contratado   194,391.2  606 d.n. 

Ejercido en 2017   50,151.8   

Ejercido en 2018   130,236.6   

Ejercido en 2019   13,247.6   

Total ejercido   193,636.0   

Pendiente por ejercer   755.2    

  

 

  

SESA-DA-133-2015, de adquisiciones/LPIPBCT.  

ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŜǉǳƛǇƻ ŘŜ 
acelerador lineal de alta energía y un equipo de 
braquiterapia de alta tasa de dosis, para el 
Hospital de Especialidades de Chetumal, 
municipio de Othón P. Blanco, estado de 
vǳƛƴǘŀƴŀ wƻƻέΦ 

04/01/16 Gianbar,  

S.A. de C.V. 

93,613.8  04/01/16-02/05/16 

120 d.n. 

Convenio de ampliación del plazo. 29/12/17    03/05/16-31/05/18 

759 d.n. 

Convenio de ampliación del plazo. 05/06/18    01/06/18-10/10/18 

132 d.n. 

Convenio de modificación de los ajustes de la 
remuneración, sin modificar el monto. 

16/07/18    

 

A la fecha de la visita de inspección física 
(octubre de 2019) el contrato se encontraba en 
la fase de capacitación al personal operativo, no 
en operación ni finiquitado. 

     

Total contratado   93,613.8  1,011 d.n. 

Ejercido en 2018   55,427.6   
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Número, tipo y objeto del contrato/convenio y 
modalidad de contratación 

Fecha de 
celebración 

Contratista 
Original 

Monto  Plazo 

Ejercido en 2019   38,186.2   

Total ejercido   93,613.8   

      

SESA-DA-066-2018, de adquisiciones/LPIBCT. 

ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻΣ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ 
proyecto de inversión denominado construcción 
del Hospital de Especialidades de Chetumal, 
municipio de Othón P. Blanco, estado de 
vǳƛƴǘŀƴŀ wƻƻέΦ 

13/11/18 Baritano,  

S.A. de C.V. 

75,270.8  13/11/18-12/01/19 

60 d.n. 

Convenio para modificar los términos de la póliza 
de garantía. 

16/11/18     

A la fecha de la visita de inspección física 
(octubre de 2019) el equipo se encuentra 
parcialmente suministrado y el contrato no 
finiquitado. 

     

Total contratado   75,270.8  60 d.n. 

Ejercido en 2018   0.0   

Ejercido en 2019   45,285.1   

Pendiente de ejercer   29,985.7   

      

SOP-IF-IS-147-17-P, de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado/LPN. 

ά¢ŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ƴǳŜǾƻ IƻǎǇƛǘŀƭ 
General de Matamoros, (Fideicomiso 2089 de 
нлмрύέΦ 

20/09/17 Transportaciones y 
Construcciones 
Tamaulipecos,  

S.A. de C.V. 

153,332.2  21/09/17-29/12/17 

100 d.n. 

Convenio de ampliación del plazo. 22/12/17  

 

 30/12/17-31/03/18 

92 d.n. 

Convenio de ampliación del plazo. 26/03/18    01/04/18-31/07/18 

122 d.n. 

Convenio de ampliación del plazo. 13/07/18    01/08/18-29/09/18 

60 d.n. 

Convenio de ampliación del plazo. 26/09/18    30/09/18-30/06/19 

274 d.n. 

Acta circunstanciada de suspensión temporal de 
los trabajos. 

07/06/19     

Acta circunstanciada de ampliación de la 
suspensión temporal de los trabajos. 

02/08/19     

A la fecha de la visita de inspección física 
(octubre de 2019) el contrato se encontraba en 
proceso de ejecución, pero suspendido. 

     

Total contratado   153,332.2  648 d.n. 

Ejercido en 2018   36,309.3   

Pendiente de ejercer   117,022.9   

      

SOP-IF-IS-148-17-P, de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado/LPN.  

ά¢ŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ƴǳŜǾƻ IƻǎǇƛǘŀƭ 
General de Matamoros, (Fideicomiso 2089 de 
нлмтύέΦ 

20/09/17 Transportaciones y 
Construcciones 
Tamaulipecos,  

S.A. de C.V. 

15,649.4  21/09/17-29/12/17 

100 d.n. 

Convenio de ampliación del plazo. 22/12/17    30/12/17-31/03/18 

92 d.n. 
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Número, tipo y objeto del contrato/convenio y 
modalidad de contratación 

Fecha de 
celebración 

Contratista 
Original 

Monto  Plazo 

Convenio de ampliación del plazo. 26/03/18 01/04/18-31/07/18 

122 d.n. 

Convenio de ampliación del plazo. 13/07/18    01/08/18-29/09/18 

60 d.n. 

Convenio de ampliación del plazo. 26/09/18    30/09/18-30/06/19 

274 d.n. 

Acta circunstanciada de suspensión temporal de 
los trabajos. 

07/06/19     

Acta circunstanciada de ampliación de la 
suspensión temporal de los trabajos. 

05/08/19     

A la fecha de la visita de inspección física 
(octubre de 2019) el contrato se encontraba en 
proceso de ejecución, pero suspendido. 

     

Total contratado   15,649.4  648 d.n. 

Ejercido en 2018   4,542.2   

Pendiente de ejercer   11,107.2   

      

DGCYOP/160/2017, de adquisiciones/LPIBCTLC. 

9ƭ άtǊƻǾŜŜŘƻǊέ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀ ŀ ά[ŀ 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀέ Ŝƭ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 
ά/ƻƴǎǘǊǳƛǊ Ŝƭ bǳŜǾƻ IƻǎǇƛǘŀƭ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 
aŀǘŀƳƻǊƻǎέΣ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ aŀǘŀƳƻǊƻǎΣ 
Tamaulipas (Lote 12).  

04/09/17 Integración  

Tecnológica  

Hospitalaria,  

S.A. de C.V. 

513.9  04/09/17-03/09/18 

365 d.n. 

Convenio de modificación de la fecha límite y 
lugar de entrega de los bienes y servicios. 
Entrega de bienes con límite al 31 de marzo de 
2018. 

26/10/17    

 

A la fecha de la visita de inspección física 
(octubre de 2019) se observó que el 
equipamiento no se encuentra suministrado ni 
instalado ni puesto en marcha en el hospital. 

     

Total contratado   513.9  365 d.n. 

Ejercido en 2018   513.9   

      

DGCYOP/161/2017, de adquisiciones /LPIBCTLC. 

9ƭ άtǊƻǾŜŜŘƻǊέ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀ ŀ ά[ŀ 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀέ Ŝƭ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 
ά/ƻƴǎǘǊǳƛǊ Ŝƭ bǳŜǾƻ IƻǎǇƛǘŀƭ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 
aŀǘŀƳƻǊƻǎέΣ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ aŀǘŀƳƻǊƻǎΣ 
Tamaulipas (Lotes 1 y 11). 

04/09/17 Baritano,  

S.A. de C.V. 

27,134.2  04/09/17-03/09/18 

365 d.n. 

Convenio de modificación de la fecha límite y 
lugar de entrega de los bienes y servicios. 
Entrega de bienes con límite al 31 de marzo de 
2018. 

26/10/17    

 

A la fecha de la visita de inspección física 
(octubre de 2019) se observó que el 
equipamiento no se encuentra suministrado ni 
instalado ni puesto en marcha en el hospital. 

     

Total contratado   27,134.2  365 d.n. 

Ejercido 2018   27,134.2   
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DGCYOP/162/2017, de adquisiciones /LPIBCTLC. 

9ƭ άtǊƻǾŜŜŘƻǊέ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀ ŀ ά[ŀ 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀέ Ŝƭ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 
ά/ƻƴǎǘǊǳƛǊ Ŝƭ bǳŜǾƻ IƻǎǇƛǘŀƭ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 
aŀǘŀƳƻǊƻǎέΣ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ aŀǘŀƳƻǊƻǎΣ 
Tamaulipas (Lotes 3, 6 y 10). 

04/09/17 Comercializadora  

Médico Dental,  

S.A. de C.V. 

29,263.4 04/09/17-03/09/18 

365 d.n. 

Convenio de modificación de la fecha límite y 
lugar de entrega de los bienes y servicios. 
Entrega de bienes con límite al 31 de marzo de 
2018. 

26/10/17    

 

A la fecha de la visita de inspección física 
(octubre de 2019) se observó que el 
equipamiento no se encuentra suministrado ni 
instalado ni puesto en marcha en el hospital. 

     

Total contratado   29,263.4  365 d.n. 

Ejercido 2018   29,263.4   

      

DGCYOP/163/2017, de adquisiciones /LPIBCTLC. 

9ƭ άtǊƻǾŜŜŘƻǊέ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀ ŀ ά[ŀ 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀέ Ŝƭ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 
ά/ƻƴǎǘǊǳƛǊ Ŝƭ bǳŜǾƻ IƻǎǇƛǘŀƭ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 
aŀǘŀƳƻǊƻǎέΣ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ aŀǘŀƳƻǊƻǎΣ 
Tamaulipas (Lotes 2, 5 y 9). 

04/09/17 Industria  

Electrónica  

Médica, 

S.A. de C.V. 

132,669.6  04/09/17-03/09/18 

365 d.n. 

Convenio de modificación de la fecha límite y 
lugar de entrega de los bienes y servicios. 
Entrega de bienes con límite al 31 de marzo de 
2018. 

26/10/17    

 

A la fecha de la visita de inspección física 
(octubre de 2019) se observó que el 
equipamiento no se encuentra suministrado ni 
instalado ni puesto en marcha en el hospital. 

     

Total contratado   132,669.6  365 d.n. 

Ejercido 2018   132,669.6   

      

DGCYOP/164/2017, de adquisiciones /LPIBCTLC. 

El άtǊƻǾŜŜŘƻǊέ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀ ŀ ά[ŀ 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀέ Ŝƭ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 
ά/ƻƴǎǘǊǳƛǊ Ŝƭ bǳŜǾƻ IƻǎǇƛǘŀƭ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 
aŀǘŀƳƻǊƻǎέΣ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ aŀǘŀƳƻǊƻǎΣ 
Tamaulipas (Lotes 7 y 8). 

04/09/17 Viacomer,  

S. de R.L. de C.V. 

15,990.6  04/09/17-03/09/18 

365 d.n. 

Convenio de modificación de la fecha límite y 
lugar de entrega de los bienes y servicios. 
Entrega de bienes con límite al 31 de marzo de 
2018. 

26/10/17    

 

A la fecha de la visita de inspección física 
(octubre de 2019) se observó que el 
equipamiento no se encuentra suministrado ni 
instalado ni puesto en marcha en el hospital. 

     

Total contratado   15,990.6  365 d.n. 

Ejercido 2018   15,990.6   
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DGCYOP/165/2017, de adquisiciones /LPIBCTLC. 

9ƭ άtǊƻǾŜŜŘƻǊέ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀ ŀ ά[ŀ 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀέ Ŝƭ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 
ά/ƻƴǎǘǊǳƛǊ Ŝƭ bǳŜǾƻ IƻǎǇƛǘŀƭ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 
aŀǘŀƳƻǊƻǎέΣ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ aŀǘŀƳƻǊƻǎΣ 
Tamaulipas (Lote 4). 

04/09/17 Veulent de México,  

S.A. de C.V. 

103,520.5 04/09/17-03/09/18 

365 d.n. 

Convenio de modificación de la fecha límite y 
lugar de entrega de los bienes y servicios. 
Entrega de bienes con límite al 31 de marzo de 
2018. 

26/10/17    

 

A la fecha de la visita de inspección física 
(octubre de 2019) se observó que el 
equipamiento no se encuentra suministrado ni 
instalado ni puesto en marcha en el hospital. 

     

Total contratado   103,520.5  365 d.n. 

Ejercido 2018   103,520.5   

      

DGCYOP/166/2017, de adquisiciones /LPIBCTLC. 

El άtǊƻǾŜŜŘƻǊέ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀ ŀ ά[ŀ 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀέ Ŝƭ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 
ά/ƻƴǎǘǊǳƛǊ Ŝƭ bǳŜǾƻ IƻǎǇƛǘŀƭ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 
aŀǘŀƳƻǊƻǎέΣ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ aŀǘŀƳƻǊƻǎΣ 
Tamaulipas (Lote 15). 

04/09/17 Impulsora  

Comercial  

Victoria,  

S.A. de C.V. 

2,477.5  04/09/17-03/09/18 

365 d.n. 

Convenio de modificación de la fecha límite y 
lugar de entrega de los bienes y servicios. 
Entrega de bienes con límite al 31 de marzo de 
2018. 

26/10/17    

 

A la fecha de la visita de inspección física 
(octubre de 2019) se observó que el 
equipamiento no se encuentra suministrado ni 
instalado ni puesto en marcha en el hospital. 

     

Total contratado   2,477.5  365 d.n. 

Ejercido 2018   2,149.6   

Pendiente de ejercer   327.9   

      

SAF/DRM/073/2017, de adquisiciones /AD. 

9ƭ άtǊƻǾŜŜŘƻǊέ ǊŜŀƭƛŎŜ Ŝƭ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ 
y puesta en marcha de equipamiento para el 
ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά/ƻƴǎǘǊǳƛǊ Ŝƭ bǳŜǾƻ IƻǎǇƛǘŀƭ DŜƴŜǊŀƭ 
ŘŜ aŀǘŀƳƻǊƻǎέ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ aŀǘŀƳƻǊƻǎΣ 
¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎ όΧύ ŘŜƭ ƭƻǘŜ мо όǘǊŜŎŜύΦ 

06/12/17 Comercializadora  

de Equipo Médico  

e Industrial Ortiz,  

S.A. de C.V. 

24,432.9  07/12/17-06/12/18 

365 d.n. 

Convenio de modificación de la fecha límite y 
lugar de entrega de los bienes y servicios. 
Entrega de bienes con límite al 31 de julio de 
2018. 

28/03/18     

Convenio de modificación de la fecha límite de 
entrega del servicio al 3 de diciembre de 2018. 

25/07/18     

Convenio de ampliación de vigencia del contrato 
y para realizar la entrega del servicio el 30 de 
enero de 2020. 

26/11/18    07/12/18-06/12/19 

365 d.n. 

A la fecha de la visita de inspección física 
(octubre de 2019) se observó que el contrato 
continua vigente y el equipamiento aún no se 
encuentra suministrado ni instalado ni puesto en 
marcha en el hospital. 

     

Total contratado   24,432.9  730 d.n. 
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Ejercido 2018   22,524.3   

Por ejercer   1,908.6   

      

SAF/DRM/074/2017, de adquisiciones /AD. 

9ƭ άtǊƻǾŜŜŘƻǊέ ǊŜŀƭƛŎŜ Ŝƭ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ 
y puesta en marcha de equipamiento para el 
proyecto ά/ƻƴǎǘǊǳƛǊ Ŝƭ bǳŜǾƻ IƻǎǇƛǘŀƭ DŜƴŜǊŀƭ 
ŘŜ aŀǘŀƳƻǊƻǎέ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ aŀǘŀƳƻǊƻǎΣ 
¢ŀƳŀǳƭƛǇŀǎ όΧύ ŘŜƭ ƭƻǘŜ мпΣ ƭƻǘŜ мсΣ ƭƻǘŜ мтΣ ƭƻǘŜ 
18, lote 19, lote 20 y lote 21. 

07/12/17 Lifetec,  

S.A. de C.V. 

17,750.6  07/12/17-06/12/18 

365 d.n. 

Convenio de modificación de la fecha límite y 
lugar de entrega de los bienes y servicios. 
Entrega de bienes con límite al 31 de julio de 
2018. 

28/03/18    

 

Convenio de modificación de la fecha límite de 
entrega del servicio al 3 de diciembre de 2018. 

25/07/18     

Convenio de ampliación de vigencia del contrato 
y para realizar la entrega del servicio el 30 de 
enero de 2020. 

26/11/18    07/12/18-06/12/19 

365 d.n. 

A la fecha de la visita de inspección física 
(octubre de 2019) se observó que el contrato 
continua vigente y el equipamiento aún no se 
encuentra suministrado ni instalado ni puesto en 
marcha en el hospital. 

     

Total contratado   17,750.6  730 d.n. 

Ejercido 2018   16,845.5   

Por ejercer   905.1   

FUENTE:  Secretaría de Salud; Gobierno del Estado de Quintana Roo, Servicios Estatales de Salud; y Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, Servicios de Salud de Tamaulipas y las secretarías de Salud, de Obras Públicas y de Administración; tabla 
elaborada con base en los expedientes de los contratos revisados y en la información y documentación proporcionados  
por las entidades fiscalizadas. 

d.n.               Días naturales. 
AD             Adjudicación directa. 
LPIPBCT   Licitación pública internacional presencial bajo la cobertura de tratados. 
LPIBCTLC   Licitación pública internacional bajo la cobertura del tratado de libre comercio. 
ITP                Invitación a cuando menos tres personas. 
LPN             Licitación pública nacional. 

 

Resultados 

En el aspecto normativo, se detectó que no se tiene constancia del cumplimiento de las medidas de prevención, 
mitigación y compensación de los impactos ambientales, ya que no se cuenta con los informes semestrales de 
cumplimiento de las condicionantes en ambos proyectos; en el Hospital de Especialidades de Chetumal, en el 
Estado de Quintana Roo no aplicó las retenciones ni las penas convencionales a que se hizo acreedora la contratista 
por los atrasos registrados en la ejecución de los trabajos y por el incumplimiento de su fecha de terminación; en 
uno de los contratos de adquisiciones no se ha realizado el acto jurídico mediante el cual se hubieran extinguido 
los derechos y obligaciones contraídos por las partes; y en el Hospital General de Matamoros, en el Estado de 
Tamaulipas en los dos contratos de obras públicas suspendió los trabajos de manera temporal; sin embargo, omitió 
registrar en las actas circunstanciadas si las suspensiones eran totales o parciales, así como el tiempo que durarían, 
ni integró los programas de ejecución convenidos que se aplicarían. 

Por lo que se refiere a la ejecución y pago, se observó que en el Hospital de Especialidades de Chetumal, en el 
Estado de Quintana Roo se pagaron 192.4 miles de pesos en 3 conceptos de  alumbrado y equipo eléctrico, sin 
que los trabajos estuvieran ejecutados; y en el Hospital General de Matamoros, en el Estado de Tamaulipas se 
pagaron 18,289.3 miles de pesos en 171 conceptos integrados en las partidas núms. IV, Acabados; V, Cancelería y 
Puertas; VII, Carpintería; IX, Instalaciones Hidrosanitarias; X, Muebles Sanitarios y Accesorios; XIII, Instalaciones 
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Eléctricas; XIV, Gases Medicinales; XV, Mobiliario; XVI, Elevadores; y XVIII, Aire Acondicionado, sin que los trabajos 
estuvieran ejecutados; se pagaron 2,340.7 miles de pesos en 15 conceptos de obras exteriores, sin que los trabajos 
estuvieran ejecutados; y se pagaron 350,611.6 miles de pesos en nueve contratos de adquisiciones sin que éstos 
cumplieran con el alcance contratado ya que los equipos no se encuentran suministrados ni instalados ni puestos 
en marcha en el hospital. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 371,433,944.03 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 15 resultados, de los cuales,  en uno no se detectó irregularidad y 2 fueron solventados por la 
entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 12 restantes generaron:  

4 Recomendaciones, 9 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 4 Pliegos de 
Observaciones. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la intervención del Órgano 
Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con motivo de 5 irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 27 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. Con 
base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar y verificar la gestión 
financiera de los recursos federales canalizados al proyecto, a fin de comprobar que las inversiones físicas se 
presupuestaron, ejecutaron, pagaron y finiquitaron de conformidad con la legislación y normativa aplicables, y 
específicamente respecto de la muestra revisada que se establece en el apartado relativo al alcance, se concluye 
que, en términos generales, los gobiernos de los estados de Quintana Roo y Tamaulipas no cumplieron las 
disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, entre cuyos aspectos observados destacan los 
siguientes: 

¶ No se tiene constancia del cumplimiento de las medidas de prevención, mitigación y compensación de 
los impactos ambientales de ambos proyectos. 

Hospital de Especialidades de Chetumal, en el Estado de Quintana Roo. 

¶ Se pagaron 192.4 miles de pesos en 3 conceptos de alumbrado y equipo eléctrico, sin que los trabajos 
estuvieran ejecutados. 

¶ No se aplicaron las retenciones ni las penas convencionales a que se hizo acreedora la contratista por 
los atrasos registrados en la ejecución de los trabajos y por el incumplimiento de su fecha de 
terminación. 

¶ En uno de los contratos de adquisiciones no se ha realizado el acto jurídico mediante el cual, se hubieran 
extinguido los derechos y obligaciones contraídos por las partes.  

Hospital General de Matamoros, en el Estado de Tamaulipas. 

¶ En un contrato de obra se pagaron 18,289.3 miles de pesos en 171 conceptos de las partidas de 
Acabados, Cancelería y Puertas, Carpintería, Instalaciones Hidrosanitarias, Muebles Sanitarios y 
Accesorios, Instalaciones Eléctricas, Gases Medicinales, Mobiliario, Elevadores, y Aire Acondicionado, sin 
que los trabajos estuvieran ejecutados.  

¶ En otro contrato de obra se pagaron 2,340.7 miles de pesos en 15 conceptos de obras exteriores, sin que 
los trabajos estuvieran ejecutados. 

¶ Se pagaron 350,611.6 miles de pesos en nueve contratos de adquisiciones sin que se cumplieran sus 
alcances, ya que los equipos no se encuentran suministrados ni instalados ni puestos en marcha en el 
hospital, además de que las firmas de los convenios presentados por la entidad fiscalizada no se 
corresponden con las firmas asentadas en los respectivos contratos, ni con las de los convenios 
concernientes a un mismo contrato, no obstante que pertenecen al mismo funcionario público, o en el 
caso de los proveedores y testigos, a la misma persona. 
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¶ En los dos contratos de obras públicas se suspendieron los trabajos de manera temporal; sin embargo, 
se omitió registrar en las actas circunstanciadas sí las suspensiones eran totales o parciales, así como el 
tiempo que durarían; ni se integraron los programas de ejecución convenidos que se aplicarían. 
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Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

Erogaciones para la Prevención y Atención del VIH/SIDA y Otras ITS 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-5-12K00-19-0186-2019 

186-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA para verificar que 
los recursos asignados para las erogaciones para prevención y atención del VIH/SIDA y Otras ITS, se ejercieron y 
registraron conforme a los montos aprobados, y de acuerdo con las disposiciones legales y normativas. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 1,930,638.1   
Muestra Auditada 1,909,361.7   
Representatividad de la Muestra 98.9%   

Se revisaron 1,909,361.7 miles de pesos que representaron el 98.9% de los recursos ejercidos en 2018 por el 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA (CENSIDA) en la adquisición y abasto de 
medicamentos antirretrovirales con cargo al Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Fideicomiso del 
Sistema de Protección Social en Salud.  

Antecedentes 

La responsabilidad de la operación y funcionamiento del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 
está a cargo de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, y los recursos objeto de revisión en esta 
auditoría se encuentran reportados en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del Ejercicio 2018, en el Tomo III, 
ŀǇŀǊǘŀŘƻ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ά9ǎǘŀŘƻ !ƴŀƭƝǘƛŎo del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en 
/ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ ǇƻǊ hōƧŜǘƻ ŘŜƭ Dŀǎǘƻέ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ wŀƳƻ мн {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŀƭǳŘ άDŀǎǘƻ 
/ƻǊǊƛŜƴǘŜέΣ ŎŀǇƝǘǳƭƻ пллл ά¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀǎΣ !ǎƛƎƴŀŎƛƻƴŜǎΣ {ǳōǎƛŘƛƻǎ ȅ hǘǊŀǎ !ȅǳŘŀǎέΦ 

Con las revisiones de las Cuentas Públicas 2011, 2014, 2015 y 2016 se determinaron, como resultados relevantes, 
la falta de acreditación de entrega de antirretrovirales a los pacientes; cuatro Institutos no contaron con el 
Dictamen de Acreditación en Servicios de Alta Especialidad de VIH/SIDA; y falta de implementación de mecanismos 
de seguimiento y supervisión que permitan identificar que los insumos entregados a las 32 entidades federativas 
se destinaron para las estrategias de prevención y detección del VIH/SIDA. 

Cabe señalar que el 29 de noviembre de 2019 se expidió el Decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, y de la Ley de los Institutos Nacional de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, en el que se considera, en sus artículos 77 bis 29 y 35, la creación del Instituto de 
Salud para el Bienestar, como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, así como del 
Fondo de Salud para el Bienestar. Además, en su artículo Tercero Transitorio que señala la transferencia de los 
recursos humanos, financieros y materiales de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud al Instituto de 
Salud para el Bienestar. 

Resultados 

El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA (CENSIDA), no verificó que las unidades médicas 
que proporcionaron atención integral a las personas con VIH/SIDA, contaran con su "Dictamen de Acreditación" 
vigente, y no efectúo los registros contables de las operaciones realizadas de los recursos provenientes del 
patrimonio del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud (FSPSS). 

Tampoco acreditó haber obtenido las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes en la adjudicación de 20 contrataciones sustentadas en el artículo 
1, párrafo quinto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Los informes trimestrales sobre el ejercicio de los recursos y destino de los medicamentos antirretrovirales 
suministrados y pruebas de laboratorio clínico con cargo a las operaciones del referido fideicomiso el CENSIDA los 
presentó de forma extemporánea a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

En el almacén general de la Secretaría de Salud del estado de Tabasco, al mes de junio de 2019, no fueron 
localizados 123 medicamentos antirretrovirales, equivalentes a 253.5 miles de pesos, ni acreditó 
documentalmente su distribución. Además, el almacén central de la Secretaría de Salud en el estado de Jalisco, al 
mes de octubre de 2019, todavía contaba con 466 antirretrovirales (1.3% del total recibido), no obstante que 
habían sido recibidos del 11 de septiembre al 15 de noviembre de 2018. 

En el caso de los Servicios de Salud del Gobierno de la Ciudad de México, se comprobó que las Clínicas Especializada 
Condesa e Iztapalapa no realizaron el registro de la recepción, distribución, almacenamiento y destino de los 
medicamentos antirretrovirales en tiempo y forma, en el Sistema de Administración, Logística y Vigilancia de 
Antirretrovirales (SALVAR). 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 253,488.24 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 29 resultados, de los cuales,  en 9 no se detectaron irregularidades y 5 fueron solventados por la 
entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 15 restantes generaron:  

12 Recomendaciones, 2 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 1 Pliego de 
Observaciones. 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 15 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. Con 
base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA para verificar que los recursos asignados para las 
erogaciones para prevención y atención del VIH/SIDA y Otras ITS, se ejercieron y registraron conforme a los montos 
aprobados, y de acuerdo con las disposiciones legales y normativas, y específicamente respecto de la muestra 
revisada que se establece en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos generales, el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los 
gobiernos de los estados de Tabasco y de la Ciudad de México, y los institutos nacionales de Enfermedades 
wŜǎǇƛǊŀǘƻǊƛŀǎ άLǎƳŀŜƭ /ƻǎƝƻ ±ƛƭƭŜƎŀǎέΣ ȅ ŘŜ /ƛŜƴŎƛŀǎ aŞŘƛŎŀǎ ȅ bǳǘǊƛŎƛƽƴ ά{ŀƭǾŀŘƻǊ ½ǳōƛǊłƴέ ŎǳƳǇƭƛŜǊƻƴ Ŏƻƴ ƭŀǎ 
disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, excepto por los aspectos observados 
siguientes: 

Deficiencias en el seguimiento del cumplimiento de las Bases de Colaboración CENSIDA 2018-2019 por parte del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA (CENSIDA), toda vez que no efectuaron los registros 
contables de las operaciones realizadas de los recursos provenientes del patrimonio del Fideicomiso del Sistema 
de Protección Social en Salud (FSPSS); tampoco acreditó haber obtenido las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes en la adjudicación de 20 
contrataciones sustentadas en el artículo 1, párrafo quinto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; y presentó de forma extemporánea a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los 
informes trimestrales sobre el ejercicio de los recursos y destino de los medicamentos antirretrovirales 
suministrados y pruebas de laboratorio clínico con cargo a las operaciones del referido fideicomiso. 

Respecto de la distribución y entrega de los medicamentos antirretrovirales en el almacén central de la Secretaría 
de Salud en el estado de Jalisco, al mes de octubre de 2019, todavía contaba con 466 antirretrovirales (1.3% del 
total recibido), no obstante que habían sido recibidos del 11 de septiembre al 15 de noviembre de 2018; asimismo, 
en el almacén general de la Secretaría de Salud del estado de Tabasco, al mes de junio de 2019, no fueron 
localizados 123 medicamentos antirretrovirales, equivalentes a 253.5 miles de pesos, ni acreditó 
documentalmente su distribución.  

En relación con los Servicios de Salud del Gobierno de la Ciudad de México, se comprobó que las Clínicas 
Especializada Condesa e Iztapalapa no realizaron el registro de la recepción, distribución, almacenamiento y 
destino de los medicamentos antirretrovirales en tiempo y forma, en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR). 
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Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

Programa Salud Materna, Sexual y Reproductiva 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-5-12L00-19-0188-2019 

188-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera para verificar que el presupuesto asignado al Programa Salud Materna, Sexual y 
Reproductiva se ejerció y registró conforme a los montos aprobados, y de acuerdo con las disposiciones legales y 
normativas. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 1,766,059.2   
Muestra Auditada 1,712,393.0   
Representatividad de la Muestra 97.0%   

{Ŝ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊƻƴ ǇŀǊŀ ǎǳ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŎǳŀǘǊƻ ǇŀǊǘƛŘŀǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭŜǎ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ tлнл άtǊƻƎǊŀƳŀ {ŀƭǳŘ Materna, 
{ŜȄǳŀƭ ȅ wŜǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀέΣ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎΣ Ŝƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻΣ ŜƧŜǊŎƛŜǊƻƴ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ мΣтссΣлрфΦн ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ŘŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ 
revisó una muestra de 1,712,393.0 miles de pesos que representó el 97.0% del presupuesto total ejercido en dichas 
partidas, como se muestra a continuación: 

 
MUESTRA DE LAS PARTIDAS SELECCIONADAS PARA SU REVISIÓN EN 2018 

(Miles de pesos) 

Partida 
seleccionada 

Concepto 
Universo Importe 

Partidas Revisado 

25301 
Medicinas y Productos 
Farmacéuticos 

57,280.7 48,455.2 

25501 
Materiales, Accesorios y 
Suministros 

500,715.4 455,874.7 

43401 
Subsidios a la Prestación de 
Servicios Públicos 

285,976.3 285,976.3 

43801 
Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios 

922,086.8 922,086.8 

Total   1,766,059.2 1,712,393.0 

FUENTE: Estado del ejercicio del presupuesto 2018. 

 

Antecedentes 

En las Cuentas de la Hacienda Pública Federal correspondientes al periodo 2013ς2017 se efectuaron revisiones 
ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ tлнл ά{ŀƭǳŘ aŀǘŜǊƴŀΣ {ŜȄǳŀƭ ȅ wŜǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀέ ŘŜ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊƻƴΣ ŜƴǘǊŜ 
otros aspectos, deficiencias en la aplicación de los recursos por las unidades ejecutoras de 27 estados, así como 
falta de aplicación o reintegro a la Tesorería de la Federación de recursos no ejercidos de las unidades ejecutoras 
de 15 estados.  

Por otra parte, los recursos objeto de revisión en esta auditoría se encuentran reportados en la Cuenta de la 
IŀŎƛŜƴŘŀ tǵōƭƛŎŀ CŜŘŜǊŀƭ ŘŜƭ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ нлмуΣ Ŝƴ Ŝƭ ¢ƻƳƻ LLLΣ ŀǇŀǊǘŀŘƻ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ά9ǎǘŀŘƻ 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Económica y poǊ hōƧŜǘƻ ŘŜƭ Dŀǎǘƻέ 
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ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ wŀƳƻ мн {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŀƭǳŘΣ ά{ǳōǎƛŘƛƻǎέΣ /ŜƴǘǊƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ǉǳƛŘŀŘ ŘŜ DŞƴŜǊƻ ȅ {ŀƭǳŘ 
wŜǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀΣ ŎŀǇƝǘǳƭƻ пллл ά¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀǎΣ ŀǎƛƎƴŀŎƛƻƴŜǎΣ ǎǳōǎƛŘƛƻǎ ȅ ƻǘǊŀǎ ŀȅǳŘŀǎέΦ 

Resultados 

De las transferencias de recursos ministrados e insumos suministrados para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública efectuadas por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva (CNEGSR) a las 32 entidades 
federativas, se constató que 11 entidades federativas (Coahuila, Ciudad de México, Durango, Hidalgo, Jalisco, 
Oaxaca, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán), a la fecha de la auditoría (octubre de 2019) tenían 
saldos pendientes de comprobar por un total de 36,764.8 miles de pesos, que representaron el 12.4% del total de 
recursos trasferidos. 

El CNEGSR no solicitó oportunamente a las entidades federativas los informes trimestrales sobre la aplicación, 
destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestales federal e insumos federales ministrados y 
suministrados. 

De la recepción, distribución y existencia de los insumos distribuidos por los proveedores, se constató que los 
almacenes centrales del Instituto de Servicios de Salud Pública de Baja California y de Morelos, no acreditaron al 
mes de octubre 2019, la salida de insumos, lo que representó el 0.8% y el 35.4% del total suministrados por el 
CNEGSR.  

Con la revisión efectuada a los recursos federales ministrados al Gobierno de Chiapas, se conoció que la Secretaría 
de Hacienda no utilizó una cuenta bancaria específica para el manejo de dichos recursos; además, de los recursos 
ministrados al Instituto de Salud, éste tenía un saldo pendiente de comprobar por 14,209.0 miles de pesos, y no 
verificó que las cifras reportadas en el rubro ejercido en el cuarto trimestre de los recursos presupuestarios 
federales AFASPE 2018, coincidiera con el presupuesto ejercido en el programa. 

Respecto de los recursos federales ministrados al Gobierno de Baja California, se comprobó que el Instituto de 
Servicios de Salud Pública no presentó la documentación justificativa y comprobatoria que sustentara los pagos 
de prestadores de servicios por honorarios por 1,426.1 miles de pesos, y realizó pagos de honorarios a 59 
prestadores de servicios que no se sustentaron con los informes de actividades realizadas con cargo al programa 
P020 "Programa Salud Materna, Sexual y Reproductiva" por 12,008.9 miles de pesos; asimismo, en dichas 
contrataciones no se especificaron, en el formato correspondiente, las principales funciones y actividades del 
personal  de honorarios y que se cubriera el perfil del puesto solicitado. Además, dicho Instituto adjudicó un 
contrato y un pedido, que no fueron sustentados en las solicitudes de las áreas requirentes, ni realizaron la 
investigación de mercado para asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, ni contaron con la dictaminación del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras Públicas, ni con los expedientes de la documentación legal y 
administrativa de los participantes. 

De los recursos federales ministrados al Gobierno de Morelos, se comprobó que los Servicios de Salud no 
proporcionaron información de las actividades efectuadas por 57 prestadores de servicios contratados por 
honorarios que ejercieron recursos por 15,270.2 miles de pesos.  

Por otro lado, de la transferencia de recursos por el CNEGSR a una Organización de la Sociedad Civil para la 
operación de Refugios y Centros de Atención Externa, se constató que en la segunda ministración a dicha 
organización solo había comprobado el 40.0% de los recursos transferidos en la primera ministración, debiendo 
comprobar la ejecución de cuando menos el 50%. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 42,914,221.81 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 33 resultados, de los cuales,  en 4 no se detectaron irregularidades y 2 fueron solventados por la 
entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 27 restantes generaron:  

25 Recomendaciones, 18 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 3 Pliegos de 
Observaciones. 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 15 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. Con 
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base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para 
verificar que el presupuesto asignado al Programa Salud Materna, Sexual y Reproductiva se ejerció y registró 
conforme a los montos aprobados, y de acuerdo con las disposiciones legales y normativas, y específicamente 
respecto de la muestra revisada que se establece en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos 
generales, el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva (CNEGSR), y los gobiernos de los estados 
de Chiapas, Baja California y Morelos cumplieron con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en 
la materia, excepto por los aspectos observados siguientes: 

Deficiencias en la administración y ejercicio de los recursos ministrados e insumos suministrados a las entidades 
federativas, toda vez que a la fecha de la auditoría (octubre de 2019), en 11 de éstas (Coahuila, Ciudad de México, 
Durango, Hidalgo, Jalisco, Oaxaca, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán), tenían saldos pendientes de 
comprobar por un total de 36,764.8 miles de pesos, que representaron el 12.4% del total de recursos que el Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva (CNEGSR) les transfirió para la promoción de acciones de 
salud. 

De los recursos federales ministrados al Gobierno de Chiapas, el Instituto de Salud no proporcionó la 
documentación justificativa y comprobatoria del saldo pendiente de comprobar por 14,209.0 miles de pesos, y no 
verificó que las cifras reportadas en el rubro ejercido en el cuarto trimestre de los recursos presupuestarios 
federales AFASPE 2018, coincidiera con el presupuesto ejercido en el programa; asimismo, la Secretaría de 
Hacienda estatal no utilizó una cuenta bancaria específica para el manejo de dichos recursos.  

De los recursos federales ministrados al Gobierno de Baja California, el Instituto de Servicios de Salud Pública no 
presentó la documentación justificativa y comprobatoria que sustentara los pagos de prestadores de servicios por 
honorarios por 13,435.0 miles de pesos; además, se determinaron deficiencias en dichas contrataciones respecto 
de que no se especificaron, en el formato correspondiente, las principales funciones y actividades del personal y 
que se cubriera el perfil del puesto solicitado. Asimismo, dicho instituto adjudicó un contrato y un pedido, los 
cuales no fueron sustentados en las solicitudes de las áreas requirentes, ni realizaron la investigación de mercado 
para asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, ni contaron con la dictaminación del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obras Públicas ni con los expedientes de la documentación legal y administrativa de 
los participantes. 

De la distribución de los insumos recibidos en el almacén central, no se acreditó, a la fecha de la auditoría (octubre 
2019), la salida de 11,140 insumos (35.4% de los insumos suministrados) por lo que no han sido destinados a los 
fines previamente establecidos, no obstante que fueron entregados del 16 de julio al 14 de agosto de 2018. 

Por su parte, de los recursos federales ministrados al Gobierno de Morelos, los Servicios de Salud  no 
proporcionaron información respecto de las actividades efectuadas por 57 prestadores de servicios contratados 
por honorarios que ejercieron recursos por 15,270.2 miles de pesos. Asimismo, de la distribución de los insumos 
recibidos en el almacén central, no se acreditó, a la fecha de la auditoría (octubre 2019), la salida de 219 insumos 
(0.8% de los insumos suministrados) por lo que no han sido destinados a los fines previamente establecidos, no 
obstante que fueron entregados el 17 de octubre de 2018. 

Por otro lado, el CNEGSR transfirió recursos en una segunda ministración a una Organización de la Sociedad Civil 
para la operación de Refugios y Centros de Atención Externa, no obstante que dicha organización solo había 
comprobado el 40.0% de los recursos transferidos en la primera ministración, debiendo comprobar la ejecución 
de cuando menos el 50%. 
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Centro Nacional de Trasplantes 

Donación y Trasplante de Órganos 

Auditoría de Desempeño: 2018-5-12Q00-07-0189-2019 

189-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar el Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes de Órganos y Tejidos para evaluar el cumplimiento de 
sus objetivos y metas. 

Alcance 

La auditoría comprendió el ejercicio 2018 y tuvo como referente el periodo 2013-2017, e incluyó la evaluación de: 
el diseño de la política pública de donación y trasplante de órganos, tejidos y células; el avance en la 
implementación del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), a cargo del CENATRA, en conjunto con la SS y la 
COFEPRIS; la coordinación interinstitucional para la operación y consolidación del Subsistema Nacional de 
Donación y Trasplantes, en el cual participan el IMSS, el ISSSTE, PEMEX, la SEDENA, la SEMAR y los hospitales de 
alta especialidad públicos y privados; la integración, actualización y reestructuración del Registro Nacional de 
Trasplantes; la prevención y lucha contra el tráfico de órganos, la trata de personas con fines de extracción de 
órganos y el turismo de trasplante; la capacitación, acreditación y evaluación de los profesionales de la salud; la 
infraestructura y personal médico especializado en donación y trasplante de órganos, tejidos y células; la 
promoción de la cultura de donación; la implementación de procedimientos para la asignación y distribución de 
órganos, tejidos y células con fines de trasplante; la cobertura de atención de la demanda de trasplantes; la 
vigilancia sanitaria en la materia; la administración eficiente, eficaz y económica de los recursos presupuestarios 
destinados a la política pública de donación y trasplante de órganos, tejidos y células; el Sistema de Control 
Interno, y la rendición de cuentas. 

La auditoría se realizó de conformidad con la normativa aplicable a la fiscalización superior de la Cuenta Pública 
para asegurar el logro del objetivo y el alcance establecidos. En el desarrollo de esta auditoría, no en todos los 
casos, los datos proporcionados por los entes fiscalizados fueron suficientes, de calidad, confiables y consistentes, 
lo cual se expresa en la opinión de la Auditoría Superior de la Federación, respecto del cumplimiento de objetivos 
y metas de la política pública de donación y trasplante de órganos, tejidos y células. 

Antecedentes 

Un trasplante es la transferencia de un órgano, tejido o células de una parte del cuerpo a otra, o de un individuo 
a otro y que se integren al organismo.16/ Los trasplantes de órganos, tejidos y células representan la solución en el 
tratamiento y rehabilitación de padecimientos crónico-degenerativos, cuya consecuencia mediata es la 
insuficiencia de algún órgano y una alternativa terapéutica que mantiene, conserva y alarga la vida del sujeto en 
condiciones cercanas al 100.0% de la normalidad.17/  

La sustitución de un órgano enfermo por otro sano constituye, probablemente, el tratamiento más espectacular 
de la medicina, ya que es una actividad humana que consiste en extraer órganos o tejidos de un donante humano, 
vivo o cadáver, para implantarlos en un receptor, con el propósito de mejorar su salud o sus condiciones de vida. 
18/ 

En México, el primer trasplante de órganos se realizó en 1963, y ante este avance científico, en 1973 se reguló la 
ǇǊłŎǘƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀǎǇƭŀƴǘŜǎΣ Ŝƴ Ŝƭ ά¢Ɲǘǳƭƻ 5ŞŎƛƳƻ ŘŜ ƭŀ 5ƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ jǊƎŀƴƻǎΣ ¢ŜƧƛŘƻǎ ȅ /ŀŘłǾŜǊŜǎ ŘŜ {ŜǊŜǎ 
IǳƳŀƴƻǎ ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ {ŀƴƛǘŀǊƛƻ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎ aŜȄƛŎŀƴƻǎέΦ 19/ 

En el PROSESA 2013-нлму ȅ Ŝƴ Ŝƭ t!9 ά5ƻƴŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀǎǇƭŀƴǘŜ ŘŜ jǊƎŀƴƻǎ ȅ ¢ŜƧƛŘƻǎέ нлмо-2018, el Gobierno 
Federal reconoció que en México existe un déficit de órganos, tejidos y células con fines de trasplante, respecto 
del número de personas que requieren este tipo de intervención, debido a la epidemia de obesidad que 

                                                                        
16/ Secretaría de Salud, Programa de Acción 9ǎǇŜŎƝŦƛŎƻ όt!9ύ ά5ƻƴŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀǎǇƭŀƴǘŜ ŘŜ jǊƎŀƴƻǎ ȅ ¢ŜƧƛŘƻǎέ нлмо-2018, p. 64. 
17/ Secretaría de Salud, Programa de Acción: Trasplantes, 2001, p. 11. 
18/  Secretaría de Salud, Programa de Acción Trasplantes 2001, p. 21 e Instituto de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 

Zubirán, ¿Qué es un trasplante?, consultado en: 
http://www.innsz.mx/opencms/contenido/investigacion/comiteEtica/trasplante.html 

19/ Secretaría de Salud, Programa de Acción Trasplantes 2001, p. 21. 
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enfrenta el país; el incremento de enfermedades crónico degenerativas; la fragmentación del sistema de salud, 
que limita la capacidad de respuesta efectiva ante la demanda creciente de órganos, tejidos y células. 

Para atender la problemática descrita, en el PROSESA 2013-нлму ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ άŀǎŜƎǳǊŀǊ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ 
ŜŦŜŎǘƛǾƻ ŀ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ Ŏƻƴ ŎŀƭƛŘŀŘέΣ Ŏƻƴ ƭŀ ƭƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ ŘŜ άŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŘƻƴŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ƽǊƎŀƴƻǎ ȅ ƭƻǎ ǘǊŀǎǇƭŀƴǘŜǎέΣ ȅ Ŝƴ Ŝƭ t!9 ά5ƻƴŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀǎǇƭŀƴǘŜ ŘŜ jǊƎŀƴƻǎ ȅ ¢ŜƧƛŘƻǎέ нлмо-2018, el CENATRA 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜ άŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊ Ŝƭ {ǳōǎƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ƻƴŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀǎǇƭŀƴǘŜǎέΦ  

Para lograr los objetivos y la línea de acción previstos, la SS, con el apoyo del CENATRA, es responsable del 
diseño de la política pública de donación y trasplante de órganos, tejidos y células, en tanto que la autorización 
de establecimientos de salud dedicados a la extracción, análisis, conservación, preparación y suministro de 
órganos, tejidos y células y su trasplante, así como la vigilancia sanitaria también compete a la SS, por medio de 
la COFEPRIS. Para operar esta política pública, el CENATRA tiene las atribuciones de llevar a cabo la coordinación 
interinstitucional de la política pública de donación y trasplante; integrar y mantener actualizado el Registro 
Nacional de Trasplantes; definir estrategias para prevenir el tráfico de órganos, la trata de personas con fines 
de extracción de órganos y el turismo de trasplante; capacitar, evaluar y acreditar al personal de salud 
involucrado en los procesos de la donación y trasplante de órganos, tejidos y células; promover la cultura de la 
donación de órganos, tejidos y células con fines de trasplante; establecer procedimientos para la asignación y 
distribución de órganos y tejidos, así como supervisar y dar seguimiento a dichos procedimientos, a fin de 
consolidar el Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes, mediante el uso eficaz y eficiente de los recursos 
públicos. 

Resultados 

Los resultados de la fiscalización mostraron, respecto del diseño de la política pública de donación y trasplante 
de órganos, tejidos y células, lo siguiente:  

¶ En el diseño normativo, si bien existe consistencia en las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Salud y el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Trasplantes, respecto del mandato sobre el 
derecho a la protección de la salud que tiene toda persona mediante la prolongación y el mejoramiento de 
la calidad de la vida humana, comprometido en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno Federal no definió, ni publicó una norma oficial, lineamientos, manuales o 
circulares para regular los procedimientos que deben llevar a cabo los establecimientos de salud que 
realizan actos de donación y trasplante de órganos, tejidos y células. Por lo que en el país no se cuenta con 
un ordenamiento legal que establezca las reglas, especificaciones, atributos, métodos de prueba, 
directrices, características o prescripciones aplicables en materia de procuración, donación, asignación, 
distribución y trasplante de órganos, tejidos y células de seres humanos, y de observancia obligatoria para 
los establecimientos con autorización en la materia. 

Tampoco consideró el establecimiento de criterios clínicos y normas éticas para la asignación de órganos, 
tejidos y células; la definición y aplicación de procedimientos de alta calidad, seguros y eficaces, tanto a los 
donantes como a los receptores; el desarrollo y la implementación de programas para la prevención, y el 
tratamiento del fallo orgánico, adecuados desde el punto de vista ético y clínico, con el fin de atender las 
necesidades sanitarias generales de la población; la supervisión de las prácticas de donación, asignación y 
trasplante de órganos para garantizar la estandarización, trazabilidad, transparencia, calidad, seguridad, 
ecuanimidad y la confianza pública; los mecanismos para alcanzar la autosuficiencia en la donación y el 
trasplante, ni directrices para que los profesionales de la salud y las instituciones sanitarias asistan en la 
prevención y lucha contra el tráfico de órganos, la trata de personas con fines de extracción de órganos y el 
turismo de trasplante, disposiciones establecidas en los Principios Rectores de la Resolución WHA63.22 
sobre el trasplante de Órganos y Tejidos Humanos, y en la Declaración de Estambul sobre el tráfico de 
órganos y el turismo de trasplante. 

¶ En el diseño programático, se observó que los objetivos que el CENATRA incorporó en eƭ t!9 ά5ƻƴŀŎƛƽƴ ȅ 
¢ǊŀǎǇƭŀƴǘŜ ŘŜ jǊƎŀƴƻǎ ȅ ¢ŜƧƛŘƻǎέ нлмо-2018 fueron congruentes con el establecido en el PROSESA 2013-
нлмуΣ ŘŜ άŀǎŜƎǳǊŀǊ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŜŦŜŎǘƛǾƻ ŀ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ Ŏƻƴ ŎŀƭƛŘŀŘέ ȅ ƭŀ ƭƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ ŘŜ άŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ 
acciones de donación de órƎŀƴƻǎ ȅ ƭƻǎ ǘǊŀǎǇƭŀƴǘŜǎέΣ ȅŀ ǉǳŜ ǎŜ ƻǊƛŜƴǘŀǊƻƴ ŀΥ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊ ȅ ŎƻƻǊŘƛƴŀǊ Ŝƭ 
Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes; facilitar el acceso a programas de capacitación y enseñanza 
en materia de donación y trasplante; gestionar, ante las autoridades competentes, recursos que fortalezcan 
el Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes; reestructurar el sistema informático, y actualizar el 
Registro Nacional de Trasplantes.  
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No obstante, en la definición del problema público que busca resolver el Gobierno Federal con esta política 
pública únicamente consideró la insuficiente disposición de órganos, tejidos y células con fines de 
trasplante, sin tomar en cuenta otros aspectos que han afectado el cumplimiento de los objetivos de la 
política pública, relacionados con la falta de infraestructura, equipamiento y recursos humanos médicos 
especializados para atender la demanda de trasplantes en el país, lo que impidió que se definieran 
estrategias específicas para su atención. 

¶ Por lo que se refiere al diseño institucional, el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Trasplantes contiene las atribuciones del CENATRA para operar la política pública sujeta de revisión, las 
cuales son congruentes con el mandato establecido en los artículos 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos, y 1 y 2 de la Ley General de Salud; sin embargo, la SS no definió las facultades, ni las 
responsabilidades del centro para atender los Principios Rectores de la Resolución WHA63.22 sobre el 
Trasplante de Órganos y Tejidos Humanos y de la Declaración de Estambul sobre el Tráfico de Órganos y el 
Turismo de Trasplante.  

¶ En relación con el diseño presupuestal, no se definió en el PEF, ni en la Cuenta Pública de 2018, el 
presupuesto asignado y ejercido por la SS para la rectoría de la política de donación y trasplante de órganos, 
tejidos y células, ni el de la COFEPRIS para la vigilancia de los establecimientos de salud dedicados a la 
donación y trasplante de órganos, tejidos y células. 

En cuanto al presupuesto del CENATRA, para la SS, como responsable de la coordinación y conducción de 
los procesos de formulación y de integración del presupuesto de sus organismos administrativos, la política 
de donación y trasplante de órganos, tejidos y células no tuvo la relevancia para ser instrumentada 
mediante un presupuesto único y específico, que permitiera la consolidación del Subsistema Nacional de 
Donación y Trasplantes, ya que los recursos presupuestarios de dicha política fueron provistos mediante 
tres programas presupuestarios que fueron compartidos con otras Unidades Responsables (UR): P012 
άwŜŎǘƻǊƝŀ Ŝƴ {ŀƭǳŘέΣ Ŏƻƴ мт ¦wΤ aллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ !Ǉƻȅƻ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέΣ Ŏƻƴ сн ¦wΣ  ȅ 9лмл 
άCƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ wŜŎǳǊǎƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ {ŀƭǳŘέΣ Ŏƻƴ ор ¦wΣ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŘƛŦƛŎǳƭǘƽ ŘŜŦƛƴir y 
dar seguimiento a los recursos para cumplir con los objetivos y metas que se establezcan en la política. 

Respecto de la autorización de establecimientos de salud dedicados a la extracción, análisis, conservación, 
preparación y suministro de órganos, tejidos y células y su trasplante, en 2018, la COFEPRIS autorizó 62 licencias 
sanitarias para este tipo de establecimientos, sin que acreditara que las licencias autorizadas fueron todas las 
solicitadas por los establecimientos de salud. Asimismo, de las 62 licencias sanitarias autorizadas en 2018 para 
la extracción, análisis, conservación, preparación y suministro de órganos, tejidos y células y su trasplante, en 
18 casos, los expedientes carecieron de entre 2 y 10 requisitos, de los 14 que establece la Ley General de Salud 
y el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Trasplantes para disponer de la licencia respectiva. 
Además, la comisión otorgó 7 (11.3%) licencias sanitarias para la disposición de células germinales, y 6 (9.7%) 
para la operación de bancos de células germinales, con fines de reproducción asistida, sin contar con la 
normativa específica para su regulación, lo que podría representar un riesgo para las personas que se sujetan a 
procedimientos con este tipo de células. 

Por lo que se refiere a la vigilancia sanitaria, la COFEPRIS efectuó visitas de verificación en 2018 a únicamente 7 
establecimientos, el 58.3% de los 12 programados y el 1.2% de los 560 establecimientos de salud dedicados a 
la donación y trasplante de órganos, tejidos y células, activos en ese año, lo que no permitió garantizar la calidad 
y seguridad en la aplicación de los procedimientos de donación y trasplante de órganos, mediante la vigilancia 
sanitaria. 

En cuanto a la coordinación interinstitucional de la política pública de donación y trasplante de órganos, tejidos 
y células, en 2018, el CENATRA suscribió acuerdos de coordinación en materia de donación y trasplante con la 
COFEPRIS, la PGR (actualmente FGR), el IMSS, la UNAM y la PGJ de la Ciudad de México; sin embargo, no 
acreditó que éstos fueran los requeridos para operar la política pública de donación y trasplante, debido a que 
no dispuso de un diagnóstico en el que se identifique y cuantifique el número total y el tipo de organismos e 
instituciones que debían conformar el Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes.  

En lo relativo al Registro Nacional de Trasplantes, en 2018, el CENATRA lo integró con la información de 560 
establecimientos activos dedicados a la disposición,20/ procuración y bancos de órganos, tejidos y células; de 
1,525 cirujanos de trasplante responsables de la extracción y trasplantes; de 479 coordinadores hospitalarios 

                                                                        
20/ Disposición: conjunto de actividades relativas a la obtención, extracción, análisis, conservación, preparación, suministro, 

utilización y destino final de órganos, tejidos, componentes de tejidos, células, productos y cadáveres de seres humanos. 
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de donación de cada establecimiento; de 9,060 donaciones de órganos, tejidos y células; de 6,746 trasplantes 
realizados, y de 22,679 receptores considerados candidatos a recibir un trasplante de órgano o tejido 
registrados al cierre de ese año; sin embargo, el centro desconoce si esa información estuvo actualizada, debido 
a deficiencias en la coordinación entre el CENATRA, la COFEPRIS y los establecimientos que realizan la 
procuración de los órganos, tejidos y células y sus trasplantes. 

En relación con la definición de estrategias para la prevención del tráfico de órganos, la trata de personas con 
fines de extracción de órganos y el turismo de trasplante, el CENATRA, en atención a las recomendaciones de 
la Organización Mundial de la Salud, emitió un oficio circular dirigido a los integrantes del Subsistema Nacional 
de Donación y Trasplantes, con el propósito de tomar medidas para proteger a los grupos más pobres y 
vulnerables del turismo de trasplante y la venta de órganos y tejidos. No obstante, no sustentó el avance en el 
cumplimiento de la atención de las siete recomendaciones emitidas por la comunidad internacional,21/ relativas 
a la donación y el trasplante de órganos22/.  

En cuanto al diseño e impartición de cursos de capacitación para el personal de salud que participa en las 
donaciones y trasplantes, el CENATRA cumplió con su Programa Anual de Trabajo 2018, en el que previó la 
realización de cinco actividades orientadas principalmente a la preparación de coordinadores hospitalarios de 
donación de órganos y tejidos, y a la orientación de ministerios públicos de la Ciudad de México, sobre los 
fundamentos legales para el proceso de donación de órganos y tejidos con fines de trasplante y la identificación 
de delitos en la materia. Al respecto, si bien el CENATRA acreditó la realización de todas las actividades 
programadas, no cuantificó el número total de profesionales de la salud que, en 2018, fueron capacitados, ni a 
todos los profesionales que lo requerían. Tampoco llevó a cabo la acreditación y evaluación de los profesionales 
responsables de los actos de disposición de órganos y tejidos, ya que no contó con estrategias para efectuar 
dichas actividades. 

En materia de promoción de la cultura de donación de órganos, tejidos y células con fines de trasplante, el 
CENATRA cumplió con lo programado para 2018, ya que realizó pláticas y videos informativos; una reunión 
nacional; entrega de reconocimientos; elaboración de materiales de difusión; instauración de módulos de 
información; entrevistas, y una conferencia de prensa, a fin de informar y orientar a la población sobre la 
donación de órganos, tejidos y células, e impulsar la participación de los medios de comunicación. Para ese año, 
el número de donadores voluntarios se incrementó en 69.1%, respecto de 2017, y durante el periodo 2013-
2018, el número de donadores registró un crecimiento promedio anual del 47.8%, al pasar de 1,848 donantes 
en 2013 a 13,017 donantes en 2018.  

En relación con la asignación y distribución de órganos y tejidos de donante fallecido, el CENATRA no estableció 
procedimientos, ni elaboró los criterios clínicos y normas éticas para tales efectos, conforme a lo señalado en 
las disposiciones reglamentarias, situación que le impidió coordinar los procesos mediante los cuales se 
seleccionó a los receptores que, en 2018, recibieron un órgano o tejido, y la forma en la que se distribuyeron a 
los establecimientos de salud donde serían trasplantados. 

Por lo que se refiere a la supervisión y seguimiento de la asignación y distribución de órganos y tejidos en 2018, 
a cargo del CENATRA, fue limitada, ya que sus acciones únicamente se orientaron a identificar la oportunidad 
con la que los establecimientos de salud reportaron, mediante el Registro Nacional de Trasplantes: el destino 
final o uso terapéutico de los órganos, tejidos y células procurados; las donaciones y trasplantes fuera del 
tiempo establecido en la normativa aplicable, y los receptores con estatus en espera, con posibles 
inconsistencias en sus registros, y no realizó una valoración del procedimiento mediante el cual el Comité 
Interno de Trasplantes seleccionó a los receptores de órganos y tejidos, y determinó el establecimiento de salud 

                                                                        
21/  La comunidad internacional en materia de trasplantes se integró por:  Presidente de La Sociedad de Trasplantes (TTS por sus 

siglas en inglés); representante de la Organización Mundial de la Salud; Presidente de La Sociedad de Trasplantes de América 
Latina y el Caribe; Canciller y Presidente de la Pontificia Academia de las Ciencias; Presidente de la Comisión Unidos contra 
la Trata, A.C., de la Ciudad de México, y representantes de la Organización Panamericana de la Salud. 

22/  1. Ser provisto con los recursos para aumentar la tasa de donantes fallecidos; 2. Tener acceso a las condiciones de 
recuperación y utilización de órganos, dado que se realizó un número insuficiente de trasplantes. La tasa de deshecho de 
órganos debe ser explicada; 3. Analizar la relación de los receptores y donantes de los trasplantes de riñón de donantes 
vivos, con una revisión detallada en los centros donde la tasa de donantes no relacionados es muy alta; 4. Autorizar 
hospitales privados y públicos como centros de trasplante y retener la certificación de los centros de trasplante que no 
cumplen con las reglamentaciones; 5. Informar al Ministerio del proceso de distribución de órganos, a fin de asegurar la 
equidad y la transparencia; 6. Reglamentar criterios claros y coherentes para el ingreso en la lista de los pacientes que 
esperan trasplantes de órganos, y 7. Analizar y publicar la tasa de muerte en la lista de espera como una métrica del 
rendimiento del trasplante. 
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donde serían trasplantados, situación que podría implicar deficiencias en la estandarización, trazabilidad, 
transparencia, calidad, seguridad, ecuanimidad y confianza pública en la asignación y distribución de órganos y 
tejidos. 

Por lo que se refiere a la cobertura de los trasplantes, en 2018, de acuerdo con el Registro Nacional de 
Trasplantes, el número de receptores en espera de algún órgano, tejido o célula, al inicio de 2018, fue de 21,360 
personas; en ese año se realizaron 6,746 trasplantes, cifra inferior en 25.5% a las 9,060 donaciones obtenidas 
ese año. Los trasplantes realizados representaron el 31.6% de cobertura de quienes requirieron el trasplante, 
situación que denota deficiencias de coordinación entre el CENATRA y las instituciones que integraron el 
Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes para garantizar la asignación y distribución de todos los 
órganos, tejidos y células donados para trasplante en el ámbito nacional. 

En lo concerniente a los recursos presupuestarios de 2018 para operar la política de donación y trasplante de 
órganos, tejidos y células, el CENATRA, en conjunto con la SS, no elaboró el anteproyecto de presupuesto, en el 
cual se estimaran los costos para alcanzar los resultados cuantitativos y cualitativos previstos en la materia, en 
congruencia con los objetivos, programas y fuentes de financiamiento, situación que repercutió en que los 
recursos financieros de esta política pública se ejercieran de manera inercial. Asimismo, la SS y la COFEPRIS 
desconocen el presupuesto que han ejercido en la rectoría y la vigilancia de la política, lo que denota que dichas 
instituciones no han dado la debida relevancia a la materia en la programación presupuestal.  

El CENATRA ejerció 23,415.3 miles de pesos, en 2018, en la coordinación del Subsistema Nacional de Donación 
y Trasplantes, cantidad menor en 2.3% (550.5 miles de pesos) que el presupuesto aprobado de 23,965.8 miles 
de pesos, e igual al presupuesto modificado. 

En cuanto a la contratación de bienes y servicios realizada en 2018 por la SS, en el marco de la política de donación 
y trasplante de órganos, tejidos y células, se constató que, en 2018, la SS contó con 12 contratos, vigentes en ese 
año, con proveedores que proporcionaron bienes y servicios al CENATRA, de los cuales 7 (58.3%) se contrataron 
por adjudicación directa; 4 (33.4%), mediante licitación pública nacional, y 1 (8.3%), por invitación a cuando menos 
tres personas, con base en los montos máximos de adjudicación emitidos por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Servicio de la SS para ese año. Asimismo, el CENATRA, como órgano desconcentrado de la SS, 
responsable de administrar, verificar y validar la prestación de los servicios contratados por la SS, no sustentó, 
respecto de 6 (50.0%) de los 12 contratos vigentes en 2018, que el precio establecido se correspondió con lo 
registrado en las Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC) y en las facturas emitidas por el proveedor. 

Consecuencias Sociales 

En 2018, se realizaron 6,746 trasplantes en el ámbito nacional, lo que significó la atención del 31.6% de los 
21,360 pacientes que, al inicio del año, requerían de un órgano o tejido. Al cierre de ese año, el número de 
receptores en espera aumentó a 22,679 personas. Al respecto, si bien en el periodo 2013-2018 el número de 
trasplantes se incrementó en 2.1%, el aumento en el número de receptores en espera, de 22.3%, fue mucho 
mayor, lo cual, aunado a la falta de diagnósticos; al escaso desarrollo de infraestructura y personal de salud en 
la materia; la deficiente coordinación interinstitucional, y la insuficiencia del presupuesto asignado, ha 
propiciado que el Gobierno Federal no pueda dar una respuesta efectiva a la demanda de trasplantes para 
garantizar la recuperación de la salud de los pacientes que los requieren y su reincorporación a la vida social y 
productiva. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 16 resultados, de los cuales,  en uno no se detectó irregularidad y  los 15 restantes generaron:  

32 Recomendaciones al Desempeño. 

También, se incluyó una Sugerencia a la Cámara de Diputados. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la intervención del Órgano 
Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con motivo de 3 irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

En opinión de la ASF, a 2018, la SS, con apoyo del CENATRA, no consolidó el Subsistema Nacional de Donación y 
Trasplantes, ni subsanó la fragmentación del Sistema Nacional de Salud en lo relativo a la donación y trasplante 
de órganos, tejidos y células, debido a las deficiencias en la programación presupuestal; en la coordinación 
interinstitucional; en la promoción de la cultura de la donación y la procuración de órganos y tejidos; en la 
actualización de la información del Registro Nacional de Trasplantes; en la capacitación, acreditación y evaluación 
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del personal de salud que participa en las donaciones y trasplantes, y en la supervisión y el seguimiento de la 
asignación y distribución de órganos y tejidos, lo que incidió en que no se asegurara que las donaciones de órganos, 
tejidos y células se realizaran bajo principios de confidencialidad, ausencia de ánimo de lucro, altruismo, 
factibilidad, transparencia, equidad y eficiencia, y que la escasa vigilancia a los establecimientos de salud dedicados 
a la donación y trasplante de órganos, tejidos y células no garantizara la calidad y seguridad de los trasplantes.  

De continuar con las condiciones actuales, la ASF estima que en el año 2030 existirán 61,376 receptores en espera 
de algún órgano, tejido o células con fines de trasplante, y habrá 15,303 donaciones, de las cuales se trasplantará 
el 60.9% (9,319), lo que implica que el Gobierno Federal no dará una respuesta efectiva a la demanda creciente 
de trasplantes, y no garantizará la recuperación de la salud de los pacientes que los requieran y su reincorporación 
a la vida social y productiva. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Regulación, Control, Vigilancia y Fomento Sanitarios 

Auditoría de Desempeño: 2018-5-12S00-07-0192-2019 

192-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar la protección contra riesgos sanitarios para verificar el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

Alcance 

La auditoría comprendió el ejercicio 2018 y tuvo como referente el periodo 2013-2017, e incluyó la revisión de: el 
diseño de la política de protección contra riesgos sanitarios; la evaluación de los riesgos sanitarios; los procesos de 
regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios; la conducción del Sistema Federal Sanitario; la operación de los 
servicios de sanidad internacional; la prevención y reducción de los riesgos que afectan la salud de la población; el 
cumplimiento de los instrumentos suscritos por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) para la adquisición de servicios e insumos en el marco de la política de regulación, control, vigilancia y 
fomento sanitarios; la administración eficiente, eficaz y económica de los recursos presupuestarios destinados a la 
regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios; el avance en la implementación del Sistema de Evaluación del 
Desempeño; el Sistema de Control Interno; el avance en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), y la rendición de cuentas. 

La auditoría se realizó de conformidad con la normativa aplicable a la fiscalización superior de la Cuenta Pública 
para asegurar el logro del objetivo y el alcance establecidos. En el desarrollo de esta auditoría, no en todos los casos, 
los datos proporcionados por los entes fiscalizados fueron suficientes, de calidad, confiables y consistentes, lo cual 
se expresa en la opinión de la Auditoría Superior de la Federación, respecto del cumplimiento de objetivos y metas 
de la regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios. 

Antecedentes 

El artículo 4o ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ά¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘέΦ !ƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻΣ 
el Gobierno FederŀƭΣ Ŝƴ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ 9ǎǇŜŎƝŦƛŎƻ όt!9ύ άtǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀ wƛŜǎƎƻǎ {ŀƴƛǘŀǊƛƻǎέ нлмо-2018 
ȅ Ŝƴ Ŝƭ t!9 ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ /ƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭƻǎ 9ǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ 
aŞŘƛŎŀέ нлмо-2018, reconoció que la población está expuesta a riesgos sanitarios por: servicios prestados en 
establecimientos de salud; medicamentos y otros insumos para la salud; disposición de órganos, tejidos, células 
de seres humanos y sus componentes; alimentos y bebidas; productos cosméticos y de aseo; tabaco; plaguicidas; 
nutrientes vegetales; sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; productos biotecnológicos; suplementos 
alimenticios, materias primas y aditivos que intervengan en la elaboración de los productos anteriores; salud 
ocupacional; saneamiento básico, y factores ambientales que producen efectos nocivos en la salud de la 
población. 

Para resolver el problema público señalado y cumplir el mandato constitucional, en el Programa Sectorial de Salud 
(PROSESA) 2013-2018, el Gobierno FeŘŜǊŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ оΦ άwŜŘǳŎƛǊ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ǉǳŜ ŀŦŜŎǘŀƴ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ŘŜ ƭŀ 
ǇƻōƭŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ǎǳ ǾƛŘŀέΤ Ŝƴ Ŝƭ t!9 άtǊƻǘŜŎŎƛƽƴ /ƻƴǘǊŀ wƛŜǎƎƻǎ {ŀƴƛǘŀǊƛƻǎέ нлмо-2018, el 
ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ά/ƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǊŜŘǳŎƛŜƴŘƻ ƭŀ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀ ǊƛŜǎƎƻǎ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎέΣ 
ȅ Ŝƴ ƭŀ t!9 ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ /ƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭƻǎ 9ǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ 
aŞŘƛŎŀέ нлмо-нлмуΣ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ άaŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ ǇŀŎƛŜnte en los servicios de 
ǎŀƭǳŘέΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ ƭŀ [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ ό[D{ύ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŀƭǳŘ ό{{ύΣ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), ejercerá la regulación, control, 
vigilancia y fomento sanitarios. 

Resultados 

En 2018, la COFEPRIS operó Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ Dллп άtǊƻǘŜŎŎƛƽƴ /ƻƴǘǊŀ wƛŜǎƎƻǎ {ŀƴƛǘŀǊƛƻǎέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ 
ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ά/ƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀ ǊŜŘǳŎƛǊ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ǉǳŜ ŀŦŜŎǘŀƴ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ǎǳ ǾƛŘŀ 
mediŀƴǘŜ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ŜƴŦƻŎŀŘŀǎ ŀ ƭŀ ŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀ ǊƛŜǎƎƻǎ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎέΣ ȅ ƭŀ {{Σ 
Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ Dллр άRegulación y vigilancia de establecimientos y servicios de atención médicaέΣ 
Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ά/ƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀ asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad mediante la regulación, 
ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀΣ ŎƻƴǘǊƻƭ ȅ ŦƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƳŞŘƛŎŀέΦ 
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Para lograr los objetivos trazados y reducir los riesgos sanitarios que afectan la salud de la población, a la SS, por 
medio de la COFEPRIS, se le otorgó la responsabilidad de diseñar la política de regulación, control, vigilancia y 
fomento sanitarios; evaluar los riesgos sanitarios que afectan a la población; ejercer la regulación, control y 
fomento sanitarios; en tanto que la vigilancia sanitaria fue facultad de la COFEPRIS en las 19 materias de su 
competencia, y de la SS, mediante la regulación y vigilancia de los establecimientos y servicios de atención médica 
que desean incorporarse como prestadores de servicios para el Sistema de Protección Social en Salud; conducir el 
Sistema Federal Sanitario, y operar los servicios de sanidad internacional, con el uso eficiente y eficaz de los 
recursos públicos. 

Los resultados de la fiscalización del ejercicio 2018 mostraron lo siguiente: 

¶ El diseño de la política de regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios presentó deficiencias: 

ü En la definición del problema público, relacionado con la insuficiencia de acciones de regulación, control, 
vigilancia y fomento sanitarios que origina que la población esté expuesta a riesgos sanitarios por el uso y 
consumo de productos y servicios, la SS, por medio de la COFEPRIS, no dimensionó su magnitud, en donde 
se especificara la situación que impera en cada una de las 19 materias a cargo de la comisión y la población 
afectada por éstas, a efecto de dar prioridad a aquéllas cuyos efectos puedan generar un mayor riesgo 
sanitario a la población, y aquéllas que sean factibles de atender, por la complejidad de sus causas, en 
coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con las entidades 
federativas. Tampoco acreditó que la definición del problema descrito se sustentara en un diagnóstico 
previo, cuantitativo y cualitativo, sobre el problema y sus orígenes y consecuencias, ni que expresara cuál 
Ŝǎ ƭŀ άǎǳŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴΣ ŎƻƴǘǊƻƭΣ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ȅ ŦƻƳŜƴǘƻέ ǊŜǉǳŜǊƛŘŀ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ 
no esté expuesta a riesgos sanitarios por el uso y consumo de productos y servicios. 

ü En el diseño normativo, las atribuciones de la COFEPRIS, establecidas en la Ley General de Salud, de ejercer 
la regulación, control y fomento sanitarios, no fueron consistentes con el problema público definido en la 
MIR, en donde se reconoce la insuficiencia de acciones para cuatro rubros: la regulación, el control, la 
vigilancia y el fomento sanitarios.  

ü En el diseño programático, en los documentos de la programación sectorial y especial del periodo 2013-
2018 no se establecieron estrategias, ni líneas de acción para evaluar los riesgos sanitarios, que constituye 
una atribución de la COFEPRIS para, con base en ello, determinar la suficiencia y pertinencia de las acciones 
de regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios requeridas para reducir los riesgos sanitarios a los 
que está expuesta la población por el uso y consumo de productos y servicios.  

ü En el diseño presupuestal, al no existir un diagnóstico o una evaluación de riesgos de las 19 materias a 
cargo de la COFEPRIS, ésta desconoce la suficiencia de los recursos destinados a la regulación, control, 
ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ȅ ŦƻƳŜƴǘƻ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎΦ !ŘŜƳłǎΣ Ŝƴ ƭŀ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǇǊƻƎǊŀƳłǘƛŎŀ ŘŜƭ t9C ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŦƛǎŎŀƭ 
нлмуέΣ Ŝƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŀǎƛƎƴŀŘƻ ǎŜ ǾƛƴŎǳƭƽ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ǎŀƴƛtario de medicamentos, la cual 
constituyó tan sólo una de las 19 materias a cargo de la comisión. 

ü En el diseño institucional-organizacional, se identificó que, en la normativa en la que se establecen las 
acciones de regulación, control y fomento sanitarios, no se hace mención del Sistema Federal Sanitario, 
por lo que no se definen objetivos, no se señalan a sus integrantes, ni se asignan responsabilidades, a fin 
de sustentar su operación y asegurar la concurrencia de todos los ámbitos de gobierno para la 
conformación de una política nacional de protección contra riesgos sanitarios, en el marco de un sistema 
nacional sanitario. 

¶ En cuanto a la evaluación de los riesgos sanitarios, en 2018, la COFEPRIS realizó siete evaluaciones de 3 (15.8%) 
de las 19 materias a su cargo, justificando que únicamente evalúa los riesgos sanitarios que se le solicitan, sin 
acreditar dichas solicitudes. No sustentó los lineamientos, ni la metodología para su elaboración, y la ASF 
verificó que en las siete evaluaciones de riesgo desarrolladas no existió homogeneidad en su estructura, ni los 
diagnósticos mediante los cuales se incorporaron 19 proyectos de protección contra riesgos sanitarios en los 
convenios específicos en materia de transferencia de recursos suscritos en 2018 con las 32 entidades 
federativas. Tampoco contó con lineamientos para el diagnóstico de la situación sanitaria, municipal, estatal 
o nacional. 

¶ En la regulación sanitaria: 

ü En la emisión y actualización de instrumentos normativos, de las 75 normas oficiales mexicanas vigentes 
en 2018, la COFEPRIS revisó 15 (20.0%) en el plazo quinquenal previsto, y de las otras 60 (80.0%), no 
acreditó su revisión; además, la comisión no dispuso de una clasificación en la que se relacionara cada 
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Norma Oficial Mexicana (NOM) con las 19 materias a su cargo, definidas en su reglamento, por lo que no 
sustentó la suficiencia de las disposiciones vigentes en 2018 para regular los riesgos sanitarios que podrían 
afectar a la población, y que son su responsabilidad. Por lo que respecta a las normas oficiales mexicanas 
en materia de regulación y vigilancia de establecimientos y servicios de atención médica, responsabilidad 
de la SS, la secretaría revisó, en 2018, las 13 normas vigentes, de acuerdo con su fecha de entrada en vigor 
o actualización, cumpliendo con el plazo quinquenal previsto.  

ü Por lo que corresponde a los Convenios Específicos en Materia de Transferencia de Recursos Federales con 
el Carácter de Subsidios, en 2018, la COFEPRIS suscribió 44 convenios: 32 para el desarrollo del programa 
άtǊƻǘŜŎŎƛƽƴ /ƻƴǘǊŀ wƛŜǎƎƻǎ {ŀƴƛǘŀǊƛƻǎέΣ Ŏƻƴ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŦŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎΣ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ 
ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ {ŀƭǳŘ Ŝƴ ǘǳ 9ǎŎǳŜƭŀέΣ Ŏƻƴ мн ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŦŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎΣ ǎƛƴ ǉǳŜ ŀŎǊŜŘƛǘŀǊŀ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ǉǳŜ ŜƳǇƭŜƽ 
para definir las entidades federativas con las que requirió suscribirlos, ni que los proyectos establecidos 
en dichos convenios se definieron con base en la evaluación de riesgos sanitarios de las 19 materias a su 
cargo. En el caso de la SS, para la regulación y vigilancia de los establecimientos y servicios de atención 
médica, suscribió convenios con diez entidades federativas, sin justificar los criterios con los que definió 
las entidades federativas con los que requería suscribirlos.  

¶ Respecto del control sanitario, la COFEPRIS lo ejerció en 2018 mediante las autorizaciones sanitarias y la 
ŀŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ άǘŜǊŎŜǊƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎέΣ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ 

ü Respecto de la autorizaciones sanitarias, en 2018, la COFEPRIS recibió 181,256 solicitudes (licencias, 
permisos, registros o tarjetas de control sanitario), de las cuales 62,328 (34.4%) fueron autorizadas para 
su expedición; 4,070 (2.4%) fueron rechazadas; 2,347 (1.3%) se encontraban en evaluación; 2,109 (1.2%) 
no procedieron; 56,694 (31.3%) tuvieron otra resolución, como prevención23/ o desistimiento24/, y para 
53,708 solicitudes (29.6%) la COFEPRIS no acreditó el estado de trámite. Asimismo, de las 181,256 
solicitudes de autorización recibidas por la COFEPRIS en ese año, 17,347 (9.5%) fueron atendidas dentro 
de los plazos establecidos,25/ según cada trámite requerido; 20,084 (11.1%) se atendieron 
extemporáneamente, y para 143,831 (79.3%) no se registraron las fechas de recepción y de atención de 
cada trámite, lo que resta confiabilidad a los sistemas de información de la comisión. 

ü En Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ŀŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ άǘŜǊŎŜǊƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎέΣ ǎƛ ōƛŜƴ ƭŀ /hC9twL{ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎΣ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ȅ 
requisitos de operación para los terceros autorizados, no acreditó los procedimientos mediante los cuales 
debían operar, ni las políticas implementadas para ampliar la cobertura del control sanitario mediante 
laboratorios de prueba y unidades de verificación de terceros autorizados, por lo que no se garantizó la 
calidad y confiabilidad de los resultados obtenidos por dichas figuras para emitir informes, estudios, 
trámites o autorizaciones sanitarios. Asimismo, en 2018, la comisión realizó visitas de evaluación a 47 de 
los 212 terceros autorizados, para verificar que éstos cumplieran con la normativa correspondiente, lo que 
representó el 146.9% de las 32 visitas previstas en su programa general de verificaciones, y el 22.2% del 
total de terceros autorizados que operaron ese año, sin que la COFEPRIS acreditara el criterio utilizado 
para programar visitas a tan sólo 32 (15.1%) de las 212 instituciones que fungieron como terceros 
autorizados en 2018, y los efectos de la baja cobertura de supervisión en los trámites y autorizaciones 
sanitarias a su cargo. 

¶ En cuanto al fomento sanitario, la COFEPRIS lo ejerce mediante la difusión de alertas y emergencias sanitarias, 
y la impartición de cursos de capacitación en materia de protección contra riesgos sanitarios, con los resultados 
siguientes: 

ü Para la difusión de alertas y emergencias sanitarias, la COFEPRIS desarrolló tres estrategias de 
comunicación de riesgos sanitarios: publicaciones en redes sociales; el programa de difusión sanitaria, y 
las publicaciones de la Revista COFEPRIS; sin embargo, no contó con mecanismos que permitieran conocer 
el número de personas que consultaron las alertas, la eficacia de éstas en la prevención de los riesgos 
sanitarios y el seguimiento que se les dio para la determinación de su conclusión, a fin de promover la 
mejora continua de las condiciones sanitarias de los procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios 
o actividades que puedan provocar un riesgo a la salud. 

                                                                        
23/  Se informa al usuario, en caso de detectar faltantes en la documentación o anomalías, y se otorga un plazo para su atención.  

24/  El usuario renuncia al trámite de solicitud presentada.  

25/  9ƴ Ŝƭ ά!ŎǳŜǊŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ Řŀƴ ŀ ŎƻƴƻŎŜǊ ƭƻǎ ¢ǊłƳƛǘŜǎ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ŦƻǊƳŀǘƻǎ ǉǳŜ ŀǇƭƛŎŀ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŀƭǳŘΣ 
a través de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y 
{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ CŜŘŜǊŀƭ ŘŜ aŜƧƻǊŀ wŜƎǳƭŀǘƻǊƛŀέΣ 5ƛŀǊƛƻ hŦƛŎƛŀƭ ŘŜƭ ну ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ нлммΦ 
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ü Respecto de la capacitación en materia de protección contra riesgos sanitarios, en 2018 la comisión 
instruyó a 312 personas del Sistema Federal Sanitario (SFS), mediante 12 eventos presenciales impartidos, 
y a 2,626 personas por 28 videoconferencias en temas de protección contra riesgos sanitarios; no obstante, 
no acreditó el diagnóstico que le permitiera identificar las necesidades de capacitación en las 19 materias 
de su competencia, así como la cantidad de personal del Sistema Federal Sanitario que requería ser 
capacitado en cada una de las materias; además, no sustentó la capacitación otorgada a los sectores social 
y privado, constituidos por el público general y personal de la industria privada, ni que el programa de 
capacitación para estos sectores se relacionara con los principales riesgos sanitarios que afectan a la 
población.  

¶ Sobre la vigilancia sanitaria, los resultados fueron los siguientes: 

ü Por lo que se refiere a la vigilancia de procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios y actividades 
relacionados con las materias competencia de la COFEPRIS, en 2018 operaron en el país 67,631 
establecimientos susceptibles de verificación sanitaria, para los cuales la comisión estimó visitar 6,370, tan 
sólo el 9.4% de establecimientos en operación ese año, sin que acreditara los criterios utilizados para 
programar esta cifra. En ese año, la comisión llevó a cabo visitas de verificación a 5,844 establecimientos, 
el 91.7% de los 6,370 programados, sin que se identificara si con esas visitas se cubrieron las 19 materias 
de su competencia. Como resultado de las 5,844 visitas, la COFEPRIS impuso 665 sanciones 
administrativas, de las cuales 524 (78.8%) fueron multas y 141 (21.2%) clausuras, sin precisar cuáles fueron 
temporales y cuáles definitivas; además, estableció 4,092 medidas de seguridad, de las cuales, 1,523 
(37.2%) fueron suspensiones; 1,550 (37.9%), aseguramiento del producto, y 1,019 (24.9%), tanto 
suspensiones como aseguramiento, sin que la comisión registrara cuáles fueron preventivas y cuáles 
correctivas. Asimismo, en 2018, se registraron 4,394 denuncias ciudadanas sanitarias; sin embargo, la 
comisión no sustentó la atención, mediante visitas de verificación, en tiempo y forma, de las 
irregularidades detectadas.  

ü En la vigilancia de establecimientos de salud, en 2018, la comisión vigiló 1,347 establecimientos, 70.3% 
más que la meta prevista de 791, sin justificar el criterio con el que se estableció dicha meta, y sólo el 8.2% 
de los 16,522 establecimientos de salud susceptibles de verificar, lo que pone en riesgo la salud de la 
población por la probable exposición a riesgos en establecimientos médicos. 

ü Respecto de la vigilancia del agua para uso y consumo humano, en 2018, la COFEPRIS operó el sistema de 
vigilancia de la calidad del agua, en coordinación con las comisiones y direcciones de protección contra 
riesgos sanitarios estatales; sin embargo, no elaboró un programa de trabajo para vigilar la red de 
distribución del agua, en el que se estableciera el número de visitas a realizar por localidad y entidad 
federativa, priorizando aquéllas con posible presencia de contaminantes, y no formuló los lineamientos 
que debían cumplir los sistemas de abastecimiento de agua para uso o consumo humano, con el fin de 
asegurar y preservar la calidad del agua en los sistemas, hasta la entrega al consumidor. En 2018, la 
cobertura de vigilancia de la calidad del agua fue de 75.5% (84,851,842 personas), respecto de la población 
total de 112,336,538 personas, y el 24.5% (27,848,696 personas) consumió agua cuya calidad no fue 
vigilada. 

ü En cuanto a la acreditación de las intervenciones de salud realizada por la SS, en 2018, operaron en el país 
39,025 establecimientos de salud susceptibles de acreditar sus respectivas intervenciones, con el 
propósito de incorporarse como prestadores de servicios en el Sistema de Protección Social en Salud; sin 
embargo, la SS no cuantificó el número de intervenciones, por su tipo (CAUSES, FPGC y SMSXXI), 
susceptibles de revisar en cada establecimiento, a fin de determinar la cobertura de acreditación de los 
servicios de salud y el avance correspondiente, respecto de un número óptimo previamente determinado.  

¶ En la conducción del SFS, en 2018, la COFEPRIS contó con un tablero de control para supervisar a las comisiones 
estatales de protección contra riesgos sanitarios, con lo que dio seguimiento al cumplimiento de las metas de 
17 de los 19 proyectos establecidos en los convenios específicos en materia de transferencia de recursos, sin 
que justificara por ǉǳŞ ƴƻ ŜǾŀƭǳƽ н ǇǊƻȅŜŎǘƻǎΥ ά{ŀƭǳŘ Ŝƴ ǘǳ 9ǎŎǳŜƭŀέ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ wŜŘ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 
Laboratorios. Tampoco acreditó el número de comisiones estatales de protección contra riesgos sanitarios 
supervisadas en 2018; los resultados de dichas supervisiones, ni las medidas de mejora implementadas, como 
consecuencia de la supervisión.  

¶ En cuanto a la operación de los servicios de sanidad internacional, en 2018, la COFEPRIS participó en 27 
eventos internacionales de protección contra riesgos sanitarios; no obstante, no elaboró una estrategia 
general de negociación, tramitación, actuación, representación y seguimiento de los compromisos 
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internacionales, a fin de promover la cooperación con organizaciones internacionales para favorecer el 
intercambio técnico y académico, y la elaboración de proyectos preventivos y de control sanitario para 
proteger la salud de la población. En ese año, la comisión recibió, de diferentes países, 110 alertas de riesgo 
de origen internacional, de las cuales únicamente implementó medidas preventivas para dos casos, lo que 
evidencia un riesgo para la salud de la población. 

¶ Respecto de la prevención y reducción de los riesgos que afectaron a la salud de la población, la COFEPRIS no 
contó con mecanismos para generar información sobre la atención que dio en 2018 a los riesgos sanitarios de 
cada una de las 19 materias a su cargo, a fin de evaluar en qué medida se previenen y reducen dichos riesgos 
que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su vida. 

¶ Por lo que se refiere al ejercicio de los recursos financieros: 

ü Para la regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios, a cargo de la COFEPRIS, de acuerdo con lo 
reportado en la Cuenta Pública 2018, la comisión ejerció 1,338,667.2 miles de pesos, monto superior en 
93.8% (647,911.9 miles de pesos) al presupuesto original, e igual al modificado. El incremento en el 
presupuesto ejercido de la COFEPRIS, respecto del original, se registró en cuatro de los cinco programas 
presupuestarios a cargo de la comisión: en el E01л άCƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ǇŀǊŀ 
ƭŀ ǎŀƭǳŘέΣ Ŝƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŜƧŜǊŎƛŘƻ ŦǳŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ мно ǾŜŎŜǎ ŀƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀŘƻΤ Ŝƴ Ŝƭ hллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 
ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀ ŦǳƴŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ȅ ōǳŜƴ ƎƻōƛŜǊƴƻέΣ Ŝƴ мрнΦм҈Τ Ŝƴ Ŝƭ Dллп άtǊƻǘŜŎŎƛƽƴ /ƻƴǘǊŀ wƛŜǎƎƻǎ {ŀƴƛǘŀǊƛƻǎέΣ 
Ŝƴ мплΦм҈Σ ȅ Ŝƴ Ŝƭ aллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ !Ǉƻȅƻ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέΣ Ŝƴ фΦу҈Φ 9ƴ Ŝƭ ƻǘǊƻ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 
ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻΣ Ŝƭ Yлнр άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴƳǳŜōƭŜǎ όƻŦƛŎƛƴŀǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎύέΣ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ǳƴŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ 
14.2%. Al respecto, la comisión no acreditó que las variaciones al presupuesto de la política de regulación, 
control, vigilancia y fomento sanitarios le hubieran permitido el cumplimiento de sus objetivos y metas 
con oportunidad y eficiencia. 

ü En cuanto a la regulación y acreditación de la calidad de los establecimientos y servicios de atención 
médica, responsabilidad de la SS, en la Cuenta Pública 2018 se reportó que la SS ejerció 6,981.8 miles de 
pesos, con cargo al programa presupuestario G005, monto inferior en 64.3% (12,570.2 miles de pesos) al 
presupuesto original, e igual al modificado. Al respecto, la SS no acreditó las causas de las variaciones, ni 
sustentó el efecto de estas modificaciones en el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

¶ Por lo que corresponde al cumplimiento de los instrumentos suscritos para la adquisición de bienes y servicios 
relacionados con la regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios, en 2018, la COFEPRIS reportó que 
suscribió 81 contratos: 63 (77.8%), por adjudicación directa; 17 (21.0%), por licitación pública, y 1 (1.2%), por 
invitación a cuando menos tres personas; sin embargo, únicamente acreditó la suscripción de 69 contratos, 
mediante los cuales ejerció 224,255.9 miles de pesos; el 90.2% (202,314.4 miles de pesos) del monto se ejerció 
mediante adjudicación directa de 58 contratos (el 84.0% del total de contratos); el 9.3% (20,925.8 miles de 
pesos), por licitación pública de 10 contratos (14.5% del total de contratos), y el 0.5% (1,015.7 miles de pesos), 
con un contrato por invitación cuando a menos tres personas (el 1.5% del total de contratos). 

ü De los 63 contratos reportados por la comisión que suscribió por adjudicación directa, para 5 (7.9%) la 
entidad fiscalizada no acreditó 24,639.8 miles de pesos con las CLC, los auxiliares contables y las facturas 
para comprobar el monto pagado al proveedor. De los otros 58, con la revisión de las CLC y las facturas 
respectivas, se identificó que, en 10, se ejerció un monto inferior en 6,605.2 miles de pesos a los 50,737.3 
miles de pesos previstos, y para 2, por 7,977.10 miles de pesos, no acreditó el dictamen de procedencia 
para adjudicarse directamente.  

ü En cuanto a los 17 contratos por licitación pública nacional e internacional, 10 (58.8%) correspondieron al 
proceso de licitación internacional, y 7 (41.2%), a licitación nacional. Los 10 contratos del proceso de 
licitación pública internacional por 22,571.8 miles de pesos miles de pesos, para los cuales se emitió el fallo 
de adjudicación respectivo, no fueron firmados por la COFEPRIS, ni por los proveedores respectivos; de los 
cuales, en 6, la COFEPRIS acordó con los proveedores la entrega de los bienes requeridos y su pago por 
medio de Actas de Conciliación suscritas ante la Secretaría de la Función Pública; sin embargo, en el caso 
de tres actas de conciliación, se acordó el pago por 12,037.9 miles de pesos y se pagaron 3,107.2 miles de 
pesos, sólo el 25.8% de lo pactado. De los 7 suscritos por medio de licitación pública nacional, en uno, la 
comisión no acreditó 19,435.3 miles de pesos con las CLC, los auxiliares contables y las facturas para 
comprobar el monto pagado al proveedor. 

ü Respecto del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, en el contrato núm. COFEPRIS-
ITP-08-002-18, la COFEPRIS acreditó la garantía de cumplimiento, las CLC, los auxiliares contables y las 
facturas para comprobar el ejercicio de los 1,015.7 miles de pesos pactados entre la comisión y el 
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proveedor, para la recepción del servicio de mantenimiento de monta libros; pero no dispuso del contrato 
original, únicamente copia. 

Consecuencias Sociales 

En 2018, la COFEPRIS y la SS llevaron a cabo actividades de regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios, sin  
que acreditaran la suficiencia de las acciones implementadas, ni su contribución en la prevención y reducción de 
los riesgos sanitarios de las 19 materias de su responsabilidad, para proteger la salud de la población, debido a la 
falta de un diagnóstico, cuantitativo y cualitativo, que les permitiera disponer de información sobre los riesgos 
sanitarios que afectan a la población, precisando la población, área de enfoque y georreferenciación por materia, 
así como la magnitud del problema, para establecer prioridades, con el uso eficaz y eficiente de los recursos 
disponibles.  

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 21 resultados, de los cuales, 21 generaron:  

80 Recomendaciones al Desempeño. 

También, se incluyó una Sugerencia a la Cámara de Diputados. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la intervención del Órgano 
Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con motivo de 1 irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

En opinión de la Auditoría Superior de la Federación, existe una probabilidad manifiesta de que la población esté 
expuesta a riesgos sanitarios por el uso y consumo de bienes y servicios, ya que la SS, mediante la COFEPRIS, no 
contó, a 2018, con un diagnóstico, cuantitativo y cualitativo, sobre los riesgos sanitarios en cada una de las 19 
materias de su competencia, en el que se precisara la población, área de enfoque y georreferenciación, por cada 
materia, así como la magnitud del problema, para establecer prioridades, con el uso, eficaz y eficiente, de los 
recursos disponibles, por lo que no acreditó la suficiencia de las acciones de regulación, control, vigilancia y 
fomento sanitarios ejercidas por los dos entes fiscalizados para proteger a la población contra riesgos que afecten 
su salud. La falta de información sobre la magnitud del problema que la COFEPRIS y la SS debían atender ocasionó 
que su gestión fuera reactiva, en lugar de preventiva, y que no sustenten en qué medida lograron prevenir y reducir 
los riesgos sanitarios a los que estuvo expuesta la población. 

Las recomendaciones a la COFEPRIS y a la SS están orientadas a revisar el diseño de la política de regulación, 
control, vigilancia y fomento sanitarios para contar con un diagnóstico, cuantitativo y cualitativo, sobre los riesgos 
sanitarios que afectan a la población, por cada una de las 19 materias de su responsabilidad; establecer una 
metodología para la elaboración de las evaluaciones de riesgo en las materias a su cargo; actualizar los 
instrumentos normativos que regulan los riesgos sanitarios de las materias a su cargo; incrementar la cobertura 
de la vigilancia sanitaria de todas las materias que son su responsabilidad; establecer mecanismos de control que 
eliminen la discrecionalidad en la expedición o revocación de autorizaciones; desarrollar un programa de 
capacitación en materia de protección de riesgos sanitarios, con base en las necesidades imperantes, y desarrollar 
e implantar un modelo de evaluación del desempeño del Sistema Federal Sanitario, para establecer prioridades 
de atención y evaluar la reducción de los riesgos que afectan la salud de la población, con el uso eficiente y eficaz 
de los recursos públicos. 

Asimismo, se emitieron seis Solicitudes de Intervención del Órgano Interno de Control en la COFEPRIS, para que 
se realicen las investigaciones pertinentes y, en su caso, se inicie el procedimiento administrativo correspondiente, 
por los actos y omisiones de los servidores públicos que incumplieron las disposiciones normativas aplicables a la 
contratación de bienes y servicios en la comisión, en relación con los hechos siguientes: 

¶ En seis contratos suscritos en 2018, no se acreditaron las Cuentas por Liquidar Certificadas, los auxiliares 
contables, ni las facturas que soportan los pagos por los bienes y servicios convenidos. 

¶ Se erogaron 44,132.0 miles de pesos en 10 contratos suscritos en 2018, 13.0% menos que los 50,737.3 miles 
de pesos acordados. 

¶ En tres actas de conciliación, suscritas en 2019 con los proveedores respectivos ante la Secretaría de la Función 
Pública, por la falta de formalización de los contratos correspondientes, sólo se ejercieron 3,107.2 miles de 
pesos, el 25.8% de los 12,037.9 miles de pesos convenidos. 

¶ Para 12 contratos suscritos en 2018, no se exigió la garantía de fianza que el proveedor debía otorgar. 
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¶ Se adjudicaron directamente dos contratos, sin contar con el dictamen de excepción a la licitación pública. 

¶ No se formalizaron 10 contratos, derivados de procesos de adjudicación efectuados en 2018, pese a la 
existencia del fallo respectivo. 
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Instituto de Salud para el Bienestar 

Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-5-12U00-19-0194-2019 

194-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera para verificar que los recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 
se ejercieron y registraron conforme a los montos aprobados, y de acuerdo con las disposiciones legales y 
normativas. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 9,696,916.3   
Muestra Auditada 4,980,808.7   
Representatividad de la Muestra 51.4%   

Se revisó un monto de 4,980,808.7 miles de pesos que representa el 51.4% del total ejercido por 9,696,916.3 miles 
de pesos en el Fondo de Protección Contra Gastos Catastróficos.  

Antecedentes 

En la Cuenta Pública 2017 se efectuó una auditoría de cumplimiento financiero al Fideicomiso del Sistema de 
Protección Social en Salud, en la subcuenta Fondo de Protección Contra Gastos Catastróficos, entre cuyos 
resultados más relevantes se encuentra el pago en exceso realizado al Instituto Jalisciense de Cancerología por 
concepto de una patología, toda vez que se pagó una tarifa mayor que la autorizada, entre otros aspectos. 

Por otra parte, los recursos objeto de revisión en esta auditoría se encuentran reportados en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal del EjerciŎƛƻ нлмуΣ Ŝƴ Ŝƭ ¢ƻƳƻ LLLΣ ŀǇŀǊǘŀŘƻ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ά9ǎǘŀŘƻ 
!ƴŀƭƝǘƛŎƻ ŘŜƭ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ 9ƎǊŜǎƻǎ Ŝƴ /ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ ǇƻǊ hōƧŜǘƻ ŘŜƭ Dŀǎǘƻέ 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ wŀƳƻ мн {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŀƭǳŘ άDŀǎǘƻ /ƻǊǊƛŜƴǘŜέΣ ŎŀǇƝǘǳƭƻ пллл ά¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀǎΣ !ǎƛƎƴŀŎƛƻƴŜǎΣ 
{ǳōǎƛŘƛƻǎ ȅ hǘǊŀǎ !ȅǳŘŀǎέΦ 

Cabe señalar que el 29 de noviembre de 2019 se expidió el Decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, en el que se considera, en sus artículos 77 bis 29 y 35, la creación del Instituto de 
Salud para el Bienestar, como un organismo descentralizado, de la Secretaría de Salud, así como del Fondo de 
Salud para el Bienestar; además, en su artículo Tercero Transitorio que señala la transferencia de los recursos 
humanos, financieros y materiales de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud al Instituto de Salud para 
el Bienestar. 

Resultados 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS) no verificó que se contara con la integración de los 
beneficiarios de 95,445 intervenciones financiadas con recursos del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos durante el ejercicio 2018, ya que solo se proporcionó la base de datos de 58,950 intervenciones. 

Por otra parte, la CNPSS emitió 27 oficios para realizar el trámite para la transferencia de recursos la Secretaría de 
Finanzas y de Administración (SFA) del estado de Puebla; sin embargo, no se presentaron cuatro oficios por 2,695.6 
miles de pesos ni en los 27 oficios se incluyó el reporte emitido por el prestador de los servicios de salud en el que 
se detalla el periodo de validación efectuado y el número de Acuerdo concerniente a cada intervención. 

Asimismo, la SFA efectuó las transferencias a los Servicios de Salud, el cual emitió los recibos correspondientes; 
sin embargo, cinco recibos se encuentran duplicados.  

Respecto de las 86 intervenciones devengadas en el ejercicio 2016 por las que se transfirieron recursos por 1,922.4 
miles de pesos, los SESA del estado de Puebla proporcionaron los listados nominales; sin embargo, en el Sistema 
de Gestión de Gastos Catastróficos no existen registros de intervenciones autorizadas con los folios de póliza de 
afiliación señalados en los listados nominales proporcionados.  
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Adicionalmente, se constató que de la revisión efectuada a una muestra de 150 expedientes clínicos 
pertenecientes a pacientes de tres Hospitales de los SESA del estado de Puebla, se determinaron deficiencias en 
su integración. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 18 resultados, de los cuales,  en 6 no se detectaron irregularidades y 8 fueron solventados por la 
entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 4 restantes generaron:  

3 Recomendaciones y 1 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 21 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. Con 
base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para 
verificar que los recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos se ejercieron y registraron conforme 
a los montos aprobados, y de acuerdo con las disposiciones legales y normativas, y específicamente respecto de 
la muestra revisada que se establece en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos generales, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), el Gobierno del Estado de Puebla y el Instituto 
Nacional de Cancerología (INCan) cumplieron con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 
materia. 
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Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga" 

Gestión Financiera 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-1-12NBD-19-0200-2019 

200-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera de las operaciones vinculadas con los ingresos propios y la transferencia de recursos 
del Gobierno Federal, y los egresos, en cuanto a los procesos de aprobación, modificación, compromiso, devengo, 
ejercicio y pago de los bienes y servicios contratados, así como el registro y presentación en los estados financieros 
y la Cuenta Pública, a fin de verificar que se realizaron conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Alcance 
 INGRESOS EGRESOS  
 Miles de Pesos Miles de Pesos  
Universo Seleccionado 1,354,305.7 1,347,094.6  
Muestra Auditada 881,330.6 440,514.2  
Representatividad de la Muestra 65.1% 32.7%  

El universo de los ingresos por 1,354,305.7 miles de pesos está integrado por Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas por 823,154.5 miles de pesos; Ingresos por Venta de Bienes y Servicios por 518,977.9 
miles de pesos; y Otros Ingresos y Beneficios Varios por 12,173.3 miles de pesos, de los cuales, se revisó una 
muestra por 881,330.6 miles de pesos que representaron el 65.1%, como se muestra a continuación: 

 

LbDw9{h{ 59[ Ih{tL¢![ D9b9w![ 59 a;·L/h ά5wΦ 95¦!w5h [L/9!D!έ όIDaύΣ нлму 

(Miles de Pesos) 

CONCEPTO UNIVERSO MUESTRA 
% 

MUESTRA 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 823,154.5 823,154.5 93.4 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios   518,977.9 57,234.9 6.5 

Otros Ingresos y Beneficios Varios  12,173.3 941.2 0.1 

Total 1,354,305.7 881,330.6 100.0% 

FUENTE: Estados Financieros y Balanzas de Comprobación del Hospital General de México de 2018 

 

El universo de egresos por 1,347,094.6 miles de pesos se integró por Materiales y Suministros por 730,049.5 miles 
de pesos; y Servicios Generales por 617,045.1 miles de pesos, de los cuales, se revisaron 440,514.2 miles de pesos, 
el 32.7%, de acuerdo con lo siguiente: 
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9Dw9{h{ 59[ Ih{tL¢![ D9b9w![ 59 a;·L/h ά5wΦ 95¦!w5h [L/9!D!έ όIDaύΣ нлму 
(Miles de Pesos) 

CONCEPTO  UNIVERSO  MUESTRA  
% 

MUESTRA 

Materiales y Suministros 730,049.5 316,020.8 71.7% 

Servicios Generales   617,045.1 124,493.4 28.3% 

Total 1,347,094.6 440,514.2 100.0% 

FUENTE:  Estados Financieros, Balanzas de Comprobación, Pedidos y Contratos del 
Hospital General de México, 2018 

 

Resultados 

1. Los Ingresos por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; Ingresos por la Venta de Bienes y 
Servicios y Otros Ingresos y Beneficios Varios, se registraron correctamente en la contabilidad y se 
reportaron en la Cuenta Pública de 2018. 

Asimismo, se constató que las pólizas contables de los ingresos por la venta de bienes y servicios otorgados 
a los pacientes no cuentan con los recibos únicos de ingresos, ni con las relaciones extraídas del sistema que 
amparen el servicio médico otorgado y que integren los pagos realizados, no obstante la entidad como 
respuesta a los resultados presentados, acreditó que efectuó las acciones necesarias para incorporar en el 
άwŜǎǳƳŜƴ ŘŜ LƴƎǊŜǎƻǎέ Ŝƭ ǊŜǇƻǊǘŜ ŜȄǘǊŀƝŘƻ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ŀjeros que relaciona a los pacientes atendidos, 
los servicios ofrecidos y los pagos que integran la totalidad de los ingresos obtenidos. 

2. Los pagos de bienes y la prestación de servicios por 440,514.2 miles de pesos, efectuados con la emisión de 
1,116 facturas se correspondieron con los importes de las Cuentas por Liquidar Certificadas, las 
transferencias bancarias y la información contable, en cumplimiento de la normativa. 

3. 9ƴ нлмуΣ Ŝƭ IƻǎǇƛǘŀƭ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ aŞȄƛŎƻ ά5ǊΦ 9ŘǳŀǊŘƻ [ƛŎŜŀƎŀέ ǊŜŀƭƛȊƽ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ǇǊƻŎŜŘƛƳientos de 
contratación bajo las modalidades de Licitaciones Públicas y Adjudicación Directa, para la adquisición de 
bienes y prestación de servicios, por medio de 17 pedidos por 313,124.8 miles de pesos y 4 contratos por 
127,389.4 miles de pesos, que suman 440,514.2 miles de pesos pagados, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento y con las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del HGM. 

4. Los bieneǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŀŘǉǳƛǊƛŘƻǎ Ŝƴ нлму ǇƻǊ Ŝƭ IƻǎǇƛǘŀƭ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ aŞȄƛŎƻ ά5ǊΦ 9ŘǳŀǊŘƻ [ƛŎŜŀƎŀέΣ ǎŜ 
correspondieron con lo estipulado en los contratos y pedidos, así como con el contenido de las facturas. 

5. Los registros de recepción de las entradas y salidas de los bienes y servicios adquiridos se correspondieron 
con las facturas como documento soporte de entrega y para el caso de los medicamentos con los volúmenes 
de las recetas médicas como documento soporte de los suministros; no obstante, se constataron deficiencias 
en el manejo, control y dispersión de los medicamentos, tales como: 

Á De las 903 recetas médicas revisadas, 27 no fueron autorizadas de conformidad con el catálogo de 
firmas para el retiro del medicamento Cloruro de Sodio de 50 y 100 ml., enviada mediante oficio a la 
Dirección de Recursos Materiales y Conservación y a la Subdirección de Almacenes del HGM, por parte 
de las áreas médicas. 

Al respecto y como respuesta a los resultados presentados, la Subdirección de Almacenes mediante 
oficios remitió al personal adscrito a esa subdirección y a la Jefatura de Almacén Médico, el Catálogo 
de firmas autorizadas de 2019, con el fin de que lo utilicen como herramienta de apoyo para corroborar 
al momento de entrega del medicamento, que el nombre y la firma que lleven los recetarios, sea de 
un médico de base autorizado por el hospital, para prescribir medicamentos. 

Á No se acreditó en 14 expedientes, el registro de la aplicación de los medicamentos denominados 
Trastuzumab 440 mg., Trastuzumab 600 mg. y Capecitabina 500 mg., por 410.4 miles de pesos, 
conforme a las cantidades reflejadas en las recetas médicas proporcionadas por la Jefatura de 
Almacenes e Inventarios del HGM. 
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Á La entidad no proporcionó 257 expedientes de pacientes para justificar el suministro de los 
medicamentos siguientes: Fulvestrant 5 ml/250 mg., Trastuzumab 440 mg., Trastuzumab 600 mg. y 
Capecitabina 500 mg., utilizados para los pacientes del servicio de Oncología, equivalentes a 10,277.2 
miles de pesos. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 10,277,236.93 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 5 resultados, de los cuales,  en 3 no se detectaron irregularidades y  uno fue solventado por la 
entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. El restante generó:  

2 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 1 Pliego de Observaciones. 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 14 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Con base 
en los resultados obtenidos en la auditoría practicada cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera de las 
operaciones vinculadas con los ingresos propios y la transferencia de recursos del Gobierno Federal y los egresos, 
en cuanto a los procesos de aprobación, modificación, compromiso, devengo, ejercicio y pago de los bienes y 
servicios contratados, así como el registro y presentación en los estados financieros y la Cuenta Pública, a fin de 
verificar que se realizaron conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y, específicamente, respecto de la 
muestra revisada que se establece en el apartado relativo al alcance, se concluye que, en términos generales, el 
Hospital GenŜǊŀƭ ŘŜ aŞȄƛŎƻ ά5ǊΦ 9ŘǳŀǊŘƻ [ƛŎŜŀƎŀέ ŎǳƳǇƭƛƽ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ƭŜƎŀƭŜǎ ȅ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀǎ ǉǳŜ ǎƻƴ 
aplicables relacionadas con los ingresos propios y transferencias del gobierno federal, así como en las erogaciones 
de los bienes y servicios contratados, excepto por las deficiencias siguientes: i) 27 recetas médicas no fueron 
autorizadas, de conformidad con la relación de firmas para el retiro de medicamentos; ii) no se acreditó el registro 
de la aplicación de medicamentos en 14 expedientes, de acuerdo a las cantidades reflejadas en las recetas 
médicas; iii) no se proporcionaron 257 expedientes de pacientes para justificar el suministro de los medicamentos 
siguientes: Fulvestrant 5 ml/250 mg, Trastuzumab 440 mg, Trastuzumab 600 mg, y Capecitabina 500 mg, utilizados 
para los pacientes del servicio de Oncología, equivalentes a 10,277.2 miles de pesos. 
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Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas 

Desempeño del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas 

Auditoría de Desempeño: 2018-1-12NCD-07-1590-2019 

1590-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar el desempeño del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias para verificar el cumplimiento de 
sus objetivos y metas 

Alcance 

La auditoría incluyó el desempeño del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas, en 
términos de su contribución en la generación de conocimiento científico, el desarrollo de competencias y 
habilidades técnico-médicas entre el personal de salud, y la prevención y control de las enfermedades 
respiratorias, mediante la investigación científica, la formación de recursos humanos y la atención médica de alta 
especialidad de las personas que presentan padecimientos relacionados con el sistema respiratorio. La revisión 
comprendió el ejercicio fiscal 2018 y tuvo como referente el periodo 2013-2017. 

La auditoría se realizó de conformidad con la normativa aplicable a la fiscalización superior de la Cuenta Pública 
para asegurar el logro del objetivo y el alcance establecidos. En el desarrollo de la auditoría no en todos los casos 
los datos proporcionados por el ente fiscalizado fueron suficientes, de calidad, confiables y consistentes, lo cual se 
expresa en la opinión de la Auditoría Superior de la Federación, respecto del cumplimiento de objetivos y metas 
del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 

Antecedentes 

En 1948, la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en su resolución 217 A, adoptó y 
proclamó la Declaración UnivŜǊǎŀƭ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ǉǳŜ ά¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ 
ŀ ǳƴ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǾƛŘŀ ŀŘŜŎǳŀŘƻ ǉǳŜ ƭŜ ŀǎŜƎǳǊŜΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŀ ǎǳ ŦŀƳƛƭƛŀΣ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ȅ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ όΧύ ƭŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ƳŞŘƛŎŀ ȅ 
ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ όΧύέΦ26/ En 1976 entró en vigor el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, elaborado también por la ONU, y ratificado por México en 1981, en el que se estableció que 
ά[ƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ tŀǊǘŜǎ ǊŜŎƻƴƻŎŜƴ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ǘƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŀƭ ŘƛǎŦǊǳǘŜ ŘŜƭ Ƴłǎ ŀƭǘƻ ƴƛǾel posible de salud física y 
ƳŜƴǘŀƭΦ 9ƴǘǊŜ ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ǉǳŜ ŘŜōŜǊłƴ ŀŘƻǇǘŀǊ όΧύ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ ŀǎŜƎǳǊŀǊ ƭŀ ǇƭŜƴŀ ŜŦŜŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ŜǎǘŜ ŘŜǊŜŎƘƻ όΧύ 
están: La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, 
y la lucha contra ellas; la creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en 
Ŏŀǎƻ ŘŜ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘέΦ27/ Para cumplir con estos compromisos internacionales, en febrero de 1983 se publicó, en 
el Diario Oficial, una adición al artículo 4º, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
aŜȄƛŎŀƴƻǎΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ƳŀƴŘŀǘƽ ǉǳŜ ά¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘέΦ28/ 

El Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas tiene su origen en 1936,29/ al fundarse, 
en ese año, el Sanatorio para Enfermos Tuberculosos de Huipulco, para ofrecer atención médica a los grupos más 
vulnerables del país. En 1969, el sanatorio cambió su nombre a Hospital para Enfermedades Pulmonares de 
Huipulco y amplió su cobertura de atención a pacientes con otras enfermedades pulmonares. En 1975, el hospital 
se convirtió en el Instituto Nacional de Enfermedades Pulmonares, y se le asignaron las tareas de asistencia 
médica, enseñanza, e investigación científica y técnica en la especialidad de neumología, el cual funcionó como 
unidad desconcentrada de la Secretaría de Salubridad y Asistencia (SSA) hasta el 14 de enero de 1982, día en que 
se publicó el Decreto Presidencial con el que surgió el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, como 
organismo descentralizado del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

                                                                        
26/  Organización de las Naciones Unidas, Declaración Universal de Derechos Humanos, 10 de diciembre de 1948, p. 2. 

27/  Id., p. 5. 

28/ {Ŝ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǇƻǊ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ ŀ άƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ǉǳŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ƻǘƻǊƎŀΣ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇƻŘŜǊŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΣ ǇŀǊŀ 
que un individuo o un grupo de individuos pueda satisfacer sus necesidades y demandas de salud, al obtener acceso 
adecuado a los servicios del sistema o de alguno de los subsistemas de salud existentes en el país, sin que la capacidad de 
ǇŀƎƻ Ŏƻƴǎǘƛǘǳȅŀ ǳƴ ŦŀŎǘƻǊ ǊŜǎǘǊƛŎǘƛǾƻέΦ CǳŜƴǘŜΥ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ aǳƴŘƛŀƭ ŘŜ ƭŀ {ŀƭǳŘ κhǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ tŀƴŀƳŜǊƛŎŀƴa de la Salud, 
Protección Social en Salud. 

29/  Manual de Organización Específico de la Dirección Médica del INER, autorizado el 29 de noviembre de 2013. 
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El 26 de mayo de 2000 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de los Institutos Nacionales de Salud 
(LINS). En ƭŀ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƳƻǘƛǾƻǎ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ǉǳŜ ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ ŜǊŀ άŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ ƘŀŎŜǊ ŜŦŜŎǘƛǾŀ 
la garantía establecida en el artículo 4o, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativa al derecho a la proteŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘ όΧύ ǉǳŜΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘŜǎΣ ǘƛŜƴŜ ƭŀ ŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻǾŜŀ 
lo necesario para prolongar y mejorar la calidad de la vida humana y otorgar servicios de salud que satisfagan de 
ƳŀƴŜǊŀ ŜŦƛŎŀȊ ȅ ƻǇƻǊǘǳƴŀ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέΦ !ǎƛƳƛsmo, se señala que la investigación científica 
άƎŜƴŜǊŀ ƴǳŜǾƻǎ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎΣ ǇŜǊƳƛǘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŎǳŜƴǘŜ Ŏƻƴ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ŀǘŜƴŘŜǊ ƭƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ 
ǎŀƭǳŘ ȅŀ ŎƻƴƻŎƛŘƻǎ ȅΣ ŀŘŜƳłǎΣ ƘŀŎŜ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŀǇŀǊƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ Ƴłǎ ǊŜŎƛŜƴǘŜǎ όΧύΦ 9ƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǳƴ Ŏonocimiento 
sistematizado que investiga, describe y explica el origen de las enfermedades su diagnóstico y tratamiento, 
permite mejorar las acciones encaminadas a proteger, promover y restaurar la salud del individuo y de la sociedad 
Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭέΦ30/ La Comisión de Salud de la H. Cámara de Diputados dictaminó como positiva la iniciativa de ley al 
valorar, entre otras, las consideraciones siguientes:31/ 

1. vǳŜ άƭŀǎ Řƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŘŜ ƭƻǎ Lƴǎǘƛǘǳǘƻǎ bŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ {ŀƭǳŘ ǎƻƴ ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ enseñanza, 
ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ƳŞŘƛŎƻǎ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŀōƛŜǊǘŀέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ƭŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ 
ŜƴŦŀǘƛȊŀ ǉǳŜ άŜƭ ŦƻƳŜƴǘƻΣ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ Řƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ǎƻƴ ƛƴŘƛǎǇŜƴǎŀōƭŜǎ ǇŀǊŀ 
coadyuvar al ejercicio del derecho a la protección de la salud consagrado en el párrafo cuarto del artículo 
пƻ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΦ 

2. vǳŜ άŜƭ ǘŜǊŎŜǊ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ Ŝǎ ǳƴŀ ǇŀǊǘŜ Ƴǳȅ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘΣ ȅŀ 
que en él se resuelven los problemas de alta especialidad por conducto de los especialistas de mayor 
renombre del país, contando con la más avanzada tecnología y es, sin duda, la oportunidad que tiene la 
población sin derecho a las instituciones de seguridad social de obtener la curación de aquellas 
enfermedades qǳŜ ǇƻǊ ǎǳ ŎƻƳǇƭŜƧƛŘŀŘ ǊŜǉǳƛŜǊŜƴ ǇǊŜŎƛǎŀƳŜƴǘŜ ŘŜ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻǎ ȅ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎέΦ 

3. vǳŜ ƭŀ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƻǘƻǊƎŀǊƭŜ ŀ ƭƻǎ Lƴǎǘƛǘǳǘƻǎ bŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ {ŀƭǳŘ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ άƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ 
descentralizados con autonomía para el manejo de sus programas de investigación y el uso de los recursos 
externos para su financiamiento, así como la posibilidad de reunir los de dos o más Institutos Nacionales 
de Salud y la de convenir intercambio con instituciones extranjeras, son mecanismos planteados en la ley 
propuesta que habrán de servir para mejorar los aspectos de la investigación y en consecuencia posibilitar 
el ejercicio del derecho a la protección de la salud por medio de los resultados de esta investigación y su 
ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ŘŜ ƭƻǎ ƳŜȄƛŎŀƴƻǎέΦ 

Con base en las consideraciones contenidas en el Proyecto de Ley de los Institutos Nacionales de Salud, la ASF 
considera que la investigación científica básica, clínica, epidemiológica, de salud pública y de servicios de salud es 
el objetivo principal de los institutos nacionales, entre ellos, el INER, y con los resultados que generen esos trabajos 
de investigación, aunado al conocimiento y experiencia acumulados, se formarán recursos humanos, mediante 
programas académicos de especialidades, maestrías y doctorados. La atención médica de alta especialidad es la 
consecuencia de la aplicabilidad de los conocimientos producidos por los médicos e investigadores y de la 
formación de recursos humanos.  

En México, los servicios médicos de alta especialidad que se ofrecen, preferentemente,32/ a la población abierta33/ 
son coordinados por la Secretaría de Salud, mediante la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud 
y Hospitales de Alta Especialidad (CCINSHAE), y comprende cuatro tipos de instituciones: 13 INS; 6 Hospitales 
Federales de Referencia (HFR); 6 Hospitales Regionales de Alta Especialidad (HRAE); 2 Centros Nacionales, y 1 
Servicio de Atención Psiquiátrica (que comprende a 3 hospitales psiquiátricos y 3 centros comunitarios de salud), 
los cuales se presentan en el cuadro siguiente: 
  

                                                                        
30/  Exposición de Motivos de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, presentada el 6 de abril de 2000, siendo la cámara 

de origen la de senadores. 

31/  Gaceta Parlamentaria, Dictamen de la Comisión de Salud al Proyecto de Ley de los Institutos Nacionales de Salud, 5 de mayo 
de 2000, página electrónica http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/57/2000/abr/20000428.html 

32/  9ƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ рс ŘŜ ƭŀ [Lb{ ǎŜ ŘƛǎǇƻƴŜ ǉǳŜ ά[ƻǎ Lƴǎǘƛǘǳǘƻǎ bŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ {ŀƭǳŘ ǇǊŜǎǘŀǊłƴ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƳŞŘƛŎŀΣ 
ǇǊŜŦŜǊŜƴǘŜƳŜƴǘŜΣ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜ Ŝƴ ŀƭƎǵƴ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ que 
gocen de seguridad social podrían, si así se requiriera, ser atendidos en los INS. 

33/  Segmento de la población total que no es derechohabiente de las instituciones de seguridad social. 
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UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD QUE CONFORMAN EL TERCER NIVEL  
DE ATENCIÓN DEL SISTEMA NACIONALDE SALUD, 2018 

Institutos Nacionales 

de Salud 

Hospitales Federales 

de Referencia 

Hospitales Regionales 

de Alta Especialidad 

Centros 

Nacionales 

1. Hospital Infantil de México 
άCŜŘŜǊƛŎƻ DƽƳŜȊέ 

1. Hospital General de 
aŞȄƛŎƻ ά5ǊΦ 9ŘǳŀǊŘƻ 
[ƛŎŜŀƎŀέ 

1. Hospital Regional de Alta Es-
pecialidad del Bajío 

1. Centro Nacional de Tras-
plantes 

2.  Instituto Nacional de Cardio-
ƭƻƎƝŀ άLƎƴŀŎƛƻ /ƘłǾŜȊέ 

2.  Hospital Juárez de 
México 

2. Hospital Regional de Alta Es-
pecialidad de Oaxaca 

2.  Centro Nacional de 
Transfusión Sanguínea 

3.  Instituto Nacional de Cance-
rología 

3. IƻǎǇƛǘŀƭ DŜƴŜǊŀƭ ά5ǊΦ 
aŀƴǳŜƭ DŜŀ DƻƴȊłƭŜȊέ 

3. Hospital Regional de Alta Es-
pecialidad de la Península de 
Yucatán 

3. Servicios de Atención Psi-
quiátrica  

3.1 Hospital Psiquiátrico 
LƴŦŀƴǘƛƭ ά5ǊΦ Wǳŀƴ bΦ 
bŀǾŀǊǊƻέ 

3.2  Hospital Psiquiátrico 
άCǊŀȅ .ŜǊƴŀǊŘƛƴƻ #ƭ-
ǾŀǊŜȊέ 

3.3  Hospital Psiquiátrico 
ά5ǊΦ Samuel Ramírez 
aƻǊŜƴƻέ 

3.4  Centro Comunitario 
de Salud Mental 
Cuauhtémoc 

3.5  Centro Comunitario 
de Salud Iztapalapa 

3.6  Centro Comunitario 
de Salud Zacatenco 

4. Instituto Nacional de Ciencias 
aŞŘƛŎŀǎ ȅ bǳǘǊƛŎƛƽƴ ά{ŀƭǾŀŘƻǊ 
½ǳōƛǊłƴέ 

4. Hospital Nacional Ho-
meopático 

4. Centro Regional de Alta Es-
pecialidad de Chiapas 

5. Instituto Nacional de Enfer-
ƳŜŘŀŘŜǎ wŜǎǇƛǊŀǘƻǊƛŀǎ άLǎ-
ƳŀŜƭ /ƻǎƝƻ ±ƛƭƭŜƎŀǎέ 

5.  Hospital de la Mujer 5. Hospital Regional de Alta Es-
pecialidad de Ciudad Victoria 
ά.ƛŎŜƴǘŜƴŀǊƛƻ нлммέ 

6.  Instituto Nacional de Neuro-
ƭƻƎƝŀ ȅ bŜǳǊƻŎƛǊǳƎƝŀ άaŀƴǳŜƭ 
±ŜƭŀǎŎƻ {ǳłǊŜȊέ 

6.  Hospital Juárez del 
Centro 

6. Hospital Regional de Alta Es-
pecialidad de Ixtapaluca 

7.  Instituto Nacional de Pediatría   

8.  Instituto Nacional de Perina-
ǘƻƭƻƎƝŀ άLǎƛŘǊƻ 9ǎǇƛƴƻǎŀ ŘŜ ƭƻǎ 
wŜȅŜǎέ 

9.  Instituto Nacional de Psiquia-
ǘǊƝŀ άwŀƳƽƴ ŘŜ ƭŀ CǳŜƴǘŜ 
aǳƷƛȊέ 

10.  Instituto Nacional de Salud 
Pública 

11. Instituto Nacional de Rehabi-
litación 

12. Instituto Nacional de Medicina 
Genómica 

13.  Instituto Nacional de Geriatría 

FUENTE:  Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación, con base en la información reportada en la Cuenta Pública 
2019 y la remitida por el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas, mediante oficio 

núm. INER/DPEyDO/ADT/076/2019 del 3 de junio de 2019. 

 

La atención médica de alta especialidad, en la cual participa el INER, se brinda a las personas que presentan algún 
daño en su salud, caracterizado como de baja frecuencia y alta complejidad en su diagnóstico y tratamiento. De 
acuerdo con la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, son tres las funciones principales que tienen dichos 
institutos, de acuerdo con el diagrama siguiente: 
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FUNCIONES DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD, 2018 

 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación, con base en la información contenida en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, del 16 de febrero de 2018, y el Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas, del 5 de octubre de 2016. 

 

Resultados 

Diseño de la organización y funcionamiento del INER 

¶ En 2018, el diseño normativo del INER fue congruente con su mandato legal establecido en la Ley de los 
Institutos Nacionales de Salud, de realizar estudios e investigaciones clínicas; publicar los resultados de las 
investigaciones; ejecutar reuniones de intercambio científico, de carácter nacional e internacional; celebrar 
convenios de coordinación; formar recursos humanos; formular programas de estudio y cursos de 
capacitación; prestar servicios de salud, y proporcionar consulta externa, atención hospitalaria y servicios de 
urgencias. 

¶ En el diseño programático, los diagnósticos contenidos en el PND 2013-2018 y en el PROSESA 2013-2018 
fueron congruentes con la problemática establecida por la SS, en materia de investigación científica y 
tecnológica; formación de recursos humanos, y atención médica de alta especialidad. Además, los objetivos 
del INER se orientaron a la atención de la problemática identificada. 

 

Derecho 
 a la protección 

de la salud 
Formación de recursos hu-
manos: comprende la ge-
neración de profesionales 
de la salud especializados, 
para atender padecimien-
tos de alta complejidad 
diagnóstica y de trata-
miento, así como la capa-
citación de médicos, per-
sonal auxiliar y técnico es-
pecializado. 

Atención médica: aplicación de 
procedimientos clínicos o quirúr-
gicos para la atención de los pa-
decimientos que presenta la po-
blación, con tecnología de última 
generación, realizados por grupos 
multidisciplinarios de profesiona-

les. 

Investigación: comprende los estudios de 
aquellas enfermedades que son motivo prin-
cipal de la demanda de consultas externas y 
de hospitalización, que contribuyan a mejo-

rar las condiciones de salud de las personas. 

Generación e implemen-
tación de nuevos métodos 
de tratamiento y reha-
bilitación de las personas 
con padecimientos respi-
ratorios. 

Disposición de recursos huma-
nos especializados preparados 
para afrontar la demanda de 
servicios médicos de alta es-
pecialidad. 

Generación de nuevos co-
nocimientos para capacitar 
y actualizar a los recursos 
humanos. 
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Investigación científica 

¶ En 2018, el INER no estableció criterios y estrategias para motivar a los investigadores a que consideraran el 
número de casos de enfermedades más recurrentes registrados en el instituto, para propiciar la realización de 
estudios enfocados en la atención de dichos problemas de salud. 

¶ En cuanto a la aplicación de la investigación científica en la formación de recursos humanos y la atención de 
enfermedades respiratorias, el INER no incluyó, ni vinculó los resultados de las 120 investigaciones científicas 
realizadas, en la actualización de los planes de estudio de los cursos de pregrado y posgrado, y de las guías de 
práctica clínica relacionadas con la prevención y control de enfermedades respiratorias, así como en la 
comprensión, prevención, diagnóstico y tratamiento de este tipo de padecimientos, ni en la rehabilitación de 
los pacientes afectados. 

Formación y capacitación de recursos humanos  

¶ El INER no elaboró el diagnóstico situacional sobre la suficiencia del personal médico y técnico de que dispuso 
en 2018 para garantizar la atención de la demanda de los servicios médicos de alta especialidad. 

¶ El instituto no llevó a cabo la evaluación y reconocimiento del aprendizaje adquirido por los profesionales de 
la salud para constatar que las personas capacitadas adquirieron el conocimiento requerido y lo aplicaron en 
sus áreas de trabajo. 

Atención médica 

¶ El INER no elaboró el diagnóstico situacional sobre la suficiencia de la infraestructura y el equipamiento médico 
para asegurar el otorgamiento de los servicios médicos de alta especialidad a la población que los requirió en 
2018. 

¶ En 2018, el instituto atendió a 90,145 personas, el 74.8 % de las 120,548 solicitantes, y el 42.2% de las 213,487 
personas identificadas como su población potencial. 

Administración de los recursos económicos 

¶ En 2018, el INER ejerció 1,542,322.9 miles de pesos, cifra menor en 2.0% (31,117.3 miles de pesos) al 
presupuesto modificado (1,573,440.2 miles de pesos) y en 1.6% (24,862.7 miles de pesos) al original de 
1,567,185.6 miles de pesos. De los 1,542,322.9 miles de pesos, el 85.6% (1,320,345.6 miles de pesos), 
correspondió a recursos fiscales y el 14.4% (221,977.3 miles de pesos) a recursos autogenerados, estructura 
similar a la prevista. 

¶ La distribución de los 1,542,322.9 miles de pesos erogados por el instituto en cada uno de los ocho programas 
presupuestarios en los que tuvo participación, fue la siguiente: 70.1% (1,081,565.1 miles de pesos), en el E023 
ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ƳŞŘƛŎŀέΤ мнΦф҈ όмфуΣопсΦл ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎύΣ Ŝƴ Ŝƭ 9лнн άLƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻ Ŝƴ 
ǎŀƭǳŘέΤ пΦт҈ όтнΣтсфΦм ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎύΣ Ŝƴ Ŝƭ tлмс άtǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ±LIκ{L5! ȅ ƻǘǊŀǎ L¢{έΤ пΦн҈ 
(65,303.3 miles de pesos), en el M001 ActiǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέΤ пΦм҈ όсоΣтлуΦу ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎύΣ 
Ŝƴ Ŝƭ Yлнт άaŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀέΤ оΦл҈ όпсΣтосΦс ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎύΣ Ŝƴ Ŝƭ 9лмл άCƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ 
ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘέΤ лΦр҈ όтΣуртΦф ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎύΣ Ŝƴ Ŝƭ tлнл ά{ŀƭǳŘ ƳŀǘŜǊƴŀΣ 
ǎŜȄǳŀƭ ȅ ǊŜǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀέΣ ȅ лΦп҈ όсΣлосΦм ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎύΣ Ŝƴ Ŝƭ hллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀ ŦǳƴŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ 
ȅ ōǳŜƴ ƎƻōƛŜǊƴƻέΦ 

Contratación de bienes, servicios y obra pública 

¶ En el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el ejercicio 2018 (PAAAS), el INER no 
incluyó las acciones previas, durante y posteriores a la realización de la adquisición de bienes y servicios; los 
objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; la calendarización física y financiera de los recursos 
necesarios para las adquisiciones; los programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, y la 
existencia, en cantidad suficiente, de los bienes y los plazos estimados de suministro. 

¶ En 2018, el INER suscribió 1,475 contratos para la adquisición de bienes, servicios y obra pública (1,147 por 
adjudicación directa, 316 por licitación pública y 12 por invitación a cuando menos tres personas), por un 
monto de 702,526.8 miles de pesos. Con la revisión de una muestra de 307 contratos,34/ la ASF identificó lo 
siguiente: 

                                                                        
34/ Mediante el método de muestreo estratificado, considerando un nivel de confianza del 95.0%, un margen de error del 5.0% 

y un parámetro de interés (P) para cada estrato del 50.0%. 
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Bienes y servicios 

ü En los 237 pedidos y contratos suscritos por el INER para la adquisición de bienes y servicios, mediante 
el proceso de adjudicación directa, el instituto señaló los artículos 41 y 42 de la LAASS, como las 
excepciones para no realizar el proceso de licitación pública; sin embargo, las excepciones no fueron 
debidamente fundadas, motivadas y sustentadas, con evidencia documental, para acreditar la 
descripción de los bienes y servicios objeto del procedimiento de contratación. 

ü En ocho expedientes clínicos de igual número de pacientes, atendidos en el INER en 2018, se registró la 
aplicación de un total de 10,066.6 mg de sulfato de morfina; sin embargo, con la revisión del sistema 
Medsys, en el cual el instituto registra los cargos realizados de los medicamentos entregados a los 
pacientes, utilizados como base para calcular el costo de su atención médica, se comprobó que la 
cantidad de morfina registrada en el sistema fue de 20,730 mg, superior en 10,663.4 mg (51.4%), a la 
cantidad registrada en los ocho expedientes, además de que se identificó que a un paciente se le 
cobraron 4,700.0 mg de morfina, en tanto que en su expediente no se identificó su aplicación. 

ü De los 432,000 mg de sulfato de morfina que en 2018 salieron de la farmacia del INER, el instituto no 
acreditó que 345,760 mg (80.0%) fueron aplicados entre los pacientes que estuvieron hospitalizados o 
que fueron atendidos en el área de urgencias o en consulta ambulatoria. 

ü Con la revisión de las recetas para la salida de la morfina de la farmacia del INER en 2018, se identificaron 
diferencias entre el código bidimensional (QR) establecido en las recetas emitidas por la COFEPRIS y el 
código numérico registrado en cada una de las recetas, los cuales, de acuerdo con esa comisión, debieron 
coincidir. Para el caso del sulfato de morfina, solo se identificó la correspondencia de 35 recetas (28.9%) 
de las 121 emitidas por el instituto, en tanto que las otras 86 (71.1%) no se localizaron en los registros 
de la COFEPRIS, equivalentes a 783.5 miles de pesos. En el caso del citrato de fentanilo, la ASF identificó 
la correspondencia de 1,258 (78.1%) recetas de las 1,611 informadas por el INER, y 353 (21.9%), con un 
costo de 178.7 miles de pesos, no se correspondieron con los registros del instituto. 

ü Se identificaron diferencias e inconsistencias en las recetas médicas emitidas. En el caso del sulfato de 
morfina, de las 121 recetas COFEPRIS, proporcionadas por el INER, en 119 (98.3%) el código 
bidimensional de la receta no coincidió con la clave que se encuentra debajo del mismo, lo que, en 
términos monetarios, equivalió a 1,114.3 miles de pesos. Para el citrato de fentanilo, de las 1,611 recetas 
proporcionadas por el INER, en 1,518 (94.2%) el código bidimensional tampoco se correspondió con la 
clave alfanumérica registrada en la propia receta, lo cual equivalió a 765.9 miles de pesos. 

ü De 646 pacientes que el INER reportó que les fue suministrado citrato de fentanilo en 2018, a 156 (24.2%) 
se les emitió más de una receta médica en un mismo día, lo que significaría rebasar la dosis de 30 
ámpulas establecidas como máximo en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, y representó 
un total de 8,055 miligramos del medicamento contenidos en 16,110 ámpulas, con un costo de 272.1 
miles de pesos. 

Obra pública 

ü El instituto no justificó la necesidad de realizar la adecuación de los almacenes de víveres, farmacia y 
mantenimiento operativo, por un monto de 10,598,888.75 pesos, mediante un diagnóstico situacional 
de la infraestructura existente, basado en el análisis de los estudios, planes o programas asociados a los 
proyectos de infraestructura en salud, con el objeto de determinar la viabilidad de las obras a realizar. 

ü 9ƴ ƭŀ ƻōǊŀ άwŜŦƻǊȊŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ōŀǊŘŀ ǇŜǊƛƳŜǘǊŀƭ ŘŜ ǇƛŜŘǊŀέΣ Ŝƭ Lb9w ŘŜǎŜŎƘƽ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ 
económica que ofreció la mejor condición de precio, en la que el costo propuesto fue de 1,015.5 miles 
de pesos, monto inferior en 1,098.8 miles de pesos a los 2,114.3 miles de pesos de la postura que resultó 
contratada. 

ü Mediante el fallo no. LO-012NCD002-E50E2018 de la licitación pública INER MCC LPN OP 01/18, 
ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ƻōǊŀ ά!ŘŜŎǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ łǊŜŀ ŘŜ ŀƭƳŀŎŞƴ ŘŜ ǾƝǾŜǊŜǎΣ ŘŜ ŦŀǊƳŀŎƛŀ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ 
ƻǇŜǊŀǘƛǾƻέΣ Ŝƭ ƛƴǎǘƛǘǳǘƻ ŘŜǎŜŎƘƽ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǉǳŜ ƻŦǊŜŎƝŀ Ŝƭ ƳŜƴƻǊ Ŏƻǎǘƻ de la obra (8,222,580.19 pesos), 
con el argumento de que el contratista no acreditó la entrega de los estados financieros; sin embargo, 
la ASF comprobó que en el expediente existían dichos documentos, que el contratista había entregado, 
consistente en los estados financieros de los ejercicios 2016 y 2017, auditados por contador público 
certificado, así como la declaración fiscal de 2018 presentada al Sistema de Administración Tributaria 
(SAT), adjudicándose la obra a la propuesta más cara de las presentadas (10,598,888.75 pesos), lo cual 
no fue la mejor condición de contratación para el INER. 
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ü /ƻƴ ŦŜŎƘŀ мр ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмуΣ Ŝƭ Lb9w ŀǾŀƭƽ ǉǳŜ ƭŀ ƻōǊŀ ά!ŘŜŎǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ łǊŜŀ ŘŜ .ƛƻǘŜǊƛƻέ Ŝǎǘŀōŀ 
concluida al 100.0%, por lo que se cubrió al contratista el finiquito correspondiente a 4,147.8 miles de 
pesos y, en la misma fecha, el residente de la obra asentó en la Bitácora Electrónica la conclusión de la 
obra; sin embargo, la ASF comprobó que el 16 de mayo de 2019 el residente adscrito al Departamento 
de Mantenimiento, Conservación y Construcción del INER estableció que existían conceptos entregados 
que no cumplían con lo especificado en el proyecto de obra, determinando que los cumplimientos no 
podían considerarse como un detalle o una reparación, por lo que, con fundamento en la cláusula 
ŘŞŎƛƳŀ ǇǊƛƳŜǊŀΣ ƛƴŎƛǎƻ ō ϦtŜƴŀǎ /ƻƴǾŜƴŎƛƻƴŀƭŜǎέΣ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ ƻōǊŀΣ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀǇƭƛŎŀǊ ǳƴŀ ǇŜƴŀ 
convencional por 1,316.7 miles de pesos. El 24 de julio de 2019, la sanción fue capturada en la Bitácora 
Electrónica y, al 20 de enero de 2020, el instituto no acreditó a la ASF el inicio de las acciones legales 
para el cobro de la pena convencional al contratista, ni del procedimiento administrativo ante la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) para sancionar a la empresa. 

Consecuencias Sociales 

En 2018, el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas otorgó servicios de atención 
médica de alta especialidad entre las personas con problemas respiratorios a 90,145 personas, el 74.8% de las 
120,548 personas solicitantes, lo que significó que quedaran sin atención 30,403 personas (25.2%), lo cual se debió 
a que únicamente utilizó el 71.6% de su capacidad instalada. A 2018, careció de un diagnóstico de las principales 
enfermedades respiratorias que aquejan a la población, que sirviera de base para la promoción y orientación de 
las investigaciones científicas, así como el relacionado con las necesidades de capacitación que requiere su 
personal médico y técnico, para asegurar el otorgamiento de los servicios médicos de alta especialidad con calidad 
y oportunidad a las personas que requieren de la atención médica que ofrece el instituto. 

El INER también evidenció deficiencias en la administración y utilización de los medicamentos controlados como 
el sulfato de morfina y el citrato de fentanilo, poniendo en riesgo la disponibilidad de este tipo de opáceos 
necesarios para mitigar el dolor de los padecimientos respiratorios que presenta la población que acude al instituto 
para recibir la atención médica que requiere. Las deficiencias en la administración de este tipo de medicamentos, 
abre la posibilidad de un uso indebido de los mismos, representando un problema para la salud pública. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 21 resultados, de los cuales,  en 6 no se detectaron irregularidades y  los 15 restantes generaron:  

81 Recomendaciones al Desempeño. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la intervención del Órgano 
Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con motivo de 1 irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

En opinión de la Auditoría Superior de la Federación, en 2018, el desempeño del Instituto Nacional de 
Investigaciones Respiratorias Ismael Cosío Villegas presentó deficiencias en el cumplimiento de su mandato de 
realizar investigaciones científicas en el campo de su especialidad para contribuir en la solución de los problemas 
de salud prioritarios relacionados con las enfermedades respiratorias, toda vez que no utilizó los resultados de los 
estudios realizados en la implementación de nuevos métodos de prevención, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación de las personas con este tipo de patologías o en la mejora de los existentes, así como de la forma 
en que, derivado de las investigaciones, se complementaron y actualizaron los planes de estudio de pregrado y 
posgrado en materia de enfermedades respiratorias. En la formación de recursos humanos especializados, no 
cumplió su objetivo de que ésta coadyuvara en el mejoramiento de la salud respiratoria de la población, ya que 
los programas de estudio no se sustentaron en un diagnóstico de necesidades de capacitación del personal 
médico. En la atención médica, utilizó únicamente el 71.6% de su capacidad instalada, lo que significó la atención 
del 74.8% (90,145 personas) de las 120,548 personas que solicitaron el servicio médico de alta especialidad en ese 
año. 

En el ejercicio de los recursos presupuestarios, el INER no cumplió con las disposiciones normativas aplicables a la 
contratación de bienes y servicios y obra pública en 2018, en los procesos de adjudicación, contratación y 
verificación de los entregables, lo que podría implicar actos de opacidad y de faltas administrativas graves de los 
servidores públicos del instituto en el cumplimiento de sus funciones y atribuciones encomendadas. Además, se 
identificaron indicios de alteración de recetas médicas para sustentar la salida de la farmacia del instituto, de 
sulfato de morfina y citrato de fentanilo, lo que también supuso irregularidades en la disposición y utilización de 
este tipo de estupefacientes. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Evaluación de la Política Pública de Vivienda 

Auditoría Evaluaciones de Políticas Públicas: 2018-0-15100-17-1570-2019 

1570-DS 

 

Objetivo 

Evaluar la política pública de vivienda, a efecto de determinar su pertinencia para atender el problema que le dio 
origen y la efectividad de sus actividades para cumplir con los objetivos comprometidos. 

Alcance 

El alcance temporal de la evaluación de la política de vivienda comprende el análisis del periodo 2013-2018. El 
alcance temático abarca la estructura legal, institucional, programática, presupuestal, la expansión urbana 
descontrolada, demanda de vivienda, oferta de vivienda, subsidios y financiamientos, vivienda sustentable, y 
coordinación interinstitucional y generación de información. 

Antecedentes 

México cuenta con una trayectoria en política de vivienda desde la primera mitad del siglo XX, de la que se pueden 
identificar tres etapas, conforme al papel que desempeñó el Estado en la política de vivienda, las cuales son las 
siguientes: 1) Estado planificador, 2) Estado constructor-regulador, y 3) Estado coordinador e institucional. 

1) Estado planificador (1954-1971) 

El primer antecedente histórico, a nivel nacional, de la Política Nacional de Vivienda data de 1954, cuando se creó 
el Instituto Nacional de Vivienda (INV), cuyo objeto consistió en promover diferentes acciones habitacionales y 
efectuar investigaciones tendientes a precisar, por primera vez y en forma global, los principales problemas en 
materia de vivienda. 35/ En 1963, se constituyeron el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda 
(actualmente FOVI) y el Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos para la Vivienda (FOGA); además, se implementó 
Ŝƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ CƛƴŀƴŎƛŜǊƻ ŘŜ ±ƛǾƛŜƴŘŀ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ CŜŘŜǊŀƭέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ŀǳƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 
habitacional en México. Adicionalmente, el Programa Financiero de Vivienda adhirió los recursos del ahorro 
nacional, captados por la banca, a los programas habitacionales de interés social. En 1971, se transformó el INV 
en el Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad y de la Vivienda Popular (INDECO), asignándole 
funciones encaminadas a la solución gradual del problema de la vivienda, a la regeneración de zonas decadentes 
y al desarrollo de las comunidades rurales y urbanas. 36/ 

Por lo anterior, se considera que el papel principal del Estado fue el de planificar el desarrollo de la vivienda, 
situación que no se daba anteriormente. 

2)  Estado constructor-regulador (1972-2012) 

En 1972, se modificó el artículo 123 constitucional y se reformó la Ley General de Instituciones de Crédito y de 
Organismos Auxiliares, con lo que sea crearon: a) el Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), con el objetivo de establecer y operar un sistema de financiamiento para que los trabajadores 
puedan obtener créditos baratos y suficientes para la adquisición de viviendas, construcción, reparación, 
ampliación o mejoramiento de sus habitaciones y el pago de  pasivos contraídos por estos conceptos 37/, y b) el 
Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), a fin 
de establecer depósitos a favor de los trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permitiera 
otorgar créditos baratos y suficientes para: 1) la adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas; 
2) la construcción, reparación, ampliación o mejoramiento, y 3) el pago de pasivos contraídos por estos conceptos. 

                                                                        
35/ Presidencia de la República, άtƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ±ƛǾƛŜƴŘŀ мффл-мффпέ, publicado en el DOF, el 5 de julio de 1990, México. 

36/ Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, ά5ŜŎƭŀǊŀǘƻǊƛŀ ŘŜ ŎƻƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƭƛǉǳƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ 
bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ ȅ ŘŜ ƭŀ ±ƛǾƛŜƴŘŀ tƻǇǳƭŀǊέ, publicado en el DOF, el 27 de septiembre de 
1982, México. 

37/ Artículo 3, ά[Ŝȅ ŘŜƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ ŘŜƭ CƻƴŘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ ±ƛǾƛŜƴŘŀ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ¢ǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎέ, publicado en el DOF el 24 de 
enero de 2017, México. 
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38/ En 1973, se creó la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), a fin de realizar un 
programa nacional y prever la disponibilidad de espacios para el debido crecimiento urbanístico de las 
poblaciones. 39/ En 1976, se creó la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas (SAHOP), con la 
atribución de atender la problemática en torno al problema ecológico de la vivienda.  

En el ámbito internacional, la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas llevó a cabo, en 1976, 
la Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat I), con el objetivo de 
prevenir y disminuir los problemas originados por el crecimiento urbano masivo, en particular en los países en vías 
de desarrollo. En 1981, México firmó la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en la cual se estableció, 
en materia de vivienda, que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a 
su familia, la vivienda. Asimismo, se adhirió al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
mismo que establece que los Estados reconocerían el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para 
sí y su familia, incluso una vivienda adecuada, además, tomarían medidas apropiadas para asegurar la efectividad 
de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional.  

A partir de 1982, la Política Nacional de Vivienda comenzó a adquirir un enfoque integral, precisando las bases 
jurídicas y administrativas para regular la planeación de la vivienda, por lo que se publicó en el DOF la Ley Federal 
de Protección al Ambiente, con lo que se transformó la SAHOP para dar paso a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología (SEDUE), cuya atribución primordial sería la de atender los problemas de vivienda, desarrollo urbano y 
ecología. En ese mismo año, se publicó en el Diario Oficial el acuerdo por el que se autorizó la creación del 
Fideicomiso Fondo de Habitaciones Populares (FHP), con el objetivo de financiar la construcción y mejoramiento 
de viviendas y conjuntos habitacionales populares. Posteriormente, en 1985, se modificó el contrato constitutivo 
del FHP para dar paso al Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), el cual mantendría 
el objetivo inicial para el cual fue constituido.  

9ƴ мфуоΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ пϲ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǉǳŜ ά¢ƻŘŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ŘƛǎŦǊǳǘar de una vivienda 
ŘƛƎƴŀ ȅ ŘŜŎƻǊƻǎŀέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻƳǳƭƎƽ ƭŀ [Ŝȅ CŜŘŜǊŀƭ ŘŜ ±ƛǾƛŜƴŘŀΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŜǊƻƴ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ 
jurídicas para formular, conducir y evaluar la Política Pública de Vivienda. En 1984, El Gobierno Federal identificó 
que existía un problema estructural que causaba insuficiencias en la oferta de vivienda a la población, ante la 
escasez de recursos financieros, el elevado crecimiento demográfico, y el patrón de distribución del ingreso. 40/ 

Por ello, se implementó el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Vivienda 1984-1988, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 4° constitucional.  

En el 2000, se publicó, en el Diario Oficial, el Decreto por el cual se expide la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria 
Federal, reglamentaria del quinto párrafo del artículo 4 de la CPEUM, en la que se estableció la transformación del 
FOVI en la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), la cual tendría por objeto impulsar el desarrollo de los mercados 
primario y secundario de crédito a la vivienda, mediante el otorgamiento de garantías destinadas a la construcción, 
adquisición y mejora de la vivienda, preferentemente de interés social; así como al incremento de la capacidad 
productiva y el desarrollo tecnológico, relacionados con la vivienda. En 2006, se estableció la Comisión Nacional 
de Vivienda (CONAVI), la cual tendría por objeto el fomento, coordinación, promoción, e instrumentación de la 
política y el Programa Nacional de Vivienda Nacional, de acuerdo con lo señalado en la Ley de Vivienda y en la Ley 
General de Asentamientos Humanos, a fin de establecer y regular la política nacional, los programas, instrumentos 
y apoyos para que toda familia pudiera disfrutar de una vivienda digna y decorosa. 

Este periodo estuvo marcado principalmente por la implementación del INFONAVIT y el FOVISSSTE, a efecto de 
construir viviendas y otorgar financiamiento para los trabajadores que les permitiera su adquisición y culmina con 
el establecimiento de la CONAVI y la regulación de la política mediante las leyes de Vivienda y la General de 
Asentamientos Humanos. 

3) Estado coordinador e institucional (2013-2018) 

En 2013, el Estado identificó la necesidad de un nuevo modelo de desarrollo urbano que permitiera elevar la 
calidad de vida de las familias mexicanas y consolidar ciudades competitivas, productivas y sustentables, por lo 
que formuló la Política Nacional de Vivienda y creó la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

                                                                        
38/ Presidencia de la República, ά5ŜŎǊŜǘƻ ŘŜ ǊŜŦƻǊƳŀǎ ȅ ŀŘƛŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ {ƻŎƛŀƭŜǎ ŘŜ 

los ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻέ, publicado en el DOF, el 28 de diciembre de 1972, México. 

39/ Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, ά!ŎǳŜǊŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŎǊŜŀ Ŝƭ /ƻƳƛǘŞ ǇŀǊŀ ƭŀ wŜƎǳƭŀǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
¢ŜƴŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ¢ƛŜǊǊŀέ, publicado en el DOF, el 20 de agosto de 1973, México. 

40/ Presidencia de la República, άtƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¦Ǌōŀƴƻ ȅ ±ƛǾƛŜƴŘŀ мфуп-мфууέ, publicado en el DOF, el 25 de 
septiembre de 1984, México. 
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(SEDATU), a la cual se le transfirieron las atribuciones de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, así como 
las facultades de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) en materia de asentamientos humanos, desarrollo 
urbano y vivienda. Lo anterior, con el propósito de contar con una política integral.  

En ese mismo año, el Gobierno Federal publicó el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, y el Programa 
Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSDATU) 2013-2018, en tanto que, en 2014, se publicaron los 
programas nacionales de Desarrollo Urbano (PNDU) 2014-2018, y de Vivienda (PNV) 2014-2018, documentos en 
los que se definieron los objetivos, estrategias y líneas acción que orientarían la nueva visión. 

En este periodo, se establece a la SEDATU como la responsable del Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a efecto 
de implementar una política integral, por lo que es necesario que el Estado asuma un papel de coordinador entre 
las diversas instituciones que han sido creadas para atender los temas de asentamientos humanos, desarrollo 
urbano y vivienda. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Gestión Financiera de la SEDATU 

Auditoría De Cumplimiento Forense: 2018-0-15100-23-0209-2019 

209-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera y operativa del presupuesto de egresos, para constatar que los recursos 
presupuestales erogados, se hayan ejercido, registrado y comprobado conforme a las disposiciones legales y 
normativa aplicable. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 21,928,588.0   
Muestra Auditada 5,414,321.4   
Representatividad de la Muestra 24.7%   

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) cabeza de sector del Ramo Administrativo 15, 
reportó en la Cuenta Pública 2018, que devengó y pagó con recursos públicos federales, por 21,928,588.0 miles 
de pesos; que incluyen 632,484.8 miles de pesos, provenientes de los recursos del Fideicomiso Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN), siendo este importe del universo que consideró la Dirección General de Auditoría Forense 
de la Auditoría Superior de la Federación. 

En relación con lo anterior, la Dirección General de Auditoría Forense de la ASF, revisó directamente a la SEDATU 
una muestra de 4,939,183.8 miles de pesos, que representó el 23.2% del universo de lo ejercido en 2018, y la 
5ƛǊŜŎŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀ CŜŘŜǊŀƭ ά!έ ŘŜ ƭŀ !{CΣ ǊŜǾƛǎƽ птрΣмотΦс ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ǉǳŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘƽ 
el 75.12% del Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), en los cuales la SEDATU fungió como ejecutor 
del gasto, y en su conjunto suman 5,414,321.4 miles de pesos que representaron el total de la muestra auditada. 

Antecedentes 

Como resultado de la fiscalización superior durante dos años consecutivos, la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF), ha identificado diversas irregularidades que de manera reiterada han sido cometidas por servidores públicos 
adscritos a dicha Dependencia; es así que en la auditoría número 1835-DE, que correspondió a la Cuenta Pública 
2016, se observó que la SEDATU utilizó recursos presupuestales asignados a programas que se encuentran sujetos 
a reglas de operación, para destinarlos a otros capítulos de gasto. 

Por otra parte en la revisión de las cuentas públicas 2015, 2016 y 2017, se han observado instrumentos jurídicos 
irregulares, con motivo de adjudicaciones directas con proveedores, sin que cumplan con los supuestos legales 
correspondientes, que acrediten la correcta excepción a la licitacion pública; se ha detectado tambien falta de 
seguimiento, control y supervisión por parte de la SEDATU, al cumplimiento de las obligaciones contractuales; 
además, de no contar con la documentación justificativa y comprobatoria de la ejecución de los bienes y/o 
servicios contratados. 

Resultados 

Como resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoría, se comprobó que la SEDATU, incumplió 
en lo siguiente: 

1.- No se acreditó la ejecución de los trabajos convenidos entre la SEDATU y diversas personas morales. 

2.- La SEDATU pagó indebidamente con recursos públicos federales del ejercicio fiscal 2018, por compromisos 
contraídos con diversas personas morales en el ejercicio fiscal 2017, sin contar con la autorización de la 
SHCP. 

3.- No comprobó documentalmente el soporte de diversas ministraciones de recursos públicos federales a 
personas morales. 
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4.- Pago con recursos públicos federales, bienes y servicios que no representaron ningún uso, ni beneficio para 
la Dependencia. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 1,142,332,406.20 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 21 resultados, de los cuales, 21 generaron:  

7 Recomendaciones, 5 Promociones del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal, 15 Promociones de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 22 Pliegos de Observaciones. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la intervención del Órgano 
Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con motivo de 1 irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 24 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de los terceros relacionados con esta, de 
cuya veracidad son responsables. Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo 
fue fiscalizar que la gestión financiera de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) en el 
ejercicio 2018, se haya ejercido, registrado y comprobado conforme a las disposiciones legales y normativa 
aplicables y, específicamente, respecto de la muestra revisada que se establece en el apartado relativo al alcance, 
se concluye que, en términos generales, la SEDATU no cumplió con las disposiciones legales y normativas 
aplicables en la materia, entre cuyos aspectos observados destacan los siguientes: 

1. No se acreditó la ejecución de los trabajos convenidos entre la SEDATU y la persona moral ACPVI 
Actividades Recreativas para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar, A.C., (ACPVI), ya que se observó 
que algunos de los archivos digitales que se utilizaron para la comprobación, fueron realizados en el año 
2016; de los 3,309 archivos electrónicos fechados en 2018, 1,251, se repiten hasta en dos servicios; 
2,058, se presentaron para amparar la ejecución de servicios hasta de 8 espacios públicos distinto, y  69 
se presentan como respaldo hasta en 2 entidades federativas distintas; además se comprobó que ACPVI, 
subcontrató con cuatro persona morales distintas, los trabajos convenidos con la Dependencia, y estas 
tampoco acreditaron la ejecución de los mismos. 

2. La SEDATU pagó indebidamente con recursos públicos federales del ejercicio fiscal 2018, por 
compromisos contraídos con la persona moral Casanova Vallejo, S.A. de C.V., en el ejercicio fiscal 2017, 
sin contar con la autorización de la SHCP; no se presentó la documentación justificativa ni comprobatoria 
que acredite el pago de un CFDI. 

3. No existe evidencia documental que justifique la ministración de recursos públicos federales a la persona 
moral Comercializadora Futurek, S.A. de C.V., por parte de la SEDATU. 

4. La Dependencia transfirió recursos públicos federales a la persona moral Cuerpo de Vigilancia Auxiliar y 
Urbana Del Estado de México (CUSAEM), del ejercicio fiscal 2018, por compromisos contraídos en el 
ejercicio fiscal 2017, sin contar con la autorización de la SHCP; además, ni la Dependencia, ni el CUSAEM, 
acreditaron, ni comprobaron, que los elementos de seguridad que prestaron los servicios formaban 
parte de la estructura del CUSAEM. 

5. Se ministraron recursos públicos federales a Deutsche Bank México, Sociedad Anónima Institución de 
Banca Múltiple, por el arrendamiento de los inmuebles de Av. Paseo de la Reforma, Número 99, Col. 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, y  la Torre B del inmueble ubicado en Avenida Paseo de la Reforma 
Número 26, colonia Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06600, ambos en la Ciudad de México; 
no obstante, se acreditó que la Dependencia pagó con recursos públicos federales del ejercicio fiscal 
2018, compromisos contraídos en 2017, sin contar con la autorización de la SHCP; además de 
comprobarse que la persona moral citada, canceló dos CFDI, sin que los mismos fueran sustituidos. 

6. La SEDATU transfirió injustificadamente recursos públicos federales a la persona moral Diario la Verdad, 
S.A. de C.V., ya que ni la persona moral citada, ni la SEDATU, presentaron ninguna información, ni 
documentación, con la cual se acreditara la ejecución de los trabajos contratados. 
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7. Transfirió recursos públicos federales a la persona moral Fundación INATEM, A.C., por el Convenio 
9ǎǇŜŎƝŦƛŎƻ άb¨aΦ {95!¢¦-L¢{aκ{Lb b¨a9whκнлмтέΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǎǳ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻ !ƴŜȄƻ ŘŜ 9ƧŜŎǳŎƛƽƴΣ 
ambos del 13 de octubre de 2017, suscritos con el Instituto Tecnológico Superior de Misantla (ITSM), al 
amparo del artículo 1, párrafo quinto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 4, de su Reglamento; por un servicio informático que no representó ningún uso, ni beneficio  
para la Dependencia, además de haberse acreditado que ni el ITSM ni la Fundación acreditaron la 
prestación de los servicios ni el costo real de los mismos. 

8. La SEDATU transfirió recursos públicos federales, al Banco ve por más, Sociedad Anónima Institución de 
Banca Múltiple, Grupo financiero ve por más, como Fiduciario en el Fideicomiso denominado Banco Ve 
Por Más, S.A. Fideicomiso 279, por arrendamiento SEDATU-CA-02-2018, por el arrendamiento del 
inmueble ubicado en avenida Constituyentes número 1070, de la colonia Lomas Altas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11950, Ciudad de México (primero y quinto piso), con recursos públicos federales 
del ejercicio fiscal 2018, por compromisos contraídos en 2017, sin contar con la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9. Ministró recursos públicos federales al Gobierno del Estado de Quinta Roo, para los programas de: 
"Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros", y "Consolidación de Reservas 
Urbanas (PCRU) para el Ejercicio Fiscal 2018"; no obstante, ni la Dependencia, ni el Gobierno del Estado 
señalado, acreditaron la correcta aplicación de los recursos señalados, en virtud, de que no se comprobó 
la adquisición de los bienes relacionados con el programa de modernización; y por ende no se 
proporcionó documentación, ni información referente a los beneficiarios de dicho programa, los 
criterios y requisitos de elegibilidad, listado de solicitantes, así como la incorporación de solicitantes a 
dicho programa, identificaciones, constancia de cotización que acredite el nivel de ingresos, constancias 
que demostraran que el beneficiario contaba con el financiamiento para la adquisición de vivienda o 
documento que sustente la posibilidad para aportar un ahorro previo. 

10. La SEDATU, a través de la CONAVI, transfirió recursos públicos federales del ejercicio fiscal 2018, a la 
persona moral Inndot, S.A. de C.V., por compromisos contraídos en 2017, sin contar con la autorización 
de la SHCP; asimismo, se comprobó que los entregables con los que se pretendió acreditar la ejecución 
del contrato señalado, presentaron deficiencias en la recepción, control y validación de los entregables 
y documentos proporcionados por el prestador de servicios, toda vez que no se supervisó ni verificó que 
cumplieran con las características establecidas en el contrato y su anexo técnico número 1; además de 
que las personas morales citadas, subcontrataron con 6 personas morales el total del contrato signado 
con la Dependencia. 

11. La SEDATU transfirió al Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), recursos 
públicos federales, en cumplimiento a diversos convenios signados entre las partes; sin embargo, la 
Dependencia no acreditó los trabajos que en su caso ejecutó el Instituto, por su parte el IICA, se negó a 
proporcionar información y documentación justificativa y comprobatoria al respecto del cumplimiento 
de sus obligaciones. 

12. La SEDATU ministró recursos públicos federales al INSUS, para gastos de la partida 33901, no obstante, 
el Instituto no acreditó la correcta administración y aplicación de dichos recursos; así como tampoco, 
acreditó el desarrollo y la ejecución de 3,000 acciones Programa para Regularizar Asentamientos 
Humanos (PASPRAH). 

13. [ŀ {95!¢¦ ǘǊŀƴǎŦƛǊƛƽ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎΣ ŀƭ L¢{/hΣ ǇƻǊ ƭŀ άtǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ 
Adecuaciones Físicas de SITES y Traslado de Servidores Físicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ ¦ǊōŀƴƻέΣ ǉǳŜ ǘǳǾƻ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƻ ǊŜŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŜƭŞŎǘǊƛŎƻΣ ŎƭƛƳŀ ȅ ŦǳŜǊȊŀ ŘŜ ƭƻǎ 
{L¢9{ ŘŜ ƭƻǎ ŜŘƛŦƛŎƛƻǎ ŘŜ 9ǎŎǳŜƭŀ bŀǾŀƭ ȅ !ȊŀŦǊłƴ ŘŜ ƭŀ ά{95!¢¦έΤ Ŏƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ Ǉǵōƭƛcos federales del 
ejercicio fiscal 2018, por compromisos contraídos en 2017, sin contar con la autorización de la SHCP; 
además, de que la SEDATU no comprobó documentalmente que el ITSCO, haya ejecutado los trabajos 
convenidos, y por su parte el Instituto, se negó a proporcionar información y documentación justificativa 
y comprobatoria de los supuestos trabajos realizados. 

14. La SEDATU transfirió recursos públicos federales, a la persona moral Integraciones Profesionales, S.A. de 
C.V., del ejercicio fiscal 2018, por compromisos contraídos en 2017, sin contar con la autorización de la 
SHCP; además de haberse acreditado que la Dependencia, no cuenta con la documentación justificativa 
ni comprobatoria que acredite la prestación de los servicios convenidos, y por su parte la persona moral 
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citada, subcontrató el 100.0% de los servicios con otras 6 personas morales, sin que ninguna acreditara 
la ejecución de los mismos. 

15. La SEDATU ministró recursos públicos federales, a la Delegación de la SEDATU en el Estado de Quintana 
Roo, para la ejecución de acciones del Programa de Infraestructura, en sus vertientes de Infraestructura 
para el Hábitat y de Espacios Públicos y Participación Comunitaria; no obstante, ni la SEDATU, ni su 
entonces Delegación Estatal, acreditaron la aplicación de los recursos públicos federales del Programa 
citado, ya que no justificaron la aplicación de los recursos para los fines autorizados, en virtud que de no 
demostraron la aplicaciones de los gastos de operación, ni documentaron la ejecución de todo el 
programa y sus vertientes participantes. 

16. La SEDATU transfirió recursos públicos federales, a la persona moral Servicios Integrales de Seguridad, 
Limpieza y Mantenimiento, S.A. de C.V, en virtud, sin contar con evidencia documental que acredité que 
la persona moral citada, haya realizado los pagos al personal que prestó los servicios de limpieza, más 
del 50%  de los prestadores de servicios no contaron con un contrato laboral, y no se acreditó el total de 
horas, días y lugares donde se prestaron los servicios; además de acreditarse que la persona moral 
relacionada en el presente, subcontrató el 100% de los servicios con otras cuatro personas morales, por 
no tener la capacidad técnica, material y humana para la realización de los servicios, contratados por la 
Dependencia. 

17. La SEDATU transfirió recursos públicos federales, a la persona moral Sistemas Integrales de Servicios y 
¢ǊłƳƛǘŜǎ DƭƻōŀƭŜǎΣ {Φ!Φ ŘŜ /Φ±ΦΣ Ŝƴ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŀƭ άt95L5h 59 {9w±L/Lh{έΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ hǇŜǊŀǘƛǾƻ ŘŜ 
Evaluación de daños en vivienda en el Estado de Oaxaca por la declaratoria de desastre natural 
denominada: Sismo con magnitud 7.2, el 16 de febrero de 2018, que afectó 59 municipios del estado de 
hŀȄŀŎŀΦ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊ ŘŜ ŘŀƷƻǎΣ ȅ άt95L5h 59 {9w±L/Lh{έΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ hǇŜǊŀǘƛǾƻ ŘŜ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 
daños en vivienda en el Estado de Guanajuato por la declaratoria de desastre natural denominada: 
Presencia de lluvia severa ocurrida en día 30 de junio de 2018 en el Municipio de Celaya del Estado de 
Guanajuato, así como por inundación fluvial ocurrida los días 28, 29 y 30 de junio de 2018 en cuatro 
Municipios de dicha Entidad Federativa. Evaluación preliminar de daños, del ejercicio fiscal 2018, por 
compromisos contraídos en 2017, sin contar con la autorización de la SHCP; además de que la 
Dependencia, no proporcionó documentación justificativa ni comprobatoria de la ejecución de los 
servicios pagados. 

18. No se presentó evidencia comprobatoria ni justificativa que acredite el ejercicio de los recursos públicos 
federales en 2018, para gastos de vuelos efectuados por la Titular de la SEDATU, toda vez que, conforme 
a los Estados Analíticos Presupuestales del PEF para el ejercicio fiscal 2018, se asignó un importe menor 
a la Dependencia para estos. 
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Comisión Nacional de Vivienda 

Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-1-15QCW-19-0215-2019 

215-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera del "Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales", para 
verificar que los recursos se destinaron al otorgamiento de  apoyos a la población de bajos ingresos con 
necesidades de vivienda, y que el proceso de otorgamiento, seguimiento, comprobación y  registro presupuestal 
y contable, se realizaron conforme a la normativa. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 5,694,885.7   
Muestra Auditada 3,795,271.5   
Representatividad de la Muestra 66.6%   

El universo se integró por 5,694,885.7 miles de pesos, que corresponden a los recursos ejercidos en la partida 
помлм ά{ǳōǎƛŘƛƻǎ ŀ ƭŀ tǊƻŘǳŎŎƛƽƴέ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ !ŎŎŜǎƻ ŀƭ CƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ {ƻƭǳŎƛƻƴŜǎ Habitacionales, del que 
se revisó una muestra, por 3,795,271.5 miles de pesos, que representa el 66.6%, integrada como se muestra en el 
siguiente cuadro: 

 

Modalidad 
Universo Muestra 

Importe  Apoyos Importe % 

Vivienda Nueva o Usada 3,801,073.5 65,492 3,726,664.0 65.4 

Mejoramiento 424,363.7 546 13,964.7 0.2 

Autoproducción 1,412,556.2 769 54,642.8 1.0 

Rentas        56,892.3           0              0.0      0.0 

Total 5,694,885.7 66,807 3,795,271.5 66.6 

 

Antecedentes 

La Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) es la instancia del Gobierno Federal, responsable de definir y conducir 
la política nacional de vivienda, así como de impulsar los mecanismos para instrumentar y coordinar su ejecución; 
para tal fin, implementó el Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales, el cual está 
sujeto a reglas de operación y tiene como objetivo ampliar el acceso al financiamiento de la población de bajos 
ingresos para implementar soluciones habitacionales, en un entorno de crecimiento urbano ordenado y 
sustentable, por medio de las modalidades de Adquisición de Vivienda nueva o usada, Ampliación y/o 
mejoramiento, Adquisición de Lote con Servicios y Autoproducción de Vivienda. 

Por otra parte, los recursos objeto de revisión en esta auditoría se encuentran reportados en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal del Ejercicio 2018, en el Tomo VII, apartado Información Presupuestaria en el "Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional Programática" correspondiente al 
Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones 
Habitacionales. 

Resultados 

1. En la modalidad de Autoproducción de vivienda se observaron 1,597 acciones de vivienda, por 113,188.5 
miles de pesos, en proceso al 25 de agosto de 2019; la CONAVI se limitó a emitir "amonestaciones por 
incumplimientos no atendidos", de acuerdo con la norma, a las entidades ejecutoras y solamente en 1,101 
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casos, por 77,958.9 miles de pesos, emitió oficios para solicitar la devolución de los recursos otorgados; al 
respecto, por la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, la CONAVI solicitó a las entidades 
ejecutoras las actas de entrega recepción certificadas, de las cuales proporcionó 477, por 33,879.5 miles 
de pesos, y acreditó la devolución de 25 apoyos, por 1,776.4 miles de pesos, por lo que a noviembre de 
2019, 1,095 acciones de vivienda, por 77,532.6 miles de pesos, carecen de evidencia documental de su 
conclusión, de la devolución de los recursos o en su caso, de haber emprendido las acciones legales para 
su recuperación. 

2. En la revisión de 6,552 expedientes, por 390,526.9 miles de pesos, se observaron 1,071 incompletos, de 
los cuales 33, por 1,050.6 miles de pesos, carecen del documento que compruebe la propiedad o posesión 
del inmueble en donde se aplicó el recurso y 283, por 8,321.0 miles de pesos, carecen del acta de entrega 
recepción de la obra, documento mediante el cual se formaliza la conclusión de la acción. 

3. Para las modalidades de Adquisición de Vivienda Nueva o Usada y Ampliación y/o Mejoramiento, la 
CONAVI carece de mecanismos de control que permitan identificar si las acciones de vivienda se 
encuentran concluidas, toda vez que no se acreditó la verificación, ni el seguimiento de la aplicación de los 
recursos; asimismo, no implementó acciones para verificar que los expedientes cuenten con la 
documentación comprobatoria que acredite el otorgamiento de los apoyos, ni para verificar en forma 
directa, o por medio de terceros (auditoría muestral) la correcta aplicación de los recursos del programa 
del ejercicio 2018, por parte de las entidades ejecutoras. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 86,904,219.58 pesos pendientes por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 9 resultados, de los cuales,  en 4 no se detectaron irregularidades y  los 5 restantes generaron:  

4 Recomendaciones, 4 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 2 Pliegos de 
Observaciones. 

Dictamen  

El presente se emite el 27 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. Con base en los 
resultados obtenidos en la auditoría practicada, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera del "Programa de 
Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales", para verificar que los recursos se destinaron al 
otorgamiento de  apoyos a la población de bajos ingresos con necesidades de vivienda, y que el proceso de 
otorgamiento, seguimiento, comprobación y  registro presupuestal y contable, se realizaron conforme a la 
normativa y específicamente respecto de la muestra revisada que se establece en el apartado relativo al alcance, 
se concluye que, en términos generales, la Comisión Nacional de Vivienda cumplió con las disposiciones legales y 
normativas que son aplicables en la materia, excepto por los aspectos observados siguientes: 

1. En la modalidad de Autoproducción de vivienda se observaron 1,597 acciones de vivienda, por 113,188.5 
miles de pesos, en proceso al 25 de agosto de 2019; la CONAVI se limitó a emitir "amonestaciones por 
incumplimientos no atendidos", de acuerdo con la norma, a las entidades ejecutoras y solamente en 
1,101 casos, por 77,958.9 miles de pesos, emitió oficios para solicitar la devolución de los recursos 
otorgados; al respecto, por la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, la CONAVI solicitó 
a las entidades ejecutoras las actas de entrega recepción certificadas, de las cuales proporcionó 477, por 
33,879.5 miles de pesos, y acreditó la devolución de 25 apoyos, por 1,776.4 miles de pesos, por lo que a 
noviembre de 2019, 1,095 acciones de vivienda, por 77,532.6 miles de pesos, carecen de evidencia 
documental de su conclusión, de la devolución de los recursos o en su caso, de haber emprendido las 
acciones legales para su recuperación. 

2. En la revisión de 6,552 expedientes, por 390,526.9 miles de pesos, se observaron 1,071 incompletos, de 
los cuales 33, por 1,050.6 miles de pesos, carecen del documento que compruebe la propiedad o 
posesión del inmueble en donde se aplicó el recurso y 283, por 8,321.0 miles de pesos, carecen del acta 
de entrega recepción de la obra, documento mediante el cual se formaliza la conclusión de la acción. 

3. Para las modalidades de Adquisición de Vivienda Nueva o Usada y Ampliación y/o Mejoramiento, la 
CONAVI carece de mecanismos de control que permitan identificar si las acciones de vivienda se 
encuentran concluidas, toda vez que no se acreditó la verificación, ni el seguimiento de la aplicación de 
los recursos; asimismo, no implementó acciones para verificar que los expedientes cuenten con la 
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documentación comprobatoria que acredite el otorgamiento de los apoyos, ni para verificar en forma 
directa, o por medio de terceros (auditoría muestral) la correcta aplicación de los recursos del programa 
del ejercicio 2018, por parte de las entidades ejecutoras. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Impacto Ambiental por la Construcción del Tren Interurbano México Toluca 

Auditoría de Desempeño: 2018-0-16100-07-0222-2019 

222-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar a la SEMARNAT, SCT, CONANP y PROFEPA  en el proceso de elaboración, evaluación, autorización, 
cumplimiento e inspección y vigilancia de la Manifestación de Impacto Ambiental del proyecto del Tren 
Interurbano México-Toluca. 

Alcance 

La revisión a la entidad corresponde al ejercicio fiscal 2018 y tomó como referencia el periodo 2014-2017.  

Respecto de la profundidad temática, la auditoría comprendió la evaluación de los resultados obtenidos por la 
SEMARNAT, la SCT, la PROFEPA y la CONANP en las acciones de elaboración y la evaluación de la Manifestación de 
Impacto Ambiental; la protección; la preservación y restauración de los factores ambientales, la inspección y la 
coordinación; así como los temas transversales en el desarrollo del proyecto del Tren Interurbano México Toluca. 

La elaboración y la evaluación de la Manifestación de Impacto Ambiental comprende el análisis de la opinión 
técnica al Área Natural Protegida; la situación Jurídica del proyecto del Tren Interurbano México ς Toluca y el Costo 
Ambiental por la construcción del TIMT. 

La protección comprende la evaluación de las acciones realizadas por el supervisor ambiental para dar seguimiento 
al cumplimiento de la Autorización de Impacto Ambiental durante la construcción del TIMT. 

La preservación y restauración de los factores ambientales comprende la evaluación del cumplimiento de las 
medidas de mitigación establecidas en la MIA-R y las condicionantes definidas en su Resolutivo referentes al aire, 
suelo, hidrología, flora y fauna. 

La inspección ambiental al proyecto del Tren Interurbano México Toluca comprende la evaluación del 
cumplimiento de medidas dictadas y cobro de multas en la construcción del TIMT. 

En tanto que, la coordinación comprende la evaluación de las actividades realizadas de manera conjunta por la 
SEMARNAT, la SCT, la PROFEPA y la CONANP para mitigar el impacto ambiental por la construcción del TIMT. 

En los temas transversales se evaluó el cumplimiento de los elementos establecidos en las cinco normas generales 
de control interno, el Sistema de Evaluación de Desempeño, y si se rindieron cuentas mediante información clara, 
confiable y transparente sobre el cumplimiento de los objetivos y metas en la materia en el desarrollo de ese 
proyecto. 

La auditoría se realizó de conformidad con la normativa aplicable a la fiscalización superior de la Cuenta Pública 
para asegurar el logro del objetivo y el alcance establecidos. Los datos proporcionados por el ente fiscalizador 
fueron, en lo general, suficientes, de calidad, confiables y consistentes para aplicar todos los procedimientos 
establecidos y para sustentar los hallazgos y la opinión de la Auditoría Superior de la Federación sobre el 
cumplimiento de objetivos y metas de Impacto Ambiental por la Construcción del Tren Interurbano México Toluca.  

Antecedentes 

El transporte público existente en el corredor que abarca la Zona Metropolitana del Valle de Toluca hacia la Ciudad 
de México es insuficiente para la demanda de los 700 mil usuarios que a diario se incorporan a él. Actualmente, 
se realizan más de 68 mil viajes diarios en la zona de influencia, por medio de transporte de mediana y pequeña 
capacidad. En materia de movilidad urbana y suburbana de pasajeros, México se ha caracterizado por la alta 
congestión y emisiones de carbono, causados por el uso excesivo de automóviles y la presencia de sistemas de 
transporte público de baja calidad. Según la evaluación del Enviromental Performance Índex, México ocupó el 
lugar 79 de los 132 países evaluados por la calidad del aire. Además, cerca del 80% de los contaminantes 
atmosféricos que se generan en el territorio provienen de los vehículos automotores, cuya flota en 2011 se estimó 
en 31.9 millones de unidades. 
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Por tal razón, en 2014, se anunció la construcción del Tren Interurbano México-Toluca (TIMT) con el objeto de 
ofrecer un servicio seguro y eficiente para el transporte de gran cantidad de pasajeros entre estas dos ciudades, 
interconectando zonas de importancia con estaciones intermedias. Dicho proyecto tiene como fin, promover y 
facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de bajo carbono; así como detener y revertir la pérdida de capital 
natural y la contaminación del agua, aire y suelo; alineados a la política de articular proyectos de transporte masivo 
con enfoque de desarrollo regional y urbano, potencializando el uso del suelo a lo largo de los corredores. Por lo 
anterior, el asunto de interés público que dio origen a la evaluación del impacto ambiental se refiere a evitar o 
reducir los efectos negativos al ambiente ocasionados por la construcción del TIMT. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente el Reglamento 
Interior de la SEMARNAT; el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en Materia de áreas Naturales Protegidas, y el Manual de Organización de la Dirección General de 
Transporte Ferroviario y Multimodal, se identificó que a fin de mitigar el impacto ambiental por la construcción 
del tren interurbano México-Toluca (TIMT), la SEMARNAT deberá valorar los posibles efectos de las obras o 
actividades en los ecosistemas de la zona; la SCT debe elaborar la MIA-R y dar cumplimiento a los términos y 
condicionantes establecidos en la MIA-R autorizada y sus modificaciones, en tanto que, la PROFEPA observará el 
cumplimiento de la normativa ambiental para detectar posibles infracciones en esa materia, y la CONANP evaluará 
y opinará sobre los impactos ambientales del tren por las obras que se prevén realizar en las zonas decretadas 
como ANP; asimismo, dichas entidades deberán de coordinarse entre ellas y con las entidades federativas donde 
se desarrolla dicho proyecto, durante su preparación, construcción y seguimiento. 

Resultados 

En materia de evaluación, el 30 de enero de 2014, la SCT entregó la MIA-R, del proyecto del Tren Interurbano 
México-Toluca a la SEMARNAT, la cual fue integrada conforme a lo previsto en la Guía para su elaboración, sin 
embargo, la SCT no se pronunció sobre los tres tramos en que se dividirían las obras del proyecto, ni los 
cadenamientos que comprenderían; asimismo, no señaló que en la MIA-R que las obras para la construcción del 
tercer tramo estarían a cargo del Gobierno de la Ciudad de México; por lo que existió una omisión en la descripción 
de las características particulares del proyecto dentro de la MIA-R; de igual forma, no incluyó las fuentes de 
financiamiento, ni la distribución de los costos aproximados destinados a las medidas de mitigación propuestas, 
por lo que no fue posible constatar que las medidas de mitigación ambientales hayan sido determinadas con 
criterios de economía. De las 41 medidas de mitigación, los programas para mitigar los impactos a la hidrología 
por desviación de cauces al sistema hidrológico de la Sierra de las Cruces donde se construiría el Bi-tunel; tampoco 
los impactos por el uso de bancos de préstamo y tiro, ni se incluyó el histórico de los impactos acumulativo, flujo 
de las aguas por la construcción a nivel y por la instalación de las pilas. Por lo anterior, existieron deficiencias en 
la planeación del proyecto del TIMT, ya que además de las deficiencias identificadas en la MIA-R, al 2018 se habían 
solicitado 12 modificaciones, lo que conllevó a problemas sociales y jurídicos, que derivaron en tres juicios de 
amparo y un juicio de nulidad y que han aplazado el cumplimiento de los tiempos en el proyecto inicial. 

En cuanto a la evaluación de la MIA-R, se constató que el Reporte Técnico fue elaborado por la SEMARNAT en 
forma de cuestionario y que las respuestas del evaluador se limitaron a respuestas cerradas (afirmativas o 
negativas), lo que no le permitió abundar en su análisis; además, la DGIRA afirmó que la MIA-R contaba con 
indicadores ambientales, aun cuando no los contiene, por lo que la evaluación de dicho documento careció de 
rigor metodológico por parte de los servidores públicos de la DGIRA. Asimismo, la Secretaría solicitó 18 opiniones 
técnicas, de las que recibió 14 opiniones; de lo anterior, se identificó que la DGIRA no incluyó el análisis de las 
Opiniones Técnicas mediante el cual sustentara los motivos por los que no tomó en cuenta todos los aspectos 
señalados por las entidades de la APF y los municipios en sus opiniones, lo que no asegura que el análisis se haya 
realizado de forma objetiva y que exista un suficiente y adecuado sustento técnico para condicionar y autorizar la 
MIA-R del TIMT. 

Respecto de la opinión solicitada por la SEMARNAT a la CONANP, referente a la compatibilidad de las obras y 
actividades que considera el desarrollo del proyecto del TIMT, la comisión dictaminó que el proyecto en la ANP es 
técnicamente viable, siempre y cuando se cumpla cabalmente con las medidas de mitigación; sin embargo, no se 
tomaron en cuenta las aportaciones para la emisión de los términos y condicionantes de dicho documento; 
además, no evidenció contar con los elementos para pronunciarse acerca del daño ambiental en el tramos de 
construcción dentro de la ANP, a fin de determinar los impactos que pudieran suscitarse y que no estuvieron 
incluidos en la MIA-R. 

En relación con los juicios de amparo en materia ambiental del proyecto del Tren Interurbano México-Toluca se 
identificaron 14 juicios de amparo en esa materia, que fueron notificados como presuntos responsables la 
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SEMARNAT, la SCT, la PROFEPA y la CONANP, pero no se advierte que alguna suspenda el resolutivo de 
autorización de la MIA-R inicial, la cual feneció en abril de 2018, dado que la autorización tenía una vigencia de 
cuatro años para llevar a cabo las actividades de preparación del sitio y construcción; sin embargo, se constató 
que la SCT continúa realizando acciones de construcción del TIMT, sin tener autorización de impacto ambiental 
vigente; no obstante, desde el mes de mayo de 2017, la PROFEPA no ha realizado inspecciones en materia de 
impacto ambiental al TIMT. 

En cuanto al costo Beneficio Ambiental (ACB), en noviembre de 2013 se presentó el análisis Costo Beneficio del 
TIMT, un mes previo a la aprobación del proyecto por parte de la SHCP y su registro en cartera; sin embargo, el 
ACB no contenía los costos y beneficios ambientales, en términos monetarios conforme a los lineamientos de la 
SHCP; además, la MIA-R del proyecto del TIMT fue autorizada hasta el 25 de abril de 2014, por lo que no se 
identificó que hubiera sido considerado para determinar la factibilidad ambiental del proyecto del TIMT. 
Asimismo, con la revisión del ACB 2013 se identificó que no determinaron los volúmenes de mitigación de 
emisiones de PM10, PM2.5, NOX y COV, previstos a alcanzar con la operación del TIMT; en tanto que, en el ACB 
2018, se indican los montos previstos en 2013, y actualizados a 2018, pero no están desagregados por acciones o 
actividades ambientales previstas y ejecutadas, por lo que no fue posible identificar los conceptos ambientales 
que fueron internalizados en el costo- beneficio del proyecto. Cabe señalar que en los documentos de ACB 2013 y 
2018, no consideró la factibilidad de utilizar los volúmenes mitigados para la emisión de Bonos Verdes cuyos 
recursos pudieran ser usados como instrumento para financiar la operación y mantenimiento de dicho proyecto 
previa certificación del mismo como una construcción sustentable. Además, no se logró determinar el 
cumplimiento de las metas y careció de indicadores en materia ambiental respecto de los convenios firmados con 
el Gobierno de la Ciudad de México. Si bien de 2014 a 2018 entregó 8 informes semestrales, su información no 
permite ver su vinculación respecto de las condicionantes del resolutivo emitido por la SEMARNAT. 

En relación con la protección por medio del supervisor ambiental, el 20 de agosto de 2014, la SCT contrató a la 
empresa SGS, S.A. de C.V., para el periodo agosto 2014-diciembre 2016, pero no incluyó en el objeto del contrato 
lo relacionado con la ejecución de actividades para el seguimiento ambiental. En tanto que, de junio 2017 a 2018, 
la secretaría contrato la empresa Ecoser, S.A. de C.V. cómo supervisor ambiental, mediante la cual reportó 3,997 
acciones relacionadas con los factores ambientales flora, fauna, hidrología, suelo, aire y algunas de carácter 
general; sin embargo, dichas actividades no se alinearon al cumplimiento de las medidas de mitigación o 
condicionantes de la MIA-R y el Resolutivo; además, las dos empresas que fungieron como supervisoras 
ambientales no contaron con los registros de las acciones realizadas. Asimismo, la SCT no contrató empresas 
especializadas para las labores de restauración ecológica, reubicación de especies y manejo de residuos, ya que 
cada una de las 81 empresas contratista estuvo obligada a llevar a cabo actividades ambientales, pero no acreditó 
que se les diera a conocer la obligación de cumplir con el resolutivo ambiental del TIMT. 

En relación con la preservación y restauración del suelo, aire, hidrología, flora y fauna se verificó su contribución 
al cumplimiento de las medidas de mitigación en esos factores ambientales; sin embargo, los indicadores 
carecieron de los elementos técnicos para su formulación, a fin de que permitieran evaluar el grado de atención 
tanto de los impactos como de las medidas, por lo que la SCT careció de mecanismos para evaluar la eficiencia y 
eficacia de las actividades de preservación y restauración de los factores ambientales. En cuanto a la verificación 
de la ejecución de las acciones, aun cuando la Secretaría remitió los informes semestrales del periodo 2014-2018, 
careció de sistemas de información con bases de datos estadísticas que dieran certeza del grado de atención a los 
impactos negativos al ambiente, por lo que los reportes correspondieron a la descripción de actividades no 
vinculadas, toda vez que son el consolidado de actividades inerciales, aisladas y que no permiten verificar la 
atención de las medidas y condicionantes de la MIA-R, ni de los indicadores diseñados por la Secretaría. Situación 
similar en las actividades ejecutadas por la CDMX, en donde los resultados reportados en los informes no 
permitieron corroborar el cumplimiento de las medidas y condicionantes aprobadas por la SEMARNAT en la 
Manifestación y el Resolutivo.  

En materia de inspección, en 2018, la PROFEPA realizó 9,636 inspecciones en materia de impacto ambiental, pero 
ninguna al proyecto del TIMT; en tanto que, de 2014-2018, realizó 9 inspecciones al proyecto del TIMT, 7 a la SCT, 
de las cuales no se cumplió su objeto, debido a que aún no se iniciaba la ejecución de obras, lo que limitó aplicar 
dicho acto; sin que la procuraduría reprogramara inspecciones a dichas obras. Además, omitió inspeccionar el 
cumplimiento de 8 resolutivos por modificaciones a la MIA-R, y sólo a 2 de los 81 proveedores. De las 7 
inspecciones realizadas a la SCT, en 3 se determinó la existencia de irregularidades, que generaron 7 medidas 
correctivas y 4 multas y de las 2 inspecciones realizadas a los proveedores, en una se señalaron irregularidades, 
determinando 2 medidas correctivas, sin imponer multa. De las 9 medidas dictadas, al 2018 la PROFEPA verificó el 
cumplimiento de las mismas, mediante 2 actas de inspección; 1 visita de inspección y 1 dictamen técnico; respecto 
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de las 4 multas impuestas, al cierre de la presente auditoría, se encuentran pendientes de cobro, al estar en trámite 
de conmutación de multa. 

En cuanto a la coordinación, en la MIA-R del proyecto del TIMT no estableció mecanismos de coordinación entre 
las dependencias y entidades de la administración pública y entre los distintos niveles de gobierno; además de que 
en el resolutivo emitido por la SEMARNAT no se establecieron mecanismos de coordinación para asegurar el 
cumplimiento ambiental. Aun cuando la SEMARNAT, la SCT, la PROFEPA y la CONANP, realizaron acciones 
coordinadas referentes a la evaluación; la protección; la preservación y restauración, y la inspección del proyecto 
del TIMT, dichas acciones se realizaron de manera aislada e independiente. 

Consecuencias Sociales 

A 2018, la SEMARNAT, SCT, CONANP y PROFEPA contó con una Manifestación de Impacto Ambiental modalidad 
Regional y una Autorización de Impacto Ambiental; sin embargo, las acciones de protección, preservación y 
restauración del ambiente, realizadas, no fueron suficientes para asegurar que la aplicación de las medidas y 
condicionantes en la ejecución de las obras del TIMT hayan contribuido a evitar o reducir al máximo los impactos 
negativos a los componentes ambientales, suelo, agua, aire, flora y fauna, que interactúan en el Sistema Ambiental 
Regional, en el que se encuentra el polígono del proyecto, causando afecciones en la región, así como los efectos 
y consecuencias a los 20.5 millones de habitantes del Sistema Ambiental Regional en el que tiene incidencia el 
proyecto del TIMT. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 17 resultados, de los cuales,  en 5 no se detectaron irregularidades y  los 12 restantes generaron:  

38 Recomendaciones al Desempeño. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la intervención del Órgano 
Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con motivo de 9 irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

En opinión de la ASF, la SEMARNAT, la SCT, la PROFEPA y la CONANP desconocen el efecto de la evaluación, 
protección, restauración y preservación, inspección y coordinación en la mitigación del impacto negativo al 
ambiente ocasionado por el desarrollo del TIMT, debido a las deficiencias en la planeación del proyecto lo cual fue 
reconocido por la SCT en el Libro Blanco del mismo; la falta de determinación del total de medidas necesarias para 
atender los impactos ambientales identificados; así como la falta de rigor y sustento técnico para la evaluación y 
autorización de la MIA-R; además que no incluyó los costos y beneficios ambientales dentro del análisis de 
factibilidad del proyecto; lo que ocasionó a la presentación de amparos por presuntas afectaciones a terceros en 
materia ambiental por lo que el proyecto no se desarrolló con criterios de sustentabilidad, lo que no aseguró evitar 
o reducir los efectos negativos al ambiente por la construcción del TIMT. 

Por ello se emitieron 38 recomendaciones al desempeño, a fin de fortalecer la gestión de la SEMARNAT, la SCT, la 
PROFEPA y la CONANP, en cuanto a evitar o reducir los efectos negativos al ambiente por la construcción del Tren 
Interurbano México Toluca, por medio del establecimiento de indicadores relacionados con la MIA así como los 
realizados en coordinación con el supervisor ambiental, la generación de una nueva MIA-R para evitar o reducir el 
impacto ambiental en el SAR; fortalecer el esquema de supervisor ambiental para dar seguimiento al cumplimiento 
de las medidas y condicionantes; fortalecer el registro de los Proveedores en materia de Impacto Ambiental para 
contar con reportes globales de acuerdo con las actividades u obras que realiza; definir los indicadores que 
permitan medir las acciones de preservación y restauración del aire, suelo, agua, flora y fauna, así como fortalecer 
su sistema de control y seguimiento de éstos aspectos. Asimismo, establezca un mecanismo de coordinación para 
dar seguimiento al cumplimiento de las medidas y condicionantes.  

Asimismo, se emitirán 20 notificaciones a los Órganos Internos de Control de la SEMARNAT, la SCT, la PROFEPA y 
la CONANP por posibles incumplimientos y reincidencias como resultado de su gestión en el desarrollo del 
proyecto del Tren Interurbano México - Toluca. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Normativa Ambiental e Instrumentos para el Desarrollo Sustentable 

Auditoría de Desempeño: 2018-0-16100-07-0223-2019 

223-DS 

 

Objetivo 

Fiscalizar que la regulación para la emisión de instrumentos para el desarrollo sustentable y de normas 
ambientales, contribuyó a la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático. 

Alcance 

El alcance temporal de la auditoría correspondió al ejercicio fiscal 2018 y se utilizó como periodo de referencia 
2013-2017; y el temático comprendió la revisión de los resultados de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) Ŝƴ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ Dлол άbƻǊƳŀǘƛǾŀ !ƳōƛŜƴǘŀƭ Ŝ LƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ǳǎǘŜƴǘŀōƭŜέΣ ǇŀǊŀ ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀ ǊŜǎƻƭǾŜǊ Ŝƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ǇǵōƭƛŎƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀƭ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ Ŝƴ ƭŀ ǎŜǾŜǊƛŘŀŘ ȅ 
frecuencia de los efectos del cambio climático; se analizaron las atribuciones conferidas para dar cumplimiento a 
la Ley General de Cambio Climático; el Sistema de Evaluación del Desempeño; la regulación para la emisión de 
instrumentos para el desarrollo sustentable y de normas ambientales; el ejercicio de los recursos asignados 
mediante la estrategia transversal de adaptación y mitigación del cambio climático; la contribución del programa 
para la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático; el avance en el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible; el control interno, y la rendición de cuentas. 

La auditoría se realizó de conformidad con la normativa aplicable a la fiscalización superior de la Cuenta Pública 
para asegurar el logro del objetivo y el alcance establecidos. En el desarrollo de esta auditoría, no en todos los 
casos, los datos proporcionados por el ente fiscalizado fueron suficientes, de calidad, confiables y consistentes, lo 
cual se expresa en la opinión de la Auditoría Superior de la Federación, respecto del cumplimiento de objetivos y 
metas en el otorgamiento de subsidios para la elaboración de estudios; capacitación; proyectos de restauración 
forestal y reconversión productiva; silvicultura, abasto, transformación y comercialización; servicios ambientales, 
y plantaciones forestales comerciales, a efecto de contribuir a la adaptación y mitigación de los efectos del cambio 
climático. 

Antecedentes 

El 8 de febrero de 2012, se adicionó al artículo 4 constitucional el párrafo quinto, donde se establece que ά¢ƻŘŀ 
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto 
ŀ ŜǎǘŜ ŘŜǊŜŎƘƻέΦ  

En la LGCC se señaló que son atribuciones de la Federación establecer procedimientos para realizar consultas 
públicas a la sociedad en general, los sectores público y privado, así como las contribuciones determinadas a nivel 
nacional en la formulación de la Estrategia Nacional y el Programa, conducirlos, publicarlos, llevar a cabo su 
instrumentación, seguimiento y evaluación; elaborar, actualizar, publicar y aplicar el atlas nacional de riesgo y la 
Política Nacional de Adaptación; emitir los criterios para la elaboración de los atlas de riesgo estatales; establecer, 
regular e instrumentar las acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático. 

Derivado de la LGCC, se elaboró el PECC 2014-2018, que se integró con 199 líneas de acción de las cuales el 11.6% 
(23 líneas de acción) contaron con metas cuantificables sobre volúmenes de bióxido de carbono equivalente 
ό/hнŜύ ǇƻǊ ƳƛǘƛƎŀǊΤ ȅ ǎŜ ŎƻƴŦƻǊƳƽ Ŝƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άaƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ǘƻƴŜƭŀŘŀǎ ŀƴǳŀƭŜǎ ŘŜ /hнŜ ƳƛǘƛƎŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ t9// ȅ 
ŎŀƭŎǳƭŀŘŀǎ Ŏƻƴ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ ŘŜ ŎŀƭŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻ Ǝƭƻōŀƭ ŀ млл ȅ нл ŀƷƻǎέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ƭŀ ƳŜǘŀ ŀƴǳŀƭ ŀ нлму 
de reducir 83.2 MtCO2e. 

En la Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC), Visión 10-20-40, se estableció como Eje estratégico M4. 
Impulsar mejores prácticas agropecuarias y forestales para incrementar y preservar los sumideros naturales de 
carbono, y la línea de acción 4.2 Fortalecer el manejo forestal sustentable y el enriquecimiento de ecosistemas 
forestales degradados para asegurar el incremento de los almacenes de carbono y garantizar su permanencia. 

9ƴ нлмпΣ ƭŀ {9a!wb!¢ ƛƴƛŎƛƽ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ Dлол άbƻǊmatividad Ambiental e 
LƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜ CƻƳŜƴǘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ǳǎǘŜƴǘŀōƭŜέ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ŜƳƛǘƛǊ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻǎ ȅ 
de fomento adecuados para conservar el medio ambiente y los recursos naturales. En 2015, el Pp tuvo el objetivo 
ŘŜ ά/ƻƴǘǊƛōǳƛr a promover y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de bajo carbono con equidad y 
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socialmente incluyente mediante el fomento y regulación de las actividades económicas y sociales para la 
ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ ȅ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎέΦ 

En 2лмсΣ Ŝƭ tǇ Dлол ŎŀƳōƛƽ ŘŜ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŀ ά/ƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ȅ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ Ŝƭ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǎƻǎǘŜƴƛŘƻ ȅ ǎǳǎǘŜƴǘŀōƭŜ 
de bajo carbono con equidad y socialmente incluyente, mediante el fomento y regulación de los sectores 
productivos y de los servicios para la proǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ ȅ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ 
no ha tenido modificaciones. 

En los diagnósticos del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, del Programa Sectorial de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (PROMARNAT) 2013-2018, el Programa Especial de Cambio climático (PECC) 2014-2018 y la 
Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC) Visión 10-20-40, se identificó como problemática el incremento 
en la severidad y frecuencia de los efectos del cambio climático, debido a que en México la temperatura media 
anual aumentó en 0.6°C en promedio entre 1971 y 2008 y según proyecciones del Panel Intergubernamental de 
Cambio Climático, en el periodo 2016-2035 podría elevarse entre 0.5 y 1.5°C, y el volumen de emisión de bióxido 
de carbono (CO2), de acuerdo con el Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero, en 2010, 
fue de 748 millones de toneladas, lo cual equivale al 1.4% de la emisión total global y 33.4% mayor que la de 1990, 
lo que colocó a México entre los primeros 15 países con mayores emisiones. Del total de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI) emitidos en 2010, el sector energético contribuyó con más del 67.3%, con el consumo de 
combustibles fósiles como principal fuente, la agricultura con 12.3%, los procesos industriales con el 8.2% y el 
cambio de uso de suelo con 6.3% del total nacional. Lo anterior, ha provocado el deterioro del bienestar y de la 
calidad de vida de la sociedad mexicana. El problema público del programa presupuestario G030 se refiere a que 
las personas físicas o morales contribuyan a la pérdida de los recursos naturales o al deterioro del medio ambiente 
por carecer de instrumentos regulatorios o de fomento. 

tŀǊŀ ŀǘŜƴŘŜǊ ƭŀ ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀ ŘŜ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻΣ Ŝƴ нлмуΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀƴŜȄƻ мс άwŜŎǳǊǎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ Adaptación y 
aƛǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 9ŦŜŎǘƻǎ ŘŜƭ /ŀƳōƛƻ /ƭƛƳłǘƛŎƻέ ŘŜƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ 9ƎǊŜǎƻǎ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴ όt9CύΣ ŀǳǘƻǊƛȊƽ ǳƴ 
presupuesto de 61,457,820.0 miles de pesos a 55 Programas presupuestarios (Pp). De ese conjunto, la ASF decidió 
revisar los 22 (40.0%) programas presupuestarios con mayor recurso asignado, los cuales representaron un monto 
de 15,515,928.1 miles de pesos, que significó el 25.2% del total en materia de adaptación y mitigación de los 
efectos del cambio climático.  

El presente informe corrŜǎǇƻƴŘŜ ŀƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ Dлол άbƻǊƳŀǘƛǾŀ !ƳōƛŜƴǘŀƭ Ŝ LƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ǳǎǘŜƴǘŀōƭŜέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜ ȅ wŜŎǳǊǎƻǎ bŀǘǳǊŀƭŜǎ ό{9a!wb!¢ύΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
cual se reportó, en la Cuenta Pública 2018, un ejercicio de 13,371.1 miles de pesos en la atención de la estrategia 
transversal de cambio climático, cifra menor en 51.8% (14,384.9 miles de pesos) a los 27,757.0 miles de pesos 
autorizados en el anexo 16, los recursos ejercidos representaron el 21.5% de los 62,202.1 miles de pesos erogados 
en la operación del programa presupuestario para la regulación para la emisión de instrumentos para el desarrollo 
sustentable y de normas ambientales, a fin de contribuir a la adaptación y mitigación de los efectos del cambio 
climático. 

Resultados 

Los resultados de la auditoría mostraron que la SEMARNAT, en el periodo de 2013 a 2018, elaboró y emitió 27 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de medio ambiente (suelo, biodiversidad y aire); de las cuales 5 
contribuyen a la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático; sin embargo, la ASF constató que las 
normas no establecen lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y procedimientos para garantizar las 
medidas de adaptación y mitigación al cambio climático. Asimismo, la secretaría no acreditó la emisión de Normas 
Mexicanas que contribuyeron a la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático en el periodo 2013 
a 2018. 

La dependencia fiscalizada registró que, de 2014 a 2018, realizó 95 instrumentos de fomento ambiental para 
incentivar la realización de acciones para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección del 
ambiente; sin embargo, no proporcionó la documentación que sustente la realización del 8.4% (8) de los 95 
instrumentos, ni especificó cuáles de los instrumentos elaborados contribuyen a la adaptación y mitigación de los 
efectos del cambio climático. 

Para 2018, la secretaría careció de un programa de trabajo para las evaluaciones de los efectos ambientales y de 
manifestaciones de impacto regulatorio, así como de emisión de observaciones, por lo que operó bajo un esquema 
de gestión de procesos administrativos en lugar de la administración por resultados. 

La SEMARNAT no acreditó que, en 2018, realizó las evaluaciones de los efectos ambientales por la aplicación de 
normas o instrumentos de fomento ambiental del sector primario y de los recursos naturales renovables, así como 
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las de fomento ambiental, urbano y turístico. 

En 2018, la secretaría acreditó que evaluó y remitió a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) 165 
Análisis de Impacto Regulatorio (AIR). Asimismo, la dependencia informó que se emitieron observaciones a 59 
Análisis de Impacto Regulatorio y sus propuestas regulatorias; sin embargo, la ASF identificó 62 AIR con 
observaciones, de las cuales el 11.3% (7) contaron con oficios de envió de las observaciones emitidas y el 88.7% 
(55) contaron con correos electrónicos remitidos a las Unidades Responsables en las que se señalan las 
observaciones emitidas por la SEMARNAT, sin embargo, la ASF considera que la evidencia proporcionada no es 
suficiente, debido a que no cuenta con validez oficial. 

En ese año, la dependencia fiscalizada reportó un ejercicio de 13,371.1 miles de pesos, mediante el Programa 
presupuestarƛƻ Dлол άbƻǊƳŀǘƛǾŀ !ƳōƛŜƴǘŀƭ Ŝ LƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ǳǎǘŜƴǘŀōƭŜέΣ ŎƛŦǊŀ ƛƴŦŜǊƛƻǊ Ŝƴ рмΦу҈ 
(14,384.9 miles de pesos) a los 27,757.0 miles de pesos autorizados en el anexo 16 para dar cumplimiento a la 
estrategia transversal de adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático; sin embargo, la SEMARNAT 
lo destinó al pago de servicios personales; estudios e investigaciones, así como pasajes aéreos nacionales para 
servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales; para materiales y útiles de 
oficina; y de procesamiento en equipos y bienes informáticos, sin que acreditara la relación de dichas actividades 
con el cumplimiento de la estrategia transversal para la adaptación y mitigación de los efectos del cambio 
climático. 

En ese año, la SEMARNAT no dispuso de mecanismos de medición para evaluar la contribución del Programa de 
Normativa Ambiental e Instrumentos para el Desarrollo Sustentable en la adaptación y mitigación del cambio 
climático. 

Consecuencias Sociales 

9ƴ нлмуΣ ƭŀ {9a!wb!¢ ƻǇŜǊƽ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ Dлол άbƻǊƳŀǘƛǾŀ !ƳōƛŜƴǘŀƭ Ŝ LƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ǳǎǘŜƴǘŀōƭŜέ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ƛƴŜǊŎƛŀƭ ȅ Ŏƻƴ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ ŀƭ ŎŀǊŜŎŜǊ ŘŜ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ǉǳŜ ƭŜ ǇŜǊƳƛǘƛŜǊŀƴ 
acreditar el cumplimiento de sus actividades de elaboración y emisión de instrumentos normativos, de evaluación 
y mejora regulatoria, por lo que la dependencia desconoció su contribución a la atención del problema público 
relativo al incremento en frecuencia y severidad de los efectos del cambio climático y de la estrategia trasversal 
en la materia, en detrimento del derecho de 119,530.841/ miles de habitantes de nuestro país a contar con un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 11 resultados, de los cuales,  en uno no se detectó irregularidad y  los 10 restantes generaron:  

22 Recomendaciones al Desempeño. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la intervención del Órgano 
Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con motivo de 3 irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

En opinión de la Auditoría Superior de la Federación, en 2018, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales presentó deficiencias relevantes que muestran que operó de manera inercial el Programa 
ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ Dлол άbƻǊƳŀǘƛǾŀ !ƳōƛŜƴǘŀƭ Ŝ LƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ǳǎǘŜƴǘŀōƭŜέΣ ȅŀ ǉǳŜ ƻǇŜǊƽ ǎƛƴ 
contar con un programa de trabajo para las evaluaciones de los efectos ambientales y de manifestaciones de 
impacto regulatorio, así como de emisión de observaciones; careció de sistemas de control que le permitieran 
acreditar el cumplimiento de sus actividades de elaboración y emisión de instrumentos normativos, de evaluación 
y mejora regulatoria, no acreditó que los 13,371.1 miles de pesos reportados como ejercidos en dicha estrategia 
se destinaron a las actividades en materia de cambio climático, y tampoco dispuso de indicadores de efectividad 
e impacto para evaluar los resultados de su aplicación en la mitigación y adaptación al cambio climático, por lo 
que desconoció si su actuación ha tenido algún efecto en la atención del problema público referente al incremento 
en la frecuencia y severidad de los efectos del cambio climático.  

De atender las recomendaciones al desempeño, la SEMARNAT contará con mecanismos de control que le 
permitirán elaborar y emitir normativa e instrumentos de fomento elaborará objetivos, estrategias y líneas de 
acción enfocados a la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático; rediseñará la MIR para contar 
con indicadores que permitan verificar su contribución en la materia de adaptación y mitigación del cambio 

                                                                        
41/  La cifra corresponde al número de habitantes en México, conforme a los datos de la Encuesta Intercensal 2015, realizada 

por el INEGI. 
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climático, y ejercerá los recursos de conformidad a los conceptos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

 
  
































































































































































































































































































































































































































